
B O L E T I N 
d e l 

Museo Arqueológico Provincial 
de 

ORENSE 

T o m o V. — A ñ o 1949 

IMP. Y PAP. OTERO.-ORENSE 





1 
B O L E T I N 

d e l 

Museo Arqueológico Provincial 
de 

ORENSE 

T o m o V. — A ñ o 1949 

S U I ^ L ^ ^ I O I D E T ^ A J B ^ J O S 
FLORENTINO LÓPEZ-ALONSO CUEVILLAS: 

Sobre el número de Mámoas y. su distribución en Ga
licia. 

JOSÉ PUGA BRAU: M 

Una costumbre, una controversia y, una transacción. 

i JESÚS TABOADA: 

Ara romana de Villaza (Vertn). 

BASILIO OSABA Y RUIZ DF. ERENCHUN: 

El arte mozárabe en Galicia. 

OLGA GALLEGO DOMÍNGUEZ: 

Plata labrada que en 1601 había en Orense. 

CRÓNICA DEL MUSEO. 

BIBLIOGRAFÍA. —ALBERTO VILANOVA RODRÍGUEZ: 

«Indice de Revistas Gallegas», por Antonio do Campo de 
la Fuente. (La Habana, 1949). 

REVISTA DE REVISTAS. 



G R U P O DE C O L A B O R A D O R E S " M A R C E L O M A C Í A S " 
DEL M U S E O ARQUEOLÓGICO PROVINCIAL DE ORENSE 

D I R E C T O R : 

D. Basilio Osaba y. Raíz de Erenchun, 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó logos 

C O L A B O R A D O R E S : 

Don Florentino López-Alonso Cuevillas. 

Don Vicente Mart ínez Risco y. Agüero. 

Don Joaquín Lorenzo Fernández. 

Don Carlos Vázquez Rodríguez. 

Don Jesús Ferro Couselo 

Don Juan Perille Garra. 



F L O R E N T I N O L O P E Z - A L O N S O CUEVILLAS 

Sobre el n ú m e r o de M a m ó o s y su 

dis t r ibución en Ga l i c i a 





»J:ON las mámoas montones de tierra o de tierra y piedras, casi siempre 
de forma aproximada a la semiesfera, que s e ñ a l a n y protegen a un 
tiempo mismo, el lugar de uno o varios enterramientos. Salvo conta-
d í s imas excepciones, dentro de cada uno de estos túmulos funerarios, 
se aloja siempre o una c á m a r a megal í t ica de planta poligonal, a la que 
a veces es tá a ñ a d i d o un corredor corto, o una cista rectangular cons
truida con losas asentadas de canto y no verticalmente como en las 
c á m a r a s antes citadas. 

Pero los buscadores de tesoros por una parte, las necesidades del 
cultivo y sobre todo las roturaciones de terrenos incultos por otra, y fi
nalmente el aprovechamiento de las piedras d o l m é n i c a s para su aplica
ción en la arquitectura rural, practicada desde tiempos muy antiguos, y 
que aún hoy cont inúa en uso activamente, fueron causa de la absoluta 
de sapa r i c ión de m u c h í s i m o s de estos monumentos y de que sea caso 
muy poco frecuente el encontrar en Galicia una de las referidas cons
trucciones megal í t i cas intactas, siendo lo normal el hallarlas faltosas de 
una parte, m á s o menos considerable de sus elementos; p u d i é n d o s e 
seguir en el examen de las ya exploi^das todos los grados de un pro
ceso de des t rucc ión , que va desde la ausencia de la gran losa de cu
bierta, hasta el caso, que pudimos observar en una nec rópo l i s del monte 
de la Morá , en tierras del Sav iñao , en una mámoa que no conservaba, del 
dolmen que cobijara, otro resto que la parte inferior de dos o tres de 
las piedras de sos tén , rotas por los canteros, que sin duda no tuvieron 
tiempo o paciencia para desenterrarlas por completo, y optaron por 
romperlas a golpes de mart i l lo. 

Tienen estos t úmu los d o l m é n i c o s muchos nombres, que cuando alu
den al t úmulo propiamente dicho son, a m á s del ya citado de mámoas, 
los de mamamas, mamoelas, medorras, medoñas, modtas y. motas, encon
t r á n d o s e aún en documentos relativamente recientes la des ignac ión de 
medelas. Si se hace en cambio referencia a las c á m a r a s megal í t icas se 
les llama antas, arcas y arquetas y t a m b i é n coyas, cabanas, casas y capillas 
dos mouros, siguiendo la tendencia muy generalizada en toda la Penín
sula de atribuir a los dichos moros la cons t rucc ión de obras de eda
des remotas. 
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Denuncia ya esta prodigalidad de denominaciones, que tienen cada 
una de ellas, á r e a s geográf icas todavía sin determinar de un modo 
exacto, la gran e x t e n s i ó n que en la tierra gallega alcanzaron tales mo
numentos funerarios, e x t e n s i ó n que hizo decir a Murguía (1) que apenas 
h a b í a en Galicia un lugar inculto, en el que los ojos acostumbrados no 
distinguieran el perfil ca rac te r í s t i co de las m á m o a s . 

N 0 han sido objeto, estos túmulos en nuestro país , de un trabajo 
catalogador semejante al que se hizo en Francia con los d ó l m e n e s , pero 
partiendo de datos ya publicados y de los que pueden deducirse de 
prospecciones practicadas por el «Seminar io de Estudos Galegos» se 
hace posible redactar una re lac ión de localidades en las que se ha se
ñ a l a d o la presencia de es'a clase de sepalturas, re lación que por lo 
menos , sirve para indicar la exactitud de la frase de Murguía que aca
bamos de citar. 

Empezando en la raya con Portugal, encontramos las primeras ne
c rópo l i s en la sierra de las Penas Libres, en el ayuntamiento de Vilar-
d e v ó s . Viene d e s p u é s un largo trozo de frontera que no ha sido explo
rado aún, pero siguiendo la llamada Raya Seca encontramos nuevos 
grupos de m á m o a s en Calvos de Randín y en las Maus de Salas, y 
luego una zona de valles bajos y f é r t i l e s y de altas sierras sobre la que 
carecemos de noticias. Hay necrópol i s en cambio en Entrimo, en la 
sierra del Leboreiro y en el Monte das Motas, y fuera ya de la frontera, 
pero cerca de ella, en la Veiga de Santa Comba y en el Monte Grande, 
de Bande, y algo m á s lejos en los altos de los valles de Limia y del Ar-
noya, por el Furriolo, el Monte Albán, el Monte de San Cibráo y las 
llanadas diluviales de Maceda. Vuelven a registrarse nuevos núcleos 
d o l m é n i c o s en la cabecera del valle del Barbantiño, donde son muy 
abundantes, viniendo a relacionarse estos núcleos, geográficamente con 
los que existen en tierras de Cea, Maside y Carball iño, que se alargan 
d e s p u é s haci-a el Testeiro y el Suido por la Xirazga, Xendive, As Antas, 
Vilachá y Avión, y hacia el Foxo do Cabrito por los montes de la Es--
gueva y de la Piteira. 

En los montes que rodean las rías bajas se encuentran también ne
crópol is importantes: Las de la cima del Penide, que en cierto modo se 
ligan con las de las G á n d a r a s de Budiño; las de la península del Mo-

(1) Gal ic ia Barce lona , 1888. 
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rrazo, entre las r ías de Vigo y Pontevedra; las de Sa lnés , cerca de la ría 
de Arousa, y las in t e re san t í s imas de la Barbanza entre esta ría y la de 
Noya, e m p l a z á n d o s e al lado mismo de la villa de tal nombre los monu
mentos de Argalo y de Boel. M á s al Norte se hallan los importantes 
grupos del Monte P indó , y de las tierras de Xallas y Negreira, que se 
cont inúan hasta enlazar con los de las comarcas de Laxe, Gorme y 
Ordes. 

Dignas de nota, por el concienzudo estudio que de ellas hizo Fede
rico Maciñei ra (1) son las dilatadas nec rópo l i s de las Pontes de G a r c í a 
Rodr íguez y de la sierra Faladora, que tienen una larga p ro longac ión 
en el norte de la provincia de Lugo, donde pueden citarse al efecto las 
localidades de Monseivane, Ribaceso, R o m á n y Penas de Rodis, en V i -
llalba; las de Vilacampa, R e c a r é , S inás , Grandas de Ouro, en Mouride , 
del Valedouro; las de Ade lán y Fsrreira con otras de M o n d o ñ e d o y al
guna de Fonsagrada que dió a conocer recientemente V á z q u e z Seijas. 

En el centro de la provincia lucense aparecen asimismo muchos 
campos de m á m o a s , como son los del monte Barreiros, Al to de la Goya, 
Entrambasaguas, Parrocha y Ferreira del t é r m i n o municipal de Gunt ín 
y los situados en los ayuntamientos de Castro de Rey y Outeiro de Rey, 
y en Pastoriza, Serra de Cons tan t ín , Parga, B e c e r r e á y alrededores de 
Lugo, siguiendo al sur por Sarria, valle de Lemos y sierra de la Múa , en 
el l ímite con Orense; y por ú l t imo en tierra de Chantada donde casi se 
tocan con los núc l eos orensanos del B a r b a n t i ñ o . 

Se meten asimismo las m á m o a s hacia el oeste por las regiones de 
Palas de Rey y Monterroso, rayanas con las tierras centrales de Gali
cia, entre las que figuran las de Melide, Arzúa , Toques, Santiso, Touro, 
Sobrado, Agolada, Rodeiro y D o z ó n que ofrecen todas ellas muchos 
núc l eos de sepulturas tumulares, y la de Lalín, donde su presencia se 
seña la en las parroquias de M a d r i ñ á n , Meixome, C a d r ó n , Camposan-
cos, G o y á s , Albarellos, Castro, C a t a s ó s , Vilatuxe, Botos, Maceira, Lo-

(1) V é a s e : Investigaciones p r e h i s t ó r i c a s ile G n l i c i n . i T l u s t r a c i ó n A r t í s t i c a » , ni'ims. iS ' i y (i87. B a r c e l o n a , 1895, 
Notable grupo de c í rcu los l l th icos y t ú m u l o s do lmén ieos de l a cuenca superior del Eume. « A r q u i v o s del S e m i n a r i o de E s -
tudos G a l e g a s » , v a l . 1J. 

L a d i s t r i b u c i ó n de las estaciones p r e h i s t ó r i c a s ortegalesasy sus c a r a c t e r í s t i c a s . « R o l e t i n de la A. G a l l e g a » , n ñ m . 250, 

T ú m u l o s p r e h i s t ó r i c o s . Inventar io descriptivo de los doscientos ochenta y seis t & m u h s p t ( h i s t ó r i c o s hasta ahora descubier

tos en la avanzada comarca del Cabo Or lega l . « B o l e t í n de la A . G a l l e g a » , a ñ o s 1912 a 19W. 

Bares . P u b l i c a c i ó n del c l n s t i l n t o P a d r e S a r m i e n t o » , 1947. 
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són, Galegos, Erbo, Corredoira, Castro de Cabras, Be rmés , Zobra y 
Soutolongo. 

La solución de continuidad entre los grupos centrales y. los de las 
r ías bajas, se llena en cierto modo con los que existen en el partido de 
la Estrada, emplazados en el llamado Campo das lombas, y en Mata
lobos, que se alargan en Forcarey por los lugares de Acibeiro, Monte 
Olleiros, Porto Fieiro y Campo da Serra hacia el Carbal l iño y por los de 
Toedo y Montouto entran ya en tierras s mtiaguesas l legándose casi a la 
costa las de Segade que van en di rección a Caldas de Reis. 

Se ve por lo expuesto que los túmulos sepulcrales se distribuyen con 
uniformidad sobre el suelo gallego, con la sóla excepción de algunas co
marcas del sudeste, de las que m á s tarde nos ocuparemos, y en las que 
parece continuarse la total ausencia de aquella clase de sepulturas que 
se observa en la provincia de León y en la mayor parte de la de Za
mora. 

Los datos que dejamos consignados anteriormente, claro está que no 
son completos, y que hay todavía en Galicia muchas zonas sin explorar 
en las que de seguro se encon t r a r í an nuevas necrópol is que t e n d r í a m o s 
que a ñ a d i r a las ya mencionadas; pero ni la poses ión de estas noticias, 
ni la de un verdadero catá logo ser ían capaces de proporcionarnos una 
visión exacta y completa del n ú m e r o y distr ibución de nuestras m á m o a s 
en los tiempos anteriores a los comienzos de su destrucción continuada 
y s i s temát ica , y sólo una,labor investigadora en las toponimias y en los 
documentos antiguos podr ía llevarnos a una solución aproximada del 
problema, pues son muchos los lugares con nombres que aluden a las cá
maras d o l m é n i c a s o a los t ó m u l o s que las cubren, en los que no se dis
tingue ni el menor vestigio de tales monumentos y son numeros í s imos 
los apeos, las delimitaciones y los pleitos en que se citan m á m o a s hoy 
desaparecidas por completo. 

Desaparecidas es t án las que se nombran en la donación que en el 
siglo X hizo Odoino, al monasterio de Celanova de un coto situado en 
tierras de Bande, y las siete, que según un apeo de 1572 rodeaban la al
dea de Casanova (1) en el ayuntamiento de Orense, y las que abrieron 
los paisanos en los t é r m i n o s y jurisdicciones de Friol, San Payo de 
Narla, Orden de Santiago, Gayoso, Por tomar ín , Parga, Trasparga, Ri-

(1) Dalo proporcionado por el director del A r c h i v o H i s t ó r i c o de Orense , D. J e s ú s Ferro. 
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beira de Pigra, Sobrado, Villalba, M o n d o ñ e d o , Melide, Rcdeiro, M o n -
fero, Oseira, Caldas de Reis y Mesía , m á m o a s cuyo n ú m e r o e s t imó en 
tres mil el licenciado Vázquez de O r x á s (1) en las demandas que pre
sen tó contra los que las destruyeron, y desaparecidas se hallan t a m b i é n 
la que se levantaba en el monte Lobens, de la feligresía de Oís , de que 
se habla en el proceso instruido por el juez de minas D . T o m á s Mos
quera (2) y la que es tud ió en 1874 D. Venancio Moreno (3), que se en
contraba emplazada en C o d e s á s , en el ayuntamiento de Melón . 

Pod r í an los ejemplos que mencionamos extenderse a infinidad de 
documentos y ser ía tarea no imposible el reunir todas las toponimias 
alusivas a nuestros túmulos do lmén icos , y se vería entonces con entera 
claridad que estos túmulos se agrupaban tan densamente en Galicia, 
que muchos de los campos de m á m o a s por ellos formadas deb ían al
canzar una cifra cercana a las tres mil sepulturas que alcanza la n e c r ó 
polis de Roknia, cerca de Constantina, en Argelia. 

Pero aún c i ñ é n d o n o ^ a los datos referentes a los túmulos , casi siem
pre con c á m a r a megal í t ica , que existen en la actualidad nos encontra
mos con que su n ú m e r o es muy elevado y puede valuarse en varios 
millares teniendo en cuenta lo que nos indican las catalogaciones par
ciales, realizadas por personas peritas y referentes a comarcas de ex
tensión restringida. Así en la región del Ortega!, es decir en la cuenca 
del alto Eume y en la Sierra Faladora, contó Federico Maciñe i ra (4) 
trescientas m á m o a s ; en las parroquias, antes enumeradas de la tierra 
de Deza, se situaron más de cincuenta y en las estaciones de la Mo-
ruxosa, Zaramil , Penalonga, Penacoba, Monte de Melide, Rechinol, 
Barreiro, Madanela, Granxa, Aveancos y Serantes, todas en la comarca 
de Melide, se registraron alrededor de ochenta, pudiendo asegurarse, 
sin miedo a error, que el total de las m á m o a s gallegas da una densidad 
por km2 mucho m á s alta que la que se deduce de los 487 d ó l m e n e s del 
Aveyron, de los 400 del Ardéche y de los 353 del Finis tére , que son los 
tres departamentos franceses en los que se inventar ió mayor cantidad 
de monumentos de aquella clase. 

Esta abundancia en túmulos casi siempre con c á m a r a s megal í t icas 
en su interior, no es só lo propia y peculiar de Galicia, si no que se con-

( i ) Martínez Sftlazar, S6br$ apertura dt mámou <> príneipios del siglo x v u . «Botatin do la A. G a l l e g a » númeras 
26 y Biguientt)8i 

i2) Murgula< Loe. d t . 
(8j in forme. Publicado en tHeraldo Gallugo». Oranse 7 de Mayo pie 1874. 
14) Loe. e i l . 
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t inúa con idén t icas ca rac te r í s t i cas en las provincias portuguesas de 
Tras-os-Montes y del Minho, situadas ambas, como todo el mundo sabe, 
al norte del río Duero. En la primera, y a m á s de otras muchas, son no
tables las nec rópo l i s emplazadas en los «concelhos» de Vila-Pouca de 
Aguiar, Alijó, Murga, Vila Real, con el famoso grupo de Alváo, Monta-
legre, con los megalitos de Sales y Meixedo y Carrazeda de Ansiáis , 
con los de Vilarinho da Castanheira, Conelheira y Z é d e s , brillantemente 
estudiados por Santos J ú n i o r . 

Por lo que se refiere al Minho, las m á m o a s empiezan ya en las sie
rras l imítrofes o muy cercanas al pa ís gallego como las de la Boulhosa, 
Soajo y Leboreiro, con t inúan por las comarcas de Viana, Barcelos y 
G u i m a r á e s , exploradas en su aspecto prehis tór ico por Martins Sar
m e n t ó , y por las de Povoa de Varzim, Bagunte, Penafiel, Ponte de Lima, 
Terra de Maia, Fafe y Vieira do Minho, cerca de cuya línea divisoria, 
s eña ló recientemente la presencia de unas c á m a r a s do lmén icas desco
nocidas, el a r q u e ó l o g o Carlos Teixeira y en general en toda la provin
cia, donde se pueden encontrar túmulos con sepulcros megalí t icos en 
cientos de lugares, pese a la gran ex tens ión de los trabajos agrícolas 
que allí se observa. 

En vista de lo expuesto, puede afirmarse con certeza que la región 
del noroeste peninsular, constituida por Galicia y las dos provincias del 
norte de Portugal, ofrece desde luego y en relación con su superficie, 
una densidad do lmén ica superior a la de cualquier otro país h ispánico. 
Superior a la de las tierras lusitanas del sur del Duero con sus infiltra
ciones en Extremadura, Castilla la Nueva, Salamanca y sur de Zamora; 
superior a la de la cultura p i rená ica en cualquiera de sus grupos y supe
rior, por úl t imo, a la de Andaluc ía , no obstante lo nutrido de sus necró
polis en la provincia de Almer ía . 

Las sepulturas tumulares de Galicia y del norte de Portugal no se 
s e ñ a l a n en el occidente de Asturias, sin duda por falta de exploracio
nes, pues hace suponer que existen su apar ic ión en la parte oriental del 
Principado, donde se las seña la en Corao-Abamia, Capilla de Santa 
Cruz, Vidiago, etc. 

En cambio hacia las tierras de Zamora y León no se propagan ni las 
c á m a r a s d o l m é n i c a s ni los túmulos , que faltan allí en absoluto, aunque 
existen en la comarca de Sanabria lugares que llevan el nombre de 
anta, pero ref i r iéndose al parecer a piedras de té rmino o a ciertos ro-
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q u é d a l e s (1), haciendo suponer el hecho de que hasta ahora no se ind i 
cara la presencia de ninguna m á m o a en el sudeste del pa í s gallego, que 
los actuales partidos judiciales de Viana del Bollo, Barco de Valdeorras, 
y parte del de Puebla deTrives, no conocieron, al igual de las comarcas 
vecinas del Bierzo, Sanabria y Aliste, la cultura megal í t ica . 

De lo que acabamos de exponer se deduce en pr imer lugar que la 
extraordinaria abundancia de c á m a r a s d o l m é n i c a s que se observa en 
los territorios del noroeste h i spán ico , que dejamos s e ñ a l a d o s , son in
dicio muy vivo de que la civil ización megal í t ica tuvo entre nosotros una 
fuerza grande y al mismo tiempo una vida muy dilatada, circunstancias 
que se compaginan mal con la ruda imi tac ión de los grandes monumen
tos andaluces que suponen algunos a r q u e ó l o g o s , y hacen pensar m á s 
bien en un aliento inicial y originario, sin dependencia de centros ale
jados y de carac te r í s t i cas diversas, ya que las grandes sepulturas mega-
líticas presuponen una o rgan izac ión social jerarquizada en la que «mu
chos trabajen en beneficio de unos pocos» , y en cambio las n u m e r o s í 
simas pero p e q u e ñ a s c á m a r a s del noroeste, sugieren la existencia de 
un r ég imen gentilicio o quizá familiar, y una forma dispersiva de co
locarse la pob lac ión sobre el suelo, puede ser que aná loga , a la que 
aún hoy se acusa en el norte de Portugal, en Galicia y en el occidente 
de Asturias. 

Y es de notar, finalmente, que estos p a í s e s que forman una unidad 
cultural c lar ís ima en los tiempos del bronce y en la é p o c a de los cas-
tros, se nos presentan ya en el neoeneo l í t i co c o m p o r t á n d o s e como si 
constituyeran una sóla etnos, la etnos que los romanos hab í an de co
nocer m á s tarde con el nombre de Galeca, y que, pasados siglos, crea
ría un idioma propio y servi r ía de cuna a un glorioso estado moderno. 

(1) G ó m o z Moreno. Cntdlogo mnnumculnl de fcfnñn. Prov inc in de Leét t t Pl-Ov'nria de Zav to ra , 
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(1) El ob ie to d e la c o l u m b r é q u e ^ o c u p e d a t a d e l s iglo XVI 01 s e r o ^ é r l o r a l 1600 por l a s l m p l i c í s l m a 

r a z ó n que el c o n c e p t o i u r í d i c o d e e l l a nos lo c o n f i r m a , cos tumbre inmemor ia l , es " a q u e l l a c u y a o n g . n a c i ó n 

e x c e d e de la m e m o r i a de los h o m b r e s m á s a n c i a n o s , los c u a l e s a f irman q u e no s a b e n ni o y e r o n n u n c a d e c r 

c u a n d o e m p e z ó d i c h a cos tumbre" . , , Í ^ . A , A * 
C o n c e p t o de g r a n i m p o r t a n c i a p a r a el o r d e n a m i e n t o I u r í d i c o d e e n t o n c e s y hoy Solo c o n s e r v a . n t e r é s de 

m e r a c u r i o s i d a d h i s t ó r i c a . . (, 
Por el lo, a l e m p l a z a r en el siglo XVI es ta cos tumbre , no s u p o n e v i o l e n c i a a l g u n a , y a que no p r e t e n a o 

j a r l a en f e c h a a n t e r i o r p o r q u e p a r a a l io no tengo c o n s t a n c i a c o n c r e t a . 





INTRODUCCION 

P o R contingencias múl t ip les no podemos detenernos con detalle en la 
indicación sobre la existencia de una antigua costumbre alaricana, con
sistente en que la Justicia y Regimiento de la villa, ocupaban en las 
solemnidades religiosas un lugar preferente en un ión de los P á r r o c o s 
en los templos de la misma. 

De la nota que hace a ñ o s poseo, a pesar de lo escueta en contenido, 
pone de realce punto de tanto in te rés , que a la vez se relaciona ínt ima
mente con lo establecido en muchas cartas fundacionales y cape l l an ías , 
en especial las laicales en que ten ían por patrono al Regimiento. 

Labor ardua ser ía un estudio fundacional de és ta y anteriores é p o c a s 
de las Parroquias de la villa; quede ello para el paciente y docto inves
tigador, aunque las fuentes de conocimiento e s t én en su m a y o r í a cega
das, quedan los archivos Notarial , Diocesano (sección de cape l l an í a s y 
fundaciones), algo del His tó r ico Provincial, Parroquiales. Nada puede 
hacerse en el primeramente aventado (1) y d e s p u é s incendiado (2) del 
Ayuntamiento. 

Falto este trabajo de personal apor t ac ión , queda exclusivamente cir
cunscrito a una mala ordenada e x p o s i c i ó n de hechos y consecuencias 
que supongo veraces, por ser obtenidas de un documento de transac
ción en que las partes pusieron fin a un asunto enojoso y en ella recono
cen los puntos de su controversia y algo más , aunque no fuesen especi
ficados con la claridad que deb ían . 

FUENTES LEGALES 

Ex t raña rá al lector el epígrafe , que en su lugar ser ía fuentes de co
nocimiento o de información; pero la t r ansacc ión al tener la autoridad 
de cosa juzgada, tenía ca rác t e r de ley para las partes contendientes. 

Obra el acta en el Archivo Parroquial de Santiago, «Libro de Visitas», 

(ll V é a s e lo quo dice García Boente, Gerando, en j u l i o de 1933. — « A l l a i i z y s u A r c l i i v o » , «El Pueblo G a l l e g o » , 
Vigo, p á g . 8, d í a 15, mes y a ñ o citado, m'un 2,901, aVio X , 

(2) Acaec ido en la noche del 18 de D i c i e m b r e d,i 1937, c o m e n z a n d o el s i n i e s t r o por S e c r e t a r l a donde se 
encontraba el A r c h i v o ; dái dose cuenta el vec indar io a las tres de la m a d r u g a d a del s iguiente d ia . C u y o becho 
o r i g i n ó la i n c o a c i ó n de un s u m a r i o a l que puso fin u n auto de sobrese imiento . 
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folios 72 y 73, a ñ o 1662. Igual p re sunc ión hay que establecer para los de 
San Esteban y San Pedro; por afectarles tal decis ión l éese en su epí
grafe «ESCRITURA DE CONCORDIA QUE SE OTORGÓ POR LA JUSTICIA I REGI
MIENTO DE ESTA VILLA DE ALLARIZ, CON LOS ABADES DE ELLA; PaSÓ ante ANTO
NIO FEIJÓO a ñ o de 1662». 

Archivo Notar ial de Allariz, protocolo de ANTONIO FEIJÓO. A ñ o 
de 1662 (1). 

ANTECEDENTES 

De tiempo inmemorial (afirmación hecha en 22 de Mayo de 1662) 
exis t ía la costumbre ininterrumpida de que el Ayuntamiento de Allariz 
en la tarde de Jueves Santo estableciere en la nave del templo de San
tiago y parte lateral del Evangelio, unos bancos en los que tomaban 
asiento, según la p re lac ión establecida, el Corregidor, Regidores, Procu
rador General, y d e m á s personal del Regimiento, con objeto de oir el 
s e r m ó n del Mandato. Frente, o sea parte lateral de la Epístola, tenían 
asiento los p á r r o c o s de Santiago, San Esteban y San Pedro. 

Para mayor c o m p r e n s i ó n , reproduzco, al igual que en otros pasajes 
fragmentos literales de la expos ic ión del documento de concordia indi
cado «...que por cuanto la Villa y. Justicia y. Regimiento de ella, se halla en 
quieta y. pacifica posesión inmemorial, de poner el día de Jueves Santo de 
cada un año, los bancos propios de su Ayuntamienio en la Parroquia de San
tiago de dicha en el cuerpo de la Iglesia, al lado del Evangelio, en donde to
maban sus asientos conforme a sus precedencias y esto sin contradicción de 
persona alguna a vista de los curas, que a l presente son y fueron de todas las 
Parroquias de la villa». 

í i ) E s t e A r c h i v o que da comienzo en 1565, s u f r i ó un serio pe í canee a pr imeros de Knero de 1649, en que un 
i n c e n d i o s in ie s tro la m o r a d a del deposi tar io j u d i c i a l cometido al efecto Domingo Mosquera; accidentalmente se ~^t' 
q u e m a r o n m u c h o s l ibros y protocolos; porque uno de los E s c r i b a n o s de n ú m e r o de la v i l la ( h a b í a seis), Ambros io 
de S a n d i a n e s . h a b í a ejecutado un homic id io huyendo d e s p u é s do su c a s a y e m b a r g á n d o s e l e sus bienes para r e s 
ponder del proceso c r i m i n a l contra él incoado, en cuyo Oficio idespachoi estaban interesantes documentos. U n 
l igero examen del A r c h i v o c o n f i r m a esta a f i r m a c i ó n , de U que hay constancia documental . 

De g r a n i n t e r é s debe i n d i c a r s e u n a nota del A r c h i v o Parroquia l de Santiago, en el que consta la anterior refe
r e n c i a . — N o t a - o T i e n e e s t e vo luminoso A r c h i v o •2t) l ibros impresos , 18 manuscr i tos encuadernados, 4 legajos de 
f a s c í c u l o s y documentos , uno de ellos m u y sucio y abandonado, con pergaminos y 12 l ibros s in empaste. T a m b i é n 
h a y m u c h a d o c u . n e n t a c i ó n de expedientes m a t r i m o n i a l e s Santiago de A l l a r i z , 6 de Dic iembre de 1923.—Sello.— 
L i c . D e l f í n M a r t í n e z L o s a d a . - V . o B . ° : E l Alca lde , M a x i m i n o L ó p e z - F i r m a del Arz ipres te y V i s i t a d o r e s . - V i -
cente G o n z á ' e z T r a b a z o s . - C a s t o r L o s a d a . - J o s é F l o r e s » . 

Debe tenerse presente que en este A r c h i v o van inc lu idos los de las ext inguidas parroquias de San Pedro y San 
S a l v a d o r del P i r M r o ; la m a y o r í a de los l ibros pertenecen a los Regis tros Parroquia le s , con sus consabidas S e c 
c iones de Baut izado*. Matr imonios y Difuntos y a lguno de Confirmados, s iendo una menor p o r c i ó n fuentes de 
i n f o r m a c i ó n para trabajos de c a r á c t e r h i s t ó r i c o . 
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No parece muy correcto el concepto que el redactor del documento 
tenía de la poses ión , y dista mucho del que los juristas actuales tienen, 
aún aquellos que profesan teor ías ob\etivas, al considerar la d e t e n t a c i ó n 
material, como hecho originador de la misma, aunque no exista un acto 
de voluntad o intencional como elemento integrante con el anterior 
como bás ico supuesto, para los partidarios de la contraria d i recc ión , 
subieíivas, que exigen un determinado, o especial, án imus y corpus, 

I N C I D E N C I A 

No eran muy cordiales las relaciones entre los P á r r o c o s y la Justicia 
y Regimiento de la villa, y aunque desconozco en este caso concreto los 
motivos que indujeron a los Pá r rocos para cantradecir, aunque pasiva
mente, la costumbre. Lo cierto es que una superficial lectura de los pa
peles de entonces, revela razones m á s que justificadas en pro de los 
Abades, en que veían mermadas sus facultades, emolumentos y cón-
gruas, en especial en las fundaciones y cape l lan ías laicales en que la 
Justicia y Regimiento habían sido erigidos en Patronos y no eran siem
pre móvi les altruistas los que inducían a los s e ñ o r e s del Regimiento en 
sus decisiones y caso típico entre muchos lo acaecido dos siglos des
pués con la cape l lan ía de San Lázaro (1) y los esfuerzos realizados por 
aquel entonces y d e s p u é s para d e s e n t r a ñ a r las nebulosidades jur íd icas 
en que se encontraban las tablas fundacionales, ya por particular inicia
tiva o per exc i tac ión de su celo en las frecuentes visitas pastorales, rea
lizaban algunos P á r r o c o s en inteligentes trabajos, poniendo de mani
fiesto sus conocimientos poco comunes en Paleograf ía . 

(1) Con a n t e r i o r i d a d a E n e r o de 1049, dato que se p u n t u a l i z a r l a de ex i s t i r el viejo l ibro de V i s i t a s de la P a 
rroquia l de Santiago, des tru ido en el s in ies tro de que me o c u p é en la nota precedente , f u n d á r a s e u n a C a p e l l a n í a 
colativa p e r p é t u a , e s tablec ida en la C a p i l l a de S a n L&zaru, extramuros de la v i l l a , enc lavada en la P a r r o q u i a de 
San Pedro, de la que e r a Pa trono el Regimiento; s e r v í a l a un C a p e l l á n y d e c í a s e u n a m i s a s e m a n a l todos los v i e r 
nes; extremos que e locuentemente de manif iesto ponen los l ibros; a s i como s u d e m o l i c i ó n por el A y u n t a m i e n t o . 

altetn por cuanto la imagen de S a n L á z a r o que e s l á en s u h e r m i t a e s t á tan mal t ra tada (folio 47l, que antes m e 
rece motivo de r i s a , que c a u s a de d e v o c i ó n . Por cuanto s u l i m a , ruega al A y u n t a m i e n t o como a d m i n i s t r a d o r de los 
bienes de d ic l ia c a p i l l a , y en caso necesar io lo m a n d ) en v i r l u d de santa obedienc ia , hagan u n a imagen de S a n 
L á z a r o , de bulto y c o m p r e n una A r a , y el ornato necesar io para d e c i r la m i s a , de d i c h a C a p i l l a » . - A r c h i v o P a r r o 
quia l de S a n t i a g o . - - L i b r o de Vis i tas Pastora les , folio '18.--Visita 21 j u l i o 1U78. 

«uen mand^ qus respecto ha reoonooldo la Cabilla de San Llizaro, sita y perteneoiente a esta P a r r o q u i a , y l a 
h a l l ó a r r u i n a d a (y que sus tras lns , maderas, campana y ol>as menudencias las recog ieron el A y u n t a m i e n t o de 
esta v i l la a quien ofició por escrito proguntindolu el motivo o derecho que les a c o m p a n a b a p a r a d i c h a r e c o l e c 
c i ó n del que no ha tenido directa contestación] dentro de un mes la cerque, y haga que no teriga uso profano por 
haberse celebrado en ella los santos Baorifiol sde la Misa, y otras funciones eclesiásticas; y en caso de que el 
Ayuntamiento determine hacer dicha obra, o alegar algún motivo para evadirse de la entrega que deba h a c e r , o 
hacer alguna fuerza para que no se cerque, dart InmeolaUniente cuenta a s s. i . a r r e g l á n d o s e a la c o n s t i t u c i ó n 



18 J O S E P U G A B R A U 

FECHA Y A C A E C I M I E N T O . - En 14 de Abr i l de 1661, día de Jueves 
Santo, como de costumbre acud ió el portero del Ayuntamiento con los 
bancos a la Iglesia, co locándo los en el lugar consabido. 

De tal guisa se expresa la concordia ...«^ entrando la Justicia y. Reg.i-
miento a tomar sus asientos para oir el Mandato, parece que en el lug.ar pre
eminente de dichos bancos se hallaban sentados—aquí cita los nombres de los 
Párrocos de Santiago, San Esteban y. San Pedro—sin querer ceder los asientos 
que tocaban y. son debidos a dicha Justicia y Regimiento, que por esta causa 
se salieron de la Iglesia dicha Justicia y Regidores y dexó de decirse el sermón 
a l Pueblo», 

La simple lectura denota que lo que la Justicia y Regimiento preten
día no era que los Abades tomasen asiento en los bancos a ellos desti
nados, sino el lugar preferente en la Iglesia en dicha solemnidad, cosa 
que en modo alguno se deduce que la costumbre revelase tal c a r á c t e ^ 
al menos como se relata en la concordia, que se limita a consignar que 
lateralmente ocupaban unos y otros sus puestos, el de la Epístola, los 
P á r r o c o s y el del Evangelio, Justicia y Regimiento. 

LUGAR.—El acaecimiento túvolo en la Iglesia Parroquial de Santiago 
de Al la i i z , de la que un escritor dice: «Xa estou, como por milagre, fun
dido no morto silenzo d'esta bela e saudosa Irexa de Sant Yago, no 
m á s vello da Vila d'Allariz» (1). Y un arqueólogo, gallego como el ante
rior: «Iglesia Parroquial de Santiago, románica de una nave y un ábs ide 
semicircular, portada principal y del Sur, torre; dos capillas señor ia les 
renacimiento, sepulcros antiguos, cuero de Córdoba (de frontal), retablo 
renacimiento (2). G o z ó del derecho de Asilo, reza todavía sobre la 

2 a. l ibro 3 u, t i tulo X V I I I , de las S inoda le s de este O b i s p a d o » - - V H t a de l l ju l io 180& l u l i o l S l del precitado 
Hbro . • • •. . 

F u ^ . por tanlo, poco d e s p u é s del a ñ o 1805 cuando el Ayuntamiento de A l l a r i z d e c i d i ó d e r r u i r la Cap i l l a de San 
L á z a r o , s in (pie fuesen suf ic ientes para ev i tar lo , las si'iplicas e invocaciones de santa obediencia, ni conminaciones , 
n i c e n s u r a s a n u n c i a d a s por las autor idades e c l e s i á s t i M S . y el d e s p o j ó s e consumo; ya dos siglos antes el Regi 
miento no pagaba los emolumHntos a los C í i p e l l a i i e » que s e r v í a n la f u n d a c i ó n , pero el l í e g i m i e n t o como buen ad-
m i n i s t i bdor no c u m p l í a con las cargas . 

N o r t e a go con m á s c i tas; veamos lo que de i n t e r é s nos dice D . J u a n Manuel M a s c a r e ñ a s en 1842, en el Diccio
nar io h i s t ó r i c o g e o g r á f i c o de Madez 

L a l e p r o s e r í a de Pan L á z a r o - - K I nombre de este p o n t ó n procede de una O p i l l a y bospihdito de f-an I azaro, 
fundado a l S . O. de la p o b l a c i ó n y como a tresc ientos pasos de la Ig les ia de S a n Pedro, para c u r a r leprosos y en
fermedades contagiosas: pero no exis te desde fines del siglo pasado. . 

Debe a c l a r a r s e que hoy su so lar e s t a r í a emplazado a la derecha de la carretera de Celanova saliendo de la v i l la 

C o m o se ve mi a f i r m a r e s t á comprobado has ta la sac iedad y no se diga que estos dalos son tomados de una par

te. L a rea l idad f u é e locuente. 

(t) AI.VAUO MAIUA OH I.AS CASAS. aRote i ros ¡ U r a c o s » . A l l a r i z —Rev . « N o s » . 15 octubre 1930, n ú m . 82. 

(2i ANGBI. D E L C A S T I L L O . « B o l e t í n de la C o m i s i ó n P r o v i n c i a l de Monumentos de Orense* tomo V I I J , n ú m e r o 

180 .—Orense , 1028. 
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puerta del Sur. ESTA ES YGL.A D E REF.0 Y SAGR.0 (1) y es monu
mento a r t í s t i co n a c i o n a l » . 

PARTES D E L A CONTROVERSIA 

Llegada a esta s i tuac ión el conflicto ten ía que resolverse; eran partes 
Justicia y Regimiento de un lado, y de otra los P á r r o c o s ; veamos quienes 
los integraban y hagamos previa y ligera ind icac ión , aunque no se es
cape esto al lector menos avisado. 

C O R R E G I D O R E S . —En 1480 los Reyes Ca tó l i cos generalizaron la 
ins t i tuc ión , e n v i á n d o l o s a los pueblos que no los tenian. Su personalidad 
de gran realce, en ella c o n v e r g í a n facultades de triple ca rác te r : polí t ico, 
adminis t ra t ivo y judicia l . En lo pol í t ico representaban en las localidades 
al monarca. En lo administrat ivo eran rectores de la entidad local en 
todos sus aspectos ju r íd i cos . En lo judicial p o s e í a n la jur isdicción alta 

i l l E l D e r e c h o de A s i l o , qne en u n c o m i e n z o f u é u n a c o n s e c u e n c i a de la i n m u n i d a d local de los templos , 
d e s p u é s c o m o c a u s a de b e n i g n i d a d de los reos a l gozar é s t o s de p r o t e c c i ó n e c l e s i á s t i c a frente al poder c i v i l , 
q u e la p e n a de m u e r t e y d e m á s penas graves no se a p l i c a s e n c o n la f r e c u e n c i a que entonces se prod igaban , en 
u n o r d e n a m i e n t o p u n i b l e c a i acte i izado por u n a r u d e z a e x t r e m a d a . P o r tanto, no q u i e r e dec ir que el reo quedase 
exento de p e n a , y e n m u c h a s o c a s i o n e s d e s c o n o c i d o y v io lado el a s i lo , se comet i e sen con h a r t a f r e c u e n c i a d e s 
m a n e s y ac tos q u e hoy r e p u g n a r i a n al m e n o s s e n s i b l e . No es taba c i r c u n s c r i t o a l templo so lamente como lugar 
de refugio , puesto que se h a c i a ex tens ivo a c i e r t o e spac io co l indante con é l , o t errenos a é l inmediatos y a ú n 
d á b a n s e en n u e s t r o s fueros m u n i c i p a l e s casos c u r i o s o s como el e sh ib l er ido en el F u e r o de A l q u é z a r , en que se le 
c o n c e d í a a l h o m i c i d a que l l e g a s e a l o c a r el e x t r e m o del vest ido de a lguno de los sacerdotes de la v i l l a . Mas ampl io , 
en la c o n c e s i ó n de tal b e n e l i c i o , f u é e l de S a n J u a n de la l ' e ñ a , al otorgarse al h o m i c i d a que lograse poner el p i é 
e h s u t é r m i n o . 

l )e lo c o n s i g n a d o f á c i l m e n t e se co l i gen las dos m o d a l i d a d e s del as i lo: e c l e s i á s t i c o y c i v i l . 
S u s rasgos d i f e r e u c i a d o r e s c o n s i s t e n : 
Que el ¿ c l e s i á s l i c o f u é d i s c i p l i n a d o por el d e r e c h o c a n ó n i c o , y perdur . i en E s p a ñ a has ta fines del s iglo X V I T i , mo

t i v ó s e a l o ya a p u n t a d o , so o t o r g ó s i n d i s t i n g o s a toda c lase de d e l i n c u e n c i a loca l , tuvo c a r á c t e r p u m a n e n l e y s u 
r e g l a m e n t a c i ó n f u é u n i f o r n u v 

Q u e el c i v i l p l a s m ó en los fueros m u n i c i p a l e s o b e d e c i ó al deseo de i n c r e m e n t a r la poblaci i .n , lext inguese con 
los ú l t i m o s des te l l o s de é s t o s ) f u é p a r a d e l i n c u e n t e s de fuera de la local idad y p r o h i b i é n d o s e en genera l p a r a la 
d e l i n c u e n c i a loca l , en e s p e c i a l p a r a el d e c l a r a d o e n e m i g o de la c o m u n i d a d en in fracc iones de m á x i m a g r a v e d a d . 
T u v o este c a r á c t e r c i r c u n s t a n c i a l y s u r e g l a m e n t a c i ó n v a r i a a c e n t u á n d o s e en é l los tuO&Iismos conMietudin i ir ios . 

R u d a s y b r u t a l e s d e b i e r o n s e r las ideas i n f o r m a n t e s de la p u n i b i l i d a d m e d i e v a l y tiempos s u b s i g u i e n t e s en 
A l l a r i z a j u z g a r p o r que en ex iguo e spac io e x i s t i e r o n tres l u g a i e s de as i lo que tendieron su manto p ' o l e d o r a 
d e l i n c u e n t e s frente a feroces v i n d i c t a s de u n o r d e n a m i e n t o pena l i n f r a h u m a n o , fueron estos Sant iago , Convento 
Clarisas y S a n J u a n de Seoane. 

E s t a o p i n i ó n m i a v e r á s e r e f o r z a d a y pues ta de mani f ies to por el es tudio a r q u e o l ó g i c o e h i s l o r i c o - j u r i d i c o que 
e l S r . D i r e c t o r de este t B o l e t i n » p r e p a r a de los res tos q u e se c u s t o d i a n en s u Museo A r q u e o l ó g i c o de un m o n u 
m e n t o a r q u i t e c t ó n i c o p e n a l , L a p icota , de A l l a r i z . 

D e p e r t e n e c e r a l m i s m o m o n u m e n t o los c u a t r o b r a z o s y r e m a t e de la picota qne he visto, f á c i l m e n t e se p o d r á 
r e c o n s t r u i r g r á l i c a m e n t e , y s u es tudio c o m p a r a t i v o con los res tantes de E s p a ñ a , nos d i r á que no f u é s ó l o este s i 
n i e s t r o s igno a r q u e o l ó g i c o p r i v a t i v o del d e r e c h o penal cas te l l ano , como p r e e m i n e n t e s penal i s tas a f i r m a r o n desde 
M a d r i d , en m e r i t l s i m a s monografías eu torno del rollo y p icota . 

Deja ndo el r e c u e r d o de la eh? Oviedo y t . u a r c a , es é s l a , la de A l l a r i z , la que pone pn p r i m e r plano un prob lema 
c a n d e n t e en la h i s t o r i a de l d e r e c h o pena l patr io y e s p e c i a l del galaico , ya que son los nmcos restos qne de e « t o s 
m o n u m e n t o s so c o n o c e n . De es ta a r q u i t e c t u r a p e n a l , el a r q u e ó l o g o D. J o a q u í n L o r e n z o nos h a b l ó del c o n o c i -

miento dó dos rollos, uno en el pueblo de L o b e r a , en Bande, de esta provínola, 
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y baja, y tenían mero y mixto imperio o sea juzgar y ejecutar lo juz
gado (1). 

Su ca rác te r no se concibe al llegar las é p o c a s modernas; el adveni
miento del constitucionalismo los extingue, sin que ello quiera decir que 
nuestros Alcaldes, ya avanzado el constitucionalismo, dejaran de admi
nistrar justicia, puesto que hasta que se organiza la Justicia Municipal, 
que recoge las facultades judiciales de los Alcaldes, no perdieron és tos 
el ca rác te r de jueces, a ñ o de 1858; de ahí, que les conviniere entonces 
la te rminología del á r a b e (al cadi) que significa el que juzga; del verbo 
cada=juzgar. 

Las facultades judiciales de l egába la s el Corregidor en el Alcalde Ma
yor, que cuando no tenía la condic ión de Licenciado, se le nombraban 
dos asesores que tuvieran la condic ión de Letrados, uno para lo civil y 
otro para lo criminal . 

JUSTICIA Y REGIMIENTO 

C o m p o n í a n el Corregimiento alaricano un Corregidor, un Teniente 
de Corregidor, cinco Regidores, un Procurador General con el personal 
auxiliar y subalterno. V e á m o s quienes los d e s e m p e ñ a b a n . 

A h o r a el a r q u e ó l o g o en estudio meditado y pac ienzudo d e s e n t r a ñ a r á m ú l t i p l e s problemas sobre tema de re l e 
vanc ia p a r a la a r q u i t e c t u r a penal e h i s tor ia j u r í d i c a patr ia de los siglos X V I y X \ I I , 

L a de V i l l e l a r , donde fueron expuestas las cabezas de los l i e s c o m u n e r o s , como la de Valladol id, en la plaza 
del Ochavo, en la que f u é fijada la cabeza de D . A lvaro do L u n a , aunque a lcanzasen triste celebridad no fueron las 
ú n i c a s picotas que exis t ieron, ya que en cons iderable n ú m e r o se conservan en la provincia de Toledo, que d a r á n 
con otras la t ó n i c a para el estudio del indicado tema, aunque los garfios de la a lar i cana nosuportasen odetenta-
sen las cabezas de n i n g ú n pi ivado ni caudi l los de las l ibertades caste l lanas , no por eso deja de ser mudo testigo 
de feroces supl ic ios 

Copiosa b i b l i o g r a f í a jus t i f i ca tr i s temente esta veraz a f i r m a c i ó n mia , en que la cabeza sangrante del reo al ser 
separada del tronco por el bruta l empuje del h a c h a , iba a ser- colocada en el extremo de ese monumento para ejem-
plar idad de ta pena, s iendo signo a d e m á s de la j u r i s d i c c i ó n penal y su emplace ordinar iamente a la entrada de los 
pueblos o algo separadas de el los, pero si en p ú b l i c o y v i s ib le paraje , ya que e j e c u c i ó n de la pena y e x p o s i c i ó n 
de m i e m b r o s eran a n i m a d o s por la publ ic idad 

No se c r e a que é s t e era el ú n i c o ins trumento de e j e c u c i ó n penal a lar i cana existente; hace cuatro a ñ o s he visto 
en el arch ivo p a r r o q u i a l de S. Pedro un dncumento de tres centur ias a t r á s , que habla do Outeiro da Jorca, cuya 
toponimia nos dice q u « en él h a l l á b a s e el f a t í d i c o m e c a n i s m o de p r i v a c i ó n d é l a v ida de los reos, recordando con 
su presenc ia su electo in t imidat ivo . 

E l paciente invest igador'y p a l e ó g r a f o en detal lada y lenta lectura del arch ivo notarial , ver la el emplace de 
picota y Oute iro da forca. 

Como no era la ig les ia de Santiago la ú n i c a que gozaba de asilo e c l e s i á s t i c o en la localidad, debo apuntar que 
en 1293, S a n c h o I V el Bravo , s o m e t i ó a los pobladores de A l l a r i z . al s e ñ o r í o y j u r i s d i c c i ó n de la Abadesa del C o n 
vento de S a n t a C l a r a , a c o t ó el Convento y sus dependenc ias , o t o r g á n d o l e derecho de A S I L O para delincuentes, no 
permi t i endo acceso a é l . a los adelantados del R e y , ni a sus m e r i n o s , ni a otros hombres , con el fin de prender , 
n i hacer j u s t i c i a , « N I N O T R O M A L N I N G U N O » . C a r t a dada en Burgos , 12 j u l i o 1331 de la E r a castel lana, cuyo 
l i t era l contexto p u b l i c ó el «B. C M. de O r e n s e » en la p á g i n a 27 del tomo v i | i . 

S iento no peder- h a c e r a lgunas observaciones y con:-eciiencias de esta regia prerrogat iva otorgada por Sancho 
I V al Convento , en pugna con la establec ida en el F U E R O M U N I C I P A L D E A L L A R I Z . 

Sobre extrenro tan interesante v é a s e el o p ú s c u l o de 52 p á g i n a s de F l o r e n c i o Por peta C l é r i g o , «El derecho de 
as i lo e c l e s i á s t i c o » . R e u s 1 9 2 2 Madrid (tesis doctoral . . 

( U Loa U a y e » C a t ó l i c o s acordaron en 1480 e n v i a r corregidores a los pueblos que no los t e n í a n . Con plaus ib le 
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Corregidor. - En el presente caso de l egó sus facultades en el Alcalde 
Mayor. 

Teniente de Corregidor y Alcalde M a y o r . - L i c . D . Juan Sotelo 
Amoeiro y Camba. 

Regidores. —D. Pedro Fei jóo y N ó b o a . 
Lic. Antonio Alvarez Fei jóo. 

Francisco Cerredelo y Camba. 
Antonio das Quintas. 
Juan Cid. 

Procurador Genera l . - Juan Cid. 
Literalmente expuestos, quedan con sus tí tulos, lo que pone fácil

mente de relieve su cond ic ión y linaje; diferenciados por don, licencia
do o ausencia de tales dignidades. 

Const i tu ía el municipio l e o n é s castellano en las ciudades, un corre
gidor, uno o varios alcaldes mayores y ordinarios; regidores, en n ú m e r o 
variable; jurados, procurador o diputado, fiel ejecutor, escribanos, con
tador, mayordomos, alguaciles, alférez, padres de menores y otros fun
cionarios de menor importancia. 

Contra mi deseo no puedo reproducir el nombramiento de Alcalde 
Mayor, hecho por D.a Mar ía Manrique, Marquesa de Viana, en la Villa 
de Madr id a 1.° de Jul io de 1586 a favor de Pedro del Ca rp ió . Pone de 
manifiesto las facultades jurisdiccionales del Alcalde Mayor de Allar iz . 

Por lo indicado. Corregidor y Teniente de Corregidor, equiva l ían a 
los actuales Alcaldes y sus Tenientes, aunque é s to s e s t á n faltos del cá

celo se procur en este re inado ev i tar o r e m e d i a r los abusos que estos func ionar ios p u d i e r a n cometer , c a s t i i í a n d o 
r i g u r o s a m e n t e a los malos y p r e m i a n d o a los buenos . H a b l a j u e c e s e spec ia les que r e c o r r í a n los pueblos y e s c u 
c h a b a n las quejas que se d i eran c o n t r a los correg idores . L o s quo a p a r e c í a n cu lpab le s de faltas un el d e s e m p e ñ o 
de sus funciones e r a n cast igados con d e s t i e r r o e i n h a b i l i t a c i ó n . P a r a consegu ir mejor su noble p r o p ó s i t o , d ieron 
los R e y e s C a t ó l i c o s en S e v i l l a en el a ñ o 1500, u n a I n s t n i c c i ó n de coiregidores. 

Siendo representant-es de la autor idad del M o n a r c a que se ostentaba abso luta y poderosa, era n a t u r a l que a u 
m e n t a r a la i m p o r t a n c i a y las a t r i b u c i o n e s de estos Magistrados . T u v i e r o n en esta é p o c a facultades m u y extensas 
que a b s o r b í a n la autor idad y la i n i c i a t i v a d é l a s c o r p o r a c i o n e s locales, A el los c o r r e s p o n d í a la pres idenc ia del 
A y u n t a m i e n t o , y a d e m á s de las funciones j u d i c i a l e s propias do s u cargo t e n í a n la d i r e c c i ó n de ta v i d a e c o n ó m i c a 
del m u n i c i p i o y el cu idado de la p o l i c í a y del orden p ú b l i c o . 

I) , F e r n a n d o y D.a I sabe l , c en tra l i zadores c a d a uno en s u re ino como todos los reyes de su t iempo, que U n í a n 
u n concepto absolut ista de la m o n a r q u í a . L o s reyes someten a los m u n i c i p i o s a la tutela e ingerencia de los c o r r e 
gidores, pesquis idores y veedores o v i s i tadores de cuentas y r e g l a m e n t a n las e l ecc ione- y [unciones de los Magis
trados y funcionarios . 

E l jefe de la j u r i s d i c c i ó n y el representante del R e y en G u i p ñ z c o a e r a el Correg idor Desde U S O el C o r r e g i d o r , 
que antes solo p o d í a n o m b r a r s e a p e t i c i ó n de la p r o v i n c i a , f u é u n cargo p e r m a n e n t e que s o l í a dui a r tres anos en 
u n a m i s m a persona . T e n í a a l t e r n a t í v a m e n l e s u a u d i e n c i a en ban S e b a s t i á n , T o l ú s a , A z p é i t i a y A z c ó í t i a . 

E r a el Correg idor autoridad «le a p e l a c i ó n en lo c iv i l y en lo c r i m i n a l y a s i s t í a a las j u n t a s generales con el pi i n -
c i p a l objeto de i m p e d i r se tratase o acordase en e í l i s nada c o n t r a r i o a los derechos y prerrog .d ivas de la corona. 
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rác te r de Jueces como se vió tenían los Corregidores; los Regidores a 
los concejales y el Procurador General al Síndico del Ayuntamiento, 
hoy facultades conferidas al Alcalde. 

A B A D E S 

Era el título que, con general carácter , se designaban en Galicia a los 
Pá r rocos , y aún cont inúa hoy en el ambiente rural. 

Eranlo de las Parroquias que se dirán los sacerdotes siguientes: 
Santiago.—Lic. D. André s de Castro y Quiroga. 
San Pedro.—Lic. D . Benito Río Feijóo. 
San Esteban - D. Francisco Preciado. 
Es de advertir que la antigua Parroquia de Nuestra Seño ra de Villa-

nueva, extramuros de la villa, aún dada su proximidad a la misma, no 
aparece en el conglomerado parroquial indicado, por pertenecer enton
ces a la dióces is de Astorga; nada ex t r año porque dicho Obispado tenía 
jurisdicción sobre varias Parroquias enclavadas en territorio gallego. 

CONTROVERSIA 

Como en toda contienda las partes, no sólo procuraron hacer efec
tivas sus pretensiones, sino afirmarlas para el futuro, y fijar su posic ión 
preeminente frente a la otra; así ocurr ió . 

Así lo afirma el documento transaccional «...que acudió la Villa a dar 
querella de tuerza ante S. S.a los Gobernadores y. Oidores de la Real Audien
cia de este Reino y, habiendo ganado Real Provisión para que se le recibiese 
i i ilo r nación, y. comenzando hacer las diligencias a este caso pertenecientes, 
dichos Abades parece se valieron de S. I . el Sr. Obispo de Orense y. su Provisor 
y. Vicario General y ganaron ciertas censuras y despachos contra la Justicia 
y Regimiento». 

Virtualmente el pleito no sólo estaba planteado, sino iniciado y fren
te a frente dos partes, entre las que la discordia no podía continuar. 

Así suced ió ; no ser ía un fallo judicial el que dejase satisfechos co
munes aspiraciones, aunque fueren dispares las pretensiones y menos 
los Abades si se les imponía acatar una decis ión en contradicción con 
la m á s elemental norma del c o m ú n sentir, ni vejada su dignidad en el 
templo. 

Por ello, comprendiendo ambas partes las consecuencias desagra-
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dables, d e s p u é s de cambios de impresiones parece llegaron a feliz con
cordia, aunque en algunos puntos la Justicia y Regimiento obtuviese una 
si tuación de privilegio de la que antes ca rec ía . Veamos lo que respecto 
a ella como preliminar de este mi afirmar se consigna «...y. estando en. 
este estado y. habiendo mirado, platicado y. considerando estas materias y los 
largos pleitos e inquietudes que ellos se pueden originar y lo mucho que se 
gas t a rá que para obiar todo y ser servicio de Dios Nuestro Señor y conservar 
amigable paz en la vecindad, todos están convenidos y ajustados e igualados 
en la manera que se sigue: 

Plasmado queda el móvil conciliatorio, suprimir inquietudes, gastos 
y conservar amigable paz. 

T R A N S A C C I O N 

Fecha. -Tuvo ésta lugar el día 22 de Mayo de 1662, ante el supra 
dicho escribano de n ú m e r o de la villa de Allar iz . 

Lugar. —El inicio de la concordia e x p r é s a s e así: <£n la vi l la de Al l a r i z 
y dentro de las casas de Ayuntamiento de ella» difiere algo de otros actos 
que otorgaba el Regimiento, que el lector puede comprobar por la nota 
(1). Como se ve fueron los Abades menos intransigentes en acudir a la 
sede del Regimiento para otorgar la escritura de concordia con la otra 
parte, que no se caracterizaba por ser espí r i tu tolerante, cuando deb ió 
ser en el oficio o despacho del Escribano autorizante, al tratarse de una 
t r ansacc ión . 

Términos en que fué establecida la concordia. - Ante el temor de alte
rarlos por una mala in te rpre tac ión , van literalmente expuestos y por 
con t inuac ión ha ré un s ín tes i s de ellos. 

« Q u e en todos los d ías de Jueves Santo, el puesto en donde acos
tumbran a poner los bancos de la Villa e s t é desocupado y se pongan 

vi) E n los patios del Regimiento de ¡a v i l l a de A l l a r i z , a 29 d í a s del mes de marzo de X710, ante m i escribano, parecie
ron presentes sus mercedes, el Licenciado D . J o s é Gonzá lez , Abogado de l a Real Academia de este Reino, Teniente de Corre
g i d o r , } ! Alcalde Mayor de dicha v i l l a , lugares de su j u r i s d i c c i ó n y estados, D I s id ro F e r n á n d e z de l a Carrera, D . Manuel 
Salgado, y D . Jac in to S u á r e z de Rivera, Regidores; estando e:¡ su Ayi tn tamfhf to y con asistencia de D . T o m á s Sequeiros, 
Procurador general de dicha v i l l a y su Consejo. 

C o n s t i t u y e r o n u n loru t empora l , y perpetuo, sobre el soto de la « T o u r a » , c e r c a de la ig les ia de S a n T o r c u a t o . 
T e m p o r a l , por s e r su d u r a c i ó n por vtda de tres H e / e s , que c o m i e t i / a en la de Ke l ipe V, y se ex t ingue con el 

segundo de los que le s iguen nal IVuescer su v i d a dicho monaiva" . 
P e c u n i a r i o , por e s lab l ecar la p e n s i ó n a n u a l , en 17 reales de v e l l ó n , 

F o r a t a r i o , J u a n Conde de esta vec indad ( A r c h i v o notar ia l , protocolo de F r a n c i s c o de C a s t r o , n ú m e r a 29 del 
a ñ o 1710). 

Como se ve, e m p l é a lugar de los Patios del Reg imiento , y no m o r a d a cerno el an ter ior . 
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como solían antes de ahora, de jándolos libres para que la Justicia y Re
gimiento los ocupe sin que en ellos se aia de asentar otra persona y por 
lo que toca a la decencia y autoridad de los Abades que al presente son 
y fueron de las Parroquias referidas, queda asentado an de poner sus 
bancos enfrente a los de la Villa a la parte de la Epístola y lo mismo se 
entenda en todos los d e m á s actos donde la Villa concurriere con sus 
bancos, ahora sea, actos fúnebres y festivos y es de el a razón que en 
cualquiera función y acto que se hallare la Villa en cada una de dichas 
Parroquias tener uno de los lados el mas apropós i to y diante aunque 
tengan alli sus bancos p o n i é n d o s e t ambién los Abades enfrente de la 
Villa y t ambién es de dec la rac ión en que en los entierros y actos fúne
bres y festivos que de algunos a ñ o s a esta parte se solian en la Capilla 
Mayor de las Iglesias de la villa parece mas político y conveniente se 
haga en el cuerpo de la Iglesia y que la Capilla Mayor se deje desocu
pada para la Justicia y Regimiento y personas de calidad que deben 
asistir allí y lo mismo se a de entender en las Vísperas que se oficien en 
diferentes festividades porque en este caso se autorizan mas los cultos 
que hacen los curas en sus Parroquias por ser mui llano que donde está 
el Preste alli se alia la precedencia y los que del se siguen se alian tam
bién en sus lugares de antes, la Justicia con la Villa t ambién acen su 
cuerpo en la Capilla Mayor, con que se autorizan los actos y de esta 
manera se separan los hombres de las mujeres que si se aliare presente 
en cualquier acto o fiesta y quisiere sentarse delante la Justicia sea de 
admitir y dá r se l e la predencia y sí alguna vez sucediere que alguno 
de dichos abades. . .» 

Hasta aquí , la truncada reproducc ión de la concordia del precitado 
libro parroquial, que el Abad de Santiago de aquella época inició y deb ió 
suspender por dos razones: una, por tener ya para su gobierno recogido 
lo que a él afectaba, y segunda, por razón más poderosa de llegar a un 
pasaje que aunque fuera el final, era poco consonante con su dignidad, 
«dar a la Justicia la precedencia si ello le plugiese y sin con t rad icc ión^ 

Sea lo que fuere, la imposibilidad material de confrontar el protocolo 
ya repetido del Archivo Notarial de Allariz, dejo sin puntualizar este 
extremo que aunque pudiera ser de in terés , en nada afecta a mi de
signio. 

Otra cosa ser ía para mi podsr tener a la vista el inicio de esas d i l i 
gencias que en su Real provisión había acordado y practicado la Real 



UNA COSTUMBRE, UNA CONTROVERSIA Y UNA TRANSACCION 25 

Audiencia del Reino de Galicia, a vir tud de aquella querella de fuerza (1) 
que interpusiera la Justicia y Regimiento de la Villa. En la in fo rmac ión 
practicada a base de testigos, no carente de i n t e r é s y no de ja r í a de 
aportarse la correspondiente documental, aunque fuese poca, porque 
en aquel entonces los papeles eran escasos y ser costumbre procesal 
que las probanzas fuesen a base de testigos y m á s en el presente caso, 
en que era una costumbre la que se p r e t e n d í a justificar falto por 
tanto de un medio probatorio documental. 

Truncada la litis con la tal concordia, y con la ausencia de la obl i 
gada sentencia, no llegó a nosotros nada de ese conocimiento que de
seaba poner de manifiesto; de ahí que las fuentes legales citadas no sean 
muchas, pero sí lo suficiente claras para d e s e n t r a ñ a r la controversia 
planteada en los ya indicados t é rminos , así como su alcance. 

P o d r í a poner de relieve tal extremo el Archivo de la Terr i tor ial de 
La C o r u ñ a , si es que se conservan las prenombradas diligencias, que 
a c l a r a r í a n cosas de in te rés , y lo mismo en el Archivo Diocesano, cons
ta rá el motivo de las censuras pronunciadas contra los s e ñ o r e s de la 
Justicia y Regimiento, a raíz del conocido incidente. Carente de esta in
fo rmac ión , tengo obligadamente que silenciar otros pasajes, y por tanto 
no cabe comentario, sin e x p o s i c i ó n de datos concluyentes. 

SINTESIS D E LOS T E R M I N O S 

D E L A C O N C O R D I A 

La preinserta concordia pone de manifiesto puntos no controvertidos, 
y de mayor realce que el que or ig inó el incidente; por con t inuac ión vaya 
la prometida e x p o s i c i ó n de sus t é r m i n o s , en apartados. 

Santiago 
a). - Que en lo sucesivo, en esta Parroquia los d í a s de Jueves Santo, 

Justicia y Regimiento t o m a r á n asiento en sus bancos, emplazados como 
anteriormente se hacía (parte lateral Evangelio), lugar que e s t a r á des
ocupado. 

(1) L a q u e r e l l a de fuoi '¿a de que l iab la la c o n c o r d i a , o mejor recurso de fuerza; a d e m á s del Consejo y C á m a r a 

de C a s t i l l a , podía i n t e r p o n e r s e , como se hi/.o, ante las A u d i e n c i a s para que c a s e n o a n u l a s e n las s e n t e n c i a s que 

pronunciasen los Tribunales eoloslMtloos, diotando otrts «n su vea; Fui regulado este r e c u r s o , porwa p r i m e r a 

por C a r l o s i en isifj y m á s tarde, por Felipe 11 en IB98, P< ro oomo se vio, no bubo lugar a ello, por la tea repe

t ida t r a n s a c c i ó n a u n q u e se i n i c i a r o n las d i l i genc ias ; no en vano t r a n s c u r r i e r a un arto desde la i n c i d e n c i a . 
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b) _QUe en cuanto al decoro y autoridad de los P á r r o c o s que son y 
fueren de Santiago, San Esteban y San Pedro, queda establecido lo 
harán frente a la Villa (parte lateral de la Epístola); extremo compren
sivo en .todos los d e m á s actos fúnebres y festivos en que la Villa con
curriere. 

San Esteban y. San Pedro 

c) . - Que es de razón, que en cualquier función, o acto en que se en
cuentre la Villa, en cada una de las referidas Parroquias, ocupar uno de 
los lados, el más apropós i to y delante, aunque tenga en ella sus asientos. 

d) .—Que los P á r r o c o s , e s t ab l ece rán sus asientos frente a la Villa. 
e) . Que tanto en entierros (1), actos fúnebres y festivos que algu

nos años anteriores se celebran en la Capilla Mayor de las iglesias de 
la villa, en lo sucesivo se verificarán en la nave, dejando la Capilla 
para ocuparla la Justicia y Regimiento y personas de calidad que deban 
concurrir. 

f) . - Q u e igual dec la rac ión se hace respecto a las Vísperas que se 
oficien en diferentes festividades, por d á r s e l e mayor realce a los cultos 
y ser «may. llano que donde está el Preste» allí se encuentre la Presidencia 
y los que le a c o m p a ñ e n en sus respectivos lugares, como antes, (la Jus
ticia con la Villa agrupados, ocupando la Capilla Mayor) con lo cual se 
autorizan los actos, y separan hombres de mujeres. 

g) .—Que si se encontrase en cualquier acto o fiesta la Justicia, y qui-

(1) Respecto a los ent ierros , debe recordarse que entonces, s e g ú n la doc tr ina c a n ó n i c a , que hoy d i s c i p l i n a n 
los c á n o n e s 1.215 y 1.210. acaecido el fa l lec imiento, el c a d á v e r e r a tras ladado a la p a r r o q u i a l , d e p o s i t á n d o s e en el 
t ú m u l o al efecto erigido y convert ida en c a p i l l a ardiente , p e r m a n e c í a para ce l ebrar al s iguiente d ía la m i s a i » 
corpore in srpulto, para d e s p u é s s er i n h u m a d o en la ig les ia o atr io . U n ligero e x a m e n de los l ibros parroquia les , 
pone de manifiesto los est ipendios percibidos por los cobajes . 

E l ordenamiento patrio puso t é r m i n o a estas p r á c t i c a s por R e a l e s Ordenes de 2 0 d e s b r e . y 30 nobre.1849; 28 
agos I S S t : 13 feb. 1857: 19 sbre . 1865 y 1." abr . 1875 y c i r c u l a r D i r e c c i ó n general de Benef icencia y San idad 28 
m a y 1 8 8 í . 

L a rei terada l e g i s l a c i ó n , pone de manifiesto la re s i s t enc ia que e n c o n t r ó p a r a s u cumpl imien to , en espec ia l 
en e' ambiente r u r a l . 

E x t i n g u i d a la p r á c t i c a indicada, quedaron a la puer ta de las P a r r o q u i a s , los l lamados asientos de á n i m a s , que 
t o d a v í a existe en la de S a n E s t e b a n ; sobre s u larga losa, reposaba el c a d á v e r momentos subs iguientes a la sa l ida 
de la m i s a de r é q u i e m hasta •! sepelio, en que el P á r r o c o entonaba las ú l t i m a s preces . 

E n cuanto a los enterramientos , prohibidos salvo excepciones en las iglesias , cap i l las y cr iptas ; se v e r i f i c a r í a n 
en lo suces ivo, en los Cementer ios . L a s Rea le s Ordenes de 18 de j u l i o 1887 y 5 abr . 1899 regularon r igurosamente 
tal p r o h i b i c i ó n , de e n t e r r a r c a d á v e r e s fuera d«l C e m e n t e r i o c o m ú n . 

K n A l l a r i z hasta 1841 se pract icaban en los atr ios y templos parroquia le s , fecha en que se t e r m i n ó el de V i l l a -
nueva , que con detalle hab la Ü. J u a n Manuel M a s c a r e ñ a s , en el tan repetido Madoz. 

S e g ú n los l ibros , que precedieron al Reg i s t ro c i v i l , l levado por nues tro A y u n t a m i e n t o , el p r i m e r c a d á v e r qua 
e n t r ó en V i l l a n u e v a p a r a ser sepultado f u é el de D. F r a n c i s c o Co lmenero , que m u r i ó de flato. 
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siere ocupar lugar preferente, se rá consentido y d a r á s e l e la preferencia, 
h). - Q u e si alguna vez sucediese que alguno de dichos Abades... 

C O M E N T A R I O 

Por lo expuesto, no pretendo que perviva una costumbre que por va
rias vicisitudes, originadas en las instituciones que intervinieron en la 
controversia, han pasado a t ravés del tiempo; lo mismo que las normas, 
que las disciplinan, y salto de entonces a esta parte en la sociedad, vano 
sería tal intento; sí en cambio, constatar su existencia en el siglo X V I , 
su cont rad icc ión en 14 de abril de 1661. y su conf i rmación en 22 de 
mayo de 1662, quedando con ello fijados extremos de in t e rés que se en
lazan con el ín t imo vivir de Allariz en tales épocas , o sea, sus festivida
des, actos religiosos y otros, por ello se imponen una^ l íneas sobre tales 
puntos, a modo de final adic ión. 

A p ropós i to del objeto que pe r segu ía la Justicia y Regimiento, re
cuerdo lo que hace ya bastantes años , una amiga, mujer inteligente y 
conocedora del problema, apuntaba. «Que la p r e t ens ión no era ni mucho 
menos correcta; exigir e imponer la precedencia, en las Parroquiales 
de la Villa, por las autoridades civiles, en solemnidades y d e m á s cultos, 
era tan a n ó m a l o , como cuando la Justicia y Regimiento en los actos de 
su oficio, y en el Regimiento pretendiesen los Abades disputarle el lu
gar preferente, ocupando la presidencia en ellos. Bien está , que las au
toridades civiles sean equiparadas, por deferencia de los Abades, para 
que juntos con las ec les iás t icas compartan la presidencia en las Parro
quiales y no otra cosa podr ía ser, para llegar a feliz concordia» . 

Esta circunstancia y una obligada tregua por apartar mi a tenc ión de 
asuntos personales or iginó que con extrema premura, hilbanase estas 
mal ordenadas cuartillas, para satisfacer un reiterado ruego; puesto que 
cosas de mayor relieve sobre el pasado de esta vil la, he tenido hace 
a ñ o s que desistir (1). No por eso dejo de brindar al curioso lector que 

(1) L o s indicarlos tnmas a t ra tar e r a n dos: 

1. Estmnpas de ¡a vida j u r í d i c a medioeval a l a r i cnna . 
2. * L a beneficencia en los siglos X V I y X V ' U en A l l a r i z . 
E s t a cons tar ia , de u n a escueta i u d i c u c i ó n , g e o g r á f i c a , h i s t ó r i c a , a r q u e o l ó g i c a y j u r i d i c a de la v i l la ; para e n 

c u a d r a r el estudio de las ins t i tuc iones en que p l a s m a r a en d i c h a é p o c a la benef i cenc ia local . L e p r o s o r i o de S a n 
I.ázai o; P ó s i t o ( P e ñ e r o ) ; Hosp i ta l ; F u n d a c i ó n y Colegio de N u e s t r a S e ñ o r a de la A s u n c i ó n ; y A lbergue de S a n 
P e d r o . , 

A c e r c a de este ü l t i m o , conviene p u n t u a l i z a r un fragmento que dice: «Con m á s las sus casas de inorada que 
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desee información m á s ámplia , vea las indicadas referencias, en la se
guridad de no resultar defraudado; puesto que a mi alcance no tengo, el 
material que necesitaba para informarme debidamente, y peor todavía , 
la premura de un tiempo necesario para otras atenciones preeminentes. 
No creo por ello otro comentario, que mejor ha rá el lector. 

A D I C I O N F I N A L 

Puntualizado este trabajo a las festividades religiosas en que la Jus
ticia y Regimiento habían logrado d e s p u é s de la concordia, fio una po
sición de igualdad con los Abades, sino de privilegio y preeminencia, 
como se vió por los t é rminos transaccionales. se impone como obligado 
imperativo realizar una indicación, aunque ligerísima, sobre algo de lo 
m á s interesante en las dos festividades m á s importantes. Semana Santa 
y Córpus Cristi, que en Allariz, al igual que en toda España , eran las de 
más esplendor. 

De Semana Santa, ya hemos visto lo acaecido en la tarde del jueves 
en Santiago. 

Del Córpus, en el archivo Parroquial de San Pedro hay documental 
constancia de que ya en los siglos XIV y XV existía floreciente la fun
dación del Corpus (digna de estudiarse) era una asociación da clér igos 
que tenía por objeto conmemorar las solemnidades de tal festividad, al 
extremo, afirman los documentos, que asist ían, ya decadente la funda
ción, treinta y tres sacerdotes y se celebraban cincuenta y cuatro misas. 

Y aún un reciente recorrido del archivo, por ser fechas como de 
ayer, un p e r í o d o corto de 1824 a 1849; pagaba el P á r r o c o de San Pedro, 
con los fondos que le facilitaba el Mayordomo de la fundación del Cor
pus, en las fiestas de los precitados años , a los Gremios que asis t ían a 
la p roces ión , y eran Gigantes, Espadas, Guapos, Sastres y Pelos, cuatro 
reales a cada uno de los referidos. 

A l maestro de primeras letras por ensayar durante el año a los n iños 

tiene en la f e l i g r e s í a de S a n Pedro , de es ta v i l l a , p a r a que m o r e n en e l las y den c a m a s a pobres vergonzantes , 
r e c i b a n los frades de Santo Domingo de FUvadavia y le den agua y sal y l u m b r e y si no qu ieren m o r a r , en tal caso 
entre el A b a d con la m i s m a caute la , en d icho soto del C a n e l a r , y lo l leve él o sus Capel lanes , con los m i s m o s 
c a r g o s » . — A r c h i v o N o t a r i a l , protocolo de A l v a r o de Sandianes , a ñ o de -1681, s u c e d i ó en el m i s m o su hijo G o n 
zalo de S a n d i a n e s . ( E s p a l m a r i o el e r r o r de esta techa que es 1581, porque Gonzalo de Sandianes i n s t r u m e n t ó de 
1583 a 1615). E n 12 de m a y o de 1681, d i ó orden S, I . para que quedase s i n efecto.—Nota del A r c h i v o p a r r o q u i a l 
de S a n P e d r o . — F u é patrono de esta f u n d a c i ó n , o c u m p l í a s u s cargas , D. Antonio de R i v e r a , Reg idor que f u é de la 
c i u d a d de O r e n s e . 

No son de p u n t u a l i z a r l a s c i r c u n s t a n c i a s que t r u n c a r o n m i p r o p ó s i t o . 
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que h a b í a n de ejecutar las danzas en la p roces ión , veinte reales. A l 
mismo por dir igir las danzas de los diez n iños y a c o m p a ñ a r l e s en la 
festividad del Corpus, diez reales. Así mismo pagaba a cincuenta y cua
tro cantores. Creo que sólo estos ligeros datos apuntados, bastan para 
dar idea de lo que eran las fiestas que tenían ca rác te r religioso-profano, 
y ya decadente el segundo aspecto, como seguidamente veremos. 

De este maestro que dirigía a los n iños , y que estas danzas recuer
dan ejecutar algunos ancianos, uno de ellos D . Antonio P é r e z Conde, 
(a) «Perillo» (1) y que se conoc ían con el nombre de danzantes tal agru
pac ión , ya nos habla el expediente de la Real y Unica Cont r ibuc ión 
formado en 15 de Diciembre de 1751. Relac ión jurada de-empleos; al 
evacuar los n ú m e r o s 31 y 32 del interrogatorio. Maestro de Escuela.— 
Mat ía s Antonio S á n c h e z , incluso vein t idós reales que le paga el Abad de 
San Pedro, en vir tud de una fundación, por llevar el día de Corpus la 
Danza de n iños a su iglesia; y d iec isé is ducados que le paga la villa con
tra la obl igación de formar dicha danza y ensayar los niños.—360 reales. 

Del Corpus, dice D . Juan Manuel M a s c a r e ñ a s en el repetido Madoz, 
que era la fiesta m á s importante de Allariz. La razón q u e d ó ya apun
tada. 

Ahora veamos lo que de modo elocuente dice el Archivo de Santiago 
de estas dos festividades de que nos ocupamos. 

«Yten por cuanto son muchísimos los abusos que se han observado en las 
funciones eclesiásticas, haciendo ridículos e ilusorios los actos más serios y. 
sagrados de nuestra relig.ión, contraviniendo a lo que expresamente disponen 
los sagrados Concilios, bulas de los Sumos Pontífices y, sabias disposiciones de 
nuestros soberanos, sin que el celo y. relig.ión del actual Abad haya podido 

(1) P o r re ferenc ia de este s e ñ o r sabemos que los E S P A D A S estaban integrados por los oficiales de cur t idores ; 
provis tos de u n a s espadas e jecutaban u n a s danzas i d é n t i c a s a las de los E s p a d a s de Pontevedra. L o s G U A P O S o 
la « G u a p a i , of iciales zapateros , provis tos de c a s t a ñ u e l a s para r e a l i z a r sus danzas . L o s C A S T R E S , of iciales del 
nombrado oficio, portaban unos palos, en c u y o ex tremo, p e n d í a n un c o r d ó n de colores , blanco, negro y rojo, e je 
cutando danzas parec idas a la de los Pal i tos de boy. Nada r e c u e r d a de los G I G A N T E S , como no sean los que el 
Santo tiene, para s u s fiestas patronales . Ni tampoco de los F E L O S o « F e n o s o , a que alude el Abad de S a n Pudro, 

E r a c o m ú n n o r m a de estos gremios , que si a lguno de s u s coi i ipouentes se c a s a b a durante el a ñ o y no a c u d í a al 
s i gu ien te a formar parte de las danzas g r e m i a l e s , pagaba a sus antiguos c o m p a ñ e r o s , una o l la de vino. 

L a i n d u m e n t a de que i b a n provistos , e r a c a m i s a o b lusa b lanca , c a l z ó n o p a n t a l ó n , y la cabeza tocada con t u r 
bante do color. 

L o s « U a n z a n l e s » , (Ejecutaban unos bai les m o n ó t o n o s , y s in cadenc ia ; de modo que las danzas de los n i ñ o s , que 
en el s ig o X V l l l r e a l i z a b a n , se perd ieron a l dejar de e n c a r g a r s e los maestros , que las p r e p a r a b a n d u r a n t e e i 
a ñ o , cotno se h a c í a en la f u n c i ó n del C o r p u s . 

E l bailo ejecutado se c o n o c í a con el n o m b r e de v i l lano . E s t o s datos los debemos, como se a p u n t ó , a la deferen
c i a del S r . P é r e z Conde , que a ú n d e s p u é s de s o b r e p a s a r bastante las ochenta p r i m a v e r a s , con e x t r a o r d i n a r i a 
ag i l idad r e m e d a las d a n z a s que r e c u e r d a de su infancia . 



[ 

30 JOSE PUGA BRAU 

cortar las ridiculeces y. extravagancias qae se han. observado en las ¡unciones 
ij. procesiones, impidiendo con esto ¡a devoción y respeto con que debíamos de 
mirar loque se nos representan en las procesiones de «Semana Santa y Cor
pus», manda al Abad que en lo sucesivo no permita en las procesiones ÍJ festi
vidades de su Parroquia y. sus límites semejantes abusos sino que se arregle en 
todo a lo que disponen las dichas órdenes, sin que para esto valga ninguna 
costumbre que se alegue. Y caso que los que autorizaban estos abusos sean 
tan obstinados que no quieran observar lo que les prescriba dicho señor 
Abad, de parte a S. S. I . o a su Provisor».—Libro Visitas folio 131 v.0. V i 
sita ll-jul-1805. 

Relacionado con és to se expiesa el de FUNDACIONES.—«F///. —Al ¡olio 
131 vuelto del libro de Visitas, se prohiben los escandalosos abusos que se 
acostumbraban a cometer en este pueblo por «Semana Santa» y. en la festi
vidad del «Corpus Cristi», g tuve el consuelo de ver desterrados desde el pr i 
mer año de mi residencia en este beneficio. No permita el Cielo se reproduzcan 
lo que tanto costó abolir n i vuelban aparecer en este católico suelo escenas tan 
anticristianas y, que cubren de luto y oprobio nuestra divinísima religión en 
los días de sus más gloriosos triunfos y están tan justamente prohibidas por 
nuestra sabia y piadosa legislación; porque como ella misma arguye lefos de 
servir de edificación y autorizar la procesión y. culto del Santísimo Sacra
mento, semeiantes espectáculos, por efemplo, a l l í expresado, los disciplinantes 
o penitentes de «Semana Santa», y los figurones, gigantes, y gigantillas, dan
zas, y otras invenciones diabólicas que usaban en este pueblo los días más 
santos, más venerables y augustos de todo el año, y no son sinó infames reli
quias del gentilismo o más bien de superstición de ¡udaica, tal vez mal extin
guida, que trata de vejar nuestra adorable religión, empare¡ando a l Dios 
vivo, a su infernal Apis o becerro de oro que labró la pérfida hebrea en el 
Sinaí . Lejos, repito con la Novísima Recopilación de edificar, semejantes dia
bluras causaban no pocas indecencias y servían solo para aumentar el des
orden, la indevoción, y distraer o resfriar la devoción de la Majestad D i 
vina. Así se explica el corazón verd ideramente católico del grande Carlos I I I 
mandando repetidas veces en sus Reales Cédulas y. Resoluciones injertadas en 
la Novísima Recopilación a donde pueden verse (1) a las Chancillerías, Au-

d ) Dos son las d i spos ic iones de C a r l o s I l í , a las que el P á r r o c o de Santiago a lude en su nota. 
1.a R E A L C E D U L A de 20 de feb. de 1777, dada en el Pardo , 

« L a s C h a n c i l l e r í a s y A u d i e n c i a s de! R e y n o no permi ten d i sc ip l inentes , empalados ni otros e s p e c t á c u l o s s e m e 
jantes que no s i r v e de e d i f i c a c i ó n y pueden s e r v i r a la i n d e v o c i ó n y al desorden en las procesiones de S e m a n a 
S a n t a , C r u z de Mayo, rogativas , ni en otras a lgunas; debiendo los que t u v i e r e n verdadero e s p í r i t u de c o m p u n c i ó n 
y p e n i t e n c i a e l i g i r otras m a s rac ionales , secre tas y menos expuestas con el consejo y d i r e c c i ó n d e s ú s confesores. 



UNA COSTUMBRE, UNA CONTROVERSIA Y UNA TRANSACCION 31 

diencias, y. Justicias del Reino, hag.an cesar del todo tales espectáculos en to
da* las Ig.lesias de este Reino, sea Catedral, Parroquial, o regular sin volver 
a permitir esta práctica de danzas, g.ig.antes, etc. en adelante en las procesio
nes y. demás lunciones eclesiásticas como poco conforme a la gravedad y. de
coro, que en ellas se requiere. ¿Hay. más que desear en la materia? 

A vista del impenetrable escudo de unas leyes tan piadosas y terminantes, 
¿osaría a lqún emperrado, rabinista volver a doblar la rodilla a l abominable 
ídolo que no tuviese que tragarlo reducido a polvo como practicó con el pueblo 
prevaricador su gran caadií/o?». —Libro Fundaciones.— Folio 18, numera
ción moderna. —Advertencias.—28 abril 1830.—Consignadas por su Pá
rroco D. JOSE A N T O N I O D E L G A D O G O N Z A L E Z . 

Aán contra mi p ropós i to de pecar de detallista he consignado literal
mente lo de los libros por las razones siguientes: 1.° - Para evidenciar al 

No cons ientan proces iones de noche; h a c i é n d o s e las que fuere c o s t u m b r e y sa l iendo ¡i t iempo que e s t é n reco 
gidas y f inal izadas antes de ponerse el sol , p a r a evi tar los inconvenientes que pueden r e s u l t a r de lo contrar io . 

No toleren bayles en las Ig les ias , s u s at i ios y c imenter ius , ni delante de las i m á g e n e s de los Santos , s a c á n d o 
las a este fin a Otros s i t ios con el pretexto de c e l e b r a r bü fest ividad, dal les cul to , ofrenda, l i m o s n a s , ni otro a l 
guno; g u a r d á n d o s e en los templos la r e v e r e n c i a , en los atr ios y c imenter ios el respeto , y delante de las i m á g e n e s 
la v e n e r a c i ó n que es debida conforme a los pr inc ip ios de la R e l i g i ó n , a la santa d i s c i p l i n a , y a lo que para su ob
s e r v a n c i a d isponen las leyes del reyno. 

V f inalmente ce len con la m a y o r v i g i l a n c i a sobre el c u m p l i m i e n t o de lodo esto, procediendo contra los c o n t r a 
ventores conforme a las l eyes del reyno; a c u y a s penas, y a la mas s e r i a d e m o s t r a c i ó n que corresponda s e g ú n las 
o i r o u p s t á n o i a s , s e r á n responsables las J u s t i c i a s que asi no lo h i c i e r e n ; y los i 're lados , e á r r o c o s , y d e m á s perso 
nas e c l e s i á s t i c a s a qu ienes pertenezca , ce l en t a m b i é n sobrel lo m i s m o en los t é r m i n o s prevenidos en el capitulo 
cuarto de la iteal c é d u l a de li) de n o v i e m b r e de I T M i L . 11. t. 81 a que se areg len e x a c t a m e n t e » . N o v í s i m a Ueco-
p i l a c i ó n . L i b r . 1.» T i l . 1. L e y X I ) . 

Complemento de es ta es el bando de 20 m a r . 1799, publ icado en M a d r i d , y repet ido en 5 a b r . •1K02, que entre 
otras prohib ic iones dice: 

« Q u e en d i c h a s proces iones ( a l u s i ó n a las de S e m a n a Santa ) y en otras del a ñ o , ni fuera dü e l las n inguno pueda 
a n d a r de diseipi inante, aspado, ni en habito de p c n i t e n l í ; y a l que asi se h a l l a r e , como a los que le a c o m p a ñ e n , se 
im ponga la pena de diez a ñ o s de pre idio, y MO ducados p a r a los pobres de la c á r c e l , s i endo noble, y plebeyo '¿00 
azotes y dos a ñ o s de pres idio en ca l idad de g a s t a d o r » . 

D u r a penal idad, e i r r i t a n t e des igualdad soc ia l , noble y plebeyo. 

2.a U K A L Ü H D K N de 10 j u l . de 1180, dada en S a n Ildefonso y consiguiente c é d u l a del Consejo de 21 del m i s m o . 

« E n n i n g u n a Ig les ia de estos reynos . sea C a t e d r a l , P a r r o q u i a l , o R e g u l a r haya en adelante danzas , ni g igan
tones; y cese del todo esta pract ica en las proces iones y d e m á s funciones e c l e s i á s t i c a s , como poco conforme a la 
gravedad y decoro que en el las se r e q u i e r e » . N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . L i b . 1 . ° . T i l . I . L e y X l l i . 

Completada por R E A L R E S O L U C I O N de 10 a b r . 1772: « Q u e m a n d ó ce sar en M a d r i d los g igantones , g igant i l las 
y tarasca , porque lejos de a u t o r i z a r semejantes f igurones la p r o c e s i ó n y cu l to del S a n t í s i m o S a c r a m e í i t o , causaba 
no pocas indecenc ias , y s e r v í a n solo para a u m e n t a r el desorden , y d i s t r a e r o r e s f r i a r la d e v o c i ó n de la Maj t s tad 
D i v i n a » . 

C o n la r e p r o d u c c i ó n l i t era l , del ordenamiento j u r i d i c o d e e i u o n c . e s , el lector v e r á f á c i l m e n t e que lo que el 
P á r r o c o hizo , m á s bien fué g losar con genera l c a r á c t e r las d i spos ic iones p r e i n s e r t a s , que l l evar a los l ibros u n a 
i m p r e s i ó n local , como debij) haber hecho, o por lo menos que nos reflejase todo eso tan c e n s u r a b l e que deja 
t r a s l u c i r . 

C o n s e n t i m i e n t o , no puedo r e p r o d u c i r por no tener ¡U a l cance , las d i spos ic iones de C o n c i l i o s y R u l a s Pont i f i 
c ias , a que a lude la v i s i t a Pas tora l de 11 de j u l i o de 1805 ya m e n t a d a . E s probable que de h a b e r m e fijado al tomar 
las notas, s i r eparase con detal le , h u b i e r a captado en IOÍ l ibros p a r r o q u i a l e s a lgunas que he visto i n s e r í a s ; pero 
la vardad , ajeno entonces m i proposito , a que en un trabajo re lac ionase tales d i spos ic iones , p r e s c i n d í de ello. 

http://juridicodeeiuonc.es
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lector la importancia de las dos indicadas fiestas en Allariz. 2 . ° - P a r a 
no deformar las ideas contenidas en ello y sobre todo la obse rvac ión in
teligente del Pá r roco y 3.0-Por la sencilla razón, porque ello podía servir 
para ulteriores trabajos que he tenido que desistir. 

No se diga que no tenía esto entronque con las festividades que tanto 
dentro como fuera de las parroquiales pres id ían la Justicia y Regimien
to de la villa, a las que acudía con el aparato y empaque de entonces y 
mayormente en estas dos grandes solemnidades que España de enton
ces celebraba con singular esplendor. 

Veamos por separado las dos grandes festividades. 

SEMANA SANTA 

Disciplinantes o penitentes.- A renglón seguido me tomo el atrevimien
to de reproducir unos párrafos de un publicista que glosa esta festivi
dad, animados de pleno sentir, y que juzgo de aplicación al presente. 

«La imagen evoca una estampa viviente de los instantes de m á s sig
nificado del año , en la vida de los que profesan grandes convicciones. 
A los días tristes y gr i sáceos de Cuaresma, suceden esas fechas de pe
nitencia y austeridad para los fieles; en que nunca las almas se sienten 
más unidas e iguales ante el Creador; iguales, porque el mismo dolor les 
aflije, rudezas del á s p e r o vivir, evocac ión tangible de la tragedia del 
Calvario; iguales, t ambién en la penitencia, que a todos imponen con 
inexorable justicia unos tribunales, que no se necesita para comparecer 
ante ellos, argumentos falaces de defensores, ni pruebas mendaces de 
testigos, sempiternos falsarios, y hasta el semblante igual, profunda
mente conmovido por el gesto de dolor. Esta igualdad evangél ica , tuvo 
material expres ión en nuestra patria, donde hace m á s de cuatro centu
rias, por calles tortuosas y empinadas, de villas y ciudades limitadas por 
murallas medioevales, d i scur r ían filas calladas de a n ó n i m o s penitentes, 
confundidos por toscos sayales en doble cordón de mortecinas candi
lejas, ya en nublada noche o recortando sus negras siluetas en noches 
azuladas, iluminados por explendente plenilunio abr i leño. 

Días estos, en que los salmos, las luminarias de los monumentos, las 
súpl icas fervientes de los pecadores en c o m ú n ansia de desagravio al 
Crucificado; fueron elevadas en España a una categoría no superada, y 
en ese cuadro destella de modo inigualable, la figura de la mujer, exal-
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tada a una belleza no conocida, desprovista de esa torpe con templac ión , 
y surge ese gesto de ín t imo sentimiento, que toda mujer consciente y 
pulida, tiene que valorar en esos días , aunque se haya desvirtuado; 
coinciden estas fechas con el renacer de la naturaleza, con esa fuerza 
impetuosa de la primavera cuajada de flores, exponente de vida pro
funda, de femenil juventud, que triunfa en tales fechas como nunca» . 

En los tres aspectos que el escritor apunta en este fragmento, rel i 
gioso, h is tór ico y exa l t ac ión femenil; convienen a este objeto los dos 
primeros, m á s por su sinceridad, que por su brillantez, y l í b r eme Dios 
de censurar. 

Disciplinantes y penitentes. Nada nos dicen los libros de an t año , que 
se conservan en las parroquiales citadas, acerca de los cultos de Se
mana Santa; por ello a modo de in t roducción, dejé estampado el prein
serto fragmento de ajena mano. 

Era generalizada costumbre en toda España , y ello produjo abun
dante literatura, y algunos pintores llevaron a sus lienzos escenas vivien
tes de aquellos disciplinantes del siglo XVI , y entre los historiadores (1) 
que se ocuparon de la vida ínt ima de la E s p a ñ a de entonces, describen 
con crudeza aquellas costumbres no muy ejemplares. 

Escritores patrios y extranjeros, censuran duramente las costumbres 
de Madr id y de otras poblaciones; la h ipocres ía en las clases altas, la 
supers t ic ión en el pueblo, la deshonestidad en todos. Las fiestas de Se
mana Santa eran ocas ión de grandes e s c á n d a l o s . Por las calles de Ma
drid pasaban las procesiones de DISCIPLINANTES, que se her ían en 
las espaldas y en los brazos, heridas de las que algunos mor ían , para 
ganar la a d m i r a c i ó n de las damas, que los contemplaban de t r á s de las 
ce los ías . En Sevilla se ve ían hasta setecientos disciplinantes a la vez, y 
tenían fama de azotarse con m á s rudeza que los de Madr id . 

Hoy los estudios ps icopá t i cos , sobre esta ruda extravagancia, ha 
puesto de manifiesto el desvio del cerebro de aquellos flagelantes, en 
que desnudo medio cuerpo, e x p o n í a n sus carnes a la ferocidad ve
sánica del flagelo de sus c o m p a ñ e r o s . 

Es obligado apuntar una referencia acerca de los disciplinantes o fla
gelantes y de los penitentes que en E s p a ñ a existieron, aunque no con el 

(1) J U D E R I A S Y LO-YOT, J U L I A N . E s p a ñ a en t iempo; de Carlos 11 el H e c h i z a d o . — X Á h r o 111. — L a idea rol ig iosa 

p á y . t75 y s i j í u i t i n t a s . Madr id , I m p . de la H b v i s l a de A r c h i v o s , ü i b l i o l o c u s y Museos, 1912. 
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ímpetu de los pueblos ge rmán icos . Fué su auge en nuestra patria en los 
siglos XV y XVI , subsistiendo con menos vehemencia en los siglos po.1 -
teriores y su desapar ic ión con Carlos I I I , como se indicó. 

Disciplinantes o ilagelantes. —Fueren en un principio sectarios que se 
organizaron en el siglo XIÍI en Padua, en el norte de Italia y sobre todo 
en Perona, durando su apogeo hasta el siglo XV. 

Se organizaban en grandes procesiones llegando alguna vez a con
tarse diez mil en fila de dos o tres en fondo. Desnudos de cintura arriba, 
provistos de látigos de correas, se propinaban rudos golpes entonando 
cánt icos penitenciales y con sus cuerpos ensangrentados recorr ían las 
calles. Dirigidos por algún sacerdote, a la cabeza figuraba uno de ellos 
portando una gran cruz seguido de algunas banderas. 

Algunos han visto el efecto saludable causado en los pueblos de Ita
lia por la práct ica de tales mortificaciones. No contando con las apro
baciones ec les iás t icas se mantuvieron refractarios a la disciplina de la 
Iglesia. 

En 1340 v á n s e incrementando de modo extraordinario; pasan los A l 
pes y surgen en la alta Alemania con espíritu y organización mejor do
tados, pero animados de loco frenesí caen en rudas extravagancias 
hasta el punto que el Papa Clemente VI, por el año 1348, ante la difusión 
alcanzada en toda Europa y abusos inconfesables cometidos, t ra tó de 
disolverlos y en cuanto la pe r suas ión fué estéril , pusieron t é rmino con 
ellos las multas, la prisión y el fuego. 

Para ingresar en la secta era preciso llevar lo necesario para vivir 
durante el p e r í o d o de flagelación, debiendo obligarse a cumplir fiel
mente los estatutos y prestar obediencia al jefe. 

Admitido impon ía se inflexible el uso del distintivo o hábi to: som
brero picudo y manto con cruces cosidas por pecho y dorso. Observa
ban abstinencia continua y absoluto silencio en la mesa, ayunando los 
viernes, c a m b i á b a n s e diariamente de domicilio y abs tenc ión completa 
de trato carnal aún con las esposas durante el pe r íodo í lagelatorio (33 o 
34 días) . 

Su ceremonial cuando entraban unidos en los pueblos, era el si
guiente: En filas correctas seguían a la Cruz y banderas; portaban en la 
diestra las correas de disciplina y en la siniestra un cirio encendido; así 
llegaban a la iglesia y entonando el Kyrie eleison al repique de campanas. 
En la iglesia entonaban algunas oraciones respondiendo a coro a la voz 
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del director y marchando de ella se dirigían a la plaza pública, mercado 
o un prado. Formaban entonces todos círculo y se desnudaban de cin
tura arriba y cantando siempre se postraban en tierra, aunque hubiese 
polvo, barro o nieve. L e v a n t á b a n s e seguidamente y tomaban sangrienta 
disciplina a vista de las gentes. Volvíanse a tumbar con los brazos en cruz 
y rezaban entonces cinco padrenuestros y sus avemarias. P o n í a n s e luego 
de rodillas y se her ían el pecho d i sc ip l inándose de nuevo. Terminaba el 
ejercicio con la lectura por su director de la carta que según ellos t ra ída 
del cielo a la tierra por un ángel en 25-X1I-1348, en que la Sant í s ima Vir
gen había obtenido de J e s ú s el p e r d ó n de todos los pecados para los 
disciplinantes. Por úl t imo volvían a la iglesia donde repe t ían el ceremo
nial del comienzo y cada uno se retiraba, h o s p e d á n d o s e donde le con
viniere. 

Las llagúela dones ten ían lugar dos veces al día a no ser que, algún 
miembro muriese, en cuyo caso se añad ían algunos azotes en sufragio 
por el alma del difunto. Terminados los cuarenta y cuatro días volv íanse 
a sus casas y durante ese p e r í o d o m a n t e n í a n absoluta abstinencia del 
comercio conyugal. A grandes rasgos q u e d ó indicada la organizac ión de 
los disciplinantes italianos y alemanes. 

En los siglos subsiguientes perduraron con ca rác te r ortodoxo y or
denado aún en los siglos XVII y X V I I I . En Amér ica central se practica 
todavía , aún cuando fué disminuida y sabiamente reglamentada por 
León X I I I . 

El curioso lector puede ver detallada d o c u m e n t a c i ó n en el «Diccio
nario de Teología Catól ica», del f rancés Vacant y Mangenot, en el tér
mino flagéllants. 

Penitentes. - Esta mani fes tac ión o costumbre surgió en Perona en 
1620, por influjo de las pa t é t i c a s predicaciones de un e r m i t a ñ o que ex
citaba a los fieles a la públ ica penitencia. Pronto a lcanzó gran difusión 
por toda Europa. 

Otros, quizá con m á s acierto, s e ñ a l a n el origen en las asociaciones 
romanas de c a r á c t e r ascé t ico , cuyos estatutos p resc r ib ían varias p rác 
ticas de sacrificio y austeridad, cuyo n ú m e r o con el transcurso del tiem
po y múl t ip les vicisitudes fué preciso diferenciar sus distintas manifes
taciones por el color de su vestimenta que llevaban en las procesiones; 
cons is t ía en fuerte túnica ceñ ida por c o r d ó n a la cintura, un c a p u c h ó n a 
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la cabeza que le cubría la faz, con dos agujeros para permit i r la visua
lidad sin ser conocidos. 

Los principales son: 
Los penitentes blancos, fundados en Roma en 1264 y a los que San 

Buenaventura dictó reglas y prescr ib ió el hábi to blanco, d á n d o l e s el 
nombre de Recommendati B. V. M . Tiene en su seno esta cofradía otras 
asociaciones, como el Sant ís imo Sacramento de San Juan de Le t rán , las 
Cinco Llagas de San Lorenzo in D á m a s o , etc. 

Los penitentes neg.ros, cuya principal cofradía la forma el grupo de la 
Misericordia o de la Degol lación de San Juan, fundada en 1488; son 
también penitentes negros la Archicofradía de la Buena Muerte, los del 
Crucifijo de San Marcelo, etc. 

Los penitentes azules, entre cuyos grupos figuran los de San J o s é , San 
Jul ián in Monte Giordano, Madonna de Giardino y otros. 

Los penitentes grises, que comprenden especialmente los Stigmati de 
San Francisco y las confraternidades de Santa Rosa de Viterbo, la Santa 
Cruz de Luca, etc. 

Los penitentes encarnados, comprenden las cofradías de las Santas 
Ursula y Catalina, (túnicas roja y cinturón verde). 

Los penitentes violeta, que forman la cofradía del Santo Sacramento 
en la Iglesia de Santa Andrea della Fratte. 

Los penitentes verdes, que comprenden las cofradías de San Roque y 
San Martín, en Ripetto, encargadas de cuidar a los enfermos. 

Estas práct icas , que como indiqué arraigaron en España , en Allar iz 
se verificaban durante la noche. La Iglesia primero, las regias disposi
ciones y los libros parroquiales d e s p u é s , ponen de relieve el deseo de 
abolir las procesiones nocturnas debido a los frecuentes y grandes es
cánda los que se originaban, prescribiendo se recojan antes de la puesta 
del sol. Los últ imos destellos los apagó la enérgica legislación de Car
los III y aún a pesar de ser el siglo XVIIÍ cos tó lo suyo; basta esa confe
sión del pá r roco de Santiago, veráz y sincera, estampada en 1824. 

Esto nos prueba con razón sobrada aquél fuerte arraigo en el campo 
gallego y aún en Allariz en los ancianos de la pasada centuria, que sin 
vacilar hablaban y afirmaban ver d e s p u é s de media noche pasar en do
ble fila, seguía a la Cruz que llevaba algún desventurado vecino, que no 
encontraba modo de liberarse de tan oneroso g ravámen , que con faci
lidad le había impuesto otro; daba és to lugar, entre ellos, a comentarios 



UNA COSTUMBRE, UNA CONTROVERSIA Y UNA TRANSACCION 37 

de que si fulano anduviera tantos anos con la cruz y el zutano no sé 
cuantos. Así mismo las procesiones de Animas que en su nocturno pe
regrinar arrastraban tras sí a los hombres que encontraban a su paso e 
imponían el suplicio de cargar con la Cruz en esas interminables proce
siones, hasta que el alba les ponía fin con el apuntar de sus t énues 
destellos. 

No había forma de persuadir a tales gentes que vivían aún bajo la 
lejana t radic ión que le contaran sus mayores, que les hablaban de las 
práct icas penitenciales en é p o c a s ya demasiado distantes y que no eran 
más que esos cuarenta d ías antes de Semana Santa, en que los cofrades 
de las mismas se r eun ían a dar debido cumplimiento a los ritos de sus 
estatutos penitenciales. 

Aún en nuestra provincia queda de esto una fuerte pervivencia en la 
Semana Santa de Oimbra, en el partido judicial de Verín. 

Pero no todo era buena fe, ni producto de pasadas reminiscencias, 
ni de creencias religiosas; algunos desaprensivos a p r o v e c h á b a n s e de tal 
influjo para atemorizar a incautos vecinos y perpetrar robos y otros para 
justificar sus ausencias nocturnas a la esposa que impaciente esperaba 
su regreso ajena a que el marido pudiera por tal medio faltar al m á s 
grave deber conyugal, traicionado de e^e modo con la infidelidad. 

CORPUS CRISTI 

Figurones, gigantes, gigantillas, danzas y otros invenciones diabólicas.— 
Ello aludía el Abad, a los gremios que acudían a esta festividad y otras, 
con la presencia de sus danzas a honrar a sus patronos, y con mayor ra
zón a esta del Corpus. Cada oficio tenía el suyo, de ahí la variedad de 
gremios. De é s t o s sólo llegaron a nosotros los de P A L I L L O S y EN
T R E N Z A D O S , que e s p o r á d i c a m e n t e salen algunos a ñ o s por las fiestas 
de San Benito. 

Puede afirmarse que la Iglesia, y regias disposiciones, fueron certe
ras en poner t é r m i n o con las expuestas manifestaciones, no const i tuían 
m á s que una ingerencia perturbadora en los actos religiosos, el recogi
miento y reverencia a que exigen los cultos, se veían no sólo perturba
dos, faltos del debido respeto al acto, s inó que se comet í an a su amparo 
los mayores desmanes, por ello no puede ser motivo de censura ni con
troversia tales decisiones. 



38 JOSE PUGA BRAU 

En cambio, estas manifestaciones de ca rác te r profano, debieron con
servarse en aquello que, como exponente del pasado, no ofendiese el 
público decoro, ni las normas más elementales de la moral universal; 
pero no su radical supres ión como tal e spans ión profana, o si se quiere, 
como reminiscencias de pasadas costumbres, cuya conse rvac ión y re
cuerdo viviente en nada perjudicasen. 

De todas formas bastante deb ió costar la supres ión , según declara el 
propio Pá r roco «días de luto y oprobio» (1) 

La Visita de 1805 ya reitera las ó r d e n e s y su incumplimiento, y en 
1830 estaban ya suprimidas de raiz tales manifestaciones, y de ello se 
congratula el Pá r roco , y esto se refleja en las festividades del Corpus, en 
la parroquial de San Pedro, de las que se hicieron ligera indicac ión . 

Pongo punto final indicando que varias eran las solemnidades que 
Allariz entonces celebraba, en las que la Justicia y Regimiento tenía esa 
precedencia ganada en la concordia de 1662; ante la impcsibil idad de 
detenerme en ello ahora meditada lectura de la s ín tes i s de la repetida 
concordia por mi expuesta, derá idea al lector menos suspicaz, del al
cance de ella, y el objeto de este trabajo. 

Ya que se trataba de una cuest ión de precedencias entre los P á r r o c o s 

(1) De doble c a r á c t e r fué la p r o h i h i ó n ; e c l e s i á s t i c a y del rey C a r l o s I I I . I . a Ig les ia e s t a b l e c i ó l a a t r a v é s de 
Concil ios y bulas ront i f i c ias L a s regias dispos ic iones p l a s m a r o n en Rea le s C é d u l a s y Ut-soluciones, insertas en 
la N o v í s i m a Kef o p i l a c i ó n 

E l mandato comprendido en esta i'Utima, era c laro y conc luyente: las C h a n c i l l e r i a s . A u d i e n c i a s y . lus t ir ias del 
Re ino , h a r í a n cesar tales e s p e c t á c u l o s en toda Ig le s ia , C a t e d r a l , P a r r o q u i a l y h f g u l a r de G a l i c i a , s in p e r m i t i r 
tales pract icas de danzas , gigantes, etc 

Con todo, no fueron tan inexorables como su e s p i r i i u precon izara , s in neces idad de r e c o r d a r al lector o l i o s 
puntos de Gal i c ia ; debe mentarse que en A l l a r i z , no ha mucho el toro, que d e s p u é s habla de c o r r e r s e por las c a 
l les , iba delante de la p r o c e s i ó n del C o r p u s , cabalgado por u n pelele, remedo de X A N D ' A R Z Ú A ; t r a d i c i ó n que 
nada tenia que ver con el gremio de tablajeros, y menos como lo ver i f i caban t. stos en R i b a d a v i a en el siglo X V I H . 

L a t r a d i c i ó n , que tomo de un publ ic i s ta de 1928 dice: que a X a n d ' A r z ú a , hombre de convicc iones rel ig iosas , 
molestaba profundamente el que la p o b l a c i ó n j u d i a , existente en el Couto y Subcaste lo . a l l á por el siglo X V, v iese 
con i r r e v e r e n c i a el paso de procesiones (de estas i r r e v e r e n c i a s hay ya constanc ia documenta l en el siglo X l l l ) , y 
p a r a poner t é r m i n o a el lo , un a ñ o en la p r o c e s i ó n del C o r p u s , s a l i ó a caballo de un loro, y provisto de un saco de 
ceniza y hormigas , que a su paso arrojaba al i-ostro de los j u d í o s i r r e v e r e n t e s , los que p a r a lo suces ivo ce saron 
en su anter ior conducta . ( omo l ecuerdo de tal acaecimiento , todos los a ñ o s por C o r p u s , c o r r í a s e un toio e n m a 
romado por las ca l les de la v i l la , en medio de n u m e r o s í s i m a c o n c u r r e n c i a de todos los contornos, para cuyo fin 
d e j í J u a n d ' A r z ú a parte de su saneado capi ta l en t i erras , y con la r e n t a de tales bienes se pagaba él a l q u i l e r del 
toro, y se daba de beber a los mozos de la cuerda . E l A y u n t a m i e n t o a d m i n i s t r a b a tales bienes y con las r e ñ í a s 
s a t i s f a c í a los indicados gastos. 

No conozco referencia uocumenta l sobre esta t r a d i c i ó n y la que necesar iamente d e b í a e x i s t i r en el A r c h i v o 
m u n i c i p a l , acerca de tales rendimientos y gastos, que t a m b i é n d e b í a n a lgunas referencias constar , en la f u n d a c i ó n 
del Corpus , en s a n Pedro y arch ivo de Santiago, la cua l a ú n perv ive m u y decadente. 

«El Heraldo G a l l e g o » , n ú i n . SO, tomo VI .—15 j u n i o 1879, inserta sobre el C o r p u s un art icu lo el corresponsa l de 
A l l a r i z que fecha el 13 del mes y a ñ o dicho. L a m í s r n a rev i s ta , n ú m o s . 23 y 24, tomo V I I I , p u b l i c ó en mayo de 
1880 Antonio Gai te N ú ñ e z , un cur ioso trabajo, « A l l a r i z y su f u n c i ó n del C o r p u s » , que e n v i ó do L u g o . 

K l maestro nacional D J o s é M a r í a G o n z á l e z , en el a ñ o de 1900 o 19U1 p u b l i c ó unos reportajes tornados del A r -
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y Corregimiento en los actos religiosos de la villa, tanto dentro como 
fuera de los templos, aunque este úl t imo extremo no lo consigne expre
samente, la copia de la truncada concordia que tengo a la vista, en que 
por una impos ic ión de la Justicia y Regimiento, que no r e p a r ó en me
dios coactivos aunque fueren de índole moral, indujo a los P á r r o c o s a 
prestar el consentimiento a una t r ansacc ión (carente de su único ele
mento informador, pé rd ida r ec íp roca de intereses contravertidos) en que 
su dignidad dentro del templo q u e d ó bastante menospreciada y vejada. 

No fué por tanto feliz acuerdo, como resulta de uno de los párrafos 
de la concordia, ni los móvi les que ello expresa ya por mi comentado. 
Falto de debida información no puedo sentar conclusiones que har ían 
que la realidad corroborase este aserto mío , en que la paz entre las par
tes d e b i ó ser poco duradera y perturbada por la preponderante e intran
sigente, como era la Justicia y Regimiento. 

La Justicia y Regimiento se a r rogó aún mayores privilegios honor í 
ficos que cuando acud ía como Patrono a los actc? en que la voluntad 
fundacional del causante, única informante de estas normas, d i spon ían 
acudiese el Corregimiento a la iglesia. Y esto nunca lo otorgó, ni podía 
otorgarlo el ordenamiento civi l ni ec les iás t ico , que és t e úl t imo si bien 
confería como privilegio de honor la precedencia en procesiones y en el 

ch ivo m u n i c i p a l , sobre el toro, insertados en h L a Idea M o d e r n a » , de L u g o , que poster iormente reprodujo a E l 
Pensamiento G a l a i c o » , de Sant iago. 

De conocer a lgunas re ferenc ias d o c u m e n t a l e s de a n t a ñ o , se s a b r í a el p i o p ó s i t o de J u a n de A r z ú a , los bienes 
sobre que grav i taba la carga y sus rentas . Creo que en la pasada c e n t u r i a debieron d e s a p a r e c e r los bienes , s i n 
que su p é r d i d a n o d e j j s e de benef ic iar a a lguno de s u s a d m i n i s t r a d o r e s , en per ju ic io del m u n i c i p i o y del propio 
des ignio del X a u d ' A r z ú a , cuyo mandato no se c u m p l i ó 

No es t imo otro comentar io R u d o embate s u f r i ó esta t r a d i c i ó n a v i i tud de B e a l p r o v i d e n c i a que en 30 de agos
to de -l'QO d i c t ó en Madrid C a r l o s I V , por la c u a l e s t a b l e c i ó la p r o h i b i c i ó n de c o r r e r por las ca l les novi l los y toros 
que l l a m a n de c u e r d a , as i de d ía como de noche M o t i v ó tal p r o h i b i c i ó n las desgrac ias rec ientemente o c u r r i d a s 
poco antes de la regia pruvideneia . 

L o s gigantes, desde el comienzo de la novena de S a n Benito , e s taba la pareja al lado de cada p ü l p i t o . 
L o s f a l i l l o s y Entrenzado, con los gigantes, van a ú n en la p r o c e s i ó n , y en cuanto a los gremios , en el ano 1942 

e jecutaron sus danzas dentro de la igles ia , r e m e m o r a n d o tradic ional c o s t u m b r e E l Párr oco de Stmltago, con los 
fondos del Santo y que le dan los devotos, todos los a ñ o s pagaba a los repet idos P A L I T O S y E N T R E N Z A D O , u n a 
ol la de vino, p a r a los mozos que los in t egraban , y las a lpargatas para las danzas . No se olvide que los festejos de 
S a n Benito e r a n eminentemente rel igiosos en un comienzo , has ta el e x t r e m o que e r a el Abad de Sant iago el que 
los organizaba; por ello el que los g igantes sean del Santo y no del A y u n t a m i e n t o , los l ibros p a r r o q u i a l e s ponen 
esto en c laro . L a fiesta, su car&cter profano, lo l o m ó a fines del pasado s iglo, en que un P á r r o c o c o m i s i o n ó a u n 
grupo de j ó v e n e s , d á n d o l e d e s p u é s p a r t i c i p a c i ó n al a y u n t a m i e n t o , por el lo los g r e m i o s se organ izaban como h o n 
r a s a l Santo, L a fiesta del 23 de marzo p a s ó a l p r i m e r s á b a d o s igu iente a l 11 de j u l i o , por e l t iempo s i e m p r e i n s e 
guro. 

Todo eso nos dice, que no fueron tan tajantes en el c u m p l i m i e n t o do tales d i spos ic iones y blene a c o n f i r m a r 
m i cr i t er io , ya que si la ley tiene c a r á c t e r de genera l idad , no veo en que se fundaron estos dis t ingos que l legaron 
a bey , y como manifes tac iones profanas s u c u m b i e r o n otros . 
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templo, lo condicionaba a que en la iglesia es tar ía el Patrono ocupando 
ese lugar fuera del presbiterio y sin baldaquino o dosel. 

Y de la concordia hay una cláusula hiriente referente a los entierros, 
consistente en el desplace de los s e ñ o r e s sacerdotes y túmulo de su ge
nuino puesto del presbiterio para la nave de la iglesia, con el solo fin 
de que la Justicia ocupe la Capilla Mayor. Esto bastaba para evidenciar 
lo irritante de los t é rminos transaccionales; pero hay algo más , que en 
las Parroquiales de San Esteban y San Pedro la Justicia en todo acto 
que acudiese debían o torgárse le la precedencia si lo desease y sin con
tradicción. ¿A título de qué? ¿ Q u é móvi les impulsaban al Corregimiento 
para querer conquistar a todo trance tan irritante posición de privilegio, 
que no tenía según costumbre y menos con ley (ya que el ordenamiento 
jurídico no sancionaba tal desafuero aún con las o n n í m o d a s facultades 
que a los Corregidores confería)? 

In teresant ís imo sería conocer el origen de esta costumbre y cual 
fué el motivo que causó tal precedencia en favor del Corregimiento ala-
ricano, si fuese cierto el móvil eoncordial de 1662. No estaba en todo 
ajustado a la realidad, por lo menos así lo estimo y he consignado, del 
documento nada se desprende de esa preeminencia exorbitante ganada 
en la concil iación nada m á s que al amparo de la fuerza exacerbada por 
ese encono que llega al fondo del alma de todo litigante temerario y de 
mala fe como fué esta parte que sin ser la ofendida, faltando a uno de 
los m á s elementales preceptos de caridad evangél ica sobre los agravios 
que se nos infieren, ejercitando una despiadada vindicta no olvidó ni 
p e r d o n ó (1). 

(1) Pasaron bastantes dias en que feneciera este trabajo y veo cas i i d é n t i c o contenido en lo que dice u n 
art icu l i s ta . 

R i b a d a v i a y A l l a r i z s o n v i l las de gran s i m i l i t u d y afinidad h i s t ó r i c a , s u s c i l á n d o s e a u n q u e poster iormente en 
la p r i m e r a un caso de precedencias , solo que este a c a e c i ó en la p r o c e s i ó n del C o r p u s entre e c l e s i á s t i c o s y a estas 
fiestas a c u d í a n igualmente los gremios a la p r o c e s i ó n . 

D.—Precedeneia, - L a s Sinodales del Obispado tudense de 1627 d i s p o n í a n que acudiese el c lero s e c u l a r y r e g u 
l a r a la parroqu ia de Santiago para as i s t i r a la p r o c e s i ó n del C o r p u s E x c e p t u a b a n a los frai les F r a n c i s c a n o s por 
cons iderar le s de la d i ó c e s i s de Orense , por es tar fuera del l í m i t e mitad del puente sobre el A v i a , 

E n t r e los c l é r i g o s o c a s i o u á i o u s e desagradables inc idenc ias con motivo del orden prestablec ido par» las prece 
denc ias . L a s const i tuciones S inoda les v i é r o n s e prec i sadas en 1675 p u n t u a l i z a r la que d e b í a n g u a r d a r las p a r r o 
qu ias c o n c u r r e n t e s , s iendo conculcadas al siguiente a ñ o por a lgunos . E n 1677 d e j ó de a c u d i r la c o m u n i d a d de 
Dominicos y este acto de r e b e l d í a f u é intt-rpreU'do como u n a ofensa a la J u s t i c i a y Hegimiento , promoviendo por 
ello quere l l a de fuerza ante la Real A u d i e n c i a de C o r u ñ a , la cual por r e s o l u c i ó n de 1678 d i spuso que d icha c o m u 
nidad acudiese a la p r o c e s i ó n . 

Pos ter iormente las precedenc ias volvieron a o r i g i n a r asperezas y el P r o c u r a d o r general en nombre del Concejo 
in terpuso otra quere l la de fuerza ante la Rea l A u d i e n c i a y é s t a en nueva d e c i s i ó n e s t a b l e c i ó la o b l i g a c i ó n de a c u 
d i r al Abad de C a r b a l l e d a a l que no s a t i s f a c í a el orden p r e c e d e n c i a l , p a r a que acudiese y guardase la p r e l a c i ó n 
establec ida anter iormente p a r a las precedenc ias . 

-
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C O L O F Ó N 
Cuando iba a la prensa el presente, me envían de Madr id unas notas. 
Luisita Iniesta a mi requerimiento había tomado en la Biblioteca Na

cional unas cuartillas de la obra tan repetida de Ju l i án J u d e r í a s y Loyot. 
Conven ía para mi trabajo y hac í a se indispensable la consulta para 

poder comprobar algunos puntos, lo que har ía tomar otro sesgo y orien
tación que no lleva; ante la imposibil idad material, me hizo desistir de 
ello y ahora no dejan de ofrecer ese in te rés ; en los fragmentos que in
serto de la voluminosa obra, solamente cito lo relacionado con el tra
bajo, tomados del l ibro tercero y los epígrafes de los capí tu los , en que 
las notas fueron tomadas con indicación de las pág inas . 

L IBRO III 

EL CLERO Y LAS ÓRDENES MONÁSTICAS. - LA INQUISICIÓN. - LA CULTURA.— 
EL ARTE Y LA CIENCIA 

I) . Importancia de las ideas religiosas en España.—Confianza de los 
e s p a ñ o l e s en el auxilio divino. - Influencia de la religión en la vida co
lectiva y en la vida individual, juicios de extranjeros y de e s p a ñ o l e s 
acerca de la piedad en tiempos de Carlos I I . - L a inmoralidad, sus cau
sas.—Idea que tienen los e s p a ñ o l e s de la Divinidad. 

II) . La pe rve r s ión del sentimiento religioso. - Los disciplinantes.—El 
miedo al Infierno.—Cualidades del demonio según un tratadista.— Las ar
tes adivinatorias. Lo sobrenatural en España.— Conjuros y apariciones. — 
Santas postizas. - Fr. Francisco M o n t e r ó n y sus cartas a Carlos 11.— 

E n cuanto a la procedenc ia que m o t i v ó e-itas inc idenc ias , era que por I n m e m o r i a l c o s t u m b r e c o r r e s p o n d í a al 
p á r r o c o de la v i l l a (Santiago) SH! que precede en el las y a qu ien toca su O o b i e r n o i . 

Otros documentos d icen; a L a f u n c i ó n del C o r p u s es de v i l la , a la que pres ide el P r o c u r a d o r g e n e r a l » . E n A l l a -
r i z no, era de los c l é r i g o s 

«El P r o c u r a d o r general , a ñ a d e d e s p u é s , pres id ia la p r o c e s i ó n delante del S a n t í s i m o S a c r a m e n t o con la V a r a 
dorada y los g r e m i o s » . 

b ) . — G / í » i i o s . — A c u d í a n en é p o c a s p r e t é r i t a s a la p r o c e s i ó n del C o r p u s como ates t iguan las refert-ncias del 
A r c h i v o m u n i c i p a l r ibadaviense : « a n t i g u a m e n t e h a b í a l a cos tumbre d e s u l i r l ó s g r e m i o s rorrnando par le de la 
m i s m a el de H o r n e r o s con el fono, las Panaderas con las Pea la s , los l ab laxeros con J u a n de A n s ú a q. hse la f igura 
de u n h o m b r e a c a v a l l o de una baca, y los de obra p r i m a con la T a r a s c a , y o tras danzas de herreros , m o l i n e r o s , 
carp in teros , zapateros , l a b r a d o r e s » . ( L i b r o de acuerdos del A y u n t a m i e n t o Acta 9 - X I 1 - 1 7 X I ) . 

Contenido parecido l e f l e j a r i a n , por la r a z ó n expuesta , los l ibros del A r c h i v o de A l l a r i z , Hoy quedan para el 
cur io so lector la documenta l cons tanc ia que el a r c h i v o parroquia l de San Pedro guarda de la f u n d a c i ó n del C o r p u s 

E n t r e s a q u é esta cor ta referencia de un art icu lo de J e s ú s S á n c h e z , que l l eva por t í t u l o « C o r p u s C h r i s t i de t r a s -
a n t a ñ o en R ibadav iau , insertado el j u e v e s 8 j u n i o Í 9 M , p á g i n a 8 en « L a H e g i o n » de O r e n s e , e x t r a o r d i n a r i o de í i e» -
tas patronales , n ú m . 10.778, 
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Duendes, hechiceros y e n e r g ú m e n o s . - Los hechizos del R e y . - U n a co
rrespondencia edificante. 

III) . -Ordenes monás t i cas . - Por tocarrero . - Refranes.- Inquisición, 
e tcétera . 

Los artesanos constituidos en Cofradías, Hermandades y Esclavitu
des, se pasaban la mitad del año «a tendiendo m á s a las emulaciones y 
competencias que a la devoción y a las diligencias necesarias para go
zar de las indulgencias». 

La religión en España era, por lo general, que en esto como en todo 
había honrosas excepciones, una serie de prác t icas externas que deja
ban escasa huella en el alma. Pagaban los diezmos y primicias, a cud ían 
al templo con asiduidad ejemplar, no dejaban de oir misa los domingos, 
rezaban ostensiblemente el rosario, se abs t en ían de discutir aquellos 
misterios que Dios ha vedado a la humana inteligencia, reverenciaban a 
los ministros del Señor , concur r ían graves y enlutados a las solemnes 
procesiones, hacían alarde de un catolicismo agresivo por extremo y 
menospreciaban a los catól icos de otras partes como si lo fueran de se
gunda o tercera clase; pero se hallaban muy lejos de observar con la 
misma exactitud los diez mandamientos y de tener por regla uniforme 
de conducta el amor de Dios y el amor al prój imo. Hab ía naturalmente, 
en aquel tiempo, como en és te , espír i tus rectos, almas honradas, since
ramente, verdaderamente religiosas; había conciencias intransigentes; 
pero la generalidad no era así y cuanto mayor piedad demostraban ma
yores eran las culpas de que tenían que responder. Porque si acudimos 
a los documentos de la época , a la dec la rac ión de los c o n t e m p o r á n e o s , 
es evidente que la religiosidad de aquellos hombres y aquellas mujeres 
no impedía que el lujo de sus casas procediere del abuso y del cohecho, 
ni que las alhajas de las esposas fueran regalo del amante, ni obsequio 
dej pretendiente agradecido al esposo, ni que el ascenso o la designa
ción para un puesto se debiera al dinero o a la intriga, ni que los intere
ses particulares se antepusieran siempre a los intereses sacrosantos de 
la regalía y de la patria (pág. 180). 

Y se suscita en aquel tiempo lo que no vacilamos en llamar perver
sión del sentimiento religioso. Tenía la sensualidad de aquellos hombres -
un ca rác te r especial, debido a la influencia de la religión mal entendida, 
es decir, que las mismas prác t icas devotas se mezclaban y confundían 
con sus pasiones y serv ían para satisfacer, instintivamente, quizá , los 
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deseos menos espirituales. N o q u i s i é r a m o s aludir, siquiera a los devotos 
entusiasmos de las damas durante los d ías de Semana Santa, ni a sus se
cretas entrevistas con sus amantes en la oscuridad de los templos, ni a 
la facilidad con que las s e ñ o r a s de Palacio daban lug.ar a sus pretendien
tes en las regias procesiones solemnes, ni aquellos divinos esparcimien
tos de que eran teatro algunos Monasterios, ni a los escandalosos amo
ríos por carta entre caballeros y monjes, s inó a otras p rác t i cas en las 
cuales in te rvenía la materia de una manera m á s activa so color de peni
tencia y de arrepentimiento y que serv ían para que las calles de Madr id 
y otras ciudades fueran teatro de las proezas de enamorados, como 
aquel penitente de la «Pícara Justina, que, por tal de conseguir los fa
vores de su dama, ponía al descubierto sus carnes y se azotaba hasta 
hacer brotar la sangre, cosa al decir de Quevedo, muy conveniente para 
los apop lé t i cos , que así se ahorraban el dinero del sangrador. Las calles 
de Madrid solían ser testigos de las danzas de disciplinantes, y las damas 
las contemplaban d e t r á s de las ce los ías , celebrando el valor de sus 
amantes y el celo que les animaba a ponerse en aquel calamitoso es
tado no siempre precursor de fervorosos arrepentimientos, sino de todo 
lo contrario. Alvarez de Colmenar cuenta, sin que sea dado responder 
de la veracidad de sus afirmaciones, que los verdaderos Penitentes se im
pon ían suplicios aún mayores: «Van descalzos--dice—y llevan esteras 
que les cubren los brazos y parte del cuerpo, otros llevan cruces de un 
peso horrible, los hay que se clavan espadas en la espalda y en los bra
zos, que le hacen grandes heridas tan luego se mueven. Los que practi
can estas mortificaciones van enmascarados y seguidos de criados que 
los sostienen. Algunos mueren a consecuencia de ello. Los hay que em
piezan el ejercicio quince días antes de Pascua y a veces antes. En Se
villa se ven hasta setecientos disciplinantes a la vez y tienen fama de 
fustigarse con m á s rudeza que los de Madrid (1). 

El miedo al demonio y al infierno ejercía sobre aquella sociedad v i 
ciosa y decadente una influencia a todas luces mayor que la esperanza 
de conquistar el cielo. Un jesuíta, Mart ín del Río, escr ib ió un obra muy . 
voluminosa y erudita acerca de las cualidades del diablo. El Sr. M e n é n -

(1) a L a revue U i s p a n i q u e » ha publicado recientemente un art icu lo de L u d w i g Pfandl en el c u a l se da c u e n t a 
de un viaje hecho por E s p a ñ a en 1669 por un fraile a l e m á n Este habla t a m b i é n de los « d i > c i p l i n a n t e s » que vió 
inseroln E c c l e s i a majori fleri soleranissiman process ionem di! nocte, c u m Uunpadibns l'acibus et. c ere l s . . . - .ub i 
c o n s p u x i m u s -201 hispanos Nobi les et Dynastas se d i sc ip l inantes por process ionem c u m catenis tam ononniUT et 
for l i t er OU0Q tanto fervore et devotione, ut sanguis copiosissitue de tergo det luxer i t per ves t imenta in l e r r a m . . . » 
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dez Pelayo opina que «cuanta doctrina puede apetecerse sobre la magia 
y sus afines allí está encer rada» . Según el P. del Río, el poder del de
monio era grande. No podía, ciertamente detener ni impedir el curso 
celeste y movimiento de las estrellas, ni arrancar la luna del cielo; pero 
sí mover la tierra, desencadenar los vientos, producir y calmar las tem
pestades, lanzar el rayo, inficionar el aire, secar las fuentes, dividir las 
aguas, extender las tinieblas sobre la faz de la tierra, engendrar los mi
nerales de sus en t rañas , exterminar los r ebaños , llevando de una parte 
a otra las mieses y sacar a sus servidores de las cá rce les y procurarles 
honores y dignidades; pero no dinero, a menos que no fuera moneda 
falsa y de mala ley (1). 

Preciso es confesar que no necesitaba el demonio de m á s facultades 
que las referidas, para perturbar hondamente a los humanos. Y en cuan
to a las monedas ¿acaso el Estado españo l ha fabricado algunas que fue
sen de nueva ley en los bellos tiempos de Carlos II? Es, pues, el caso 
que entonces se creía en lecanomancia, cateptromancia, en la enuxu-
mant^ia y en oi rás muchas artes de adivinación y hechicer ía que ser ía 
ocioso enumerar. Lo maravilloso ejerce y ejércía siempre un influjo po
deroso en el vulgo. En aquellos tiempos este influjo era mucho mayor y 
los hombres de la época a que nos referimos, aún aquellos m á s cultos, 
vivían en una a tmósfera poblada de espí r i tus malignos, de funestas in
fluencias, de misteriosos y sobrenaturales poderes a los cuales era pre
ciso aplacar con rogativas, con misas, con ayunos, con autos de fe. Los 
muertos solían abandonar sus sepulcros para reclamar de los vivos el 
cumplimiento de sus promesas; las almas del Purgatorio d e s e m p e ñ a b a n 
papel muy notable en la sociedad de aquel tiempo y todavía las hechi
ceras con sus conjuros e jerc ían una influencia notable en el destino de 
los hombres. Había lugares famosos por lo que en ellos acaec ía o por lo 
que significaba lo acaecido en ellos. La campana de Velilla no sonaba 
m á s que para pronosticar calamidades; el sepulcro de Santiago solía 
t ambién convertirse en agorero, cuando en él se perc ib ía rui'do de ar
mas. Hab ía lagos que guardaban en el fondo peces monstruosos o ex
halaban vapores que luego se conver t í an en formidables y asoladoras 
tormentas, m o n t a ñ a s que mugían como las de la Alcarria o p o s e í a n cua
lidades tan e x t r a ñ a s , como las del Moncayo, donde m o r í a n las ovejas 

( i ) MENÉNDEZ PELAVO. « H i s t o r i a de los Heterodoxos e s p a ñ o l e s » . T o m o I I I , c u a r t i l l a 4. 
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que pastaban antes de la salida del sol y se curaban las que estando en
fermas p a c í a n d e s p u é s de levantarse é s t e . En cuanto a los hombres, los 
hab ía que solo con la mirada mataban a los perros rabiosos o causaban 
a sus semejantes desgracias tremendas. Los nacidos en Viernes Santo, no 
solo curaban la peste con el aliento, sino que p o s e í a n la poca agradable 
facultad de ver a los que h a b í a n muerto violentamente en el mismo esta
do enque quedaron.Felipe IY tenía , al decir del vulgo, esta cualidad, y de
bido a ello llevaba siempre la cabeza muy alta y los ojos puestos en el 
cielo para excusar semejantes apariciones. Era la é p o c a de los amuletos, 
de los hechizos, de los conjuros, de las apariciones. Lo divino se mez
claba con lo humano de la manera m á s reprobable y ridicula. Las re l i 
quias de los santos se profanaban a cada momento; a veces se utilizaban 
como medicina. En las guerras, s u c e d í a n a lo mejor cosas sorprenden
tes, como lo ocurrido en Salsas cuando «se vió en la oscuridad de la 
noche en las puntas de las picas y espadas en cada una, una estrella o 
cosa que se pa rec í a , tan resplandeciente al parecer como las del cielo, 
cosa que a d m i r ó grandemente a los nuestros y les revis t ió de un exp í -
ritu tan alentado que si toda Francia los acometiera no dudaban de 
embes t i r los» . 

(1) En 1640 los soldados que guarnec ían el fuerte de Iprés «vieron en el 
cielo un fuego g r a n d í s i m o y extraordinario... Estuvieron viendo el fuego 
m á s de una grande hora, maravillados de cosa tan peregrina, y pasado 
este tiempo, vieron que de la parte del s ep ten t r ión vino por entre el 
fuego un ejérci to tocando cajas y trompetas y clarines. Seguía a é s t a s la 
Artil lería y luego la Infantería y tras ellos el bagage. Apenas se le puso 
este ejérci to delante de los ojos vieron venir otros dos, uno de la parte 
de Oriente y otro, de Occidente, en forma de batalla y que juntamente 
estos dos, pelearon con el del sep ten t r ión y que la pelea d u r ó m á s de 
una grande hora, que los golpes y el ruido se oían claramente. De esto 
hay tantos tes t igos—añade el que lo cuenta—cuantos eran los soldados 
de guarda». 

En todo el siglo XVII abundan las causas instruidas por falsa devo
ción. Unas veces era la devota María de la Concepc ión , que fingía visio
nes y éxtas is ; otras la toledana Lucrecia, Juana la Embustera, Manuela 
de J e s ú s María , acusadas de lo mismo y aún peor; otras, la monja de 
Car r ión que llevaba, como tantas otras, esculpidas en las manos las in-

(1) Memor ia l h i s t ó r i c o e s p a ñ o l . Cartas de Jesui tas . T o m o X V I . 
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signias de la Pas ión, o la venerable y extát ica virgen Gabriela de San 
J o s é , carmelita descalza, a quien Dios anunc ió la muerte de Carlos 11 y 
el advenimiento de Felipe V; otros eran los quietistas, secuaces de Mo
linos, nihilistas extá t icos que combinaban las aspiraciones del expír i tu 
con las lobregueces de la carne. Fray Francisco M o n t e r ó n t ra tó de con
quistar por la gracia de Dios en tiempos de Carlos II lo que no había po
dido conseguir en tiempo de Felipe IV y se valió para ello de argumen
tos a lo divino, predicando nuevas desgracias nacionales, cosa en verdad 
nada difícil de creer en aquellos tiempos. Los e s p a ñ o l e s de aquel tiempo 
mezclaban, pues, la piedad, con la supers t ic ión a cada paso; c re ían en 
los duendes, que eran según un tratadista «cierta especie de animales 
aé reos , engendrados por la putrefacción del aire y vapores corrom
pidos», cre ían así mismo en los h o r ó s c o p o s y en la influencia de los pla
netas, y no dudaban de que hubiera hechiceros y brujas, ni de que ios 
e n e r g ú m e n o s fueran gentes que «hablaban idiomas ignotos, manifesta
ban cosas ocultas y distantes y mostraban fuerzas superiores a las natu-
rales». Así hubo tantos procesos de este g é n e r o y se supuso tantas veces 
que los validos de los Reyes empleaban para dominar a sus s e ñ o r e s los 
mágicos conjuros, la uña de la gran bestia y las piedras bezoares o las 
misteriosas figurillas de cera. El reinado de Carlos I I t e rminó con un ma
ravilloso episodio de este g é n e r o , cuyos detalles asombran. La salud del 
monarca que nunca fué buena e m p e z ó a declinar notablemente en 1698. 

Los fragmentos que anteceden i n s é r t a n s e en las páginas 175, 177, 
182 y 183 de la citada obra de J u d e r í a s . 

H a b r á comprendido ahora el lector el in te rés y alcance de mi pro
pósi to al mencionar estos pár ra fos que dan cabal idea de los discipli
nantes y penitentes, así como el momento actual de aquella sociedad 
decadente y supersticiosa. 

Aunque el objeto del presente fuese la Concordia de 1662, celebrada 
en Allariz con ocas ión del conocido incidente entre las autoridades ci
viles y ec les iás t icas , con ello se enlazan í n t i m a m e n t e los puntos indica
dos y de vital in te rés para tener una visión de conjunto de la materia 
tratada. 

A D V E R T E N C I A 
a).—.Sarco/agos.—Aunque sea una inferencia para con este trabajo, 

es de in t e rés consignar para el a rquó logo estudioso, que las dos e s t á t u a s 
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yacentes de los sepulcros existentes en el lienzo de la pared Sur de la 
iglesia de Santiago, entre la puerta traviesa, como dicen los l ibros pa
rroquiales, y el altar de la Epís to la , fueron desplazados de su pr imi t ivo 
lugar en 1828 (1). En el arco de la pila del agua bendita estaba el altar 
de S. Lorenzo y establecida la hermandad de dicho santo, hasta 1691, 
fecha en que se t r a s l adó para la iglesia que frente a la de Santiago y en la 
plaza de abajo erigieron y dedicaron los hermanos a su már t i r patrono(2). 

Quedan solamente los signos epigráf icos de un lateral de su sa rcó 
fago (en el del guerrero) que la m a y o r í a de los a r q u e ó l o g o s se l imitan 
afirmar como cosa del siglo X V I sin interpretarlos ep ig rá f i camente . Es
tas figuras fueron retocadas en 1918. 

Estos sepulcros de N ú ñ e z G o n z á l e z de Puga, Caballero de la Orden 
de Alcántara , uno y el otro de su segunda mujer Aldonza Rodr íguez , 
natural de Vilar de Porcos, como dicen los documentos de entonces, 
hoy Vilar de Flores, p e r t e n e c í a n a los G o n z á l e z Oxea, sus descendien
tes, y con ello se relacionan tres sepulturas que existen bajo el entari-

(1) « C a p e l l a n i a s colat ivaso. - L a de Ñ u ñ o Gonzá lez de Puga, fundada en el a l tar de S a n t a H a r i a la Madre. 
Memor ia ant igua folio 6. fo l iatura a n t i g u a . 

Manda el fundador; aque al a c a b a r las m i s a s con que le g r a v ó sa lga el C a p e l l á n sobre s u s e p u l t u r a y de s u ge
n e r a c i ó n a e c h a r u n responso y a g u a b e n d i t a » . 

E n el n icho que e s t á en la pared rte la Ig les ia entrn el a l tar referido de Srinta .Mana la Madre y el de los Dolores 
e s t á sepultada A ldonza R o d r í g u e z de V i l a r , segunda m u j e r del fundador , el c u a l e s t á en terrado en el otro n i cho 
que se ha l la en el m i s m u a l tar de los Dolores y la puer ta t rav iesa . E s t a b a n a la p a r estos sepulcr os, y p a r a d e s 
pejar la Igles ia c o l o q u é el ú l t i m o en el arco que ahora ocupa y en el que estuvo el a l t a r de Sun L o r e n z o , has ta la 
c o n s t r u c c i ó n de su propia c a p i l l a en el a ñ o l 6 J l . No pertenecen pues estos t ú m u l o s a la c a s a de Malp ica y s u 
f u n d a c i ó n piadosa l l amada del Conde como s in r a z m se me quiso h a c e r c r e e r en l a o p o s i c i ó n que se i n t e n t ó 
h a c e r m e cuando hice t ras ladar el c i tado s a r c ó f a g o . 

Por no poder a l a r g a r m e , v é a s e el testamento del fundador, c u y a copia a u t é n t i c a con otros documentos r e l a t i 
vos a esta capi l la ex i s inu en el A r c h i v o del Ayuntamiento de esta v i l la . E s digno de leerse este testamento, por él 
d e j ó ai Abad de esta I g l e s i a u n rea l cada a ñ o . E s actual c a p e l l á n y poseedor U. J u a n Ig l e s ia s , c l é r i g o tonsurado de 
S a n Es teban de esta v i l l a , . . » . L i b r o iTutidaoioaes de Santiago Fol io t. f o l i a t u r a m o d e r n a . Nota l i teral e s t a m p a d a 
en 1828 por D. J o s é Antonio Delgado, promovido d e s p u é s de 28-17-1830 a p á r r o c o de Santo T o m é de Harja . 

('2i aMar la Beia d e j ó una m i s a cantada en el a l tar de aSan L o r e n z o » , p a r a su r u m p l i m i e n t o dejri paso e l 
testamento en el oficio de S a n d i a n e s escr ibano de m'imero de esta v i l l a , s í r v e l a hoy el L i c . Antonio de N ó b o a » . 
Eol io 9 vuelto. F o l i a t u r a ant igua. 

aCapitulo X V I I . — E n esta f e l i g r e s í a se ha l lan fuera de la iglesia parroqu ia l dos capi l las , la una con la advoca
c i ó n de San L o r e n z o en la que hay una h e r m a n d a d de e c l e s i á s t i c o s y l levan ellos m i s m o s cuentas con las a l h a j a s , 
ornamentos , l ibros, ropas y caudales pertenecientes a el la , tiene v a n a s rentas y censos dest inados para l imosnas 
s e g ú n la f u n d a c i ó n y testamento del S r . Reinoso quien lo encarga e s trechamente . T i e n e cargo de a lgunos a n i v e r 
sar ios y en el la hay una capi l la colativa que la f u n d ó M a r í a Beia con renta y congrua suf ic iente y cargo de c i er tas 
mi sas semanales y cantadas que m á s largamente c o n s t a r í a de dicho l ibro . E s s u ac tua l c a p e l l á n D, .lose R o d r í g u e z 
S e a r a vecino de esta parroquia...». Fol io 48 vuelto. F o l i a t u r a ant igua. 

« L a de María B e i a . — M e m a r i a ant igua folio 9 y 48 vuelto, t iene u n a m i s a cantada todos los v i e r n e s y el A b a d 
dos reales de derechos. F u é fundada en el a ñ o 1642 y la capi l la de S a n L o r e n z o se e d i f i c ó en 1691. A s i debe c u m 
p l i r s e esta o b r a p ía dentro de la Ig l e s ia de Santiago en donde fué er ig ida por estar en ella entonces el a l tar de 
San Lorenzo y no debe permi t i r se se c u m p l a como se prelende en la menc ionada C a p i l l a de San Lorenzo a u n q u e 
sea su t i tular . L l e v a y posee actualmente esta c a p e l l a n í a el L i c . D. J o s é R o d r í g u e z S e a r a , Abad de S a n Mart in dt! 
P a z ó . . . » . F o l i o 2 . Fo l ia tura m o d e r n a . — L a s precedentes c i tas son del « L i b r o de F u n d a c i o n e s de ¡ - a n t i a g o t . 
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mado de la iglesia cerca del altar del Evangelio e inmediatas a los esca
lones que dan acceso al Presbiterio. Tienen las inscripciones y una el 
escudo de armas de la familia (1). Según manifes tac ión de D. Gumer
sindo Gonzá l ez Fre i ré , el entarimado se verificó en 1911, a la s a z ó n en 
que era él sacr is tán de Santiago, obra que se llevó a cabo sobre el lo
sado sin tocar por tanto a la pav imentac ión del templo. 

De uno de estos sepulcros nos dice Alvaro Mar ía de las Casas en el 
citado art ículo de «Nos». «Os olios fican presos da meigueira d'este rapaz 
graníteco que dorme un sano de seculos c'os pés pastos sobr'un can lebren: non 
t tan iertnoso como aquele outro da encastelada catredal de Sigüenza, pro 
tefw pra min qu'este anxiño de pedra que está rente d'ele pregando por sua 
anema, chora mais magoado. 

Quen será este rapaz? Cuaes ¡.orón as suas fazañas? Que térras corren? 
Verdade e que a índa manten o seu nome escrito en langa carteleira, pro eu 
-loado sexa Deas! -non sei nada d'epigmfía, e mais vale así: por acaso 

pode seré unha patarata do seculo X V I , e prefiro maxinalo valcnte fidalgo do 
meu seor o rei Don Sebastián». 

Ñ u ñ o G o n z á l e z de Puga (2) fué figura de gran relieve en la historia 
de Allariz, así como sus sucesores, que por espacio de cinco centurias, 
con más o menos alternativas, fueron rectores de la vida alaricana con 
el d e s e m p e ñ o del cargo de Corregidor. Todavía el puente de Villanueva 
en su reedificación de 1751 atestigua que se hizo por la villa siendo Co-
rrexidor el Ldo. Don Benito González Oxea. Sostuvieron gran rivalidad 
con ilustres familias alaricanas y enojosos pleitos, como reflejan los l¡-

(1) t E n la Iglesia de Santiago de esta vi l la de A l l a r i z . t iene esta casa de mi D . Benito P .onzá lez Ogea. R e g i d o r 
perpetuo de d icha v i l l a , l a r e g a l í a de 4 sepLiltut as dotadas con u n a fanega de c e n U n o cada a ñ o ; la que se le paga 
a la F á b r i c a , y dichas s e p u l t u r a s e s t á n s i tuadas , una de ollas en la p r i m e r a fila de la C a p i l l a Mayor y las o t r a s 
tres en la p r i m e r a fila del cuerpo de la Ig les ia y la del medio tiene un escudo de A r m a s y las d e m á s r o l u l a d a s ; 
hay en este A r c h i v o u n a sentencia dada por el L d o . Mora l , Prov i sor de Ü i v n s e , a ñ o de 1550, y p a s ó por ante O o -
mez P í r e z , Notario contra el abad de Santiago para que no pueda enterrar c i l l a s cuatro s e p u l t u r a s » . N ú 
mero 3 1 4 . - L i b r o perteneciente al arch ivo d é l a casa del S r D. Benito G o n z á l e z y Ogea. R e x i d o r f Decano de la 
v i l la de Al lar i z , Correg idor y Alcalde Mayor en ella y Alca ide de su fortaleza y C a s t i l l o — A ñ o de 1763. F o l i o 21 
vuelto. H o y e n el A r c h i v o H i s t ó r i c o Provinc ia l por d o n a c i ó n de su poseedor U, Franc i>co . losé Nugue iras K u m b a o . 

(2) Poco h a l a g ü e ñ a es la semblanza que hacen los publ ic is tas en torno de Ñ u ñ o G o n z á l e z de P u g a , caba l l ero 
dt la Orden de A l c á n t a r a , personaje de gran rel ieve en la historia a l á n c e n s e bajo el fceñorlo del Conde de B e n a -
vente, figura poco s i m p á t i c a y nada grata a los vecinos de A l l a r i z por su d e s p ó t i c a a c t u a c i ó n al frente del Cas t i l l o 
y For ta l eza . Hijo de G u t i é r r e z G o n z á l e z de F u g a , Gobernador de la T o r r e de Sandianes y de s u esposa D o ñ a L e o 
nor de Puga. T u v o por p r i m e r a m u j e r a Mar ina F e r n á n d e z y no a Berengue la G a r c í a como a f i rman otros. De esta 
u n i ó n f u é descendiente directo D. Mauro F e i j ó o y Ozores. F u é s u segunda m u j e r Aldonza R o d r í g u e z , cuyo d e s 
cendiente directo fué D. Benito G o n z á l e z Oxea. E n t r e los descendientes de M a r i n a y Aldonza promovieron var ios 
pleitos sobre cuest iones fami l iares y en especia l por las c a p e l l a n í a s y fundaciones de sus antepasados . 

Es tos datos y precedentes s er ian m á s completos de tener a d i s p o s i c i ó n las cartas fundacionales a que a l u d e n 
las notas de los l ibros parroquia les de Santiago. 
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bros de su aventado archivo. Fueron Patronos entre otras muchas fun
daciones (1) de la establecida en honor a Sta. Luc í a—véanse libros fun
dacionales de Santiago —en la capilla de los Dolores, cuyo patronazgo 
renunciaron no ha mucho. Tuvieron ec les i á s t i cos que d e s e m p e ñ a r o n 
cargos en el Sto. Oficio (2). 

En la pared lateral izquierda entrando por^a puerta principal existen 
antes de las dos capillas del siglo X V I , dos arcos como los que es t án 
emplazados los sepulcros, estos que e s t án bajo el coro, uno d e s l i a d o a 
bautisterio, en el otro se r a sgó una puerta de acceso a la torre, en sentir 
de unos con huecos con destino a los altares y otros a sepulcro de per
sonas de hidalguía. 

Son estos sepulcros los signos de m á s relieve a r q u e o l ó g i c o que exis
ten en la iglesia excepto la fábrica. Y por lo dicho puede afirmarse que 
son del siglo XV, quizá mediados o fines. 

b). Monumento artístico nacional. Apesar de ser monumento ar t ís
tico nacional no ha mejorado la suerte de esta maltratada iglesia, m á s 
que por el tiempo por la mono despiadada del hombre. Un s a r a m p i ó n 
de brechas surge con harta frecuencia en sus paredes, y en especial en 
el ábs ide , no sé si por el decidido p ropós i to de aniquilar todo lo que sig
nifique algo en la villa o por triunfo de esa inconsciencia originada por 
la ignorancia. Lo cierto es una realidad que aquí nadie evita al igual que 
en Orense las personas a quienes se encomienda velar por estos mo
numentos, no hicieron desaparecer de modo inmediato esas brechas, 
evitando con ello ulteriores, producidas al solo fin de colocar palomillas 
y aisladores para la fijación de cables e léc t r icos . 

Se me repl icará que el Código Penal no tipifica en su texto eltan nece
sitado delito a rqueo lóg ico (objetos de menor va lo rac ión penal protege) 

(I) t4.—JVuflo GoiirMes ile Fuga f u n d ó y mandiS d ec i r dos m i s a s rezadas c a d a s e m a n a u n a el m i é r c o l e s y otra 
el v i ernes y u n a cantada d ía de la t r a s l a c i ó n do Santiago a tre inta d e d i c i e m b r u p a t r ó n el R e g i m i e n t o los b ienes 
costan del testamento que p a s ó ante Albaro de Sandianes a ñ o de 1514», Fo l io 6 vuelto. F o l i a t u r a a n t i g u a « L i b r o 

F u n d a c i o n e s » . 
Ks de adver t i r que el indicado l ibro que consta de 196 folios, su a p e r t u r a v e r i f i c ó s e al r e v é s o s ea c o m e n z a n d o 

por el f inal , en. 1687 por el Abad IJ . A g u s t í n de Cas tro y Quiroga . P o s t e r i o r m e n t e en 1828 el p á r r o c o D , J o s é A n t o 
nia Delgado le fo l ió por el in ic io del l ibro, de ah í se c i ta fo l iatura ant igua o m o d e r n a segrtn se a b r a el l ibro por el 
fin o s u comienzo. 

Rl viejo l ibro de f á b r i c a a r d i ó en el Oficio de Ambros io de S a n d i a n e s , que en u n a de las notas i n i c i a l e s h a b l é . 
2 « A l l a r i z y nov iembre 8 de I69: í .—Cert i f i co yo el L i c e n c i a d o A l b a r o de Ortega y P u g a , C o n s u l t o r del Santo 

Oficio como estoy s i rv i endo u n a de las C a p e l l a n í a s que son de p r e s e n t a c i ó n del E x c m o . S r . M a r q u é s de Ygobar y 
M i r a b e l y otra de Ñ u ñ o Gonzá lez de Puga, Cava l l ero del O r d e n de A l c á n t a r a y e n t r a m b a s e s t á n fundadas en la igle
s ia de Santiago de d i c h a v i l l a y lo f i r m o . — A l v a r o de Ortega y P u g a » . — A r c h i v o p a r r o q u i a l de Sant iago — L i b r o 
F u n d a c i o n e s . — F o l i o final, fo l iatura ant igua . 
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pero no obstante sobran en la legislación patria, preceptos extra pena
les que de modo enérg ico y eficaz protegen esta entidad tan digna de 
ella como otras muchas tan o menos es'imables. De impedir su diaria 
conculcación no habría que lamentar mutilaciones y p é r d i d a s irrepara
bles para el acervo artístico común , cuyo patrimonio es de la sociedad, 
para que como fiel mandatario conservarlo para las sucesivas genera
ciones, y de esto Allariz es ejemplo viviente de ansia destructora en 
poco tiempo lo que fué obra de siglos e ingente esfuerzo d é varias ge
neraciones, de sapa rec ió presto por influjo de manos malvadas y espí 
ritus mezquinos guiados por cobarde y ruin codicia. 

No incurramos en afirmar dislate tan enorme como el lanzado por 
un publicista que dijo que si ciertos espír i tus se conmov ían fuertemente 
ante la desapar ic ión de un capitel r o m á n i c o o la estatua de fría expre
sión, orgullo y ornato de los pór t icos de las catedrales del medioevo, 
que por recio que fuese el beso que el alma art íst ica les imprimiese, 
nunca ser ía capaz de dar el menor soplo de vida a la pé t rea figura, 
materia inerte al fin y en cambio no se inmutaban siquiera, por el brutal 
aniquilamiento de millares de vidas humanas que des t ru ía la guerra. 

No voy ahora, por lo tanto, a incurrir yo en otro mayor si pretendiese 
establecer calidad de valoraciones entre estas dos realidades desiguales 
y no equiparables para una aqui la tac ión en su p o n d e r a c i ó n como objeti
vidades protegidas, pero sí afirmar que la vida supremo bien del hom
bre, con su des t rucc ión quedan aniquiladas todas las que son e m a n a c i ó n 
de la personalidad humana, por esto no se va a afirmar que la vida es el 
único bien penalmente protegible. Aunque por razones de s i s temát ica 
penal no son los códigos los que en sus índices de valoraciones los que 
otorgan preferente rango a este supremo bien, la vida. 

c),—Súplica, Un ruego al Sr. Presidente de la Comis ión de Monu- / 
mentes de Orense. 

¿Una gest ión personal no bas tar ía para ser retirados palomillas y 
aisladores del ábs ide de Santiago? 

¿Igualmente , coordinada co laborac ión con el Sr. Alcalde de Allariz , 
no podría rebajarse el pavimento de la puerta principal de la parroquial 
de Santiago a su primitivo nivel, quedando descubiertas las bases de las 
columnas? 

M á s elocuente que la brillantez de cualquier pluma, ahí es tá esa foto 
de J. Suá rez , que pone esta cues t ión de modo palpitante. 
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Su coste ser ía ínfimo; sobra un p e l d a ñ o y el material actual para el 
losado sirve, só lo hay que rebajar unos veinticinco c e n t í m e t r o s , obra 
que en tres d ías r ea l i za r í an tres háb i l e s canteros y entonces esa por
tada cob ra r í a su inical realce. A m é n de otra ventaja para la iglesia los 
d ías de lluvia, que no le p e n e t r a r í a el agua. 

El t iempo dirá lo que queda tras esas interrogantes mías . El vac ío 
aunque constituyan elemental imperativo y ca tegór ica e x p r e s i ó n de 
esté t ica , 

N O T A F I N A L 

Conclusas estas cuartillas, consultado el Archivo Notar ia l , en el in
ventario formalizado en 7 enero de 1889 por el Notar io D. J o s é Mada-
rro Lugilde, consta Antonio Fei jóo, protocolos n ú m s . 16 a 80, a ñ o s de 
1648 a 1728. Mirado el legajo correspondiente, no aparece el de 1662, 
apesar de una nota que dice: «Protocolos de Antonio Fei jóo, él Viejo 
num. de Allariz desde 1644 a 1672 ambos inclusive. Faltan los a ñ o s 1646-
1648-1650-1652-1653-1655-1656-1657-1672 y 1673. Se encuentra en mal 
es tado». 

Según la nota deb í a estar el 1662. Eran a d e m á s dos escribanos dife
rentes, puesto que no iban a instrumentar uno solo 80 años , ello se ve en 
las carpetas de los protocolos, del precitado legajo, que dicen A N T O N I O 
NIETO F t I J O O y la nota, de Antonio Fei jóo el Viejo. Los instrumen
tos, no hablan de los autorizantes, y estos firman con un solo apellido. 

No fué asequible la consulta del legajo del otro Antonio Fei jóo que 
figura en el inventario, protocolos n ú m s . 1.118 a 1.198: a ñ o s de 1664 a 
1670. En este legajo, bien puede figurarla tan repetida concordia, si bien 
es de advertir, que en.el inventario, no figura este a ñ o al igual que en el 
anterior legajo observado. Esto no quiere decir, que no se halle en el 
mi^mo, o traspapelado en otro, ello lo pondr í a de manifiesto, escrupu
losa b ú s q u e d a por un profesional y experto pa leógrafo . 

Es preciso fijar, que dichos protocolos no fueron destruidos por el si
niestro de 1649 que hablé , y menos que estos protocolos los anteriores, 
que no se é n c o n t r a b a n en el Oficio de A M B R O S I O D E S A N D I A N E S . 
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Ara romana de Vil laza (Verín 





LJL hallazgo de este nuevo epígrafe de la comarca verinense, nos fué 
comunicado por el Abogado del Estado-Jefe de L a , C o r u ñ a D . Benito 
Blanco Rajoy, por quien fuimos invitados a estudiarlo en la finca de su 
propiedad, sita en el pintoresco pueblo de Villaza. Allí se halla recogida 
el ara objeto de las presentes l íneas y procede, según ncs informó, de 
otra finca p róx ima , de su misma propiedad, enclavada en las inmedia
ciones del puente. 

A l parecer había sido leída por el culto m é d i c o D . Juan Manuel Es
pada, pero ni fué publicada, ni conocemos la t ranscr ipc ión del texto 
hecha por el referido Sr. Espada. 

La piedra es de granito con zócalo que remata en dos molduras. 
Encima del campo del epígrafe lleva una cornisa de triple moldura. 
Mide el bloque 076 metros de longitud, 0'28 de anchura y 0'29 de espe-
pesor. Se halla desgastada y rota por su costado derecho fal tándole 
algunas letras, pero no afecta este deterioro a la in te rpre tac ión del tex
to, lo cual no sucede en la parte izquierda en la que la e ros ión de los 
agentes a tmosfé r icos ha desbastado la segunda línea de tal manera que 
impide la lectura de las primeras letras de la adje t ivación tribal. Este 
dato de in t e rés a rqueo lóg ico no hemos podido interpretarlo. 

La altura de las letras oscila entre 5 y 2 cm. y el ancho de las mis
mas entre 2 y 2 '[\-¿ cm. 

No acusan el a r c a í s m o de los d e m á s epígrafes que han aparecido en 
la comarca. Existen dos interpretaciones; una entre M O N T y M O N -
TANVS y la otra entre este nombre y consacrat. 

El texto en seis l íneas es el siguiente: 

B A N D U 

|| R V B R I C O 

M O N T . M O N 

T A N V S • C O 

N S A C R A !| 

E X V O T O 

Cuya in te rpre tac ión es que un Monius o Montanus Montanus consa
gra ofrenda a Bandua con imprecisa adjet ivación tribal. 



56 JESUS TABOADA 

Bandua es uno de los n ú m e n e s gallegos de mayor ex tens ión , cqya 
verdadera naturaleza se desconoce. Es corriente que vaya a c o m p a ñ a d o 
de expresiones adjetivales (1) como en esta ara de Villaza que fueron 
interpretadas por Schuchardt (2) como epí te tos tópicos o gentilicios. 

A Bandua Galaico es tá dedicada el 

ara que se halla empotrada en el altar 

mayor de la iglesia p re - román ica de M i -

xós, no lejos del cipo de Villaza que hoy 

publicamos (3). 
T 

Referente al nexo M O N , indudable

mente correspondiente al dedicante, los 

enlaces que m á s se le aproximan el Cor-
i 

pus son un M O N I U S , escrito M O N V S 

[c. i . L. 4970 (332)J de una lucerna de ba-
T 

rro de Tarragona y un M O N N [c, ¡. u 

4970 (333)] t amb ién de Tarragona y sobre 

barro que H ü b n e r y Posada interpretan 

M O N T A N (i). 
El nombre Montanus figura en unos treinta epígrafes registrados en 

el Corpus, de ellos siete con el que hoy publicamos se ubican dentro 
del á rea de nuestra cultura. 

(41 FLORENTINO L , C ü E V i L L A s y R u i DE SEHPA PINTO: t E s t u d o s sobre a edade do F e r r o no N . W . da P e n i n -
s u a » ; I A Hi.'iixionv, Santiago, 1934. 

(2) Uie i ber i sche D t í k l i n a t i o n , V i e n a , 1907. 

(3) F . BOUZA B R E Y , M . FONTES CANAL e X . R . O X E A : «A e i r exa de S a n t a M a r í a de M i x ó s e as s u a s a r a s r o 
manas') , Santiago, 1928; A N G E L D E L C A S T I L L O , aDos nuevas ig les ias p r e r r o m á n i o a s » , B . C . M. O. , n i i ra . 182. 
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i l arte m o z á r a b e en Ga l i c i a 





E M P E Z A M O S por advertir al curioso lector que ni es nuevo el tema 
objeto de estas mal hilvanadas l íneas, ni somos los primeros en abor
darlo. Antes de ahora han aparecido aquí y allá indicaciones diversas, 
monogra f í a s e incluso trabajos m á s o menos completos directamente 
alusivos al mismo, como lo pod rá apreciar en la extensa bibliografía que 
se inserta al final de este modesto trabajo. El fin que nos proponemos 
es recopilar, ordenar y completar todo lo relacionado con tan interesan
te tema para la cultura gallega e hispana, sirviendo al propio tiempo de 
granito de arena para que en un porvenir no muy remoto, investigadores 
m á s entusiastas y capacitados que nosotros emprendan la magna obra 
de editar el «Catálogo Monumental de Galicia». No podemos seguir 
adelante sin mencionar de una manera espec ia l í s ima al docto a c a d é m i c o 
D. Angel del Castillo, quien, con su saber y justo criterio, ha estudiado 
minuciosa y magistralmente la mayor parte de las iglesias p r e r r o m á n i c a s 
y r o m á n i c a s de la región gallega. 

N o cabe duda que las causas internas que minaban el poder real, 
clave central del Estado visigodo, fueron las que lo hicieron desmoronar 
y dar al traste con él en la batalla de la Janda. También es preciso reco
nocer que la política de Tarik con los vencidos fué muy cauta y que, 
merced a la d i sc rec ión de és te , pudo lograr una verdadera compenetra
ción política con los ind ígenas , convi r t i éndose la guerra de esta manera, 
en una simple ocupac ión de territorios, llegando a ser su triunfo com
pleto. Los invasores musulmanes no obligaron a nadie a renegar de su 
religión y abrazar el mahometismo, pudiendo adoptar los ind ígenas el 
islamismo o conservar su religión, fuese és ta cristiana o judía; pero las 
ventajas concedidas a los que abjuraban de su credo eran tentadoras, y 
es indudable que hubo bastantes conversiones a la religión de Mahoma, 
aunque t ambién es justo reconocer que la mayor parte permanecieron 
fieles a la religión católica, siendo por este motivo tributarios especiales 
de los invasores, arrostrando en m á s de una ocas ión con gran entereza 
de á n i m o trabajos, calamidades e incluso persecuciones, ganando nobi
l í s imos lauros y palmas de hé roes , de doctores y de már t i r e s . 

El grado de cultura logrado por esta minor ía m o z á r a b e fué superior 
en los primeros tiempos al de los vencedores, conservando el bajo latín 
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y aprendiendo el á rabe , llegando a ser de esta manera una comunidad 
bilingüe y, por lo tanto, fácil conducto para conservar latente el esp í r i tu 
y cultura isidoriana, asimilando al propio tiempo las e n s e ñ a n z a s á r a b e s , 
portadoras del espíritu de la an t igüedad clásica. A este respecto dice con 
gran acierto el ilustre mozabarista D . Isidoro de las Cagigas que «la pal
mera de Africa y el naranjo asiát ico pod ían vivir en el encierro de un 
mismo jardín con el severo c iprés ibérico». Precisamente los m o z á r a b e s 
m á s recalcitrantes, m á s conservadores y los m á s aferrados a un pasado 
que no volvería fueron los que volcaron sobre las secas parameras leo
nesas la sabidur ía oriental que en un día no muy remoto se habr ía de 
hacer españo la . En el p e r í o d o comprendido entre las centurias IX y X I 
nuestra zona cristiana se hallaba mejor dotada que en n ingún otro país , 
debido al desarrollo cultural y relaciones con el Oriente, fomentada en 
Córdoba y propagada al medio m o z á r a b e . 

«El arte m o z á r a b e es un arte reservado al ámbi to peninsular de 
nuestra arqueología que muy bien puede vanagloriarse de haber llenado 
con su exclusivo esfuerzo pág inas brillantes de un libro de capital im
portancia en la Historia de la Arquitectura Cris t iana». Este arte es una 
realidad en la Penínsu la con carac te r í s t i cas bien definidas y anterior al 
román ico francés. Si es cierto que no hay uniformidad, no hay tipos, 
marcha sin rumbo fijo y cada artista pugna por acertar en cada obra si
guiendo su capricho, sin embargo existen ca rac te r í s t i cas generales que 
lo distinguen de los otros estilos, pese a que los artífices de aquella 
época no lo supieron plasmar en un edificio arquetipo. Debido a las cir
cunstancias especiales y anormales en que se desarrollaba la vida social 
de España en los siglor IX y X y debido t a m b i é n al influjo absorvente de 
la España á rabe , merced a los cristianos expulsados o emigrados de te
rri torio á r a b e , resulta un-arte m o d e s t í s i m o en las dimensiones, en los 
elementos y en las formas, pudiendo considerarse como una hijuela 
del visigodo sucesivamente degenerado y adicionado con ciertos ele
mentos mahometanos. 

En el N . W. peninsular existió un arte regional de ca rác t e r propio, 
diferente del resto de España , durante los siglos IX, X y parte del X I ; 
con m á s analogías , m á s carac ter ís t ico y propio en Asturias, m á s ambi
guo y ecléct ico, con fuerte t radición visigoda y al mismo tiempo con 
influencias asturianas y m o z á r a b e s — m á s pujantes é s t a s ú l t imas en Ga
licia que en As tur ias -en la región gallega. En Asturias se observan in-
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fluencias m o z á r a b e s por vez primera en la iglesia de Va lded iós en el 
año 893 y posteriormente en la ventana del testero de San Tirso con 
su clásico alfiz. Las iglesias gallegas de esta é p o c a son sencillas y rús 
ticas, levantadas en el campo, h a b i é n d o s e conservado muchas de ellas 
debido precisamente a esta s i tuación. Con gran n ú m e r o de probabilida
des podemos asentar como base que las influencias m o z á r a b e s llegan a 
Galicia en la segunda mitad de la novena centuria, adquieren su mayor 
auge y esplendor en la déc ima , perdurando algo en la u n d é c i m a . 

Por caudalosa que haya sido en Galicia la acc ión ejercida en arte 
por los cristianos fugitivos de Córdoba , como lo testimonia el ed ícu lo 
de San Miguel de Celanova, no pudo sin embargo imponerse en lucha 
con el rutinarismo de los maestros de a n t a ñ o parcos en audacia, poco 
inclinados a la evolución en todos los tiempos y nunca propicios a las 
r ebe ld í a s de la t radic ión. Por esto no es de e x t r a ñ a r que en Galicia, tanto 
o m á s que en Asturias, el arte cont inúe viviendo en los siglos citados de 
los recuerdos visigodos, pues la semilla m o z á r a b e no p r e n d i ó tan bien 
aquí como en la región leonesa. Ahora bien, respondiendo a determi
nados juicios ligeramente formulados, entre otros los de Aguado Bleye 
quien asegura que «todo el mozarabismo de Gali'cia se reduce a las 
parejas de arquillos de herradura de la iglesia de San Pedro de Rocas y 
a ciertas ventanitas de San Miguel de Eiré y de San Juan de C a m b a » , 
debemos confesar que el arte m o z á r a b e en Galicia no fué tan pobre y 
anodino como en algún tiempo se supuso. Este arte tuvo su importan
cia en esta región como nos lo demuestran los testimonios h is tór icos y 
los monumentos que vamos a señalar . Lo que sucede es que al llegar el 
r o m á n i c o a su esplendor, d e s p u é s d é l a e recc ión de la gran catedral 
compostelana, se reconstruyeron casi todas las iglesias p r e r r o m á n i c a s , 
desapareciendo r á p i d a m e n t e en pocos años las preexistentes, excepto 
las muy pobres o las más alejadas del foco compostelano. Es justo re
conocer que nuestros antepasados no eran escrupulosos en materia de 
res taurac ión ; no vacilaban en destruir una obra, aunque fuese de mér i to , 
cuando era insuficiente o no se adaptaba a las necesidades del t iempo, 
o cuando a la pasión por el estilo de moda Se aliaba el deseo de un tem
plo m á s suntuoso y arreglado a las nuevas tendencias. Esta fué la causa 
de la desapa r i c ión de gran parte de edificios religiosos y profanos. En 
nuestros días impera el criterio opuesto: conservar todo lo ar t ís t ico y 
lo his tór ico. 
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Según noticias documentales monjes, p r e sb í t e ros y seglares proce
dentes de territorios sometidos por los musulmanes se refugiaron en Ga
licia, aumentando sin cesar durante los siglos IX y X las fundaciones 
monás t icas , bien sobre las ruinas de los antiguos cenobios, bien levan
tados de nueva planta, surgiendo de esta manera centenares de monas
terios impregnados de un állto poderoso y renovador. Podemos consi
derar dos tipos de fundaciones: las patrocinadas por los poderosos, como 
Celanova, y otras de tipo m á s modesto, nacidas del fervor mís t ico de 
devotos menos encumbrados que, renunciando a la vida muelle y agra
dable del siglo, ponen su patriotismo al servicio de fines m á s elevados. 
Generalmente los primeros consiguen extender considerablemente su 
poder ío y posesiones, mientras que los segundos, reducidos a una vida 
precaria, desaparecen o pasan a depender de los primeros. Estas funda
ciones justifican la floración del arte m o z á r a b e que, como hemos apunta
do ya, si no fué tan importante como en otras regiones peninsulares sí lo 
suficiente para dejar entrever su influencia. Los documentos que todavía 
se custodian en los Archivos, oque fueron transcritos en tiempos p re té 
ritos, nos lo prueban con claridad meridiana, p u d i é n d o s e denominar con 
toda justicia al siglo X el siglo de los monasterios, al que incluso algún 
autor ha dado por denominarlo «el siglo de hierro de Galicia». Es lógico 
que muchos de ellos pertenecieran al estilo m o z á r a b e , m á s como no 
quedan vestigios, ni siquiera los mencionaremos. 

Para mayor facilidad y c o m p r e n s i ó n en el estudio, clasificaremos el 
arte m o z á r a b e en Galicia en los siguientes grupos: 

I . Arquitectura, subdividida a su vez en: a) Iglesias francamente mo
zá rabes , b) Iglesias con carac te r í s t icas m o z á r a b e s y con marcadas in
fluencias visigodas o asturianas, c) Iglesias con algún resto m o z á r a b e , 
d) Iglesias consideradas por algún autor como m o z á r a b e s , pero que en 
realidad no lo son. I I . - Escultura, subdividida asimismo en: a) Iconogra
fía y b) Crismones. I I I . - Epigrafía. 
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A)--ARQUITECTURA 

a ) . - I G L E S I A S F R A N C A M E N T E 

M O Z A R A B E S 

San Mig-uel de Celanova. Este monasterio es la c reac ión m á s impor
tante de San Rosendo, principal figura de la Iglesia gallega de la d é c i m a 
centuria, é p o c a de extraordinaria actividad en las fundaciones m o n á s 
ticas y r e p o b l a c i ó n del país . La fecha de su c reac ión es, s egún el P. FIó-
rez hacia el a ñ o 937, llegando a ser, merced a las donaciones del fun
dador y otras posteriores, uno de los m á s ricos de España , puesto que 
d e p e n d í a n de él cerca de setenta iglesias y monasterios. N o consta en 
absoluto el a ñ o de su fundación, pero en el a ñ o 936, Froila, hermano 
del Santo, d o n ó la vi l la donde había de establecerse el monasterio; y 
en el 938, San Rosendo y su madre Santa Ilduara enriquecieron ya la 
nueva casade Celanova; siendo probable su fundación el a ñ o 937. De lp r i -
mit ivo monasterio queda ú n i c a m e n t e la iglesia de San Miguel , situada 
en la huerta y a espaldas del monumental y famoso monasterio actual, 
obra soberbia de los siglos X V I , X V I I y X V I I I . Por muchos es conside
rado este edículo como oratorio particular de su santo fundador. Sin gé
nero de duda este curioso y p e q u e ñ o monumento es el mejor ejemplar 
y t a m b i é n el único que se conserva completo del arte m o z á r a b e e n Gali
cia. Es opinión muy seguida, aunque no unán ime , que la capillita la e levó 
Froila en el siglo X; fúndanse para ello en la inscr ipción que figura sobre 
la puerta de acceso a la misma. Aunque carece de fecha, Murguía dice 
que las letras de la inscr ipción son las usadas en la d é c i m a centuria. Por 
su parte López Ferreiro encuentra igualdad de exp re s ión y sentimiento 
entre la inscr ipción de Celanova y la escritura de Froila, publicada por 
el P. Yepes. Según G ó m e z - M o r e n o , es réplica diminuta de Santiago de 
P e ñ a l b a y probablemente del mismo artífice. El edificio se compone de 
un primer compartimento de planta rectangular, cubierto con bóveda de 
medio cañón; de otro edificio más elevado, cuadrado y con b ó v e d a de 
arista muy peraltada; y de un tercero m á s bajo, haciendo de ábs ide , cua
drado al exterior y octogonal al interior, cubierto con b ó v e d a octogonal 
sin nervios resaltados. La puerta que comunica la nave con el crucero 
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es de arco de herradura, y la de ingreso al á b s i d e es t ambién de esta 
misma forma con un gran alfiz o a r r abá . Dan luces a esta capilla estre
chas aspilleras con arcos de herradura, siendo la del ábs ide de ojiva tú
mida. A l exterior se acusan'perfectamente todos estos cuerpos del edi
ficio, con absoluta independencia entre sí. El aparejo es de hiladas bas
tante desiguales, si bien conservan la horizontalidad de los lechos; los 
muros tienen exteriormente contrafuertes p r i smát icos . Detalle intere
sant ís imo es la cornisa del cuerpo principal adornada con numerosos 
modillones en curva de nácela formando lóbulos convexos adornados 
en ambas caras por r o s á c e a s y ruedas helicoidales en movimiento sinis-
trorsatn; entre modillón y modil lón figuran losas o metopas. No quere
mos poner fin al escueto estudio de esta joya del arte m o z á r a b e en Ga
licia sin exponer antes las opiniones expresadas por algunos antiguos y 
prestigiosos historiadores y a rqueó logos . 

A. Morales («Viajes», 155) escribe: «San Rosendo edificó una iglesia 
de San Miguel que está agora en un jardín del Monasterio dentro del, 
aunque en lugar solo y apartado. Es de sillería y con grueso de paredes, 
no tiene m á s que treinta pies de largo y quince en ancho. En este po
quito hay cuerpo de Iglesia, Crucero y Capilla Mayor, con una porc ión 
harto agraciada y así mirada por de dentro y por de fuera satisface mu
cho a la vista. Todo es liso lo que en ella es tá labrado, y la gracia y lindeza 
no está más que en la p roporc ión y c o r r e s p o n d e n c i a » . - Castellá Ferrer 
(«Historia del Apóstol Santiago», fol. 165 v.0). «Dízese que dezía Missa 
San Rudesindo, y se retirava a orac ión en un Oratorio que para esto hizo 
dedicado al Archángel San Miguel». Y m á s adelante (fol. 428 v.0) hablan
do de la hermosura con que se conservaban muchos edificios que edifi
caron los santos antiguos, coloca al lado de los de Naranco, Lino y San 
Fructuoso de Braga «la Ermita que edificó San Rudesindo en Celanova 
y la Iglesia en que estuvo el cuerpo de San Torquato». En el (fol. 166 v.0) 
añade «que la iglesia del monasterio estaba almenada.—El P. Yepes en su 
(«Corónica», fol. 26 v.0) puntualiza m á s la noticia diciendo que «El orato
rio o ermita de San Miguel es obra de su hermano D. Froila, como se 
vee en una inscripción de letras muy an t igüadas que es tá en la misma 
iglesia encima de la portada», y la copia y a ñ a d e «Es todo un brinco 
grac ioss ís imo en forma de Iglesia, que con el gruesso de las paredes no 
tiene m á s de treynta pies de largo y quince de ancho, y en este espacio 
p e q u e ñ o ay cuerpo de Iglesia, crucero, capilla mayor con sus dos altares 
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colaterales pegados al arco della, que salen al crucero sirviendo m á s de 
adorno y de mysterio (d igámos lo assí) que de ministerio porque no son 
capaces para dezir Missa en ellos. La capilla mayor es redonda, en for
ma de Obalo y viene a estrechar tanto en el arco que solo cabe en el, 
el que dize la Missa aunque dentro ensancha de manera que el altar que 
la ocupa toda desde el arco, es suficiente para celebrar en él. Para hazer 
el Cáliz y tomar las infusiones ha de bolver el Sacerdote todo el cuerpo 
fuera del arco porque no cabe con el ministro que le ayuda».—FiZZa-
amil y. Castro («Iglesias Gallegas de la Edad Media» , pág. 6) dice lo si
guiente: «Se compone de un cuadrado algo irregular de 2'60 m. de lado, 
con b ó v e d a de cuatro lunetos sobre arcos de herradura que asientan en 
repisas en los costados y en m é n s u l a s en los lados de las puertas, y cua
tro ventanas iguales muy abocinadas, t amb ién de arco de herradura, con 
avance abajo, los de encima de las puertas a plomo de ellas, y las de los 
costados a un lado. De un edículo o santuario oc tógono en la cabecera, 
de 0'55 m. de lado y 1'35 de fondo total, cubierto de b ó v e d a de 8 cuartero
nes o a panes y secc ión de ojiva túmida, con aristas vivas, como de aba
nico sin nervaduras, cuya altura no pasa de 2,46 m. del piso; es tá ador
nado de una imposta lisa con arista viva de 0'85 a 1'41 m. de él, y tiene 
en el frente ventana-aspillera de ojiva túmida , el cual se comunica con 
el cuerpo del edificio por un arco de herradura de 070 m. de luz y altura 
de la b ó v e d a octógona guarnecido de sencillo arrabaa, en cuyo grueso 
está la mesa de altar de 0'085 m. del piso, adornada su ara, en el frente 
de una moldura pometada. Y de un ves t íbulo al lado opuesto del santua
rio, de 1'60 m. de ancho y 2'50 m. de l&rgo, cubierto de b ó v e d a de me
dio cañón con un cincho, y apoyada en una imposta saliente como un 
dec íme t ro , a 1'87 m. del piso que corre por los tres muros de los costa
dos y fondo; ocupado el otro por el arco de comun icac ión , que es de 
herradura, de 0-98 m. de vano y 2'54 m. de altura. La puerta de ingreso, 
sencilla, rectangular, está a un costado del ves t íbulo y precedida de un 
pór t ico cubierto, apoyado en un machoncito aislado con cuatro colum
nas cantonadas, de la última época ojival. En la misma obra, pág. 13, 
a ñ a d e : «Por mi parte no tengo inconveniente en consignar que la im
pres ión que me produjo la primera visita de la capilla fué la de 
una const rucción claramente musulmana, por sus fuer t ís imas analo
gías con las de nuestra Andalucía, y muy especialmente con la famosa 
capilla de la Catedral cordobesa, que se tiene por el Mihrab nuevo, 
de la ampliación hecha en la ce lebé r r ima mezquita... viene a ser ad-
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misible, sin ninguna violencia, que un alarife m u s u l m á n construyese 
en Celanova la capilla en los mismos tiempos de San Rosendo, o poco 
d e s p u é s , si se q u i e r e » . - M a n u e l Margu ía («Galicia», pág. 1.006-1.015), 
dice «que no es del siglo X, ni á r a b e , sino r o m á n i c a terciaria, y de bien 
entrado el siglo XII». López Ferreiro («Lecciones de Arqueología» , pá
gina 55) «en Galicia se conserva t amb ién alguna iglesia de esta é p o c a 
(VIII-XI) como la de S. Sebas t i án de Picosagro, la de San Miguel en los 
diestros del monasterio de Ce lanova» . Vázquez Núñez («Arqui tectura 
medieval de Orense» , pág. 18...) dice «que es de estilo bizantino y cons
truida en vida de San Rosendo» , —Por su parte Fernández Alonso («Pon
tificado Gallego», pág. 163) a ñ a d e «que es de orden latino-bizantino y 
resto de arte visigótico».—£míZta Pardo Bazán («Imparcial», a ñ o 1887), 
opina que San Miguel es cons t rucc ión á r a b e . 

San Mart iño de Pazó. — En el lugar que es tá emplazada hoy la iglesia 
de San Mart iño, a unos 3 km. de Allariz, exis t ió el monasterio dúpl ice 
de Palatiolo, del que no se tienen noticias del año de su fundación, pero 
que existía ya en el año 922 según lo confirma el documento de «dona
ción del monasterio de Santa Comba de Bande al de Celanova por 
Odoino». Es muy factible que fuese c o e t á n e o con el de Santa Comba 
como parece demostrarlo el relieve visigodo recientemente aparecido 
en Amiadoso. Derruido probablemente por los á r a b e s , fué reedificado 
por los ascendientes inmediatos de la noble familia de San Rosendo a 
fines de la novena centuria o comienzos de la déc ima , ya que por los 
años 938 al 950 era abadesa del mismo D.a Guntroda, hija del conde don 
Gutier Osorio. La iglesia primitiva data de esta época , como lo confir
man los restos a rqui tec tón icos que aún quedan. Desgraciadamente ha 
llegado a nuestros días bastante mutilada, h a b i é n d o s e conservado ínte
gra hasta el siglo XVII I ; pero una desdichada reforma deshizo el presbi
terio desde los cimientos, obs t ruyó la puerta lateral del mediod ía , que 
es la que probablemente comunicaba con el monasterio, r e n o v ó total
mente la parte superior del edificio haciendo desaparecer la cornisa con 
sus clásicos modillones, se rehicieron las ventanas laterales y se en
sanchó la puerta principal. Lo único que queda del estilo que nos ocupa 
son las dos puertas laterales con su clásico arco de herradura franca
mente m o z á r a b e encuadrado por el caracter ís t ico alfiz. En la fachada y 
a ambos lados de la puerta principal subsisten todavía dos ventanitas de 
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arco de herradura de bastante rosca. Este edificio era parecido al de 
Celanova, aunque de mayores dimensiones. 

Santa M a r í a de Vilarwva de los Infantes. Una vez que San Rosendo 
fundó el monasterio de Celanova, su madre, la condesa Ilduara, Aldara 
o Alduara, hija del conde Hero, fundó en Vilanova das Infantas otro para 
mujeres, donde vivió retirada, una vez que env iudó al mor i r su esposo 
Gutierre M e n é n d e z , emparentado és t e con el rey Alfonso I I I el Magno. 
Se i * ñora la fecha exacta de la muerte de Gutierre, pero ocu r r ió entre 
los a ñ o s 931 y 942. Algo m á s tarde se le un ió t a m b i é n Adosinda, her
mana de San Rosendo, e hija, por lo tanto, de Gutierre e Ilduara, al mo
rir su esposo Gimeno Díaz . No se sabe ni se poseen tampoco datos pre
cisos y exactos de la fundación de este monasterio, pero d e b i ó ser 
alrededor de 940. El P. Lacueva afirma que D . Froila, hermano de San 
Rosendo, y su esposa Sarracina dejaron toda su hacienda a este monas
terio, que fué uno de los numerosos dúpl ices anexionados al de Cela-
nova. López Ferreiro asegura que la iglesia del monasterio era parecida 
a la actual de San Miguel de Celanova. Angel del Castillo a ñ a d e que la 
iglesia era de planta de una sola nave, como la de P a z ó , y de una capilla 
cuadrada por fuera y redonda por dentro, probablemente de planta de 
herradura, con arcos de igual directriz en la fachada, en el interior de los 
muros y el de ingreso en la capilla. G ó m e z - M o r e n o nos dice que San M i 
guel de Celanova y Santa Mar ía de Vilanova eran edificios hermanos y 
emparentados muy de cerca con los de P e ñ a l b a , Escalada y Bamba. Se 
d e r r u m b ó poco d e s p u é s del año 1880, siendo vendidos los pocos restos 
que quedaban a D. Dar ío G ó m e z , vecino de Vilanova. Los ún icos restos 
que en nuestros d ías se conservan de la antigua iglesia son. un modi l lón 
de alero, un fragmento de modi l lón idént ico al anterior y un hermoso ca
pitel, todos ellos custodiados en este Museo; y una repisa que figura en 
el ba lcón de la casa situada frente del santuario de la Virxe do Cristal. 
No insistimos sobre estos restos puesto que los hemos estudiado ya en 
otro trabajo. 

B ) . - I G L E S I A S C O N CARACTERES 

M O Z Á R A B E S E I N F L U E N C I A S VI 

S IGODAS O A S T U R I A N A S 

Santa Etitemia de Ambía. — Esta humilde ermita o capilla existe toda
vía en un terreno de la parroquia de San Esteban de Ambía , ayuntamien-
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to de Baños de Molgas, partido judicial de Allariz . Según D. Benito Fer
nández Alonso, la condesa Ilduara y Gonzalo Froila, madre y hermano 
respectivamente de San Rosendo, fundaron hacia el año 955 un monas
terio de monjas benedictinas en el lugar que ocupa hoy la famosa Cole
giata de Junquera de Ambía . Es muy factible que la iglesia de Santa 
Eufemia fuera levantada por aquellas fechas. Por desgracia esta ermita 
ha sufrido tales mutilaciones, que cuesta trabajo suponer la cons t rucc ión 
primitiva. Consta en h actualidad de una nave en cuyo testero sobresale 
en planta al exterior la capilla central, acusada al interior por la prolon
gación de los muros que la formaban y el arranque de unos arcos de 
franca herradura con ligero derrame hacia los lados que la pon ían en 
comunicac ión con las laterales. Lo m á s interesante de esta iglesia es el 
testero, donde se conserva perfectamente el aparejo primit ivo y tres 
ventanitas s imé t r i camen te colocadas, con arcos gemelos de herradura 
con amplio desarrollo de curvatura, rebordeados de doble junquil lo y 
con parteluz. Su talla es a trazos convexos y no a bisel. Examinadas con 
detenimiento, observaremos que la técnica de los relieves, la exagera
ción de curva de los arquitos, la ausencia del t ípico sogueado y algu
nos motivos decorativos son francamente m o z á r a b e s ; aunque por otra 
parte, la ausencia absoluta del alfiz y la ausencia de columnitas que sos
tienen los arquitos de las ventanas m o z á r a b e s , hace que no sean de un 
mozarabismo puro. De todo lo cual se puede deducir que S R trata de 
ventanitas de t radición visigótica o asturiana con grandes influencias 
m o z á r a b e s . 

Santa Mar í a de Mixós. No muy lejos del famoso castillo de Mon
terrey, casi el borde de la carretera que desde Verín conduce a Vences, 
en la margen izquierda del T á m e g a que riega y fertiliza aquella hermosa 
vega, se levanta esta modesta iglesia dedicada a Santa Mar ía . El P. Ye-
pes afirma que fué monasterio de religiosas de San Benito; y re f i r iéndose 
a la ant igüedad del monumento a ñ a d e que «en las reliquias que oy día 
se ven de los edificios en la traga y an t igüedad de la iglesia, sus capillas 
y coro alto y baxo, y otros vestigios que se conservan de aquel tiempo, 
dan muestras que huvo allí monasterio en tiempos pasados» . Datos m á s 
concretos de su ant igüedad nos ofrece el testimonio de un privilegio de 
Fernando III el Santo, confirmando otro de Alfonso VII el Emperador, 
por el que en 4 de febrero de 1155 d o n ó al monasterio de Celanova, en
tre otras cosas, Santa María de Verín «cum sua villa Moxous», que dicho 

- i 
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monasterio tenía en tiempo de su abuelo Alfonso VI (1073-1109) y que lo 
pe rd ió en la guerra sostenida en tiempo de su madre D.a Urraca. Benito 
F e r n á n d e z Alonso interpreta muy bien la palabra Moxous por Santa Ma
ría de Miiós. Tampoco esta iglesia ha llegado completa hasta nosotros, 
ya que lo único que se conserva en su estado pr imit ivo es la cabecera. 
Es de planta de una nave con tres capillas, rectangulares por fuera y de 
arranques paralelos cerrados por semic í rcu los por dentro, como los mo
z á r a b e s de Olé rdu la y Santa María de L e b e ñ a ; se ingresa en ellas por 
arcos de franca herradura, siendo su porc ión ultrasemicircular de un ter
cio del radio aproximadamente. La b ó v e d a de estas capillas es de c a ñ ó n 
de secc ión ultrasemicircular, rematadas en cascarones de esta misma 
secc ión . Unas sencillas ventanitas estrechas, con arcos de herradura, 
iluminaban estas capillas. Tanto las capillas, francamente m o z á r a b e s , 
como las b ó v e d a s de secc ión ultrasemicircular indican muy a las claras 
que pertenece al arte m o z á r a b e ; aunque t amb ién debido a la ausencia 
de los t ípicos alfices que presentan estas iglesias, como Celanova, P a z ó , 
y los no menos t ípicos modillones de Celanova, Vilanova y Cines, hace 
que estemos describiendo un monumento m o z á r a b e con influencias v i 
sigóticas, probablemente de la primera mitad de la d é c i m a centuria. 

Santa M a r í a de Ribalog.io.- El P. Yepes nos dice que Santa Mar ía de 
Ribalogio se halla en el lugar de P u e r t o m a r í n (Lugo) junto a la iglesia de 
Santa María y que fué monasterio de monjes edificado por los condes 
D . Gutierre e llduara, padres de San Rosendo, y que h a b i é n d o s e reunido 
un concilio en Lugo en el año 927 encargaron al conde D. Gutierre y a 
D.a Aldara «para que tuvieran cuidado del monasterio de Ribalogio». Pa
rece ser que en este concilio, el conde D. Gutierre d e n u n c i ó a los mon
jes del monasterio de Logio de llevar vida relajada, hasta el punto de 
tenerlo convertido en un inmundo lupanar, h a b i é n d o s e encomendado a 
D. Gutierre la res taurac ión de dicho monasterio; expulsados los monjes 
relajados y corrompidos, fué repoblado con monjes del monasterio de 
Ribas de Sil. D. Gutierre y su esposa D.a llduara lo dotaron e sp l énd ida 
mente, no sólo para utilidad de estos religiosos, sino t a m b i é n de las reli
giosas que moraban en Puer tomar ín , arrimadas a la iglesia de Santa 
Marina. Por lo tanto, en Puer tomar ín hubo dos iglesias: una de monjes, 
la de Santa María de Ribalogio, y otra de monjas, la de Santa Marina; de 
esta última no queda absolutamente nada. Benito F e r n á n d e z Alonso in
cluye a «Santa María de Ribadogio en Lugo» entre los sujetos al monas-
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terio de Celanova. Mar t ínez Sueiro a ñ a d e que «en la Ribera del M i n o 
estaba el monasterio de Ribalogio». Cas te l lá Ferrer visi tó en 15S4 las 
ruinas de este antiguo monasterio, del que dice que su verdadero nom
bre era de Nuestra Señora de Loyo, calificando su traza y hechura 4e 
«cosa antiquísimc». En la segunda mitad del siglo XI I se ins ta ló en el 
mismo la «Orden de Santiago de la Espada» . Cuando en 1600 volvió por 
allí Castellá, casi todos los restos hab ían venido por tierra, «es t ando la 
iglesia en parte caída»; y a ñ a d e : «De esta manera casi se a c a b ó de arrui
nar una de las mejores antiguallas y más de estimar que hab ía en Es
p a ñ a » . - F u é reconstruida, probablemente, en el siglo X V I I I . D . Angel del 
Castillo nos dice que en el ábs ide figuran todavía , s i m é t r i c a m e n t e colo
cados y sosteniendo los extremos de la cornisa, dos t ípicos modil lones 
francamente m o z á r a b e s y «de estirpe co rdobesa» según G ó m e z - M o r e n o , 
de cuatro lóbulos desiguales y convexos, en curva de náce la , aunque sin 
relieves y adornos en los costados. El arco de la puerta del Sur presenta 
un arco de herradura, así como la principal, aunque algo modificado é s t e 
por las reformas ulteriormente sufridas. El despiezo de estas puertas no 
es radical en todas las dovelas, siendo la porc ión ultrasemicircular de 
los arcos alrededor del tercio del radio. Esta iglesia se puede incluir en
tre las iglesias con grandes influencias m o z á r a b e s de la primera mitad 
del siglo X. 

Santa Mar ía da C á p e l a . - P a l l a r e s Gayoso al ocuparse de Santa M a r í a 
de Lugo cita a San Antonino de Toques, situado entre M e l l i d y Sobrado. 
Fundóse este monasterio hacia el a ñ o 1060, llegando a tener su impor
tancia, cuando en 1067 el rey de Galicia, Don G a r c í a , le hizo d o n a c i ó n 
de la heredad y coto de Neira así como su jur isd icc ión temporal que 
tenía como heredero de sus progenitores, el rey D . Alfonso, y el rey 
D. Bermudo su hijo, y sus padres D . Fernando y D.a Sancha. Los con
des de Galicia, D . R a m ó n y D.a Urraca, le concedieron diploma por el 
año 1105. Este monasterio p e r t e n e c i ó t a m b i é n a monjes benedictinos. El 
vulgo le llama «A Cápela» por una capillita que hubo en la parte m á s 
elevada. La iglesia actual es de una nave cubierta de madera y de una 
capilla rectangular con bóveda de cañón . La casi totalidad de los ca
racteres de esta iglesia son francamente r o m á n i c o s del X I ; sin em
bargo figuran en la misma algunas ca rac te r í s t i cas que p o d r í a n encajar 
muy bien en el m o z á r a b e , como son: el aparejo es s e u d o i s ó d o m o ; sobre 
la serie de arquitos de medio punto y por debajo de la verdadera cor-
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nisa corre una faja de ladrillos labrados en su borde saliente a modo de 
dientes de sierra, como en las iglesias m o z á r a b e s toledanas; el arco to
ral adopta la forma de herradura con muy poco peralte; los capiteles del 
arco de ingreso a la capilla, sin á b a c o ni collarino, presentan esculpidos 
torbellinos, swás t icas , c í rculos y figuras de estilo visigodo o m o z á r a b e ; 
el relieve que figura en la cabecera de la nave, en el arco toral y del lado 
de la epís to la guarda cierta semejanza con los de Camba, etc. Aunque 
se trata de una iglesia r o m á n i c a de las primitivas, con ciertas reservas, 
nos a v e n t u r a r í a m o s a catalogarla entre las ec léc t icas , es decir, r o m á 
nica del X I , pero con influencias m o z á r a b e s y visigodas ya muy ta rd ías . 

c ) . - IGLESIAS C O N A L G U N 

RESTO M O Z A R A B E 

San Juan de Camba. La existencia de un monasterio en San Juan de 
Camba, aldea de la provincia de Orense, partido judicial de Puebla de 
Trives y ayuntamiento de Castro Caldelas, es tá t amb ién probada por un 
documento del a ñ o 1085, publicado íntegro por el P. F lórez , como exis
tente muchos a ñ o s antes de esa fecha. Regentando la d ióces i s de As-
torga el Obispo Osmundo hizo inventario de los bienes de su d ióces i s , 
descubriendo que se le hab ían usurpado muchos, consiguiendo de A l 
fonso VI , mediante un documento, la devoluc ión de muchas villas y mo
nasterios, entre ellos este de San Juan de Camba. Del edificio pr imit ivo 
no queda absolutamente nada; ú n i c a m e n t e se conservan en este Museo 
Arqueo lóg ico tres preciosos restos de esa época : una ventanita bífera 
con arcos de herradura y dos relieves de asunto religioso. Según estos 
restos, esta iglesia debía pertenecer al estilo m o z á r a b e con influencias 
visigodas o asturianas, de la segunda mitad de la novena centuria o pr i 
mera mitad de la déc ima . 

San Salvador de Cines.—Uno de los monasterios m á s antiguos de Ga
licia, de origen conocido, es, sin duda alguna, el de San Salvador de Ci
nes, situado en la parroquia de su nombre, ayuntamiento de Oza, par
tido judicial de Betanzos, provincia de La Coruña . Según el P. Yepes, 
que vió las escrituras de fundación y dotación, fué erigido el a ñ o 909 por 
los condes D. Hermenegildo y D.a Paterna y su hijo D . Sisnando Me-
n é n d e z , a la sazón arcediano en el Obispado de Iria y m á s tarde prelado 
de la misma diócesis . Estos datos son confirmados por un testimonio de 



72 B A S I L I O O S A B A Y R U I Z D E E R E N C H U N 

privilegio de O r d o ñ o I I , expedido ^ntre los años 909 a 911 por el que 
acota los t é rminos del monasterio; y otro de 911 en que D . a ^ t e r n a hace 
donac ión del mismo al abad D. Sabarigo. En nuestros días se conserva 
ún i camen te la iglesia de San Nicolás , antiguamente de San Salvador. 
De su primitiva fábrica sólo se conserva un capitel de mármol y un tí
pico modillón m o z á r a b e de lóbulos adornados COQ rosetas y swás t icas . 
El resto del edificio es gótico de 4a segunda mitad del siglo XIV. 

Santa Mar ía de. Viana del Bollo.- En la villa de Viana del Bollo se le
vanta la iglesia parroquial de Santa María, reformada completamente en 
los últ imos años de la pasada centuria, aunque conserva todavía algunos 
restos románicos , y sobre todo en la parte superior de la sacrist ía una 
doble ventanita de arcos de herradura con bastante rosca, arcos que 
arrancan de un saliente que recuerda el perfil de las típicas zapatas de 
los arcos mahometanos; tiene columna central de fuste cilindrico, basa 
con toros y otras molduras, capitel de, hojas sencillas superpuestas, y. 
una pieza suelta a manera de ábaco o bien de cimación, carece de alfiz. 
Esta ventana guarda cierto parecido con las ventanas de las iglesias as
turianas y al propio tiempo con las m o z á r a b e s . Pertenece probablemen
te al siglo X. 

San Pedro de Rocas.--Las escasas noticias históricas que hoy poseemos 
de este antiguo monasterio es tán contenidas, casi en su totalidad, en la 
famosa inscripción lapidaria que allí se conserva (hoy depositada en la 
casa del cura pá r roco de la aldea inmediata), y en el privilegio otorgado 
por Alfonso V en 1007 y otros posteriores. La lápida lleva la fecha de 573. 
El templo primitivo const i túyenlo tres capillas, una central y dos latera
les, abiertas las tres en una sola roca. El techo afecta la forma de bóve
das de medio cañón, recibiendo la central la luz por una abertura circu
lar practicada hasta la cumbre de la montaña . Del estilo m o z á r a b e 
queda ún icamen te una mesa de altar adornada con arcos de herradura 
muy cerrados. El resto del edificio es anterior al siglo X y posterior al 
mismo: siglos X I I y sucesivos. Este monasterio también depend ió del de 
Celanova como lo justifica el Cr i smón empotrado aún todavía en uno de 
los muros de la casa cural de Rocas, 

La Capilla de Samos.—Samos fué también uno.de los monasterios más 
antiguos de Galicia. Consta por una lápida en él descubierta que en el 
a ñ o 653 el obispo de Lugo Ermefredo res tauró en el mismo la observan
cia monás t ica . Según Morales «hacia el año 860 llegaron de C ó r d o b a 
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tres fugitivos: el abad Ofilón, el p re sb í t e ro Vicencio y una mujer consa
grada a Di$>s llamada Mar ía . Dir igieron sus pasos a Samos y hallando el 
monasterio derruido y abandonado, fueron a ped í r se lo al rey O r d o ñ o I 
quien los rec ib ió con mucha benignidad, les dió el Monasterio y su coto... 
y les a m p a r ó y favoreció en todo lo que hubieron menester... Con esto 
restauraron el Monaeterio y lo pusieron en forma con lo que ellos t ra ían 
y allí haH/ajon». En e l ' a ñ o 922 el rey O r d o ñ o II le conced ió privilegio; 
pocos a ñ o s d e s p u é s fué destruido totalmente y reconstruido algo m á s 
tarde. Del arte m o z á r a b e , y no puro, probablemente, no conserva m á s 
que el in t radós del arquito triunfal, que es elíptico con pronunciada 
tendencia a la herradura. Ref i r iéndose a este monasterio Murguía nos 
dice lo siguiente: «No es la de Celanova la única casa monás t ica de nues
tro país que guarda un edificio análogo, y cuyo destino probable no siem
pre se fija" de golpe; lo posee igualmente Samos, aunque tan sencillo y 
rudimentar io. . .» Villa-amil y Castro asegura que la capilla de Samos era 
semejante a la de Celanova y a ñ a d e : «Sus dimensiones no son tan exi
guas como las de Celanova, ni su cons t rucc ión se acerca al mér i to ar
tístico que tiene la otra. Dista, pues, mucho de alcanzar la importancia 
que ella... Otro tanto sucede con la que claramente se percibe tiene el 
in t radós del arquito triunfal, que es elíptico con pronunciada tendencia 
a la he r radura» . El P. Flórez escribe que «...solo resta una portada que 
da al claustro». Esta portada es la que el P. G á n d a r a llama: «puerta anti
gua de la iglesia que sale al claustro principal». 

Ref i r iéndose a estas capillitas López Ferreiro opina que eran «basí
licas cemente r ia les» . Nosotros creemos que eran, m á s bien, lugares de 
retiro u oración. 

San Andrés de N o g a l e s . - E s t á situada esta iglesia en un lugar verdade
ramente m o n t a ñ o s o de la parroquia de su nombre, arciprestazgo de Fe-
rreiros de Balboa, partido judicial de Becer reá , provincia de Lugo. Es de 
una nave y de ábs ide semicircular. Ha sufrido varias reformas en los si
glos XI I I y XVII I . La obra p r e r r o m á n i c a se acusa en el arco de la puerta 
lateral del Norte, siendo és te de medio punto con tendencia a la herra
dura en un tercio del radio aproximadamente en su peralte, t r asdós l i 
geramente descentrado y dovelaje radial. Frente a esta puerta figura 
otra que da acceso a una capilla de planta cuadrada, dedicada a la Vir
gen, con caracter ís t icas aná logas a las ya descrita. Dentro de la capilla 
figura un modillón de roleos escalonados con caracter ís t icas m o z á r a b e s . 
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La bóveda que cubre el presbiterio es de cañón semicircular, a la que 
se a ñ a d e una de cuarto de esfera que cubre el semicírculo del ábs ide . 
El arco triunfal es francamente apuntado. A l Sr. Castillo le l lamó pode
rosamente la atención esta iglesia, pues nos dice «...siendo notable, ade
más , por hallarse en él, cuatro directrices de arcos que pertenecen a 
estilos muy diversos, como son el de herradura, peraltado, medio punto 
y apuntado, en amable consorcio, con bóvedas de cañón y cuarto de es
fera...» Para este ilustre arqueólogo es obra del X I I . Posteriormente 
fué publicada por Bouza Brey quien asevera que la construcción pr imi
tiva es m o z á r a b e de finales del IX o principios del X, con reformas pos
teriores románicas y barrocas. 

Santa Mar ía de Proendos—Con alguna característ ica semejante a l a 
anterior iglesia, y a título de curiosidad, insertamos también esta iglesia, 
situada al fondo del valle de Lemos, en el ayuntamiento de Sober, pro
vincia de Lugo. El Sr. Castillo escribe lo siguiente: «El arco triunfal, así 
como otro que más cerca del testero refuerza el ábside , son de sección 
rectangular y directriz semicircular peraltada, con algo de cierre en los 
sá lmeres , lo cual les hace parecer de ligerísima herradura y les da un 
carácter tan arcaico que a no estar levantado este templo en Galicia, 
donde no es cosa fácil el clasificar los monumentos religiosos medieva
les, ni deja de ser comprometido el asignarles una época determinada, 
se llevaría la fundación de esta iglesia allá a los comienzos del estilo ro
mánico o a época anterior. Arrancan dichos arcos de columnas de fustes 
cortos, monolí t icos y cilindricos, caso rarísimo en Galicia, pues apenas 
si conozco más ejemplar en el románico que la iglesia de Santa María 
de Albán en la comarca de Sárria, detalle que unido a la directriz que 
presentan los arcos y a la bóveda de cañón semicircular peraltado que 
cubre el rectángulo del ábside , le dan cierto parecido a los ábs ides de 
las clásicas iglesias asturianas». En nuestra humilde opinión muy bien po
dría suceder en esta iglesia lo mismo que en la de Nogales, es decir, que 
hubo una construcción mozá rabe con influencias visigodas o asturia
nas, como parece confesarlo el Sr. Castillo, y que el resto sea r o m á n i c o 
del X I I . 

San Ginés de Francelos.-El erudito escritor Leopoldo M e r u é n d a n o al 
referirse a este monasterio escribe lo siguiente: «En dicho pueblo de 
Francelos, situado como a un Km. de esta villa (Ribadavia), y en el cen
tro de la hermosa vega conocida con el nombre de Valparaíso, exist ió 
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por los siglos IX y X un monasterio de monjes benedictinos,-dedicado 
a San G i n é s de los Franceses..., cuyo monasterio se hallaba situado en 
el punto que hoy ocupa la capilla llamada asimismo de San Ginés . Mas, 
fundado por San Rosendo el Monasterio de Celanova con anterioridad 
al a ñ o 977, en que falleció, y habiendo adquirido gran fama y muchos 
intereses los expresados monjes de Francelos, en el mismo siglo X o en 
el X I , se trasladaron a Celanova... El de Francelos, abandonado, por sus 
monjes, se d e s m o r o n ó con el transcurso del tiempo, quedando como re
cuerdo suyo la expresada capilla de San Ginés , en cuyos muros se hallan 
empotrados alg.unas piedras procedentes del anticuo edificio, que no dejan 
de lia mar la a tenc ión de los inteligentes y aficionados a an t i güedades . 
Tales son: una en que se hallan toscamente grabadas o esculpidas algu
nas figuras, al parecer de monjes, y otra calada formando una reja, con 
m á s dos columnas con sus capiteles, que se hallan colocadas a los lados 
de la puerta de la capilla. A l abrir las trincheras de la vía férrea, a la 
parte inferior de aquella, en los a ñ o s de 1871 y 1872, aparecieron los ci
mientos del antiguo monasterio, quedando bien visibles a ambos lados de la 
vía, si bien hoy no pueden reconocerse por la maleza que allí b ro tó . Por 
antiguas memorias se sabe que en 1674 aún exist ían restos del Monas
terio y que los terrenos inmediatos se denominaban del Mosteiro». 
Filgueira Valverde opina que es una iglesia de tipo asturiano, y, si
guiendo la opinión de G ó m e z - M o r e n o , que pertenece a la segunda 
mitad del siglo I X . Emilio Vázquez Pardo la cataloga entre las iglesias 
m o z á r a b e s con grandes influencias visigodas. En nuestro pobre enten
der tanto el arco de herradura bajo el cual se halla el dintel adovelado 
de la puerta de entrada y sobre todo la graciosa celosía de piedra cuyo 
calado lo forman dos estrellas de ocho radios, aves y tres ventanitas en 
arco de herradura rodeando al conjunto un grueso baque tón sogueado, 
así como las columnas laterales adheridas a las jambas son visigodas. 
Todos estos datos parecen indicar que son restos procedentes de un 
antiguo monasterio visigodo primit ivo emplazado en aquel mismo lugar, 
como así lo deja entrever M e r u é n d a n o , y que la iglesia actual fué re
construida en los siglos IX o X, aprovechando los elementos citados, 
pues la planta actual no es cruciforme, corriente en lo visigodo, sino 
completamente rectangular. Pero por otra parte, la excesiva longitud de 
las dovelas del arco de herradura ya citado y la ventanita abocinada 
abierta en el muro del Mediodía seña lan influencias m o z á r a b e s . De los 
relieves iconografiados trataremos m á s tarde. 
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San Cibrao. - Habiendo tenido noticias de que en la aldea de Parda-
vedra, ayuntamiento de La Bola y partido judicial de Celanova, exist ía 
una ermita de cierta an t igüedad dedicada a San Cibrao y situada en la 
cima del monte de su nombre, el domingo 30 de Octubre del corriente 
a ñ o a c o m p a ñ a d o del ilustre arquitecto municipal D . Mariano Rodr íguez 
Sanz nos dirigimos para examinarla personalmente. D e s p u é s de haber 
recorrido tantos k i lómet ros nuestra decepc ión fué bastante grande, pues 
lo único que vimos fué una ermita en estado ruinoso, sin tejado y en un 
estado lamentable de abadono y de suciedad. Fué incendiada en el año 
1946 por un demente, quedando aún algunos restos del retablo en casa 
del Sr. Cura del lugar y otros diseminados por el piso de la ermita; estos 
vestigios nos indican que el retablo per tenecía a un barroco recargado 
del siglo XVII I . Desde la fecha del incendio, el Santo no recibe venera
ción, ni culto público; la estatua, también del siglo XVII I , se halla en una 
casa particular; ún i camen te la llevan en proces ión a su antigua ermita el 
día 14 de Septiembre donde se celebra la acostumbrada romer ía . El 
aparejo de los muros y dos inscripciones sin importancia a rqueoló
gica nos demuestran que esta ermita fué edificada en el siglo XVII I . Lo 
único interesante que aún queda en el muro del Sur es la parte superior 
de una ventana bífora m o z á r a b e con arcos de herradura muy cerrados 
- dos tercios del radio - idéntica a la de San Juan de Camba, aunque sin 
junquillo. Mide 46 cm. de altura, 86 cm. de longitud y 20 cm. de grosor. 
Está colocada en un hueco que, por cierto, no se ajusta, ni tiene la m á s 
mínima relación con este interesante fragmento m o z á r a b e . Se harán las 
gestiones pertinentes para que este resto arqueológico ingrese en el M u 
seo. Lo que hemos deducido de esta breve visita arqueológica es que 
este resto mozá rabe no pertenece a la actual ermita. ¿Per t enec ió a otra an
terior emplazada en el mismo lugar, o bien fué llevado de la antigua igle
sia m o z á r a b e de San Mart iño de P a z ó reformada por aquellas fechas 
—situada a 5 Km.—, o bien de la también derruida iglesia de Vilanova 
das Infantas -12 Km.—? Lo ignoramos, pero lo cierto es que en esta zona 
de la provincia de Orense: Celanova, Pazó , Vilanova y San Cibrao es 
precisamente donde más brilló el arte que nos ocupa. 

San Verísimo de Seialbo.-A las puertas de Orense tenemos la iglesia 
de San Verísimo de Sejalbo; se halla completamente reformada y reedi
ficada, quedando ún icamente de la primitiva fábrica el arco triunfal en 
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forma de herradura, aunque t amb ién es tá retocado. Este vestigio nos in
dica que t a m b i é n en Sejalbo exist ió una iglesia m o z á r a b e . 

San Miguel de Eiré.—En la iglesia de San Miguel de Mosteiro de Eiré, 
ayuntamiento de Pan tón , partido judicial de Monforte, provincia de Lugo, 
existe una ventanita de doble arco de herradura de estilo m o z á r a b e con 
influencias vis igót icas. 

San MigiLel do Canal . -E] P . M u ñ o z escribe que a media legua del 
monasterio de San Esteban de Ribas de Sil existe una ermita «muy de
vota». Hoy solamente se conservan sus muros exteriores derruidos, 
siendo de todo punto imposible apreciar si p e r t e n e c í a n al arte mozá 
rabe. Arias Sanjurjo nos dice en el núm. 14 de la revista «Nos» que en 
esta capilla y en el año 1922 había una ventanita con arcos gemelos de 
herradura, indudablemente m o z á r a b e s . Angel del Castillo fué a visitarla 
en el a ñ o 1929 y ya no existía, habiendo desaparecido en el intermedio 
de estas dos fechas. 

San Pedro de Vüanova. — En la provincia de La Coruña , partido judi
cial de Santiago y ayuntamiento de Yedra se levanta la iglesia de San 
Pedro de Vilanova completamente reformada en la que figuraba, según 
Villa-amil y Castro, un capitel m o z á r a b e ; ignoramos si existe todavía . 

San Salvador de TVtfes.—Según informa D. Angel del Castillo esta 
iglesia fué fundada en el año 909, en la que figuraban algunos modillones 
m o z á r a b e s semejantes a los de Celanova y Ribaiogio. No se conservan 
en nuestros d ías . 

d) EDIFICIOS C O N S I D E R A D O S POR 

A L G U N A U T O R C O M O M O Z A R A B E S 

Y E N R E A L I D A D N O L O SON 

San Juan del Cachón. —En las inmediaciones del famoso monasterio 
r o m á n i c o de Ribas de Sil existen dos ermitas an t iqu í s imas ; la de San 
Juan del Cachón y la de San Miguel . Respecto a la primera hemos de 
advertir que varios autores, entre otros Villa-amil y Castro, L a m p é r e z y 
L ó p e z Ferreiro la incluyen dentro del m o z á r a b e . Mar t ínez Sueiro y G ó 
mez-Moreno aluden ú n i c a m e n t e a su pobreza y a su estado ruinoso, sin 
dar m á s detalles. Angel del Castillo opina muy acertadamente diciendo 
que ni en su trazado, ni en su estructura, ni en la forma de las luces, ni 
en nada recuerda la arquitectura m o z á r a b e de la primera mitad del si-
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glo X . Consta en la actualidad de una sola nave de planta rectangular 
con un reducido baptisterio agregado al muro de la derecha. Se ha hecho 
famosa esta ermita por la inscripción del siglo X colocada sobre la puer
ta adintelada que da acceso a la misma, de la que trataremos m á s tarde; 
según Castillo, esta inscripción deb ió pertenecer a otro edificio. 

A esta debemos añadir , según L a m p é r e z , la de SAN J U A N D E L 
CASTRON que por un error es la ya mencionada de San Juan del Ca
chón, y la de SAN J U A N DE SOCUEVA que no pertenece a Galicia, 
sino m á s bien a Santander. 

IL-ESCULTÚRA 
La escultura no desapa rec ió de la Pen ínsu la Ibérica en el p e r í o d o 

comprendido entre los siglos VI y X, como se creyó en un principio, 
aunque justo es reconocer que cayó en profunda decadencia durante la 
llamada «edad oscura», debido seguramente a esc rúpu los religiosos m á s 
que a falta de habilidad para ejecutar obras escul tór icas , y que si no llega 
a ser floreciente se debe probablemente a ciertos c á n o n e s de algunos 
concilios prohibiendo en las iglesias las representaciones de seres ani
mados. A la escultura de los siglos IX y X podemos aplicar lo ya apun
tado en arquitectura, es decir que se observan influencias visigodas y 
más aún tasturianas, derivadas és tas de los modelos de Li l lo , Naranco, 
Museo de Oviedo, etc., y que debido a la semejanza que guardan con 
los relieves de la pila bautismal m o z á r a b e de San Isidoro de León, los 
podemos incluir dentro de estos siglos y dentro de este estilo. 

a ) . - I C O N O G R A F I A 

Amiadoso.—Uno de los relieves m á s interesantes de esta é p o c a y que 
se conserva en este Museo es el encontrado poco ha en la ermita de San 
Adrián de Amiadoso. La cara superior representa un hermoso ja r rón sin 
asas, del que brota un tallo ondulante con hojas de vid, y la cara poste
rior una enorme hoja carnosa con los nervios perfectamente s e ñ a l a d o s , 
frutas, lazos y dos palomitas picando en la hoja. Estas caras son franca
mente visigóticas del siglo VII . En cambio, la central y las dos laterales, 
aunque con carac ter ís t icas e influencias visigóticas, las dos figuras huma
nas en pie guardan cierta semejanza con las de la pila de San Isidoro de 
León, por lo que nos induce a creer que son de la misma é p o c a , es de-
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cir, m o z á r a b e d§l siglo X . De lo que podemos deducir que esta piedra 
fué aprovechada, y que anterior al monasterio m o z á r a b e de San Mar t iño 
de Pazo exis t ió otro visigodo. 

San Jaan de Carnea.—Mucho se ha escrito acerca de estos dos relie
ves que t a m b i é n se custodian en este Museo. Uno de ellos representa 
la «Flagelación» y el otro la «Adoración de los Reyes Magos» . Las figu
ras de ambos son tosqu í s imas , rudas, sin e x p r e s i ó n y de una ingeniudad 
sorprendente. En estos relieves se ven influencias de los modelos astu
rianos de Li l lo y Naranco. Se pueden incluir dentro de la d é c i m a centuria. 

Francelos. Con cierto parecido a los de Camba, aunque con menos 
relieve y m á s influencias visigóticas que asturianas, son t amb ién estos 
dos relieves que todavía se conservan en la ermita de San G i n é s . Uno 
de ellos representa la «Huida de la Sagrada Familia a Egipto» y el otro 
la «Entrada triunfal de J e s ú s en J e r u s a l é n » . Es muy factible que sean 
anteriores a los de Camba, pero posteriores al visigodo del siglo VIL 

A C á p e l a . - Como hemos dicho, en la cabecera de la nave, en el arco 
toral y del lado de la epís tola de la actual iglesia de Santa Mar ía da Cá
pela figura un relieve toscamente ejecutado, representando a una figura 
humana con ra r í s imo peinado y e m p u ñ a n d o con una de sus manos un 
puñal en a d e m á n de atacar a una fiera. En la e jecución es parecido a los 
anteriormente citados y quizás posterior en algunos años , pero en todo 
caso anterior al r o m á n i c o . 

Pila bautismal de Reádig.os. — En el transcurso del año 1945 el Sr. Fer
n á n d e z Oxea daba a conocer la pila bautismal de Reád igos , ayunta
miento de Incio, provincia de Lugo. Este curioso ejemplar presenta cua
tro caras, todas ellas adornadas con arcos de medio punto muy rebaja
dos y muy deformados; en tres de las caras estos arcos son gemelos, 
cobijando dos figuras humanas en una de ellas, dos aves afrontadas en 
otra, careciendo la posterior de figuras; en la otra existe un solo arco con 
el «Agnus Dei» y cruz sobre el lomo. El Sr. Oxea ve ciertas relaciones 
con los relieves de Camba y Francelos, opinando que podr ían ser coe
t á n e o s . A nuestra manera de ver estos relieves son los más modernos 
de los aquí apuntados y deben andar lindando con las pos t r imer ías del 
m o z á r a b e y comienzos del román ico . 

b ) . - C R I S M O N E S 

El c r i smón propiamente dicho lo constituye el monograma de Cristo 
formado por la unión de las letras griegas X-P que son las primeras del 
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vocablo crisma, ungido. Se empieza a usar a fines del siglo I I I , m á s no 
figura con el alia y omega hasta la segunda mitad del siglo IV, desapare
ciendo en el VI; a partir del siglo VII hasta el X inclusive es sustituido 
por una cruz con el alia y omega colgadas de sus brazos; en el r o m á n i c o 
vuelve a figurar combinado con la cruz, perdurando algo menos en el gó
tico y decayendo a finales del XV. Los crismones que se conservan de la 
época m o z á r a b e en Galicia, o sea de los que llevan una cruz c o t í las le
tras citadas colgando de sus brazos son: 

Amtadoso. - S i n géne ro de duda proceden estas dos lápidas de granito 
del antiguo monasterio m o z á r a b e de San Mar t iño de Pazó , filial del de 
Celanova, ya que la cruz patada con el alfa y omeg.a pendientes de sus 
brazos eran las armas de su fundador San Rosendo quien las legó des
pués a su monasterio. No insistimos por haberlas ya publicado en el 
Tomo I I de esta Revista. 

San Pedro de Rocas—Este monasterio d e p e n d i ó t ambién del famoso 
de Celanova, co r roborándo lo este cr ismón que seguramente estar ía em
potrado en la fachada de la'iglesia del monasterio, y que en nuestros días 
se conserva en la parte Interior de la pared de la casa contigua al mo
nasterio frente a la escalera principal. Es parecido a los de Amiadoso, 
con la diferencia de que la cruz parece ser procesional o de mesa de 
altar, como lo indica el mango o vás tago del brazo vertical. 

San Mart ín de Charío. — Esta lápida de granito aparece empotrada en 
el muro éxter ior de la actual iglesia de San Mart ín de Churío, aneja de 
Santa María de Mántaras , ayuntamiento de Irijoa, provincia de La Co-
ruña. Es rectangular, excavada en el centro donde, enmarcada perfecta
mente, destaca en relieve una cruz de brazos casi iguales, alzada sobre 
peana y cuyos brazos horizontales es tán adornados con una especie de 
candelabros en la parte superior, de los que cuelgan en la parte inferior 
el alf.a y om.eg.a. En el marco exterior es tá grabada una inscripción de la 
que hablaremos más tarde. Este hermoso ejemplar estar ía colocado en 
la imafronte de la iglesia y pertenece probablemente al siglo X. 

IIL-EPIGRAFÍA 

Las letras de la casi totalidad de las inscripciones que a cont inuac ión 
se insertan son de tradición latino-visigoda, llamadas monacales por al
gunos epigrafistas. Su estilo es evidentemente cristiano y la é p o c a en 
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que fueron grabadas ponen de manifiesto que pertenecen a los siglos en 
que el arte m o z á r a b e estaba en su apogeo. 

San Cristóbal de Enfesta.—Al ser reedificada en el a ñ o 1926 esta igle
sia, en el ayuntamiento de su nombre, partido judicial de Santiago, pro
vincia de La Coruña , aparecieron dos l áp idas sepulcrales de piedra 
pizarrosa bastante mutiladas. En la primera se lee: 

[ + ] HIC REQVIES (ci)T FAMVLVS D(e)I S ISNANDVS PRES(bite)R 
QVI / obiit VIH ID(u)S MAR(cia)S ERA D CCCC L X L IIII A. 

«Aquí descansa el siervo de Dios, Sisnando, p resb í t e ro , que falleció 
ocho días antes de los idus de marzo de la era n o n g e n t é s i m a n o n a g é 
sima cuarta». 8 de Marzo de 956. 

La otra es tá muy deteriorada, l e y é n d o s e ú n i c a m e n t e las primeras 
palabras de la últ ima l ínea. 

(Cr i smón sencillo). OBIIT F A M V (lus Dei...). 
«Fall eció el siervo de Dios...». —El Sr. Castillo, que ha estudiado estas 

dos lápidas , no duda en atribuir esta últ ima t a m b i é n al siglo X. 

Coruña. - En la ciudad de La Coruña , hacia el año 1886 y en los ci
mientos del antiguo fuerte del C a m a r a n c h ó n , junto al O r z á n , se descubr ió 
esta lápida de granito, que es tá t a m b i é n algo mutilada y dice: 

+ HOBIIT FAMVLVS DEI G . J CONFESVS X I I I K(a)L(endas) D(e)-
C(embris) / ERA DCCCC X L I A l . 

«Falleció el siervo del s e ñ o r G(undisalvus?), confeso, trece días antes 
d é l a s kalendas de diciembre de la era 941». 19 de Noviembre del 
a ñ o 903. 

San Juan del Cachón. - Lápida de granito colocada sobre la única puer
ta de acceso a la diminuta y míse ra ermita; dice lo siguiente: 

+ CVM DEI A D M I N I C L O / F R A N K I L A ABBA(s)CONDIDIT OPVS/ 
ERA DCCCCLVI A/. 

«Con la ayuda de Dios el abad Franquila hizo esta obra. Era nongen
tés ima qu incuagés ima sexta». Año 918. 

Castillo opina que' esta lápida no pertenece al actual edificio del 
Cachón . 

Pastoriza.-Esta inscripción procede de Pastoriza, santuario p r ó x i m o 
a La Coruña . Es de granito y las letras muy grabadas dicen: 

+ OVIIT FMS D I AHS/ ABBA VI KLS D E C E M B R E S / ERA 
DCCCCXVIII I A/. 
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«Oviit famulus Dei loannes? abba sexto kalendas decembres era non-
gentessima decima nona». 

«Murió el siervo de Dios Juan? abad, seis días antes del pr imero de 
diciembre del año 881». 

Piñeiro. Esta inscr ipción se halla grabada sobre una roca del río 
Bibey a k i lómetro y medio del pueblo de Piñei ro . Corresponde al a ñ o 
972 y alude probablemente a la cons t rucc ión de algún puente. Dice lo 
siguiente: 

+ I N N(omi)NE DO(mi)NI / INCOAVIMVS H A N C OPVS FABRILE/ 
I N ERAMI(l les im)A XA(decima) /LOCO ISTO VERE OPIDV(m) S(anc)-
TE/ M A R I E DICITVR/. 

«En el nombre del Seño r dimos principio a esta obra de fábrica en 
la era mi lés ima décima, en este lugar que se llama verdaderamente de 
Santa María». 

San Mar t ín de Chur ío . -Es t a lápida de granito aparece empotrada en 
el muro exterior de la actual iglesia de San Mart ín de Churío, ayunta
miento de Irijoa, provincia de La Coruña . Como hemos dicho en otro 
lugar, en el centro figura una cruz, estando grabada en el marco exterior 
la siguiente inscripción: 

EMANVEL NOVISCVM EST P/ SVARA EIVS: S: M A R T I N ! E P I : 
ET C o l . 

«Manuel está con nosotros en el altar de San Martín, obispo y con
fesor». 

López Ferreiro opina que esta ara es de la época de los suevos. Mar
tínez Morás , quizás con más acierto, la incluye en la segunda mitad de la 
novena centuria o comienzos de la déc ima . 

CeltÍQos. — El P. Celestino Garc ía Romero encon t ró en la iglesia de 
San Ju l ián de Celtigos, en el año 1925, esta inscripción escrita por las tres 
caras libres. Con ciertas reservas la in terpre tó de la siguiente ma
nera: 

I N DEI N O M I N E D O M V N TERTIO IDVS NOVEMBRIS ERA M V I I / 
FVNDATA SANTO I V L I A N O . 

I N DEI N O M I N E EGO AFRANIVS DEI SERVVS/ SACRABI BA-
SELICE...». 

«En el nombre de Dios tres días antes de los idus de noviembre de 
la era mil siete se fundó la casa de San Ju l ián . Yo Afranio siervo del 
Señor en el nombre del S e ñ o r consagré la basílica». 



EL ARTE MOZÁRABE EN GALICIA 83 

Epitafio de San Vin t i l a .~En la iglesia de Santa Mar ía de Pungín , pro
vincia de Orense, se conserva arrinconado a la derecha del presbiterio 
el sepulcro de este Santo. La inscr ipción se conserva incompleta y dice 
lo siguiente: 

H I C REQVIESCIT FAMVLVS DEI/ . Morales la publica completa de 
la siguiente manera: HIC REQVIESCIT FAMVLVS D E I / W I N T I L A Q V I 
OBIIT DIE X/ K A L E N D A S IANVARIAS ERA/ DCCCCXXVII I / . 

«Aquí descansa el siervo de Dios Vintila que mur ió el día X de las 
kalendas de enero de la era 928». 

Santa Eufemia de Am6ta.—Empotradas en los muros de dos casas 
p r ó x i m a s a esta iglesia existen dos inscripciones que, aunque breves, 
G ó m e z - M o r e n o las califica de preciosos testimonios para la cronología 
de la iglesia. Las dos son de granito y las letras de ambas es t án en re
lieve. Una de ellas dice: 

+ S(an)C(t)I SALVATORIS S(an)C... 
Y la otra: + S(an)C(t)E EVFEMIE. 
El Sr. Castillo opina que las T y O pertenecen a la segunda mitad del 

siglo IX y de la primera del siglo X, época en que se levantó la mencio
nada iglesia m o z á r a b e . 

Santa M a r í a de Motívente.—Un esta aldea, muy cerca de Pontevedra, 
y frente a la iglesia de San Mamed de Moldes, existe una lápida con la 
siguiente inscripción: HIC IACET FAMVL(us)/ D(ei) P B I G I L I P(res)-
B(y)T(e)R Q(ui) ISTAM' ECCLE(si)AM INCEP(it). 

«Aquí yace el siervo de Dios P. Bigil i . . . , p r e sb í t e ro , que e m p e z ó esta 
iglesia». Aunque no está fechada, los tipos de las letras parecen pertene
cer a estas dos centurias que nos ocupan. 

Santa Marta de Salceda.—En el pueblo de Salceda, situado entre los 
r íos Tea y Louro, y no muy lejos de Tuy existe la iglesia de Santa María , 
en la que figura la siguiente inscr ipción sobre un sarcófago: 

I N H O C TVMVLO REQVIESCIT FAMVLVS DEI H E R M E N E G I L -
DVS/ Q V I OBIIT DIE QVINTA FERIA N O N A S NOVEMBRIS/ ERA 
D C C C C L X X X I FR(atr)ES ET SORORES ORATE PRO NOS. 

San Andrés de Trobe.—Inserta, en el muro de la iglesia parroquial de 
San André s de Trobe, a dos leguas de Santiago de Compostela, se halla 
la siguiente inscripción: 

HIC QVIE/TUS RECV/BAT FELICIS SORTE NA/VSTIA EPI/SACER-
DOS/ QVE LETVS/ CELIS MEN/TE INTVLIT .ALMA FI/DES DE/ GENS 
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CVL/M1NE PON/TIFICALI / C O N I M / B R I E N S E SEDIS P E R / A N N I S / 
XLVRE/QVIES/ CENS IN/ H O C TV(MVLO DIE ' X CHLXK DECBRS/ 
ERA DCCCC/L. 

En el margen: 

SIT 1VSA CVNTORV PRO I L L O ORACIO PIA SI VOBIS' DET D N S 
SINE FINE PREMIA D I G N A . 

«Hic quietus recubat felicis serte Naustia episcopus, sacerdos que 
letus celis mente intulit alma fides de gens culmine pontificali Conim-
briense sedis per annis XLV. Requiescens in hoc túmulo die X ch(a)-
l(en)d(as) Dec(em)br(e)s era DCCCCL». 

En el margen: «Sit iusa cuntoru(m) pro illo oracio pia; si(c) vobis det 
D(omi)n(u)s sine fine premia digna». —Corresponde al año 912. 

Puente de Jahoada. Situada en una roca cerca del puente de Tabea
da sobre el río Deza entre este pueblo y Trasdeza se lee lo siguiente: 

. . .M VORAVERVNT/... CA PONTE' ERA D C C C O (e)T FVÍT PER
FECTA/ (ope)RA DIE K(a)L(en)D(a)S AP(rinES. 

Monasterio actual de Celanova. — En el actual monasterio y sobre la 
puerta del huerto que conduce al edificio m o z á r a b e de San Miguel figura 
la siguiente inscripción: 

DEGET HIC H V M A T V M ILDVARE ENTSE SCM CORPVS; C O N D I T A 
A RVDESINDO EPO PROLI SVO XII I K IRS ER D C C C C L X X X X V I A. 

«Deget hic humatum Ilduarec(e)ntse? s(an)c(tu)m corpus, condita 
a Rudesindo e(pisco)po proli suo XI I I k(alendas) l(anua)r(ias) era 
D C C C C L X X X X V I a». 

San Miguel de Celanova.~Es[a lápida se conserva empotrada sobre 
la única puerta que da acceso a esta iglesita m o z á r a b e . Dice lo si
guiente: 

AVCTOR HVIVS OPERIS TV DEVS ESSE CREDERIS : DELEPE ' 
CATA OMNIBVS TE XPE HIC ORATIBVS INSTAT/ PRESENS M E 
M O R I A I N D I G N O F A M V L O F R O I L A : Q V I OBTAT/ ET 1N D O M I N O 
TE CON1VRAT O B O N E DILECTE Q V I LEGIS VT M E PEOCATORE 
M E M O R I A HABEAS SACRA EX ORATIONE. 

Aunque carece de fecha, Murguía dice que las letras de la inscr ipción 
son las usadas en la déc ima centuria. Por su parte López Ferreiro en
cuentra igualdad de e x p r e s i ó n y sentimiento entre esta inscr ipción y 
la escritura de Froila. 
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C O N C L U S I O N E S 

De lo que dejamos expuesto pueden deducirse las siguientes con
clusiones: 

1. ° Que es Orense la provincia de la región gallega en que m á s 
abunda el arte m o z á r a b e , menos en la de Lugo, siendo casi nulo en las 
de C o r u ñ a y Pontevedra. Esto se debe a la proximidad de esta provincia 
con la región leonesa, uno de los focos m á s importantes del m o z á r a b e 
en la penínsu la . 

2. ° Los tres únicos monumentos conocidos del m o z á r a b e puro se 
hallaban emplazados en esta misma provincia, debido a la misma causa. 

3. ° En la mayor parte de las iglesias s e ñ a l a d a s se ven influencias 
visigodas, lo que nos demuestra la continuidad de este arte d e s p u é s de 
la invasión á r a b e . 

4. ° Asimismo en muchos de estos edificio^ se aprecian t amb ién in
fluencias asturianas, cosa lógica si se tiene en cuenta que Galicia de
p e n d i ó de los reyes asturianos desde Alfonso I , alrededor del año 745, 
siendo de suponer que Asturias ejerciera su influencia no solo en lo 
político, sino t ambién en lo cultural y en lo art ís t ico. El arte asturiano 
alcanza su apogeo en el siglo IX y primeros a ñ o s del X, durante los rei
nados de Alfonso I I , Ramiro I , O r d o ñ o I y Alfonso I I I , precisamente en 
la época en que se levantaron la mayor parte de las iglesias estudiadas. 

5. ° Es precisamente en la escultura donde m á s se observa esta in
fluencia asturiana, derivada de los modelos de Li l lo y Naranco. 

, 6.° Asimismo en los crismones de Rocas y de Chur ío se ven las in
fluencias de las cruces procesionales o de altar asturianas. 

7. ° De todo lo expuesto se puede deducir que en Galicia exist ió 
durante las centurias novena y déc ima un arte que p o d r í a m o s llamar 
g.alleg.o, mezcla de visigodo, asturiano y m o z á r a b e . 

8. ° Consta documentalmente que muchos monasterios e iglesias 
fueron fundados o restaurados en estos dos siglos, y es lógico creer que 
pertenecieran a este estilo; pero desgraciadamente la incuria de los hom
bres, los agentes a tmosfér icos y sobre todo las reconstrucciones, que 
m á s bien podr ían llamarse destrucciones, los hicieron desaparecer para 
siempre. 
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9. ° En este trabajo se halla resumido y sintetizado todo cuanto se 
conoce hasta nuestros días del arte m o z á r a b e en Galicia. Es posible y 
muy probable que todavía queden ignorados muchos otros vestigios que 
con el tiempo a rqueó logos m á s afortunados que nosotros los den a la 
publicidad; pues pese a nuestra buena voluntad nos es de todo punto 
imposible recorrer toda la región gallega para completar este intere
sante estudio. 

10. Si es cierto que el arte m o z á r a b e no fué muy pujante en Gali
cia, sin embargo no fué tan pobre y m í s e r o como hasta hace poco tiem
po se suposo. 
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O L G A G A L L E G O D O M I N G U E Z 

^lata labrada que en 160' 

nab í a en Orense 





A MÉRICA suministraba a España gran cantidad de plata procedente 
de las cé l eb re s minas del Potosí , Porco, etc., en el Pe rú , y Zacatecas, 
en Méjico. 

Pero España era, a su vez, una especie de país de indios para toda 
Europa. Flamencos, alemanes,ingleses, francesesy d e m á s e r a n el fin obl i
gado de la plata ganada por el esfuerzo y la sangre de nuestros coloniza
dores y soldados. En sus manos estaban las industrias y los negocios... 

De esta manera la España del siglo de oro no era m á s que el con
ducto transmisor de la riqueza americana a los pa í ses del otro lado del 
M e d i t e r r á n e o y de los Pirineos. A este mal intentó poner remedio la pre
visión de nuestros reyes dictando diferentes leyes suntuarias que no lo
graron el fin propuesto, ya que el lujo y el afán de exhib ic ión seguían , 
si bien no con la exagerac ión que reinaba en Francia o Italia, por 
ejemplo. 

En el Archivo Diocesano de Orense existe un protocolo del escri
bano Luis F e r n á n d e z , del año 1601, en 879 folios y con restos de encua
d e m a c i ó n de pergamino, que contiene el recuento de la plata de la ciu
dad de Orense, en cumplimiento de la Real Cédula dada en Madr id a 
29 de Octubre de 1601, por la que Felipe I I mandaba que todos los 
Concejos, Universidades, y personas de sus reinos, de cualquier grado, 
condición, preeminencia, autoridad y calidad que fuesen, en el plazo de 
los diez días siguientes a la publ icación de esta Real Cédula , entregasen 
a los Corregidores y Justicias los inventarios firmados y jurados de toda 
la plata labrada, haciendo constar en ellos el n ú m e r o de piezas, peso y 
s e ñ a s particulares de cada una. Y todo con el fin de prohibir con leyes 
m á s estrictas que las pasadas que se sacase de sus reinos plata labrada 
y que se labrase de nuevo por algún tiempo, para evitar de este modo 
la quiebra que se experimentaba en el comercio. La plata no inventa
riada en dicho plazo ser ía confiscada para la Real C á m a r a . 

A la Real Cédula la a c o m p a ñ a n unas Instrucciones para su publica
ción y ejecución, dirigidas al Corregidor de Orense y firmadas del Rey y 
su Secretario. 

Se ordena en ellas que el día 26 de Abr i l de 1601 sea pregonada la 
R. C. en la ciudad de Orense e inmediatamente se despachen correos a 
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todos los lugares de la jur isdicción del Corregidor con las copias que, 
impresas y firmadas del Secretario de Estado D . Pedro Franquesa, se 
adjuntan, a fin de que las justicias la publiquen con gran diligencia y 
recojan los inventarios de sus vecinos, iglesias, monasterios, conventos 
y colegios en el plazo de los diez días siguientes a la publ icación de la 
R. C. en la ciudad de Orense. 

Las instrucciones son detalladas y extensas. Es de destacar la que 
ordena que los plateros en sus inventarios declaren la plata que fuere 
suya y la que fuere ajena, y que al entregar sus inventarios se les dé l i 
cencia para vender la plata que tuvieren hecha, p roh ib iéndose le s com
prar ya m á s de nadie. 

Siguen otras cédulas reales, como una en que se manda que el Co
rregidor no abra el pliego en que van la R. C. y las Instrucciones, hasta 
el día 26 de Abr i l de 1661, y que e) escribano del Ayuntamiento dé fe 
de la hora y día de su apertura. 

CUMPLIMIE N T O DE LA REAL C E D U L A 

Todo lo prescrito en la R. C. se cumple puntualmente, según vemos 
por los consiguientes testimonios del Escribano Luis F e r n á n d e z . 

En 26 de Abri l de 1601 se abren las cédulas por el corregidor de 
Orense D. Juan de Tovar. En el mismo día se publican en la ciudad, 
al son de atambores y trompeta, por el pregonero Juan de Vilarchá 
en las plazas más importantes: en la Mayor o del Ayuntamiento, en 
la de la Platería, en la de los Cueros, en la de la Her re r ía y en la de la 
Corredera, de antiguo llamada «do Ferro». 

INVENTARIO DE LA PLATA L A B R A D A 

DE LA S. I . CATEDRAL DE ORENSE 

La Catedral de Orense fué siempre pobre en sus arcas y en su te
soro. Sin embargo, ha tenido y aún conserva algunas piezas de calidad, 
aunque no todas las que aquí se refieren. 

Distinguiremos, porque es de rigor, la plata de la sacris t ía de la Ca
tedral de la que pose ían sus dos más importantes y ricas capillas, la del 
Cristo y la de las Nieves. Y comenzamos por la de la sacrist ía. El inven
tario consigna lo siguiente: 
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CUSTODIAS 

1. U n a c u s t o d i a en que se l l e v a el S a n t í s i m o , b l a n c a , con los remates do rados , 

de 14 marcos de peso. 

Probdblemenfe es esta c u s t o d i a l a que p o r acuerdo c a p i t u l a r de 2 1 de E n e r o 

de 1598 se m a n d ó hacer a l p l a t e r o M a n u e l de Rosende con l a p l a t a sobrante de l a 

S a c r i s t í n (1 ) . 

2. U n p i e de c u s t o d i a do rado , de 3 m a r c o s . 

3 E l encaje de u n a cus tod i a d o r a d a de 4 marcos y m e d i o . 

VIRILES 

U n v i r i l de c r i s t a l , c u y a p i a f a d o r a d a p e s ó 3 marcos 

CÁLICES 

1. C i n c o dorados con sus p a t e n a s 

2. C i n c o b lancos t a m b i é n con sus p a t e n a s . 

3. Tres b lancos . 

4. U n c á l i z b l anco con p a t e n a d o r a d a , de 4 marcos , r e g a l a d o p o r el A r z o 

bispo de S a n t i a g o , D J u a n de Sanc lem ente, que r i g i ó l a d i ó c e s i s de Orense de 

1578 a 1587. 

5. U n c á l i z quebrado . 

6. Dos c á l i c e s b lancos cercados y u n a p a t e n a . 

7. U n c á l i z e smal tado « c o n f i g u r a s a lo a n t i g u o * , o sea g ó t i c a s , y con su p a 

tena , todo ello 5 marcos y u n a onza . 

8. U n a copa de c á l i z con p a t e n a d o r a d a y con u n C r i s t o . 

9. O t r a copa de c á l i z d o r a d a y con su p a t e n a . 

CRUCES 

1. U n a c r u z g r a n d e d o r a d a y l a b r a d a con u n a s serpientes d o r a d a s en el p i e , 

de 78 m a r c o s . 

Se t r a t a , no hay d u d a , de l a hermosa c r u z p r o c e s i o n a l , p l a t e r e s c a , a t r i b u i d a 

p o r M a r t í n e z Sue i ro a E n r i q u e de A r f e (2) . 

2. U n a c r u z d o r a d a , l i s a , a lo a n t i g u o , de 24 marcos y 2 onzas . 

3. U n a c r u z con u n C r i s t o y u n C a l v a r i o , d o r a d a , de 18*5 m a r c o s . 

E s t a c r u z es p robablemente l a que figura en el Recuento de a l h o j a s y r e l i q u i a s 

de l a C a t e d r a l de l a ñ o 1493, en que se m e n c i o n a : t o u t r a c r u z p e q u e ñ a d o u r a d a es

m a l t a d a que deu d o n ped ro d a s i l v a con seu pee d o u r a d o con u n le te reyro en que 

d i s que a d o u h o d i t o d o n p e d r o d a S i l v a con seu c r u c i f i x o » (3 j y que A r t e a g a des-

(1) F e r n á n d e z Alonso, a E f e m ó r i d e s p a r a l a h i s t o r i a . . de Orense t . B . C . M . O, , t, V I I , pag. 472. 
(2) M a r t í n e z Sue i ro . « L a c r u z grande de la C a t e d r a l » , en B. G, M . O. , t. V , p á g . 213. 
(3) « U o c u m e n t o á de la Catedra l de O r e n s e » , t, I , p á g . 4C)8. 
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cr ibe con u n C r i s t o en a c t i t u d de bendecir y en los ex t remos de los brazos menores 

las figuras de S. J u a n y l a M a g d a l e n a (1). 

4 . U n a c r u z de L i g n u m C r u c i s d o r a d a , de peso 6 marcos . 

5 . U n a c ruz d o r a d a a lo a n t i g u o , con figuras y e sma l t ada , de 5 marcos y 

2 onzas. 

E n el Recuento de a lha jas y r e l i q u i a s de l a C a t e d r a l de 1493 figura u n a c r u z 

e s m a l t a d a de esmaltes azules y verdes , con su c r u c i f i j o y u n a T r i n i d a d con sus 

E v a n g e l i s t a s y en el p i e los a p ó s t o l e s esmal tados , que p o d í a ser esta m i s m a c r u z ( 2 J . 

6. U n a c r u z d o r a d a , e sma l t ada , con u n a N t r a . S e ñ o r a , de 5 m a r c o s . 

7. U n a c ruz d o r a d a , con 4 c r i s t a l e s , de m a r c o y m e d i o . 

8. U n a c r u z b l anca , con u n C r i s t o y N t r a . S e ñ o r a . 

9. U n a c r u z b l anca con u n C r i s t o , r e g a l a d a a l a C a t e d r a l p o r el A r z o b i s p o 

de San t i ago D. J u a n de S. Clemente con sus a r m a s , de 4 marcos . 

10. U n a c ruz b l anca con u n C r i s t o , de 3 marcos y 6 onzas. 

HOSTIARIOS 
Uno b lanco , r e g a l a d o po r el A r z o b i s p o D . J u a n de Sanc lemen te , con sus a r 

mas , y peso 2 m a r c o s . 

RELICARIOS 
1. U n r e l i c a r i o en el que se g u a r d a el S a n t í s i m o , de 3 marcos . 

2 Dos r e l i c a r i o s que e s t á n en l a c a p i l l a de S ta . E u f e m i a y que son de l a C a 

t e d r a l , de 7 marcos y m e d i o . 

CRISMERAS 

Unas , de 4 marcos y medio , a p r o x i m a d a m e n t e . 

NAVETAS 
1. U n a n a v e t a con su p a l e t a , l i s a . 

2. O t r a n a v e t a con l a c u c h a r a p a r a el i nc i enso y t a m b i é n l i s a . 

INCENSARIOS 

1. Dos g randes l ab rados con u n a s c o l u m n a s , de peso t o t a l 16 m a r c o s . 

E n el recuento de 1493, a n t e r i o r m e n t e c i t n i o , figuran dos i n c e n s a r i o s de p l a t a , 

2. U n i n c e n s a r i o de 3 marcos de peso, donado p o r el Obispo D. F e r n a n d o T r i 

d o de A r e n z a n a , que g o b e r n ó l a sede aur iense de 1565 a 1578. 

PORTAPACES 

1. C u a t r o dorados y u n o b lanco , l ab rados con figuras, de 17 m a r c o s . 

(1) S á n c h e z Arteaga, « A p u n t e s h i s t ó r i o o - a r t l s l i c o s de la Catedra l de O r e n s e » , p á g . 195. 
(2; B . G. M. 0 . « D o c u m e n t o s de la Catedra l de O r e n s e » , t. 1, pág . 458. 
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E n 1515 D . A l f o n s o P i m e n t e l , V conde de B e n a v e n t e , como t e s t a m e n t a r i o de 

su p a d r e y en s a t i s f a c c i ó n de los d a ñ o s ocas ionados a l a I g l e s i a en l a g u e r r a sos

t e n i d a en 1475 con el conde de L e m o s , r e g a l ó a l a C a t e d r a l u n p o r t a p a z do

r a d o (1) 

VINAJERAS 

1. Ocho pa res l i sas , de peso t o t a l de 13 m a r c o s . 

E l p l a t e r o M a n u e l de Rosende en 1572 hace ocho p a r e s de v i n a j e r a s p a r a l a 

c a p i l l a de l C r i s t o (2) , pe ro en el i n v e n t a r i o de esta c a p i l l a no apa recen tales v i 

n a j e r a s , q u i z á p o r haber pasado luego a l a C a t e d r a l . 

2 . U n p a r con su p l a t i l l o , d o n a d a p o r el c a n ó n i g o D o c t o r a l , de 5 m a r c o s . 

3. U n p l a t i l l o de v i n a j e r a s , 

CALDEROS 

Uno con su h isopo, ambos l isos , de 11 marcos . 

U n a « c a l d e r i l l a * , b l a n c a , de u n m a r c o , 

CANDELEROS 
1. Dos redondos y dos de base t r i a n g u l a r , en t o t a l 45 m a r c o s . 

2. Dos l isos rega lados p o r el Arzob i spo D J u a n de Sanc lemente , con sus a r 

mas , de peso 7 m a r c o s , 

PALMATORIAS 
U n a de 4 onzas . 

CAMPANILLAS 

U n a l i s a , de 2 m a r c o s . 

AGUAMANILES 

Uno d o r a d o , de 2 marcos y 7 onzas, 

FUENTES 
U n a con S a n M a r t i n en el m e d i o , de 6 m a r c o s . 

ESTRELLAS 

U n a l i s a , de 5 onzas. 

CUCHARAS 
U n a p a r a sacar el b á l s a m o el Jueves San to . 

(1) S á n c h e z A r t e a g a . Ob. cit . , 196. 
(2) J e s ú s F e r r o Couselo y J o a q u í n Lorenzo F e r n á n d e z . s L a C a p i l l a y Santuar io del Sf.mo. C r i s t o de la Cate 

dra l de O r e n s e » . Sep . del 1.1 del B . M. A . P . O. 
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MITRAS 
U n a con su a l j ó f a r y esmaltes, de 4 m a r c o s . 

Seguramente es l a que aparece en el Recuento de 1493, antes m e n c i o n a d o , en el 

que figura: « u n a m i t r a r i c a , p o n t i f i c a l , de p l a t a e sma l t ada , d o r a d a , g u a r n e c i d a 

de a l j ó f a r con sus r a m a l e s , cada u n o c o n 6 chapas, t res esmal tadas , todo de p l a t a 

con sus leones de a l j ó f a r y con 12 clavos en los cabos y con dos p i e d r a s de zaf i ros 

a z u l e s . . . » -

BÁCULOS 
1. Uno blanco l i so , r ega lado p o r el Arzob i spo Sanc lemente , de 9 m a r c o s . 

2. O t ro do rado con esmaltes , de 3'5 m a r c o s . 

Este puede ser el b á c u l o d o r a d o con su S a n M a r t í n y en el p i e 5 esmaltes c o n 

su pa lo de p l a t a , que figura en el t a n t a s veces r epe t ido Recuento de 1493. 

GUARNICIONES DE LIBROS 

L a de u n m i s a l , de 2 marcos y 6 onzas de peso, 

CETROS 
1. Dos cetros g randes , l ab rados con figuras; dos l isos y o t ro p e q u e ñ o , en t o t a l 

38 marcos y med io . 

2. Dos cetros de p i n c e r n a s , dorados , l isos, de 3 m a r c o s . 

3. U n a v a r i l l a del maes t ro de ceremonias , de 5 onzas . 

E n el an ted icho Recuento de 1493 figuran 4 cetros de p l a t a d o r a d a , con las ca

bezas a to r readas , dos mayores y dos menores con sus bastones de p l a t a . 

INVENTARIO DE LA CAPILLA D E L 

S A N T I S I M O D E L A C A T E D R A L 

DE ORENSE 

Esta capilla, cuyos or ígenes se remontan, por lo menos, a la primera 
mitad del siglo XIV, const i tuyó un Santuario famoso en la cristiandad y, 
aunquedependiente del Cabildo,tuvo siempre unaadmin i s t r ac ión propia. 

Poca es la plata que nos da su inventario, a pesar de que gozó fama 
de ser la capilla m á s rica, pero es justo reconocer que los dos siglos si
guientes, fueron con ella mucho m á s e sp l énd idos que el X V I y anterio
res. Se mencionan, pues: 

CÁLICES 

Dos blancos y u n o d o r a d o , con p i e d r a s en l a base. 
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FUENTES 

U n a b l a n c a , con el sac r i f i c io de l a O b l a c i ó n , de 4 m a r c o s . 

VINAJERAS 

U n a s con ¡ a t a p a c ince l ada , de u n m a r c o . 

LÁMPARAS 
1. U n a l a b r a d a , de 9 marcos . 

2. Dos l i s a s . 

CUENTAS 

U u n s de p l a t a , que estaban en u n f r o n t a l , y pesaban u n m a r c o . 

Firman los dos inventarios el tesorero de la Catedral D . Rodrigo de 
Arroyo y el canónigo Zá ra t e . 

CAPILLA DE NUESTRA S E Ñ O R A D E 

LAS NIEVES. - CATEDRAL 

El canónigo cardenal Febos Rodríguez, por su testamento de 26 de 
Octubre de 1588, dispuso la fundación de esta capilla y dejó para el ser
vicio de la misma, entre otras cosas, dos platos y dos candeleros de 
plata (1). 

En el recuento que en Noviembre de 1588 se hizo de los bienes de 
este canónigo figura un relicario de piedras y huesos de santos, engas
tado en plata (2), que deb ió pasar a la capilla, pues figura en el presente 
inventario, que nos da: 

CÁLICES 
1 . Uno d o r a d o , con el p i e l a b r a d o y con p a t e n a d o r a d a , que s o l í a i tsarse en 

las f iestas . 

2. O t r o b l anco , do rado p o r den t ro y l i so , con p a t e n a d o r a d o p o r u n l a d o . 

RELICARIOS 
Uno con L i g n u m C r u c i s y huesos de santos, con u n a s hojas y tres p i e d r a s f a l 

sas, u n a a z u l , o t r a b l a n c a y l a te rcera verde, de 6 onzas de p l a t a . 

VINAJERAS 

Unas con l e t ras *que d i c e n son de N t r a . S r a . de las N i e v e s » . 

(1) A r c h i v o Diocesano. Protocolo de L u i s F e r n á n d e z . A ñ o 1588, fol. 49. 
(2) I d . id . id id. fol. 136. 
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FUENTES 
U n a a c a n a l a d a , con l a o r l a c i n c e l a d a y u n escudo de a r m a s del f u n d a d o r de 

l a c a p i l l a en m e d i o , de 6 m a r c o s y med io 

PLATILLOS 
U n o d o r a d o a t rechos , p o r t m solo l a d o . 

JARROS 
Uno l a b r a d o y do rado p o r f u e r a con su m a s c a r ó n , de 3 marcos . S e r v í a p a r a 

el l a v a t o r i o d e s p u é s de l a C o m u n i ó n . 

CANDELEROS 
1. Dos labrados , usados en las fiestas de N t r a . S r a y P á s c u a s , de 11 m a r c o s 

los dos. 

2. Dos candeleros l isos, de uso o r d i n a r i o , de 4 m a r r o s en t o t a l . 

Firma la declarac ión jurada el canónigo D. Juan P é r e z de Nóvoa , 
hermano del fundador de la capilla y capel lán mayor de ella. 

INVENTARIO DE LA PLATA L A B R A D A 

D E L OBISPO DE ORENSE D. M I G U E L 

ARES DE C A N A B A L 

Este generoso, aunque no muy rico prelado, que de 1594 a 1611 go
b e r n ó la dióces is auriense, en 1604 hizo importantes donativos a la Ca
tedral, entre ellos la custodia que hoy posee, un tabernácu lo , un cáliz, 
vinajeras, fuentes, pinturas, tapices, una lámpara , un aguamanil y todo 
su pontifical (1) y otras piezas, descritas en las escrituras de donac ión 
otorgadas en 12 de Mayo y 11 de Julio de 1604, y muchas de las cuales 
todavía se conservan (2). En su poder tenía entonces: 

CÁLICES 

1 . Uno g r a n d e dorado con su p a t e n a , todo l ab rado y c ince lado y en l a base 

los panos de l a P a s i ó n , de 7 marcos de peso. F u é r ega l ado a l a C a t e d r a l en 12 de 

Mayo de 1604 

2 . O t r o d o r a d o con su p a t e n a , m á s p e q u e ñ o que el a n t e r i o r , todo l a b r a d o y 

c o n unos serafines en l a p o m a , de 4 marcos y med io 

1) M u ñ ó z de la C u e v a . « M e m o r i a s de la Catedra l ñ u O r e n s e » , 28t. 
(21 E l a d i o L e i r ó s . « D o n a c i o n e s de D. Miguel A r e s de Canaba l a la Catedra l de O r e n s e » , B. C . M. 0 . , t. X V Í i 

83 y J , Ferro Couselo y J . Lorenzo F e r n á n d e z , « L a C a p i l l a y Santuar io del Stmo. Cr i s to de la Catedral de 
O r e n s e » , B. M. A. P, O , t í, S e p a r a t a , p á g . 64, 
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HOSTIARIOS 

U n o b lanco , con unos cercos dorados . 

CRUCES 

1. U n a g r a n d e con u n C r i s t o , d o r a d a , y en el p i e unos o v a l i l l o s soldados en
t re s í y unas p u n t a s de d i a m a n t e s . P e s ó 8 marcos . R e g a l a d a a l a C a t e d r a l en 
12 de M a y o de 1604 

2 . U n a c r u z p e q u e ñ a con, su C r i s t o y as ien to , d o r a d a y l i s a , de 6 m a r c o s . 

VINAJERAS 

Unas l a b r a d a s y do radas en p a r t e , de peso en t o t a l de 12 m a r c o s y m e d i o y 3 

onzas L a s v i n a j e r a s que r e g a l ó a l a C a t e d r a l pesaban 6 marcos l ' S onzas, p o r lo 

que no p u e d e n ser las a q u í cons ignadas . 

CANDELEROS 

1. Dos a l tos , do rados , con el p i e de l a m i s m a hechura que l a c r u z g r a n d e y 

de 16 marcos . F o r m a n t a m b i é n p a r t e del d o n a t i v o de 12 de M a y o . 

2. Dos blancos y Usos, con sus mecheros b lancos . 

PALMATORIAS 

U n a b l a n c a , con u n a despab i ladera t a m b i é n b l anca , ambas de 1 m a r c o y 3 

onzas. F u e r o n donadas en l a fecha sobredicha 

FUENTES 
1 . Dos fuentes con el vaso blanco y es t r iado y *.el de r redor con l a m e d i a n a 

r a n j a de l med io d o r a d o y l a b r a d o de c i n c e l » . U n a p e s ó 9 marcos menos 6 reales y 

l a o t r a , m á s u s a d a , 8 marcos menos 6 reales. F u e r o n a s i m i s m o r ega l adas a l a 

C a t e d r a l en 12 de M a y o de 1604. 

2 . U n a f u e n t e b l anca con unos compases dorados y en medio u n escudo de 

a r m a s l a b r a d o , de 6 marcos menos 3 onzas. F u é l a ú n i c a p r e n d a objeto de l a do-

n a c i ó n de 11 de J u l i o de 1604. 

AGUAMANILES 
Uno l a b r a d o con unos t r apos colgados de unos ros t ros de bestiones dorados en 

p a r t e s , de 2 m a r c o s y 5 onzas. Donados a l a C a t e d r a l en 12 de M a y o de 1604. 

PLATILLOS 

Uno l i so con unos cercos dorados , de 2 m a r c o s . 

SALVAS 
U n a d o r a d a y c ince l ada de bestiones y a n i m a l e s , con escudo de a r m a s en me-
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d i o , de 2'5 m a r c o s . C o n el p e r f i í m a d o r y p e c t o r a l que s i guen f u é donado a l a Ca

t e d r a l en 12 de M a y o de 1604. 

PERFUMADORES 
Uno b lanco , con u n a s g a r r a s p o r as iento y en lo a l to c u a t r o f i g u r a s p o r r ema te , 

de 4 marcos y 2 onzas . 

SALEROS 
1 . Uno a l to de tres p iezas , d o r a d o y l a b r a d o , con u n a s g a r r a s en l a base, 

de 4 m a r c o s . 
2 . O t r o m á s p e q u e ñ o de t res p i e z a s , do rado . 

3 . Uno de dos p iezas v i e j o y con las m o l d u r a s con restos de d o r a d o . 

AZUCAREROS 
Dos blancos , de 3 m a r c o s . 

GARRAFAS 
Dos « g a r r a f i t a s de l a m i s m a h e c h u r a » , b lancas , y u n a m a y o r que l a o t r a . 

ESCUDILLAS 
U n a Usa. 

VASOS 

Uno dorado con unos botones « e n su p r o p o r c i ó n » . 

POMAS 

U n a p e q u e ñ a . 

MONDADIENTES 
U n o . 

CUCHARAS Y TENEDORES 

Ocho. 

JARROS 

1 . Tres blancos con p i c o , asa, p i e y c i n t a del medio dorados . 

2 . O t r o b l anco , m á s p e q i i e ñ o . 

PORCELANAS 

1 . Tres d o r a d a s y l a b r a d a s . 

2 . U n a d o r a d a con r a y a s y c í r c u l o s en l a copa . 

3 U n a p o r c e l a n i t a b l a n c a y o t r a t a c i l l a p e q u e ñ á . 
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GUARNICIONES 

Dos c a ñ a s de I n d i a s g u a r n e c i d a s de p l a t a . 

AGNUS-DEI 

Uno. 

PECTORALES 

U n o . 

IGLESIA DE LA STMA. T R I N I D A D 

DE ORENSE 

Esta abadía , que a fines del siglo XVI aún sostenía un hospital desti
nado a los peregrinos enfermos, fué una de las doce dignidades del Ca
bildo Catedralicio. Su abad era de elección capitular y tenía, a su vez, 
derecho a la p re sen tac ión de dos capellanes y obligación de asistir a 
las solemnidades; disfrutaba de muchas rentas y tenía el señor ío y pre
sen tac ión del coto y feligresía de San Cibrán das Viñas. La iglesia fué 
reconstruida casi del todo a comienzo y a fines del siglo X V I . Tenía 
entre sus alhajas las siguientes: 

CÁLICES Y PATENAS 

1 . Uno d o r a d o a trechos con su p a t e n a 

2 . O t ro l a b r a d o y d o r a d o a trechos. 

3 . O t r o d o r a d o a trechos con su p a t e n a . 

4 . U n c á l i z con a l g u n a s f i g u r a s l ab radas en el p i e , dorado a trechos. 

5 . O t r o c á l i z d o r a d o a trechos con su p a t e n a . 

6 . L a p a t e n a de u n c á l i z d o r a d a en el m e d i o . 

RELICARIOS-COPONES 

1 . U n r e l i c a r i o de l S a n t í s i m o con su p i e de p l a t a l iso y l a base de v i d r i o con 

su g u a r n i c i ó n de p l a t a , de 5 marcos . 

2 . O t r o r e l i c a r i o do rado , en el que de o r d i n a r i o e s t á el S a n t í s i m o ; de 

2 marcos , 

CRUCES 

1 . L a c r u z m a y o r d o r a d a , el á r b o l f l o r d e l i s a d o , con u n C r i s t o de u n a p a r t e 

y el D e s c e n d i m i e n t o de l a C r u z de l a otra, ' l a b r a d a « a l t i empo v i e j o » , el p i e de l a 

c ruz de m a z o n e r í a con sus a p ó s t o l e s en l a l i n t e r n a de abajo, toda d o r a d a , excepto 

los a p ó s t o l e s , de peso 2 1 m a r c o s . 
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D e b i ó ser u n a be l la c r u z g ó t i c a con sus c r e s t e r í a s ( m a z o n e r í a ) y do rados . F u é 

r e s t a u r a d a p o s t e r i o r m e n t e , pues cons ta en el t es tamento del escr ibano de Orense 

J u a n Sotelo, o to rgado en 16 de Sept iembre de 1617, que é s t e d i e r a a aderezar l a 

c r u z g r a n d e de l a T r i n i d a d a l p l a t e r o A n t o n i o de Cerve la , y m a n d a b a que se le 

p a g a r a a l p l a t e r o lo que se le d e b í a , de los bienes de l a f á b r i c a , d e s p u é s de tasado 

el t r a b a j o p o r dos p la te ros ( 1 ) . 

2 . U n a c r u z p e q u e ñ a , l i s a y b l a n c a , con p i e , que s i rve p a r a l l e v a r el S a n t í 

s imo a los enfe rmos , de 2 marcos y 3 onzas. 

CRISMERAS 
Dos p iezas de c r i s m e r a s , t e n que o r d i n a r i a m e n t e e s t á n los Oleos» . 

VINAJERAS 

D o s l i sas y b l ancas , 

INCENSARIOS 
Uno b lanco , de 4 onzas. 

CORONAS 

1. U n a de l a i m a g e n del N i ñ o J e s ú s , de onza y m e d i a . 

2, O t r a de l a i m a g e n de N u e s t r a S e ñ o r a , de 6 onzas. 

GUARNICIONES 

L a de dos c i n t a s de l a i m a g e n de N u e s t r a S e ñ o r a , con u n A c n u s P e i . 

Firman el inventario Benito F e r n á n d e z y Domingo Lorenzo, curas 
de la iglesia y Domingo Merino, sacris tán de la misma. 

CONVENTO DE SAN FRANCISCO 

DE ORENSE 

Los franciscanos estaban establecidos en Orense desde antes de 
1238, según consta por el testamento del caballero orensano Fernando 
Eans, otorgado en 23 de Marzo de dicho año, por el que deja «fratribus 
minoribus solidos V ad c o m e d e n d u m » (2). 

El primit ivo convento, fundado en Cimadevila, hoy Plaza del Corre
gidor, fué incendiado por los parciales del poderoso chantre, luego 
obispo, D . Pedro Yáñez de Nóvoa , por haberse allí refugiado el asesino 
de su sobrino predilecto. 

1) P é r e z Cons tant i , obra citada, 138. 
(2) P e r g a m i n o ex i s ten le en el A r c h i v o H i s t ó r i c o P r o v i n c i a l de Orense . 
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El mismo D . Pedro y la casa de los N ó b o a s de Maceda, a la que él 
pe r t enec í a , se convirtieron luego en patronos de esta comunidad y eri
gieron un nuevo convento en el sitio conocido por Bella Vista. 

Los franciscanos arraigaron de tal modo en Orense, que aquí tu
vieron estudios de Artes y Teología y una comunidad numerosa, y fué 
tal su preponderancia que hasta el siglo XVII ninguna otra comunidad 
se e s t ab lec ió en la ciudad y aún d e s p u é s continuaron teniendo el pre
dominio. A pesar de esto, y conforme a su Instituto, los hijos de San 
Francisco eran pobres en alhajas. El recuento nos da: 

C U S T O D I A S 

Una. de v i r i l e s con u n C r i s t o en lo a l to , de u n m a r c o . 

A R Q U E T A S 

« U i i n ( i r q u i t a en que se g u a r d a el S a n t í s i m o * , de 5 m o r c o s . 

C Á L I C E S 

1 Uno d o r a d o con u n a s le t ras en el p i e . 

2 Uno ochavado en el p i e , dorado y l ab rado de m a z o n e r í a . 

3 O t r o p e q u e ñ o , ochavado y dorado a trechos, con esmaltes en l a m a n z a n a . 

4 . Uno d o r a d o con u n a s rosas en el vaso. 

ñ Uno ochavado en el p i e y dorado a trechos. 

6 U n o e s t a ñ a d o , d o r a d o a trechos y con unas hojas l ab radas abajo. 

7 O t r o ochavado y d o r a d o a trechos 

8 O t r o o c h a v a d o con l a m a n z a n a l a b r a d a de meda l l a s doradas . 

9 . Uno ochavado con u n a s hojas l ab radas en el vaso. 

C R U C E S 

U n a con su p i e , con a l g u n a s f i gu ra s de santos dorados, de b ronce , colocadas a 

trechos, de 17 m a r c o s . 

C R I S M E R A S 

U n a * o ¡ i e r a * . 

I N C E N S A R I O S 

Uno, de 8 marcos . 

N A V E T A S 

U n a con su c u c h a r a , toda l a b r a d a , de 2 marcos 

L Á M P A R A S 

Una con sus cadenas , de 12 marcos . 
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R E L I C A R I O S 

«í/rt á g u i l a » con su p i e , en l a c u a l estaba engas tada u n a r e l i q u i a de S a n 

B a r t o l o m é . 

Firma Fr. Gabriel Ca lderón , guard ián del Convento. 

ERMITA DE NUESTRA SONORA 

D E LOS REMEDIOS 

Fué fundada en 1522, en las inmediaciones del Puente de Orense, 
por D . Francisco M é n d e z Montoto (1) y reconstruida por su hijo Alonso 
M é n d e z Montoto, que en 1585 funda un mayorazgo a favor de sus hijos 
naturales, al que iba agregado el patronato de esta ermita y el de un 
hospital llamado de los Remedios, fundado por él y sito en una casa de la 
Rúa da Obra, enfrente de la en que él vivía. Sin embargo este hospital 
ya no debía existir en 1603, en que deja por su testamento la ropa de 
camas y ajuares de que se servían los enfermos que aquél cuidaba al 
Hospital de San Roque de la Misericordia (2). Tenía: 

C Á L I C E S 

1 . U n c á l i z d o r a d o , 

2 . Dos c á l i c e s blancos 

3. L a copa de u n c á l i z do rado « c o n t i na s l e t ras que d i c e n q u i é n l a d i ó » , 

C O R O N A S 

L a corona i m p e r i a l de l a M a d r e de Dios , d o r a d a a t rechos, de 3 m a r c o s y 
m e d i o . 

Firma Alonso M é n d e z Montoto. 

ERMITA DE NUESTRA S E Ñ O R A 

DE LA FUENTE DEL REY 

Apenas se sabe nada de esta capilla, que en el siglo XVIIIera conocida 
por la advocac ión de Ntra. Sra. del P e r p é t u o Socorro. Pero ya en tiem
po de nuestro inventario debía estar casi abandonada, pues no figura 
en él m á s que: 

U n c á l i z v ie jo , quebrado , que estaba en pode r del abad de M u g a r e s . 

Firma la re lación Juan de Nóvoa de Puga. 

(1) F e r n á n d e z Alonso, obra c i tada, 405. 

(2) A r c h i v o Diocesano. Protocolos de G a s p a r Salgado, a ñ o l y 8 5 , tbl. 84 y de Gregor io R o d r í g u e z , a ñ o 1603. 
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ERMITA D E NUESTRA S E Ñ O R A 

DE PORTOVELLO 

En la otra orilla del Miño, curso arriba, un poco m á s allá del puente 
famoso, desde no se sabe cuándo existía una ermita, al servicio de la 
cual todavía en el siglo XVII I había un santero o e rmi taño . 

Consta que en 1389 el Obispo D. Pascual Garc ía au tor izó la funda
ción en este lugar de una capilla dedicada a la Virgen (1), pero creemos 
que tal vez con otra advocac ión existía ya desde antiguo. 

Tenía esta ermita las siguientes alhajas: 

U n a c o r o n a de N t r a . S r a . y o t r a del N i ñ o J e s ú s ; u n A g n u s - D e i d o r a d o y u n 
p a r de a l m e n d r i l l a s . 

Firma el mayordomo de la ermita Domingo Rodr íguez . 

NUESTRA SRA. DE LAS MERCEDES 

En la Pía da Casca exist ió un colegio para recogimiento de mujeres 
virtuosas, unido desde 1630 a una ermita antigua de Ntra. Sra. de las 
Mercedes. Le dieron constituciones Fray Bar to lomé de los Reyes y, por 
últ imo, el gran Cardenal Quevedo. 

De alhajas tenía tan sólo: 

U n C á l i z de p i e de cobre, con p a t e n a t a m b i é n de p l a t a y u n A g n u s D e i . 

N I Ñ O S DE LA DOCTRINA DE L A 

CASA E IGLESIA DE LOS SANTOS 

COSME Y DAMIÁN 

Esta Iglesia y la casa contigua, dedicada a escuela de los niños ex
pósi tos , a los que se e n s e ñ a b a a leer y escribir, contar y la doctrina 
cristiana, fué fundada en 1521 por.el cirujano Juan de Lares y su mu
jer Teresa Garc ía de Nogueira, según reza una inscripción que se halla 
en el frontis (2). 

T e n í a dos c á l i c e s , rega lado tono p o r C a t a l i n a de C á m a r a y o t ro p o r A l d o n z a 

G ó m e z , 

, (1) F e r n á n d e z Alonso, ob. cit . , SIÍS. 

(2) Adriano de la Seca, a L a E r m i t a de los SLos. Cosme y D a m i á n » , en el B . C . M, O. , t. V I H , 417 y 420 y F e r 

n á n d e z Alonso, ob. oit, 406. 
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Hace la re lac ión Alonso de Ribera, maestro y administrador de los 
n iños , el cual dec la ró poseer como propia una sortija. 

HOSPITAL DE SAN R O Q U E 

Fué fundado por el Obispo D. Francisco Blanco (1556-1565), que lo 
dejó bajo el patronato de los Obispos de Orense para cu^a y alivio de 
los pebres enfermos de esta ciudad (1), en terrenos donados por el 

.Ayuntamiento, sitos en la Huerta del Concejo. 
En el inventario figuran: 

U n c á l i z con su p a t e n a , d o r a d o , con unos r a m o s en el vaso. 

U n a c r u z g r a n d e con u n a basa r o m a n a y con «se i s evangel is tas p e q u e ñ o s » , 

dorados y con *seis c o a r t o n e s » a l r ededor de el los, toda l a b r a d a de bu l to y c i n c e l ; 

y en el á r b o l u n C r i s t o de u n l ado y de l o t ro u n a M r a. S r a . c i n c e l a d a , y en los 

cabos u n a s bel lotas , que con el p a l o y el c a ñ ó n que t e n í a den t ro pesaba 12 m a r 

cos y m e d i o . 

Es ta c r u z es probablemente l a que J u a n de Soto, escr ibano, como tes tamen

t a r i o de C a t a l i n a de C á m a r a , v i u d a del L i c e n c i a d o A l v a r o R o d r í g u e z de 

A r a u j o , e n c a r g ó en 22 de M a r z o de 1574 a R o d r i g o Pe re i r a , p l a t e r o , v e c i n o de 

Orense, de 9 marcos de peso, p a r a l a C o f r a d í a de l a M i s e r i c o r d i a y H o s p i t a l de 

S a n Roque, s i b ien en este i n v e n t a r i o aparecen m a l i n t e r p r e t a d a s las f i g u r d s , 

y a que en el con t r a to se dice que i r á en e l la de u n l ado l a i m a g e n del San to C r u c i 

f i j o y los c u a t r o E v a n g e l i s t a s , y del o t ro l a Q u i n t a A n g u s t i a , S. Roque y S Se

b a s t i á n y e n c i m a u n D i o s P a d r e (2 ) . 

Firma el recuento Gonzalo Pereira de Bóveda, como mayordomo 
del Hospital. 

HOSPITAL DE SAN L Á Z A R O 

Consta ya su existencia en la primera mitad del siglo X I I . En este 
tiempo se reducía a una ermita, que tenía como única alhaja: 

U n c á l i z y u n a pa t ena . 

Hace el inventario Juan Prezado, escribano y mayordomo del Hos
pital. 

(1) F e r n á n d e z Alonso, ob. c lt . , 429 y Rmi l io V á z q u e z Pardo, «El Hospital de S a n R o q u e » , en el B . C . M. O . , 
t. V I H , p á g . 186. . 

(2) P é r e z Gostanti . « D i c o i o n a r i o de a r t i s t a s . . . » , 427. 



C R U Z U E 
S A N T A M A U I A M A D R E 

De l'Oo de alto. Comenzada en 
1600, para l a q u e s i r \ i ó de m o 
delo la que entonces p o s e í a !a 

C o f r a d í a de S a n Miguel . 
E s obra de Manuel de Rosendo, 
B e r n a r d i n o de Velasco y Miguel 

R o d r í g u e z . 

C R U Z D E L A C O F R A D I A D E 
S A N T \ E U F E M I A 

Se hal la en la Ig les ia P a r r o q u i a l 
de Santa E u f e m i a del Norte 

C R U Z D E L A , C O F R A D I A D E 
L A M I S E R I C O R D I A 

Y H O á l ' l T A L D E S A N R O Q U E 

F u é contratada en 18 de E n e r o 
de 1609 con los plateros Miguel 
R o d r í g u e z y Rodrigo F e r n á n d e z , 
conforme a la t i a z a h e c h a por 

este ú l t i m o . 
Se hal la en el Hosp i ta l 

P r o v i n c i a l . 
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C O F R A D I A D E STA. M A R I A M A D R E 

En esta an t iqu ís ima Cofradía se agrupaban los menestrales de la 
aguja: sastres, c á l c e t e l o s ; s o m b r e r e r o s , lenceros, alabarderos, etc. Era, 
sin duda, la m á s importante de las cofradías orensanas. Tenía: 

U n c á l i z d o r a d o a trechos con t i p i e ochavado y c ince l ado el p i e y l a basa . 
U n a p a t e n a . 

U n a s v i n a j e r a s con sus p icos y sierpes en l a boca . 

P o r estas fechas estaba h a c i é n d o s e l a c r u z que a c t u a l m e n t e p o s é e esta c o f r a d í a , 

y a que en 3 de M a y o de 1600 se le enca rga a M a n u e l de Rosende y a B e r n a r d i n o 

de Velasco, p l a t e r o s , p o r los m a y o r d o m o s /Marcos S a l g a d o , j o y e r o , y Rosendo 

V i s p o , sastre, u n a c r u z de p l a t a de 23 marcos de peso, de l a f o r m a de l a c r u z de 

S ta . E u f e m i a de l a C a t e d r a l de Orense, con l a i m a g e n de N t r a S r a . de u n l ado 

y u n C r i s t o de l a o t r a (1 ) . 

E f e c t i v a m e n t e , en el i n v e n t a r i o de M a n u e l de fíosende aparece el p i e de esta 

c r u z , y en el de B e r n a r d i n o de Velasco el resto de l a c r u z , que en t o t a l hacen 24 

m a r c o s , y o t r a s p iezas en el de M i g u e l R o d r í g u e z . R e s u l t ó u n a buena o b r a , pues 

t o d a v í a en 26 de M a r z o de 1673 se le e n c a r g ó a l p l a t e r o L u c a s S e r r a n o , vec ino de 

Orense, u n a c r u z p a r a M i l m a n d a , i g u a l a l a de l a ig l e s i a de Sta . M a r í a M a d r e (2) . 

Firma el recuento Fe rnán Gonzá l ez Ojea, mayordomo de la Co
fradía. 

El platero Gonzalo Díaz registra, como propios de esta cofradía, un 
cáliz y otro viejo para hacer de él uno nuevo, 

COFRADIA DE STA. EUFEMIA 

La Cofradía de los «zapateiros» parece que ya estaba constituida en 
tiempo del obispo D. Pedro Silva (3). Las de este gremio dieron nombre 
a la Rúa dos Zapateiros, hoy calle de La Paz. Tenía: 

U n c á l i z « a l t i empo a n t i g u o » con s u p a t e n a . 

U n a c r u z de 20 marcos de peso, d o r a d a a trechos con u n C r i s t o de u n a p a r t e 

y de l a o t r a u n a figura de Sta . E u f e m i a . 

E s t a c r u z seguramente es l a c o n t r a t a d a en 13 de N o v i e m b r e de 1567 entre Ro

d r i g o Pe re i r a y D o m i n g o B r a i s , p la te ros , vecinos de Orense, y F r a n c i s c o R i b e i r o 

(1) A r c h i v o Diocesano, Protocolo de Juan Sotfilo, a ñ o 1000, fol. 23'i. 

(2 Id . id . , id. id , a ñ o 1073, fol. 6. 

(8) F e r n á n d e z Alonso, ob, oit., 371. 
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y A l v a r o R o d r í g u e z , zapa te ros y m a y o r d o m o s de l a C o f r a d í a de S ta . E u f e m i a , 

de peso de 14 m a r c o s , ^confo rme a l a c r u z de S a n M i g u e l de l a c i u d a d de O r e n s e » , 

con seis A p ó s t o l e s en el p i e y a r r i b a c u a t r o E v a n g e l i s t a s de u n a p a r t e , y de l a 

o t r a D i o s Pad re y N t r a . S r a . , S a n J u a n y l a M a g d a l e n a . . . y en med io u n C r u 

c i f i jo de u n l ado y de l o t ro S t a . E u f e m i a (1) . 

Hace el inventario Domingo López , zapatero. 

COFRADIA DE STA. M A R I A M A G D A L E N A 

Esta cofradía es la de los carniceros y parece que se hallaba t ambién 
constituida en tiempo del obispo D. Pedro Silva (2). 

En unas cuentas dadas por los mayordomos salientes a los entran
tes, en 1586, figuran, entre los bienes que se entregan, una cruz de plata 
dorada con su manga, una cruz de plata pequeña con su crucifijo y dos 
vinajeras de plata (3), los mismos objetos que aquí se inventar ían, o sea: 

U n a c r u z , de 13 marcos . 

O t r a c r u z p e q u e ñ a del a l t a r , de u n marco y 2 onzas y ined ia . 

U n c á l i z con su p a t e n a . 

Unas v i n a j e r a s . 

Hacen el inventario Juan Rodríguez y Pedro de Meijomi!, carnice
ros, vecinos de Orense, como mayordomos de la cofradía. 

COFRADIA DE SAN M I G U E L 

Es la cofradía de los cerrajeros, herreros, carpinteros y d e m á s ofi
cios que utilizan en sus obras el hierro. El altar donde esta cofradía ce
lebraba sus cultos se encuentra a la derecha entrando a la Catedral por 
la puerta sur. 

Existía ya a mediados del XV, en tiempo del obispo D. Pedro Sil
va (4). Tenía: 

U n c á l i z con su p a t e n a . 

• U n a c r u z , de 15 marcos menos 13 onzas. 

(1) P é r e z Costant i . ob c i t , 427. 
¡2) F e r n á n d e z Alonso, ob. c i t . , 371. 

(3) A r c h i v o diocesano, Protocolo de J u a n Serruno , a ñ o 1580, fol. 661. 
(4) F e r n á n d e z Alonso, ob. c i t . , 371, 
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U n a s v i n a j e r a s . 

L a c r u z de esta c o f r a d í a d e b i ó de ser u n a i n t e r e s a n t e obra , y a q u é f u é e l mo

delo de l a c r u z de l a c o f r a d í a de S a n t a E u f e m i a , y é s t a a su vez de l a de S a n t a 

M a r í a M a d r e , ambos modelos de n u m e r o s a s cruces de ig les ias de l a d i ó c e s i s . 

Pero f u é f u n d i d a en 1616 p a r a hacer o t r a , de 18 m a r c o s de peso, c u y a f a c t u r a f u é 

e n c o m e n d a d a p o r los m i e m b r o s de l a c o f r a d í a , en t re los que f i g u r a b a n los e n t a l l a 

dores G u i l l e r m o C o r n e l i o y A n d r é s L ó p e z , el p i n t o r F r u c t u o s o M a n u e l y los ce

r r a j e r o s Pedro L ó p e z , J u a n F e r n á n d e z y A n t o n i o R o d r í g u e z ^ a l p l a t e r o M a r c e l o 

de M o n t a n o s , p o r c o n t r a t o hecho en 13 de M a r z o , p e r o , p o r haber pasado con es

ceso el p l a z o c o n v e n i d o , el p i n t o r G o n z a l o P é r e z , que h a b í a s a l i do fiador de M o n 

tanos , d e s p u é s de h a b é r s e l e p r o m o v i d o p l e i t o p o r l a c o f r a d í a , c o n c e r t ó con el p l a 

tero A n t o n i o de R a b a n a l , en 9 de M a r z o de 1618, l a t e r m i n a c i ó n de l a c r u z (1 ) . 

Hace el inventario el mayordomo de la cofradía Juan Vázquez, ce
rrajero. 

PLATEROS Y PLATA L A B R A D A 

Q U E POSEIAN EN LA C I U D A D 

DE ORENSE 

La orfebrer ía tuvo en Orense en los siglos XVI y X V I I un extraordi
nario desarrollo. Buenos plateros trabajaban para la Catedral y para las 
diferentes iglesias y cofradías de esta provincia, y no eran menores los 
encargos que recibían de los particulares. 

El estilo góLico con sus imágenes , finas cres ter ías , puntas de dia
mante, a rque r í a s en ojiva y otras ornamentaciones propias de este arte 
domina en las obras de principios del siglo XVI , y el nuevo estilo rena
centista, importado de Italia, en la mayor parte del XVI y en el XVII . 

El cincelado, el repujado y el grabado no tenían secretos para estos 
plateros, y probablemente tampoco el esmalte, pues en estos dos si
glos son n u m e r o s í s i m a s las menciones de esmaltes en toda clase de 
obras de orfebrería . 

En el inventario de los bienes fincables del platero Luis de Aguiar, 
hecho en Octubre de 1559, figuran siete onzas de esmalte negro pesado 
y azul. Esto nos hace suponer que la platería orensana del siglo XVI co
nocía y trabajaba el esmalte, fuera és te champlevé o pintado. Del siglo 

(1) Púruz Costanti , ob. oit., 4fl0. 
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X V I tenemos ya noticias seguras respecto al trabajo del esmalte en 
Orense, pues consta que al platero Isidro de Montanos desde 1629 se le 
hacen diversos encargos de obras con esmaltes, entre ellos una cruz 
para el convento de San Antonio de Monforte de Lemos (1). 

De estos obradores salían infinidad de cruces procesionales, a las 
que con frecuencia servían de modelo las que pose ían las cofradías de 
San Migue!, Santa Eufemia y San Roque, y ya en el siglo XVII la de 
Santa María Madre y, a d e m á s , cál ices, custodias y un sinfín de obje
tos profanos, tales como jarros, porcelanas, tazas, zarcillos, almendri
llas, etc. 

El n ú m e r o de plateros debió ser tan importante y crecido como p^ra 
dar nombre a una plaza de la ciudad, según consta de los autos de eje
cución de la mentada Real Cédula de 1600, pues entre los varios lugares 
en que se p regonó aquélla figura la Plaza de la Platería, que entre sus 
nombres recibió también los de Plaza del Centeno, del Pan Cocido, de 
las Ollas y ú l t imamente del Trigo, y en donde consta existieron ya en el 
siglo XVI varios talleres de platería. Así Pero Vázquez de Puga, s e ñ o r 
de las casas de Prado, en 23 de julio de 1558, arrienda por dos a ñ o s al 
platero Antonio de Nápo le s , unas casas sitas en la Plaza del Pan Co
cido con dos tiendas que estaban debajo, en una de las cuales trabajaba 
el platero Pero Gonzá lez (2). Y en 8 de Octubre de 1569, el platero Ma
nuel de Rosende toma en arriendo por diez años del platero Juan Fer
n á n d e z y de su mujer Ana Pereira la mitad de una casa sita en la calle 
de la Plaza del Centeno o del Pan Cocido (3), que luego c o m p r ó a la 
Ana Pereira, y en 1609 la vendió al bachiller Gaspar Vázquez, méd ico y 
cirujano, y partía con casas de otro platero, Miguel Rodr íguez y de An
tonio Vázquez de Temes, y todas ellas por su parte trasera tenían salida 
a la Rúa de San Pedro. 

Numerosos son los aprendices que los plateros acojen en sus casas, 
d á n d o l e s de comer, beber, cama y vestido, aunque és te varía según las 

(1) P é r e z Cos tan l i , ob, c i t . , 386. 
(2) A r c h i v o Diocesano, Protocolo de G ó m e z C i d , a ñ o 1558, fol. 215.—Antonio de N á p o l e s m u r i ó en 1574, pues 

en dicho a ñ o se hizo inventario y luego a lmoneda de sus bienes (Prot de J u a n Sotelo, vol 4, fols. 91 al 127 y 690) • 
(3j A r c h i v o Diocesano, Protocolo de J u a n Sotelo, a ñ o 1569, fol. 102 .—Fsta A n a P e r e i r a debe ser la m i s m a que 

en 17 de Agosto de 156:1 p a r e c i ó ante el e scr ibano J á c o m e de F a r o (Prot. fol, 150), dic iendo que h a c í a tres d í a s 
h a b í a fallecido su marido G a s p a r G o n z á l e z , platero, y que pedia inventar io y curador , de los b ienes que p u 
d ieran corresponder al hijo que de e l la naciese . S u h e r m a n a M a r í a Hereira , casada con Estebo V á z q u e z , en 1571 
hizo trueque de su mitad de casa en la P laza del P a n Cocido por o t r « en la R ú a de Fonte A r c a d a con el p latero 
M«nut; l de Rosende. 
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condiciones del contrato. El tiempo de aprendizaje no es fijo, y así se 
ven aprendices que se obligan a permanecer con el maestro 8, 6, 5 y 4 
a ñ o s y algunos, seguramente los que ya tenían ciertos conocimientos del 
arte y sólo deseaban el perfeccionamiento en el mismo, dos a ñ o s . Se da 
t amb ién el caso de algún platero orensano que no satisfecho con la pre
pa rac ión recibida en nuestra ciudad tiende su vista en d i recc ión a otras 
de mayor solera, como Valladolid, a donde fué Rodrigo de Banga. 

A d e m á s de los 32 plateros citados por P é r e z Costanti en su «Diccio
nario de Artistas», existieron en Orense otros muchos, de algunos de los 
cuales hemos encontrado algunas noticias, que aquí consignamos. 

PEDRO DE A C E V E D O . - Figura en su contrato, otorgado en 14 de 
enero de 1574 con Francisco Pérez , por el que se obliga a e n s e ñ a r l e el 
oficio a un hijo de és te (1). 

LUIS D E AGUIAR. Como vecino de Orense otorga en 1557 un po
der a favor de su mujer Constanza G o n z á l e z (2). En 1559 ya había muer
to, pues Pedro Ramos, como curador de sus hijos, pide recuento de sus 
bienes en 11 de Octubre. Entre los bienes que se inventar ían en la casa 
del platero, sita en la Plaza de los Centenos, figuran siete onzas de es
malte negro pesado y azul (3). 

R O D R I G O DE BANGA. Con objeto de que vaya a Valladolid a 
aprender el oficio de platero «de más de lo que sabía», sus hermanos 
Alvaro de Banga (cuñado del platero Gaspar Gonzá lez ) y Juan Pereira, 
por escritura de 9 de octubre de 1550, salen sus fiadores, juntamente 
con el mercader Juan G ó m e z , que se compromete a escribir a Valla
dolid a un primo suyo, el banquero Duarte Hurtado, para que és te le 
acredite en aquella ciudad en una cuantía de hasta 400 ducados (4). 

PEDRO BARREIROS. En 6 de julio de 1596 tomó en arriendo por 
tres a ñ o s y en precio 12 ducados al año, al chantre de la Catedral don 
Juan de Haro las casas y tienda en que ya vivía, sitas en la Plaza del 
Pan Cocido y limítrofes con la tienda del platero Antonio Cervela y con 
la capilla de Sta. María Magdalena. 

Con su mujer María Alonso toma un censo por valor de 34 ducados 

(1) A r c h i v o Diocesano, Protocolo de J u a n Sotelo, vol. 4 . ° , fol. 595. 
(2| I d . id . , id . de G ó m e z C i d , a ñ o 1557, fol 264. 
(3) I d . id , , id. de J á c o m e de F a r o , a ñ o 1569, fol 228. 
(4) I d . id . , id . de id . id , a ñ o 1560, fol. 249. 
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de la capilla y cofradía del Rosario, y, habiendo sido su fiador el platero 
Rosende, tuvo és te que hacerse cargo de la obligación. 

D O M I N G O BRAIS o BLAS. Junto con Rodrigo Pereira hizo la 
cruz de Santa Eufemia. 

Aparece en 1574 haciendo la almoneda de los bienes del t a m b i é n 
platero Antonio de N á p o l e s . 

A N T O N I O D E CERVELA. - Estuvo casado con Juana Muñiz , la cual 
por testamento hecho en 1593 (otorga otro en 1598) nombra heredero 
universal a Pedro Sarmiento, hijo natural de la otorgante y de Alvaro de 
Oca Sarmiento, y manda que se den 10 ducados a su hija J e r ó n i m a 
Sarmiento, monja en Sta. Clara de Allariz (1). 

En 1594 toma de aprendiz a Antonio Gonzá lez , hijo de Alonso Gon
zález, platero, y se compromete a enseña r l e a hacer un jarro, una por
celana, un salero, cálices y cruces (2). 

Por contrato con Juan Rodríguez Cortés , cura de Partovia, se com
promete a hacer en 1595 una cruz de plata para la iglesia de dicha pa
rroquia, de 16 marcos de peso y de la hechura de la cruz de la cofradía 
de Sta. Eufemia de la Catedral de Orense. Llevaría doradas las mismas 
partes que tiene doradas la cruz modelo, que son los Evangelistas y 
Apóstoles del pie y remates, y el crucifijo e imagen que s eña l a r e Juan 
Rodr íguez y que iría en lugar del Cristo. 

Presenta por su fiador a Juan F e r n á n d e z de la Cervela, platero, ve
cino de Orense (3). 

Para la iglesia de Lebosende le encarga Bar to lomé Mar t ínez , vecino 
de Lebosende, el arreglo de una cruz de plata de la misma iglesia, que 
pe s ó con el palo y 21 piezas menudas 43 marcos (4). 

Hizo para la iglesia de Piñeira de Arcos una cruz y ar regló hacia 
1617 la cruz mayor de la iglesia de la Trinidad (5). 

Declara en su poder, con motivo del recuento, ocho chapas de plata 
para una cruz y, el «sobaso» para la misma, encarg.ada para S. Salvador de 
Rodamoiños y. una porcelana con el pie dorado y, la copa blanca, propiedad 
del abad de Pontedeva. 

d i A r c h i v o Diocesano, Protocolos ríe F r a n c i s c o . G a r c í a , a ñ o 159?!, fol. i ñ S , 
(2) I d . l d „ id. de J u a n Sutelo. a ñ o 1594, tol, 208. 
I3I I d . id . , id. de F r d n c i s c o C a r c i a , a ñ o IMO, fol. 775. 
(4l Id id . , id . de id i d , a ñ o 1000, fol. 708. 
(5) P é r e z Costant i , ob c i l , 136. 
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J E R O N I M O CORONEL.-Inventar ía: alcordes, almendrillas vacia
das, anillos, lunas, etc. 

. G O N Z A L O DIAZ D E G O Y O S . - F i g u r a en varios inventarios como 
contraste de Orense. •.*« •.. 

En 1612, tomó a su cargo la hechura de la cruz procesional de plata 
para la Iglesia de San Pedro de Trasalva (Orense) (1). 

G A S P A R DIAZ D E GUITIAN.—En 18 de febrero de 1592, siendo 
vecino de Monforte, junco con su mujer Lucía Vázquez, toma en foro del 
Cabildo de la Catedral de Orense una casa sita «en la Plaza del Pan 
Vieja, en la trasera de la Catedral, en la calle que va de la Platería para 
la Rúa de los Hornos», que lindaba con casas de Juan López de Banga y; 
del platero Miguel Rodríguez y la había comprado, con licencia del C a 
bildo, a los plateros Manuel de Rosende e Ignacio González . Entre los 
testigos figura Bartolomé de Bilbao, también platero y vecino-de Mon
forte (2). . > 

J U A N F E R N A N D E Z - E n 18 de Noviembre de 1588, Juan de Le-
mos, vecino del Coto de Sobrado, se obliga a pagarle 29 rs. por unas al
mendrillas de plata, doradas y esmaltadas (3). , 

A L O N S O G O N Z A L E Z . - A este platero se le encargó en 23 de Oc
tubre de 1571 por el mayordomo y procuradores de S. Xillao de Ribela, 
un relicario de plata, por el que le pagarían lo que solía pagársele a Ro
sende (4). Otorga testamento en 28 de Marzo de 1589 y por él ordena sé 
le entierre en la capilla de Sta. Eufemia de la Catedral de Orense, donde 
estaban enterrados sus padres y parientes; nombra herederos a sus'hijos 
Antonio, Juana y María; figura casado cón Francisca González (5). 

G A S P A R G O N Z A L E Z . Otorga testamento en Orense a 14 de Agos-, 
to de 1563, y por él ordena se le entierre en Sta: María Madre; con
firma ciertas deudas a los plateros Suero Pérez y Pedro de Santamaría;' 
deja la tercera parte de sus bienes a su esposa Ana Pereira y el resto 

(1) Pérez Costanli, 154. 
(2) Arch üioc, Prot de Luis Fernimd. z, fol 725. 
(3) Id. id. id. de Francisco Garda, foU. 932. 
(4) : Id. ,, id. id. de Juan Sotólo. Año 1371, fol". 14(, 
(5) Id. id. id. dé Juan Serrano. Año 15§9, fol. 31. 



118 í • OLGA" GALLEGO DOMINGUEZ 

al hijo que de ella naciere y. nombra testamentario a su c u ñ a d o Alvaro 
de Banga (1). 

J E R O N I M O G O N Z A L E Z . - Por su testamento de 4 de Mayo de 
1552, deja toda su herramienta de platero a su sobrino Francisco G o n z á 
lez, con la condic ión de que resida en Orense, y manda que paguen al 
Cabildo los foros correspondientes a tres a ñ o s de la casa en que vivía, 
sita en la Plaza del Campo (2). 

M E L C H O R LOPEZ. Toma de aprendiz a Benito de Santisteban en 
1¿ de Agosto de 1588 (3). , : > 

, PEDRO MARTINEZ. En 9 de Noviembre de 1560, el canón igo Mar
tín Rodr íguez arrienda a este platero unas casas que tenía en la Plaza 
de Orense (4). • 

MAGIAS D E M O R E D A . En « de Agosto de 1557, certifica haber 
recibido de su madre María Anes de G o r d ó n 28 ducados por la legí t ima 
de sus padres; fué su padre Alonso de Moreda (5). 

A N T O N I O DE NEIRA. Figura en el recuento con: la copa de un cá
liz, del platero Bertiarditto de Ve.lasco; unas crismeras para la Iglesia de Da-
din y alcordes esmaltados, almendrillas vaciadas, un collar de avellanas con 
su ioyel. etc. 

RODRIGO PEREIRA. Tuvo encargo, juntamente con Domingo 
Brais o Blas, de la cruz de Sta. Eufemia, y posteriormente él solo de la 
de-S. Roque, . 

En 16 de Noviembre de 1593 otorgó testamento, por el que mandaba 
se le enterrase en el Convento de S. Francisco, en la sepultura que tenía 
su nombre y estaba debajo del pulpito de piedra (6), 

.. GREGORIO PEREZ DE AGUIAR. Era hijo de F e r n á n P é r e z de 
Agujar, escribano real, y de Isabel Rodr íguez , vecinos de Orense, y her
mano del también escribano real Juan G o n z á l e z de Aguiar (7). 

(1; A r c h . Dloc. Ptot de fídmez C i d A ñ o 1564, fol. 439.' 

(2) I d . i d . id de Rodrigo Galo . A ñ o 1548, fol. 84 
(3) I d . id . id . de L u i s F e r n á n d e z . A ñ o 1588, fol. 4. 
(4) I d . id . id . de J á c o m e de F a r o . A ñ o 1560. fol. ^59. " * ' 
(5) I d . id. id . de G ó m e z C i d , A ñ o 1557. fol 234 ' ' í r ' ' ' 
(6P I d . id . Id. de F r a n c i s c o G a r c í a . A ñ o 1593, foi 203 

(7; I d . id . id. de F r a n c i s c o F e r n á n d e z A ñ o 1598, fol. 118. De u n á e s c r i t u r a d a par t i ja» otorgadas, é n -
tre J u a n G o n z á l e z de A g u i a r y Gregorio P é r e z de A g u i a r de los bienes f incables de sus padres el afio 1508. 
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Figura en el recuento solamente con una t am sin pie, dorada. 

J U A N PEREZ D E CERREDA. - Por su testamento otorgado en 24 
de Enero de'1552, nvanda qué se le entierre en el Convento de S". Fran
cisco de Orense, en un monumento que estaba en el claustro entre los 
altares de Ntra. Sra. y S. Blas, donde estaba sepultada su mujer Marga
rita Díaz , y que en él hagan un altar bajo un arco de piedra y pongan 
tina figura de S. Juan. Nombra herederos a sus'hijos Ñ u ñ o Pérez , al que 
mejora con 200 ducados de oro para que termine sus estudios y se ha'ga 
licenciado, a G ó m e z Pé rez , al que mejora'en otros 200 ducados, a Juan 
y-a Pedro P é r e z (1). ' v ^ ' u- : 

SUERO PEREZ. Juntamente con su mujer Elvira Rodríguez, vende 
al canón igo Alonso G ó m e z , en 6 de Julio de 1560, dos cubas con dos sé-
segos en la Rúa de los Zapateros (2). Pór su testamento de 6 de Junio de 
1564, manda que se le entierre en fa Iglesialde Sta. María Madre, en la 
sepultura d ó n d e es tá enterrada su primera mujer Elvira Rodríguez; hace 
diversos legados a sus hermanos Juan, Engracia yMar ta , y nombra hére -
dero al hijo que naciere de su mujer o a ésta en su defecto (3). 

PEDRO PLACER. Toma de aprendiz en i de Septiembre de 1590 a 
Francisco Rodr íguez (4), y en 23 del mismo mes y año contrata con el 
entallador Pedro Díaz de Aguilar, vecino de Orense, la factura de 12 si
llas iguales a las que había he,cho al platero Gaspar Díaz, t ambién ve
cino de Orense, y otra silla de tres espaldares con un escudo de armas 
del escribano de P iñor Gregorio Pérez , en lomas alto d é l o s espal
dares (5). 

J A C O M E R O D R I G U E Z . - P o r escritura de 28 de Diciembre de 1545, 
declara haber recibido de sus suegros Pedro G ó m e z y Bárbara G ó m e z , 
vecinos de Orense, 40.000 maraved í s en vestidos, ajuar y dinero de los 
bienes dptales de su esposa Francisca G ó m e z (6). 

M I G U E L R O D R I G U E Z . - D e b i ó ser un platero bastante rico. Tenía 

(1) A r c h . Uioc . Prot . de Rodrigo G í t o A ñ o 1548, fol. 
'2) I d . id . id . de J á c o m e de F a r o . A ñ o 15(50. fol. 124, •. • 
(3) I d . id . Id . de id . id . A ñ o 15(54. f o M 8 0 . 
(4) I d . id . id . de F r a n c i s c o G a r c í a . A ñ o 1590, fol. 524. 
(5) I d . id . id de F r a n c i s c o F e r n á n d e z . A ñ o 1596, fol. IHO. 
( 6 | I d . i d . i d . de J u a n G o n z á l e z C e r v e l a . Ano 1545, fol. 246. 
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casa propia en la Plaza del Pan Cocido, que dió luego en dote a su hija 
María Ana para casarse con el licenciado Martín Vázquez, médico (1) y 
sostuvo varios pleitos, por cuestión de obligaciones de dinero. Así en 
1587 da poder a unos procuradores de Monforte para reclamar una obli
gación contraída por los también plateros Pedro Díaz, Pedro Ares y 
Marcos Díaz (2) y en 1589 da también poder a unos procuradores de 
Orense para los pleitos que traía con diversas personas, entre otras los 
plateros Melchor Rodríguez y Francisco Trigo (3). 

Su obrador surtía a otras tiendas de plateros, pues vemos como en 8 
de Enero de 1588 el platero Juan Fernández, con la fianza del también 
platero Andrés Cerqueira, se obliga a pagarle 86 ducados y 2 rs. por 
razón de almendrillas, alardes, avellanas y cadenillas francesas (4). 

Se conocen varios contratos súyos sobre cruces; una lámpara encar
gada en 1599 por Pedro Andrade de Sotomayor para el Convento de San 
Francisco, y un jarro con su mascarón, un salero y una taza con la fi
gura de Santiago, encargados en 1611 por el escribano de Trives Miguel 
Rodríguez (5). 

Con motivo del inventario de la plata labrada, consigna almendrillas 
vaciadas; sortijas; diversas piezas por un total de tres marcos y. medio qae le 
entregó el platero de Monlorte Antonio Díaz de Guit ián para que con ellas 
le hiciese el pie de una cruz; una custodia y. unas crismeras blancas de la 
Iglesia de S. Mar t ín de ALongos; el «suhaso» de una cruz de Santa Mar í a Ma
dre, que se la había dado a hacer Manuel de Rosende, con un peso de tres 
marcos y. tres onzas y. media; una porcelana blanca, recercada y con cuatro 
mascarones en la basa, que se la había dado el escribano Gregorio Ribeiro, 
para que le hiciese el pie. 

M A N U E L D E R O S E N D E . - F u é uno de los plateros de más renom
bre y de más larga vida profesional, pues vivía aún en 1609. 

Trabajó para la Catedral de Orense y fué tallador de la Casa de la 
Moneda, de La Coruña (6). 

(1) A . H . P . O. M a r q u é s de L e i s . — P a p e l e s de la c a s a de la P laza de las Ol las . 
(2) A r c h . Dioc . Prot . de F r a n c i s c o G a r c í a , fol. 123. 
(3) I d . i d . id . de F r a n c i s c o R o d r í g u e z , fol. 15 . 
(4) I d . id . id . de F r a n c i s c o G a r c í a , fol. 709. 
(5) P é r e z C o s t a n t í , ob. c i t . , 481. 
(6) I d . i d . , ob. c i t . , 489 
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En 1566, el Abad de Osera Fr. Diego de León le e n c a r g ó una caja de 
plata a manera de custodia, ochavada, con á n g e l e s cincelados, con los 
cuatro Evangelistas y cuatro monjes de la Orden, para el Monasterio de 
Osera. 

Con Bernardino de Velasco h izo la cruz d é l a Cofradía de Santa 
Mar í a Madre , de la que figuran piezas en su inventario, en el de Ber
nardino de Velasco y en el del platero Miguel Rodr íguez . 

En 1595 c o n t r a t ó con el bachiller Mart ín de Rojas la factura de una 
cruz de plata para la Iglesia de Vil lardevós, s egún el modelo de la de 
Soutopenedo (1). 

Se conocen t a m b i é n otros muchos encargos de cruces, custodias, 
etc., para diversas iglesias de la provincia (2). 

Tuvo muchos aprendices, a los que e n s e ñ a b a a hacer «un jarro, una 
porcelana, un salero y las d e m á s cosas que sabe hacer» (3), entre ellos 
Pedro Díaz de Gui t i án , vecino de Monforte de Lemos, que contrata con 
Rosende en 1568 el aprendizaje por dos a ñ o s (4). 

Estuvo casado con Beatriz de Aguiar, de la que al parecer no tuvo 
descendencia, ya que és ta por su testamento otorgado en 1599 nombra 
heredero universal a su marido y manda que se la entierre en la sepul
tura que tenía en la Catedral (5). 

Por esta fecha apenas deb ía trabajar ya Rosende como platero, pues 
en la re lac ión sólo consta un pie de cruz de la Cofradía de Sta. Mar í a Ma- • 
dre, de peso, con sus doce Apóstoles, 10 marcos y. 3 onzas, el cual era blanco 
y. estaba labrado con pilares y. antepilares. Tenía entre sus alhajas tan sólo 
una cadena para colg.ar una llave. 

FRANCISCO T R I G O . - En 1590 se compromete con Francisco Díaz, 
c lér igo de San A n d r é s de Marrubio, a hacer unas crismeras de plata, un 
cáliz y una patena (6). 

B E R N A R D I N O D E VELASCO. -Se le reconocen varias cruces pro-

(1) A r c h . D ioc . P r o t . de F r a n c i s c o G a r c í a , fol, 641. 

I Trc" S T ^ ' T i S L » G . r e , . . A»o O H *>'• * T 5? 
AI . „ T J 1^1 nr-oTiop fnmo t ío de L u i s A l v a r e z , con Manuel de Rosende en 3 de 
A l v a r e z Dave leda , c a n ó n i g o de la Catedra l de O r e n s e , como uo uo i.u.o 
S e p t i e m b r e de 1594. 

(4) A r c h . Dioc . P r o t . de J á c o m e de F a r o . A ñ o 1568, fol. 60, 
(5) I d . id id . de J u a n Sotelo. A ñ o 1599, fol. 212. 
(6 I d . id . I d . de F r a n c i s c o G a r c í a , fol. 456. 
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cesionales fachadas entre 1597 y 1608 (1). Con su colega Manuel de Ro-
sende tomó en 1600 la obra de la cruz de plata de la Cofradía de Santa 
María' Madre (2). 

En el recuento declara: De la Cciradia de Santa M a r í a Madre 14 mar
cos de plata labrada y «rellevada» con las (ig.uros doradas y, en medio un 
Cristo y. de la otra parte Ntra. Sra. de la Asunción; unas crismeras lisas, pro
piedad del platero Pedro Dacal y. un cáliz de la Iglesia de Santiago dé las 

Caldas., ¿ j j j j . j ) : ^ . . n - i t i ' h * *fm ' " '•' •• •' • 
OTROS PLATEROS 

Aparecen citados, a d e m á s , ocasionalmente, otros muchos plateros, a 
alguno de los cualés ya nos hemos referido, y podemos añadi r : ' F R A N 
CISCO ALVAREZ, criado de ^Manuel de Rosende, y que figura en el 
inventario de Francisco Alvarez, escribiente, como d u e ñ o de una por
celana de plata e m p e ñ a d a al Francisco con permiso del Rosende; J U A N 
DACAL, citado en el inventario de Bernardino de Velasco cOmo d u e ñ o 
de unas crismeras; J U A N DE ESPINOSA, que pesa y firma en el in
ventario de Pedro Gonzá lez , procurador de Orense; A N T O N I O PEREZ 
DE LEMOS; JORGE RODRIGUEZ, y PEDRO R O D R I G U E Z D E 
EBIA, que figura como pesador en Monforte de "Lemos de la plata del 
inventario del Gobernador D. Luis de G ó r m a z . 

ACCESORIOS DE I N D U M E N T A R I A 

Las artes suntuarias y en especial la joyería alcanzaron un gran des
arrollo en el siglo de oro, debido en gran parte a los tesoros de metales 
preciosos t raídos de América . El lujo consti tuía un vició en todas ías 
clases sociales. Las piedras preciosas y los esmaltes recubr ían muchas 
ricas preseas femeniles. 

A cont inuación a g r u p é m o s l a s principales joyas y otros adornos y ' 
accesorios, citando solamente aquél las qué por sus labores é spec i a l e s 
merecen la consignación de las mismas y de sus poseedores. 

SORTIJAS 

Abundan mucho las sortijas con letras de salud contra la peste, las 

(4) P é r e z Costant i , ob. c i t . , 555. 
(2) V é a s e C o f r a d í a de Sta . Mar ía Madre. 
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lisas, .las de forma de corazón, las que tienen piedras engastadas ro}as, 
verdes y algún granate. 

Las llevan d e s d é el más humilde artesano hasta él hidalgo endomin
gado o el notario. . . . 

Ya como cosa excepcional, registran D. Rodrigo de Arrojo, una soreija con un 
Jesús en el remate, y el Dr. López, médico, una sortija con un San Gregorio es-
iñaltado en la ^cornelina* : 

C O L L A R E S . . . . 

Figuran algunos, pero sin mencionar detalles que nos puedan dar 
idea clara de su forma: 

Collares de plata doradú, cadenas doradas, collares de piezas vaciadas con 
joyas pendientes en el medio (pendentif). Hay alguna cadena con un relicario 
dorado; una gargantilla dprada con sus aljófares registra Antonia de Aguiar, 
criada del arcediano Gazorlaj Cristóbal de Biiendia inventarla un collar con u n a 
piedra colorada. ¡ ' 

P E N D I E N T E S I J ; ; 

Joya típicamente democrática, inventariada lo mismo por él moli
nero, el zapatero, el pastélero o la criada, que el canónigo o el notario: 

Figuran las variedades siguientes, cada una a cuaí más abundante: 
1) 'Aiinendrillas vaciadas,v(ñ™endrinás rfe arü f ía « s ^ a ^ a d w s / tiZmeriffrrí/as 

de tres apiernas*, almendrillas de perillas de fio, almendrillas vatiadas de gra
nadinas, almendritlas dé rnedid'litna, doradas con * Jt*ús Maiid», almendriilas 
esmaltadas con una cruzyiilméndrillas con finjarites. " 

Alcordes o almendrillas de labiadoi-as^ blancós sobredorados, esmalta 
dos; alcórdes triángulos esmaltados y dorados, alcordes de périlla?, de hojas, de 
•fio* y de hojas esmaltadas. Antonio dé Badia, registra unos alcordes con unos 
esmaltes azules con una estrella en medio y pinjantes de Cadena. 

3) *Cabaliños* para lasorejas con sus cadenéllas; •cabaliños* dorados con 
aljófares. 

4) Arratadas doradas de flHgfáná, arracadas al uso de los puertos. 
5) •Conexiiós* con sué cadeniltás. 
6) Zarcillos de niños. 
J O Y E L E S 

Se mencionan algunos dorados con sus cadenas. 
" Alonso Méndez Montoto,-tiene ún joyel dorado con una piedra colorada en 

medio, empeñado de Pedro de Andrade. 
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Fulgencio de Sanmiguel, un joyel con su cerco alrededor, que tiene por un 
lado una cruz con el cendal y por el otro S. Francisco. 

Francisco de Castro, barbero, un joyel de hilo con un crucifijo y unos aljófares. 

P E L Í C A N O S 

Son muy escasos. , v t s 
E l barbero Juan Rodríguez inventaría unos pelícanos dorados con sus al

jófares. 

E l zapatero Antonio González, unos pelícanos dorados. 

C U E N T A S ' • 

En muchos inventarios figuran cuentas de plata sin dar más detalles. 
A G N U S - D E I ' ,R . -

Abundan .extraordinariamente para todas las clases sociales. 
Ordinariamente llevan S. Francisco de un lado y Nuestra Señora del 

otro o Nuestra Señora de un lado y la venida del Espíritu Santo del 
otro; un Cordero de un lado y Nuestra Señora del otro o el Cordero y 
S. Francisco; Cristo y el Cordero, el Calvado y el Cordero, J e s ú s de un 
lado y María del otro. 

E l Dr. Noguera registra uno con Nuestra Señora con su hijo de un lado y un 
viril con reliquias del otro, 

E l barbero Juan Radríguez, uno dorado con un Cristo de bullo, una Nuestra 
Señora y S. Juan de un lado y una Nuestra Señora de otro. 

E l boticario Miguel de Bermeo, uno con las letras de Jesús por una parte y 
él Calvario por la otra; otro dorado con un cerco alrededor con tres botoncillos 
con un asa con viriles; el viril tiene de un lado un papel con el retrato del cuerpo 
de Nuestro Señor y del otro Nuestra Señora. 

CRUCES ? "' •- : - ' ' ' ' ' :: V " 

Se citan bastantes sin dar detalles; algunas de Sto, Toribio. 
D. Fernando Alvarez de Villamarin, arctüiaito de Varoncelle, una cruz 

blanca con reliquias. 

M E D A L L A S 

Son escasas. . •;. M n - •>fi> ' ; 

Juan Rodríguez de Pereda, vecinp de Sta Qlaya de Pereda, una medalla con 
una cruz de un lado y un Jesús del otro. „ 
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Juan Feijóo tiene una imagen para un rosario. 
Ana Rodríguez, moza soltera, un Cristo vaciado y dorado. 
Lucia Rodríguez, tejedora, un Cristo. 
Pedro Vázquez de Neira, médico de la Real Audiencia de Galicia, una imagen 

de Ntra. Señora de Guadalupe con su cerco y cubierta de plata y viril de vidrio, 
de 2 onzas ( 1 ) . 

ROSARIOS 
Mateo Patiño, relator de la Audiencia de Galicia, un rosario de ébano con 50 

cuentas menudas y la cruz y extremos encadenados en plata, con una imagen de 
Nuestra Señora, también de plata. 

María González, criada del arcediano de Orense, un rosario de coral con 
unas cadenillas de plata 

Francisco de Nóvoa Villamarin, el engaste de un rosario de cristal. 

CORCHETES 
Muy pocos. 
Juan García, notario, dos corchetes de un tabardo. 

BOTONES 
E l alférez Francisco de Banga, 15 docenas de botones de plata, de peso 

4 onzas. 
Sebastián Blázquez, 54 botones lisos. 
D. Rodrigo de Arrojo, 22 rosetas con las que estaban guarnecidos unos botones 

de cristal, dorados y esmaltados de verde. 
E l Dr. López, médico, 7 botones con figuras esmaltadas de niel. 

AVEI LANAS 
Aparecen algunas sartas de avellanas y avellanas de plata de dife-

rentes cantidades. 
BASTONES 
Juan Feijóo, un remate de un báculo. , ' , • 
E l c a j j Juan Arias cié mvoa, ¿os piececillas te plata ¿e un junco te 

^Alonso ele Oayoso Nogueral, los engastes de un junco de plata, con u n j a , 

cinto arriba. 
, f . H0I nvppioso soneto en gallego aResp ice f i n e m » , que f igura en la 

(1) Como vemos , e r a orensano el autor ^ P de Galfcia a la Magestad de la R e y n a D.a Marga-
« R e l a c i ó n de las E x e q u i a s que hizo la R e a l A u d e n c í a ae hecho u n acabado y h e r m o s í s i m o estudio 
r i t a de A u s t r i a . . . » , por J u a n G ó m e z T o n e l , y da la que rec i en temeru 
D . Antonio R e y Soto, en s u « G a l i c i a V e n e r a y Venero de E s p a ñ a » , . L a C o r u n a , 1949). 
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E l c a n ó n i g o V e r g a r a , en unos ba l aus t r e s de p a l o , u n o s engastes de p l a t a en 

las p u n t a s . 

F r a n c i s c o de N ó v o a V i l l a m a r i n , t res encajes recercados de u n b á c u l o de c a ñ a 

de I n d i a s . 

PIEZAS DE CINTA DE SOMBRERO 
Pedro de B e l m o n t e , pas te le ro , 22 p i ezas de u n a c i n t a de s o m b r e r o . 

E l a l f é r e z F r a n c i s c o de B a n g a , el c o r d ó n de p l a t a de u n s o m b r e r o y o t r o co r 

d ó n de p l a t a . 

F r a n c i s c o de N ó v o a V i l l a m a r i n , 15 piezas p e q u e ñ a s que s e r v í a n de aderezo de 

u n a c i n t a de sombrero . 

OTRAS PIEZAS DE ADORNO 
J u a n de Moure , vec ino de S. L o r e n z o das Olas , l a g u a r n i c i ó n de u n a c i n t a de 

p l a t a en terciopelo c a r m e s í . 

D. R o d r i g o de A r r o j o . 11 piezas de u n c i n t i l l o , d o r a d a s a m a n e r a de « e s e s » y 

esmal tadas de v e r d e y azul , ' o t ras c u a t r o p iezas de c i n t i l l o d o r a d a s , dos a m a n e r a 

de « í o c o s » y dos a m a n e r a de encomiendas , todas e sma l t adas de verde y a z í d , 

VARILLAS DE CUELLOS 

Mateo Pa t ino , r e l a t o r de l a A u d i e n c i a de G a l i c i a , dos made ja s de v a r i l l a s de 

cuellos de m u j e r , de peso 9 reales. 

Pedro V á z q u e z de N e i r a , m é d i c o de la R e a l A u d i e n c i a , u n a s v a r i l l a s de p h t t a 
de go rgue ra . 

F r anc i s co de N ó v o a V i l l a m a r i n , dos v a r i l l a s de encaje de cue l los . 

DEDALES 

Dednlns de p i a f a se m e n c i o n a n a lgunos y ent re ellos f i g u r a u n d e d a l de m v j e r 

con dos higas , de F r a n c i s c o de N ó v o a V i l l a m a r i n . 

INSTRUMENTOS D E S O N I D O 
CORNETAS 

Esteban R o d r i g n c z , r n r d n v e r o , r e g i s t r a u n a co rne t a g u a r n e c i d a de p l a t a . 

A n t o n i o G o n z á l e z , sastre, u n a c o r n e t a . 

Pedro Pardo de R i b a d e n e i r a , r e g i d o r de Orense, la g u a r n i c i ó n de u n a c o r n e t a . 

PÍFANOS 

B e n i t o de Prado , a l f é r e z m a y o r y r e g i d o r de Orense, u n p í f a n o con u n a 
c a d e n i l l a de p l a t a 
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CAMPANILLAS 

Son bastante abundantes como adorno colgante, en especial de 
n iños . 

T o m á s P é r n z , m é d i c o , u n a c a m p a n i l l a p e q u e ñ a de u n a n i ñ a de pecho t o n u n a s 

l e t r a s a l r e d e d o r que d i c e n J e s ú s M a r í a , de 6 ochavos de peso. 

E l D r . L ó p e z , m é d i c o , u n a c a m p a n i l l a b l a n c a de n i ñ o con u n J e s ú s y u n 

Ave M a r í a a l r e d e d o r . 

UTENSILIOS DE A L U M B R A D O 

CANDELEROS 
Mateo P a t i n o , r e l a t o r de l a A u d i e n c i a de G a l i c i a , dos candeleras de p i e a l to , 

Usos, de 6 marcos y med io , y otros dos l i sos , e m p e ñ a d o s p o r los herederos de d o ñ a 

I s abe l de Gayoso 

D . F e m a n d o A l v a r e z de V i l l a m a r i n , a r c e d i a n o de Varonce l l e , dos candeleras 

b lancos , a l tos de mesa, de 5 marcos y medio en t o t a l . 

Alonso de Gayoso N o g u e r a l , r e g i d o r de Orense, dos candeleras y u n a t i j e r a y 

p l a t o con su c a d e n i l l a ; cada p ieza con u n escudo de a r m a s de los Z ú ñ i g a s ; de 6 

m a r r o s y 5 onzas . 

D a B e a t r i z de N ó v o a , dos candeleras ochavados . 

M e n d o de P a g a y N ó v o a , unos candeleras b lancos , e m p e ñ a d o s p o r Alonso 

de C a s t r o . 

A lonso de X a r p a F e i j ó o , c u a t r o candeleras blancos . 

J u a n V á z q u e z N o g u e r a l , unas candeleras l isos, de 4 marcos , y u n a s t i j e r a s 

de e s p a b i l a r . 
D . A n t o n i o de N ó v a a y Lemas , dos candeleras . 

Pedro P a r d o R i b a d e n e i r a , r e g i d o r de Orense, dos candeleras l i sos . 

E l f ,do . Lape de M e n a , das candeleras . 

F r n n c ü c o Lasso C a l d e r ó n , c u a t r o candeleras y dos t i j e r a s de espab i l a r , 

OBJETOS DE GABINETE 

ESCRIBANIAS 

E l G o b e r n a d o r D . L u i s de G o r m a z r e g i s t r a u n a e s c r i b a v í a y t i n t e r o , ce rcada 

de ho jas de r e l i eve y a l r ededor ada rgas y re l i eve . 

SELLOS 
Son escasos, pues sólo los registran personas de cierta categoría . 
D . F e r n a n d o A l v a r e z de V i l l a m a r i n . a r ced i ano de Varonce l l e , dos sellos r o n 

l a s a r m a s de los V i l l a m a r i n p o r ambas pa r t e s . 
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J u a n G a r d a , n o t a r i o , t i e a s q u ü l o de u n sello con u n p i n o y u n j a b a l í a l p i e y 

o í ? o e a s q u ü l o de sello con u n g r i f o y u n a leyenda a l r ededor que dice ' T o d o es 

n a d a lo pos ib le -» . 

F r a n c i s c o de N ó v o a V i l l a m n r i n , dos sellos con las a r m a s de los V i l l a m a r í n 

y N ó v o a s . 

D A n t o n i o de N ó v o a y Lemos , dos sellos de a r m a s . 

ESPEJOS 
En muchos inventarios de todas las categor ías sociales se citan lunas 

de plata, lunas p e q u e ñ a s y espejos. 
. GUARNICIONES DE ARQUETAS 
D . A n t o n i o de N ó v o a y Lemos , s e ñ o r de Maceda , u n a g u a r n i c i ó n de u n a a r 

q u i l l a de é b a n o con su c e r r a d u r a y l l a v e , de p l a t a , de dos m a r c o s ; o t r a g u a r n i 

c i ó n con su c e r r a d u r a , de u n m a r c o . 

NAVETAS 

Muy frecuentes en los siglos XV y X V I , eran ya objetos de pura or
namentac ión o se destinaban a saleros o para contener perfumes. 

E l c a r d e n a l Z á r a t e , u n b a r q u i l l o e s t r i ado , do rado p o r d e n t r o , con dos asas y 

p i e , de u n m a r c o . 

D F e r n a n d o A l v a r e z de V i l l a m a r í n , a r c e d i a n o de V a r o n r e l l e , u n ba rco de 

p l a t a b lanca , escamado y a c a n a l a d o , con u n f a u n o debajo, de u n m a r c o . 

E l r e g i d o r Alonso de Gayoso N o g u e r a l , u n b a r q u i l l o d o r a d o con dos asas y 

u n p i e y u n escudo con las a r m a s de los Gayosos en el med io , de u n m a r c o y seis 

ochavas . 

R o d r i g o de M o r á i s , vecino de Orense, u n b a r q u i l l o d o r a d o con dos a s i l l a s . 

D . A n t o n i o de N ó v o a y L e m o s , u n b a r q u i l l o d o r a d o . 

OBJETOS VARIOS 

E l D r . B e r j a n o , c a n ó n i g o de l a C a t e d r a l , u n a vene ra de p l a t a , de 99 reales y 

y u n a r e d o m a de p l a t a l i s a con u n a s c a d e i i i l l a s , de 3 ducados . 

E l sombrerero Pedro G ó m e z , u n c o r a z ó n de p l a t a . 

Pedro G o n z á l e z , vec ino de Orense, u n a s á g u i l a s de p l a t a d o r a d a s . 

E l cordonero C e s á r e o R o d r í g u e z , u n a z a p a t i l l a de p l a t a , de 2 ochavas . 

D . R o d r i g o de A r r o j o , las c a d e n i l l a s de u n bozal de caba l lo con 29 c a m p a 

n i l l a s y u n escudo con su nombre , de u n m a r c o . 

D . A n t o n i o de N ó v o a y Lemos , s e ñ o r de Maceda , u n a s m a n i l l a s de dos horas 

y u n a c a j a de r e l i q u i a s , de 4 '5 onzas y 3 ochavas . 
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Diego V á z q u e z , v e c i n o de Orense, c u a t r o engastes de 'plata de c u a t r o n a v a j a s . 

G a s p a r N ú ñ e z , c i r u j a n o , e l engaste de u n a n a v a j a de 2 rea les ; c u a t r o lacetas 

g u a r n e c i d a s de p l a t a , de 4 reales y u n engaste de agu jas de 8 reules . 

ENGASTES Y GUARNICIONES DE 
PLATA DE DIVERSOS OBJETOS 

Figuran bastantes engastes de corales, piedras y cristales, sin dar 
otro detalle. 

Son muy numerosos los engastes de plata de nueces de Indias, cas
tañas y cocos. 

Pedro P a r d o de R i b a d e n e i r a , r e g i d o r de Orense, l a g u a r n i c i ó n de u n a nuez 

de I n d i a s 

J u a n V á z q u e z , sastre , u n a m e d i a nuez d é l a I n d i a g u a r n e c i d a de p l a t a do

r a d a , con su p i e , e m p e ñ a d a de J u a n R o p r í g u e z p o r 5 ducados 

Pedro de L e m o s , e sc r ibano , u n a nuez de las I n d i a s con c u b i e r t a , p i e y c i n t a s 

de p l a t a d o r a d a . 

D o m i n g o L ó p e z , z a p a t e r o , unos engastes de u n a s c a s t a ñ a s . 

E l b a c h i l l e r Pedro N i e t o , u n a c a s t a ñ a de I n d i a s engas tada en p l a t a , *que es 

j o y a que se pone a los n i ñ o s » . 

A l o n s o de Gnyoso N o g u e r a l , r e g i d o r , u n coco g u a r n e c i d o de p l a t a , de 4 onzas 

y m e d i a 

D . R o d r i g o de A r r o j o , u n *bocal> con que e s t á g u a r n e c i d o u n coco con sus 

c a d e n i l l a s y dos masca rones a los lados , de 3 onzas y med i a . 

C a t a l i n a A l v a r e z , v i u d a , u n engaste de u n a cabeza de v í b o r a . 

M i g t i e l . d e B e r m e o , b o t i c a r i o , u n a cabeza de v í b o r a engas tada en p l a t a . 

Pedro G o n z á l e z , p r o c u r a d o r de l a A u d i e n c i a de Orense, u n l a g a r t o de p l a t a 

d o r a d o y el engaste de u n a ca labaza . 

S e b a s t i á n A l o n s o , ca lde re ro , u n a p o m a engas t ada . E s t a s p o m a s se u s a b a n 

como ado rnos p e n d i e n t e s de los c i n t u r o n e s . 

M a r t í n R o d r í g u e z , l a p u n t a de u n huso. 

G a r c í a A l v a r e z , u n a i f a b a » de p l a t a . 

AMULETOS 

E l l i c e n c i a d o Deza , u n d ien te de j a b a l í engastado en p l a t a . 

G r e g o r i o L ó p e z de C á r d e n a s , u n a c a d e n i l l a de u n d ien te de j a b a l í y otros 

i d e x i l l o s * de n i ñ o . 

J u a n G a r c í a , n o t a r i o , u n d ien te de j a b a l í g u a r n e c i d o de p l a t a . 

J u a n G o n z á l e z , zapa te ro , el engaste de u n d ien te . 

http://Migtiel.de
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Aparecen menciones frecuentes de engastes de plata de azabaches> 
que probablemente eran amuletos. 

Figuran también algunas higas de plata. 
EL escr ibano J u a n R o d r í g u e z Sa lgado, r.l angoste de u n a m a n o de m a r f i l . 

Pedro D o g a l , u n a m a n o de ' t a t u g o * ( t e j ó n ) engas tada e n p l a t a , u n a nuez de 

I n d i a s y u n j a s p e engastado en p i n t a . 

J u a n de M o u r e , vec ino de ü . Lo renzo das Olas , el encaje de u n a p i e d r a de 

c a l e n t u r a s , 

E s t a p i e d r a de c a l e n t u r a s puede ser u n o c e r a u n i a o p i e d i a de l r a y o de d i o r i t a 

o basa l to , a l a que desde a n t i g u o se le a t r i b u y e n v i r t u d e s como a m u l e t o o t a l i s 

m á n , como l a « p i e d r a del coxo* que, describe J e s ú s Taboada en ' L a m e d i c i n a 

p o p u l a r en el v a l l e de M o n t e r r e y , (Hev . de D i a l e c t o l o g í a y t r a d i c i ó n p o p u l a r e s , 

tomo I I I , 1941). 

SERVICIO DE MESA 

Desde la Baja Edad Media el arte de la orfebrería , que había sido 
hasta entonces casi exclusivamente.religioso, se seculariza y con ello 
alcanza gran opulencia y exDansión, como lo demuestra el auge alcan
zado en estos siglos y primeros de la Edad Moderna por los gremios de 
plateros y orfebres. 

El protogótico había creado los grandes tipos fundamentales y el gó
tico tardío, al recargarse de adornos, perd ió sencillez y elegancia. Su 
tendencia realista dió lugar a la rep resen tac ión de elementos fol iáceos 
de la flora indígena, tales como hojas de parra, cardos, etc. 

En el siglo XVI alternan y conviven en la orfebrería civil las formas 
góticas («vieja hechura»), de tan grande persistencia en la Pen ínsu la , con 
la o rnamentac ión renacentista, importada de Italia; y es frecuente 
la presencia de detalles renacentistas en objetos de silueta gótica. 

El esmalte juega también un importante papel en las piezas de mesa, 
en especial en las porcelanas, ya sea el pintado propio de la época , ya, 
y es lo más probable, el champlevé gótico. 

Los sobredorados y el dorado en algunas partes dan una sabia poli
c romía a las piezas. 

El procedimiento dominante de trabajo de la. plata es el cincelado y 
el grabado, pero el repujado debió usarse, aunque no se mencionen ex
presamente piezas repujadas. 
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Entre los objetos de servicio de mesa destacan por sus labores ar
tísticas las porcelanas, especie de tazas de plata blanca o sobredorada, 
con pie o sin él, cuyo peso oscila de 1 a 3'5 marcos. 

Suelen llevar motivos muy variados en el pie y en la copa y también 
esmaltes. Tanto las tazas como las porcelanas se cubren total o parcial
mente con est r ías , acanalados («media cañado»), gallones convexos, 
(«acucherados», labor de «cuchares») y a rquer ías góticas («caustrado», 
«labor de portales»). Las puntas de diamante, chatones («quartones»), 
óvalos , almenas y cables («cordón retorcido») son muy frecuentes como 
recuerdo r o m á n i c o a t ravés del gótico. 

Otras veces los motivos son vegetales, como hojas en relieve, ramas 
de parras entre a rquer ías , cardos, pinos con leones y veneras, cas taños , 
rosas y flores. 

Algunas veces el paganismo hace su aparic ión con un dios Baco o 
una Diana, con mascarones, bestiones, grifos y grutescos, con escenas 
como la serie de los trabajos de Hércu les , la alegoría del oído (una ninfa 
con un laúd y un ciervo junto a ella), la Fortuna rodeada por alguna le
yenda; medallones con Orfeo o un rostro, lazos a lo romano, etc. 

Abundan mucho las escenas de cacería («monterías») con algún per
sonaje central tal como Orfeo, un niño, un hombre, una figura con una 
vihuela en la mano, una figura acostada en un roble, etc. 

En una taza aparecen un pipote, una cabalgadura y un hombre; en 
otra, hombres rodeados de animales y en una, hombres salvajes. 

Algún recuerdo moro, como un rostro tocado a la morisca; la cara de 
un turco y una aljaba. 

Entre los temas marinos se encuentran naves; mares con pescados 
y una centolla; ondas de mar con pescados, un tonel y un barco. 

Los escudos de armas de muchas casas, como los de Villamarín, Nie
to, Fei jóo, Noguerol, Tabeada, Sotelo, etc., suelen ser motivos cen
trales. 

Santiago solo y a caballo, santos con leyendas y cruces son los únicos 
recuerdos religiosos. 

Aparecen labores de difícil in terpretación: tazas de hechura de alas 
de murc ié lago y de labor de «rudicio» (rodezno). 
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Los bernegales, tazas para beber anchas y ondeadas, son de cuatro 
asas y van siempre labrados. 

También suelen ir labradas las papelinas, vasos estrechos por el pie 
y anchos por la boca. 

Los jarros en general llevan el pico o bebedero labrado con algún 
masca rón u hojas y alrededor del cuerpo del jarro llevan molduras que 
encuadran bandas de labores cinceladas (monter ías , escudos, es t r ías , 
e tcétera) . 

Otros jarros presentan el asa, el pie y el friso labrados. 
Las copas, vasos y calderos no figuran en la misma cantidad que las 

piezas anteriormente r e s e ñ a d a s . 
El salero, juntamente con las tazas, es uno de los útiles de mesa m á s 

abundante y frecuentemente fué usado como moneda. Los hay sencillos, 
dobles, triples y aún cuádruples . Generalmente van asentados sobre 
garras apoyadas en bolas; otras veces los pies son caracoles. Algunos 
llevan cobertera con un perrillo por remate. Los motivos labrados son 
escenas de cacería, mascarones, bestiones, sirenas, lazos a lo romano, 
almenas y veneras. 

Las cucharas son m á s numerosas que los tenedores y como és tos 
llevan en el mango figuras de animales labradas. Las hay de pie de buey, 
de pico de papagayo, de pie de cabra, vaqueras, pastoriles y serranas; 
algunas presentan un mascarón , una medalla o una sirena; las de n á c a r 
van unidas a un pie de plata. Se habla t ambién de cucharas de «troho» o 
«trocho», «bordón» y «bordoncillo». 

Los tenedores, que comienzan a aparecer en los inventarios de la 
segunda mitad del siglo XVI , tienen su precedente en aquellas brocas y 
tridentes de que nos habla D. Enrique de Villena en su «Arte Cisoria», 
de los que probablemente son un recuerdo las horcadillas y frochinas 
de dos o tres puntas que aparecen en los inventarios que estudiamos. 

Abundan los escarbadientes, figurando algunos de dos y cuatro 
piezas. 

Los platos, escudillas y fuentes aparecen solamente en los inventa
rios de personas de cierta categoría social. Las fuentes van labradas con 
escudos de armas, estrellas y follajes. Hay alguna ochavada. 

Se encuentran entre las piezas raras las vinagreras y los azucareros, 
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és tos quizá como reflejo del precio fabuloso que alcanzaba el azúca r en 
este tiempo. 

A cont inuac ión siguen unas relaciones de las piezas m á s notables 
que aparecen en los inventarios, 

PLATOS 

Mateo Patino, relator de la Audiencia de Galicia, cuatro platillos lisos, empe
ñados por los herederos de D.a Isabel Gayoso. 

Doctor Noguera, magistral, seis platillos de cortar, lisos. 
Alonso de Gayoso Noguerol, regidor, un plato liso, empeñado en casa del 

licenciado Francisco López. 
Tomás Pérez, raédico, un platillo liso. 
D.a Beatriz de Nóvoa. cuatro platos lisos. 
Luis Fernández, dos platos lisos. 
Alonso Xarpa Feijóo, tres platos de uso ordinario, seis de la misma hechura y 

otros dos que no se especifican. 
D. Antonio de Nóvoa y Lemos, señor de Maceda, veintiséis platillos, pequeños 

y lisos, y dos medias fuentes de la misma hechura 3? un platillo más pequeño con 
grabados 

Pedro Pardo de Rivadeneira, regidor de Orense, once platillos lisos. . 
Juana de Losada Villamarín, viuda, vecina de Orense, once platos lisos. 
Francisco Lasso Calderón, veinticuatro platos. 

ESCUDILLAS 

Mateo Patiño, relator de la Audiencia de Galicia, seis escudillas, algunas con 
asas, empeñadas por los herederos de D.a Isabel de Gayoso. 

Gregorio López de Cárdenas, unas ecudilla con dos asillas y lo demás liso, 
que era de D. Alonso de Xarpa. 

D a Beatriz de Nóvoa, tres escudillas lisas con sus asas. 
Alonso Xarpa Feijóo, cuatro escudillas con sus asas. 
D. Antonio Nóvoa y Lemos, señor de Maceda, seis escudillas lisas y una es-

cudillita. 

FUENTES 
Gregorio Rodríguez, notario, tenía empeñada de Gregorio Pérez de Cárdenas 

una fuente de plata blanca con las armas de los Feijóo en medio. 
El Dr. Antonio de Ortega, una fuente dorada con escudo de armas en medio 

que llevaba un ánade con dos veneras encima, dos castillos p cinco cabezas de 
lobos. Era de D. Gonzalo Blanco de Puga y de sus hermanos, por haberla empe-
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ñado su madre Susana de Puga a Francisco Ortega, abad que fué de San Pedro 
de Moreiras. Tenía de peso H marcos, 

Alonso Xarpa Feijóo, dos fuentes blancas y lisas, una fuente cincelada y do
rada por la orilla con un escudo de armas de los Xarpas. de 7 marcos 3? medio, y 
dos fuentes labradas alrededor y en el medio con unas estrellas en un escudo, de 
7 marcos, las que estaban depositadas en poder de Gregorio López de Cárdenas. 
En el inventario de éste figuran estas dos fuentes y de una de ellas declara que la 
prestó al racionero Nóvoa y éste la empeñó al Cardenal Faxardo, y éste a Fran
cisco Garcia, escribano, quien, a su vez, la empeñó a María de Medina, en cupo 
poder dice que estaba. Tenía, además, una fuente lisa empeñada en casa del racio
nero García 

Pedro Pardo Rivadeneira, regidor de Orense, una fuente ochavada y dorada 
en el medio, con un follaje, de 4 marcos y medio. 

Juan Sotelo, escribano de Orense, una fuente pequeña, labrada en partes y un 
escudo en medio, que tenía empeñada del regidor Luis Antonio Nóvoa. 

Juana de Losada, viuda, vecina de Orense, una fuente con unas armas en medio 
y un águila, cinco lunas y cinco estrellas, dorada alrededor y recercada, de 6 
marcos 3? una onza 

Juan Pérez Morero, racionero de la Catedral, una fuente lisa con un escudo re 
dondo en medio y un árbol con un león al pié y dos veneras, de 5 marcos y 5 
onzas. 

Francisco Lasso Calderón, una fuente grande con una medalla en medio y re
cercada a lo orilla, de 6 marcos y una onza y cuatro medias fuentes lisas, con un 
peso de 12 marcos y 2 onzas. 

CUCHARAS 

María Lasso, cuatro cucharas de pié de buey y una pastoril. 
Alonso de Castro, mercero, doce cucharas blancas de pié de buey y pico de 

papagayo. 
El cardenal Juan Arias de Nóvoa, ocho cucharas de pié de buey y pico de 

papagayo. 
Sebastián Rodríguez, herrador, cuatro de pié de buey. 
El canónigo Zarate, cuatro de pié de buey. 
Pedro Rodríguez, mercero, dos de pié de buey, una de mascarón y otra de 

«troho», 
D, Fernando Alvarez Villamarín, arcediano de Varoncelle, cuatro cucharas 

vaqueras y una de pié de buey. 
El médico Tomás Pérez, tres cucharas de pié de buey y dos con unos rostros. 
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F.l abogado Francisco de Espinosa, una cuchara con una sirena en ei pié. 
Felipe Niíñe .̂ de Vitoria, cuatro cucharas de med-dlas y dos lisas. 
Jerónimo Gome/, tres cucharas de pié de cabra y otra con un rostro en la 

punta del pié 
El boticario Miguel de Bermeo, una cuchara lisa de mango cuadrado y junto a 

la paletilla una señal a manera de corazón 
f'edro Vázquez de Neira, médico de la Real Audiencia de Galicia, cinco cu

charas lisas y> una cuchara de nácar con el pié de plata. / 
El Dr. Antonio de Ortega, siete cucharas blancas, una de las cuales era a la 

vez cuchara y tenedor. 
El escribano Pedro de Lemos, tres cucharas, una dorada 3? dos blancas, con «un 

modo de balaustres» por cabos y otra cuchara con el pié de cabra. 
El bachiller Salgado, tres cucharas de nácar, guarnecidas de plata. 
El escribino Francisco Fernández, dos cucharas bancas de pié de cabra. 
Antonio Alonso, escribano, una cuchara de pié de buey y otra de «bordon

cillo». 
El Dr. López, médico, tres cucharas de bordón y una de pié de buey. 
Cristóbal de Valcarce, cuatro cuchiras serranas, sin labor y una lisa. 
María Sotelo, viuda del licenciado Noguera, doce cucharas de plata, una de 

ellas de «nácara». 
Violante Núñez, mujer del tratante Pero Rodríguez, seis cucharas lisas. 
Marcos Esteban, maestro Capilla de la Catedral, cuatro cucharas vaqueras. 
Catalina Pérez, tres de «pié de boy», una de pico de papagayo, una con re

mate y otra sin él. 
TENEDORES 
l).a María de Rivera, viuda de Alonso Sarmiento de Valladares, dos frochinas 

de tres puntas, con unas medallas al cabo. 
D a Inés de Balboa Valcarce, viuda de D. Francisco baldonado de Quiñones, 

cuatro frochinas blancas de dos puntas. 
El Dr, Noguera, magistral, tres frochinas lisas y una de «quartones». 
D. Rodrigo de Arroyo, cinco frochinas de tres puntas y una de dos puntas. 
Gonzalo Pérez de Nóvoa, abogado, tres horcadillas, de tres garfios cada una. 
El cardenal Matías Saco Correa, tres horquillas. 
El arcediano Suárez, cuatro tenedores. 
El canónigo Vergara, cuatro tenedores. 
María Sotelo, viuda del licenciado Noguera, dos tenedorcillos. 
El canónigo Zárate, tres tenedores de pié de buey. 
El arcediano Gaspar Ortiz de Sandoval, dos tenedores. 
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El canónigo Berjano, dos tenedores. 
Pedro Rodríguez Romero, dos tenedores. 
Benito de Prado, alférez mayor y regidor de Orense, un tenedor de cuatro 

puntas, liso. 
Juan Vázquez Noguerol, ocho tenedores 
LIMPIADIENTES 
Aparecen en gran abundancia y en todas las esferas sociales. Cita

remos algunos especiales. 
María Sotelo, viuda del licenciado Nogueras, un mondadientes de dos piezas. -
Sebastián Rodríguez, zurrador, unos escarbadientes de cuatro piezas. 
Miguel de Bermeo, boticario, un limpiadientes dorado hecho a manera de 

«burdien», con una puntilla en una parte p junto a ella una cabeza de «ovella», y 
en la otra parte una paletilla. 

Suero Enriquez de Nóvoa, capitán, un escarbadientes con su cadenilla, de una 
onza de peso. 

VINAGRERA-ACEITERA 

Sólo inventaría una Francisco Lasso Calderón, de un marco y 6 onzas. 

AZUCAREROS 

Se registran muy pocos. 
Mateo Patino, relator de la Audienoia de Galicia, un azucarero labrado, empe

ñado por los herederos de D a Isabel de Gayoso. 
El racionero Cristóbal García, un azucarero blanco recercado. 
Alonso Xarpa Feijóo, uno de tres piezas dorado, de marco y medio. 
D. Antonio de Nóvoa y Lemos, un azucarero. 
Cristóbal de Valcarce, un azucarero liso. 

SALEROS-PIMENTEROS 

Catalina Pérez, viuda de Miguel Rodríguez, un salero doble y un pimentero, 
Alonso de Castro, mercero, un salero sobredorado con sus garras, y otro me

dio salero con garras. 
Mateo Patino, relator de la Audiencia de Galicia, un salero de dos piezas do

rado y labrado, con tres garras asidas de tres bolas en el asiento de cada pieza; 
otro salero de una pieza con su cubierta, que servía de pimentero, dorado y la
brado de figuras, con tres sirenas en la cubierta y tres garras en el asiento. 

Rodrigo de Arroyo Valcarce, un salero de tres piezas, dorado y grabado, con 
su salpimentero con tres garras en \o> pies. 



P L A T A L A B R A D A Q U E E l s 1601 H A B I A E N O R E N S E 137 

El canónigo Zarate, un salero de tres piezas, dorado, con. sus garras y con una 
montería alrededor 

El canónigo magistral de Sagrada Escritura, Dr. Cernuda, un salero dorado de 
dos piezas y salpimentero con tornillo, labrado todo y con unos caracoles por pies. 

Juan Rodríguez Salgado, escribano, un salero dorado de dos piezas recercado 
y con seis garras. 

D a Maria Rivera, viuda de Alvaro Sarmiento de Valladares, un salero grabado 
con su salpimentero también grabado de tres piezas, que tenía empeñado en casa 
de la mujer de Alonso de Castro 

l).a Inés de Balboa Valcarce, viuda de D. Francisco Maldonado de Quiñones, 
un medio salero dorado, labrado «a lo antiguo». 

Marina de Neira, viuda, un salero sobredorado de dos piezas con sus garras y 
un letrero en el pié que dice -cPedro de Moure»; un salero blanco con cuatro ve
neras y salpimentero. 

Juan de Prada, un salero blanco de dos piezas con su cobertera 3? un perrillo 
encima 

Antonio Méndez, un salero dorado de bestiones, cincelado 
Alonso de Gayoso Nouuerol, regidor, un salero de cuatro piezas, recercado. 
El canónigo Luis Alvarez, un salero dorado de tres servicios, labrado de mon

tería, de 4 marcos de peso 
Tomás Pérez, médico, un salero de tres piezas dorado en partes y labrado, 

con unas garras y bollas agujereadas en los asientos. 
Alonso Méndez Montólo, un salero redondo, dorado por dentro de un marco. 
Pedro Vázquez de Neira, médico de la Real Audiencia, un salero dorado, liso, 

con lazos a lo romano, de tres piezas, de 2 marcos j> 3 onzas. 
El Dr. Antonio de Ortega, un salero de dos piezas con su cobertera, con 

mascarones alrededor a manera de medallas, de 3 marcos; un salero de dos piezas 
con una cobertera que tenía unas almenas, labrado al buril por el medio y dorado 
por los bordes y con tres bolas en los piés, de 2 marcos y 2 ochavos. 

Gaspar Rodríguez, un salero de dos piezas, dorado, a manera de naranja, em
peñado por Alonso de Nóvoa y Andrade. 

Pedro Fen ández, mercero, un salero dorado de tres piezas, labrado, con tres 
asientos cada una de las dos piezas y el pimentero de arriba con su pirámide, re
dondo 

Kl bachiller Melchor Nieto, un salero de tres piezas con el tornillo que cierra 
la salpimentera, dorado, con su perrillo arriba en el remate del tornillo, de peso 
un marco, 

Alonso Xarpa Feijóo, un salero de cinco piezas, dorado, de 3 marcos. 
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Antonio de Nóvoa, escribano de Orense, un salero dorado en partes p grabado 
por fuera y dentro, con cuatro argollitas a los lados, de 13 ducados y un real. 

D. Fernando Alvarez de Villamarin, arcediano de Varoncelle, un pimentero 
dorado y liso, de 6 onzas y media. 

COPAS 
Maria Sotelo, viuda del Lic. Noguera, una copa blanca recercada con tres tér

minos, de 7 onzas de peso. 
Sebastián Rodríguez, herrador, un compete blanco. 
Doña Inés de Balboa Valcarce, viuda de D. Francisco Maldonado de Quiñones, 

un copetillo blanco liso, con dos molduras en el medio> 
Pedro Fernández de Tarrio, un copete con dos cintas labradas. 
Benito de Prado, un copete de pie blanco recercado, con cuatro vizcaínos 

de bulto. 
Francisco Fernández, escribano, un copete blanco con el bebedero labrado, 

con pie bajo, de 5 onzas. 
Luis Alvarez, canónigo, un copete liso. 

VASOS 
Juan Vázquez Noguerol, dos vasos dorados, labrados «a lo antiguo», de 4 mar 

eos menos 2 onzas, empeñados por D.a Costanza, mujer del licenciado Luzón. 
Francisco López de Banga, un vaso blanco con pie dorado y por el borde y 

pie con seis gallos alrededor, de un marco. 
Alonso de Gayoso Noguerol, regidor, un vaso dorado por partes con su pie y 

seis «bordones» en las esquinas, de 5 onzas y media. 
Doña Beatriz de Nóvoa, un vaso liso con unas conchas de relieve. 
El Dr. Antonio de Ortega, un vaso blanco con pie, sin asa, con diez veneras 

junto al pie y el bebedero labrado de buril. 
•Juan de Moure, vecino de S. Lorenzo das Olas, un vaso labrado por fuera con 

cuatro sirenas debajo del friso, de 5 onzas. 
Fulgencio de Sanmiguel, vecino de Orense, un vaso con labores y cuatro pila

res y en ellos sirenas y un cerco, de un marco. 
Maleo Patiño, relator de la Audiencia, un vaso con dos asas, labrado. 
Marcos Esteban, maestro de capilla de la Catedral, un vaso blanco cercado 

por arriba. 
Se citan otros vasos sin labores especiales. 

PAPELINAS 
María Sotelo, viuda del licenciado Noguera, una papelina dorada, ochavada y 

esmaltada en medio, de un marco y una onza. 
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El canónigo Zárate, una papelina dorada y labrada. 
Gonzalo Pérez de Novoa, abogado, una papelina blanca labrada con unas 

veneras. 
El Dr. Rerjano, canónigo, una papelina de plata labrada, de 90 reales. 
Pedro Diaz de Cadórniga, boticario, una papelina blanca, acanalada. 
Benito de Prado, alférez mayor y regidor de Orense, una papelina blanca aca

nalada y recercada. 
TAZAS 
Pedro Lorenzo, una taza «de cuchares», las altas recercadas y las bajas pica

das, de 10 ducados. 
Esteban Rodríguez, cordonero, una taza picada, dorada por partes, con escudo 

en medio en el que había dos Flores de lis con ocho barras. 
Bartolomé de Neboeiro, zapatero, una taza dorada por partes con un pico en 

el medio, de labor de «barrocos». 
Gregorio Pérez de Villajuán, una taza labrada de monteria por dentro, con 

una Fortuna en el medio. 
Gregorio Rodríguez, «pineireiro», una taza de labor «de cuchares», dorada 

por partes y un «merogo» en el medio, de un marco. 
Catalina Pérez, viuda de Miguel Rodríguez, una taza sobredorada «de cucha

res» con una rosa en el medio; una taza «de diamantes» con una rosa en el medio 
esmaltada; una taza «de cuchares» picada 3? dorada con una rosa en medio, 

Alonso de Castro, mercero, una taza de plata sobredorada con el pie acá 
nalado. 

Mateo Patino, relator de la Audiencia de Galicia, una taza blanca labrada con 
un pino en el medio y dos veneras. 

Antonio Sánchez, procurador de causas, una taza dorada con un pino en medio 
y dos veneras, labrada de diamantes, otra blanca «a la vieja hechura, de «caus-
trado», con un pino en medio. 

Alvaro de Morán, una taza lisa, sin pie, de almenas doradas y una estrella en 
el medio. 

El canónigo Berjano, una taza ancha labrada con un rostro en medio. 
María Sotelo, viuda del licenciado Noguera, una taza de pie, lisa, con el bebe

dero dorado y una media naranja en el medio; otra taza labrada con una concha 
en el medio. 

Juan Arias de Nóvoa, cardenal de la Catedral, una taza dorada de picos. 
Sebastián Rodríguez, herrador, una taza sin pie dorada y labrada de monte

ría con un ave en el medio, de 2 marcos y medio y una taza «de cuchares» con un 
rostro en medio, dorada. 
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Francisco López de Banga, una tn7a «de labor de portales», con un pino en 
medio. 

El canónigo Zarate, una taza dorada y cercada por dentro con un globo en me
dio; otra taza dorada, Encelada de montería, con un escudo en medio, empeñada 
por Marcos Suárez, de Moreiras, por 24 ducados. 

D Fernando Alvarez Villamarín, arcediano de Varoncelle. una taza blanca con 
un Jesús en medio, empeñada por Juan Rodríguez Noguerol; una taza dorada con 
unas armas y cinco cabezas de lobos, empeñada por el Dr. Noguera, que a su vez 
la tenía empeñada de D. Rodrigo Sarmiento. 

Marina de Neira, viuda, una taza de vender vinos, «de cuchares», con un cal
dero en el medio, un escudo 3? una espuel?, de un marco p 3 onzas. 

Felipe Núñez de Viroria, una taza dorada alrededor «de cuchares» y en medio 
un pino con un león en el pie. 

Sebastián González del Río, una taza dorada con un pino en medio y alrededor 
de éste.unas adargas; otra taza blanca, -hechura de portales». 

Simón Pereira, mercader, una taza «de portales» blanca, con un pino y dos 
veneras en medio y un cerco con cierta moldura; una taza vieja sobredorada en el 
bebedero y algunas partes con un pino, un león y otras molduras. 

Martín Rodríguez, una taza dorada con un pino y un león en el pie, unas «cu 
chares» alrededor 3? a trechos dorada. 

Juan de Deza, escribano, una taza sin pico con un pino y dos veneras, dorada 
en partes. 

Fernando Pérez Cid, una taza «de labor de porrales», con un nombre de Jesús 
en medio. 

Juan de Prada, una taza dorada por dentro con unas hojas y una rosa en me
dio, de un marco. 

Antonio Méndez, un tazón dorado en medio, con unos rayos y un Jesús tam
bién en el medio, cercados; y una taza labrada «de cuchares» con un Santiago en 
medio, dorado. 

Alonso Xarpa Feijóo, una taza antigua «de canales», dorada (S'Sm.), la que. 
tenia empeñada en casa de un canónigo. 

Juan Sotelo, escribano, una taza de vender vjnos, «hechura de portales a la 
redonda», dorado, con un rostro en medio, de marco y medio, y otra taza «de por
tales a redonda» con un ramo de parras, empeñada por el regidor Malburgo. 

Juan Viéitez, cerrajero, una taza blanca con un pino y dos veneras en el fondo 
p alrededor una «videra con unas claustras». 

El Bachiller Gonzalo Pérez de Nóvoa, una taza dorada con un árbol en medio 
y unas letras que dicen «pebaso», labrada en el fondo y alrededor con figuras de 
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hombres, niños p animales, de 2 marcos, empeñada por el bachiller Jácome Pe 
reirá de Bóveda. 

Francisco García, escribano, una taza lisa, dorada, de hechura de alcachofas, 
la tenía empeñada en casa de María de Medina. 

Violante de Puga, viuda del bachiller Rodrigo Alvarez, una taza dorada, la
brada, con cuatro santos a los lados: S. Juan, Sta. Catalina, S. Roque y S. Sebas
tián y en el medio S. Juan Evangelista con un escudo de armas en medio de unos 
follajes con un rótulo que decía «spes mea in Deo est», de 2 marcos 

E! racionero Juan Pérez Morero, una taza blanca con el bebedero dorado y 
una media naranja en medio con un rostro «a la turquesa», de 2 marcos. 

Juan Pérez de Nóvoa, canónigo, dos tazas bajas sin pie, doradas, una por den
tro «de portales» y en medio un castaño, y la otra de figuras «a lo antiguo* y 
una nave. 

El Dr Noguera, magistral, una taza de bestiones, dorada por dentro, con su 
pie y un esmalte en medio en blanco 3? azul, de 3 marcos y 3 onzas; una porcelana 
o taza dorada, cercada por dentro con una medalla en medio y en el pie unos mas
carones y unos frutos, de 3 marcos; una taza de porcelana dorada por dentro 3? el 
bebedero por fuera labrada por dentro con unos mares y peces, de marco y me
dio, y otra taza de porcelana dorada con unos frutos, mascarones y comparti
mientos en medio, el pie labrado con frutos y abajo unos mascarones, de un marco 
y una onza y media. 

Tomás Pérez, médico, una taza sin pie. dorada por dentro con unas hojas a 
manera de grutesco; otra con pie bajo y ancho, dorada por dentro, con unas me
dallas, romanos, bestiones y compartimientos 

Francisco López, regidor de Orense, una taza dorada por dentro recercada en 
partes y en otras con estrellas, de 2 marcos; una taza blanca de hechura portu
guesa, de 5 onzas y 6 ochavas; una taza «de cuchares», dorada por dentro 
en partes, con unas armas en medio formadas por dos castillos, flores de 
lis y un león, empeñada por doña María de Nóvoa, viuda del licenciado Espinosa, 
en 200 y pico de reales. 

Juan Prezado, escribano, una taza dorada «de cuchares» y «diamantes» y en el 
medio una estrella. 

Mendo de Puga y Nóvoa, una taza dorada, labrada «al tiempo antiguo» con un 
Santiago en medio, empeñada por Alonso de Castro en 20 ducados junto coi unos 
candeleros. 

Rodrigo 'de Moráis, una taza blanca con íin pico en el medio y ala de murcié
lago alrededor. 

El Dr. Antonio de Ortega, una taza blanca sin pie con una venera en medio y 
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una parra que la ceñía alrededor, empeñada por un mercader de vinos; una taza 
«de cuchares», dorada a trechos y con un rostro de hombre en medio cercaHo por 
un ramo con bellotas. 

Pedro de Lemos, escribano, una taza de vender vino, con unos portales alrede
dor y en medio un ramo a manera de un cardo, de 2 marcos; otra taza de pie con 
el bebedero dorado y el pico del medio y unos óvalos a manera «de cuchares». 

El racionero Cristóbal García, una taza dorada con un pipote en medio, una 
cabalgadura y figura de hombre, de 3 marcos, empeñada por D. Antonio Feijóo 
de Puga. 

Juan de Caspiñón, una taza de hechura de «alas de murciélago», dorada por 
partes, con un Jesús en medio. 

Benito de Prado, una taza dorada y labrada de conchas con un Santiago a ca 
bailo, de 10 marcos, y otra taza de plata con una nao en medio, de 2 marcos. 

Gonzalo Pérez de Nóvoa, abogado, una taza blanca con una flor en el fondo y 
alrededor una labor a. manera «de cuchares». 

Papo Cid, zapatero, una taza de labor de «rudicio» dorada por partes con una 
estrella en el medio. 

Jerónimo Rodríguez de la Cueva, vecino de Medina de Rioseco, una taza do
rada y labrada con una sierpe en medio y unas águilas alrededor. 

El cardenal Ulloa, una taza blanca con un letrero que dice Miguel Rodríguez. 
Ana S á n c h e z , viuda, una taza de «caustrias», dorada en partes, con un .Jesús 

en medio. 

BERNEGALES 

Doña Beatriz de Nóvoa, un bernegal blanco con asas, labrado. 
Pedro Pardo de Ribadeneka, regidor de Orense, uno dorado por dentro con 

un águila dentro y en medio cuatro asas, de 3 marcos. 
Juana de Losada Villatnarín, viuda, uno blanco con cuatro asas, de 2 marcos; 

una tgza de labor de madroños; y una taza sin pie, blanca, con cuatro medallas y 
una figura en el medio con su flecha en la mano, de 2 marcos. 

Costanza Ares, viuda de Francisco Serrano, uno de cuatro asas, labrado, de 
2 marcos 

PORCELANAS 

Gregorio López de Cárdenas, una porcelana dorada con una figura de dios 

Baco, de 3 ducados, empeñada en casa de Gregorio Rodríguez, 
Mateo Patiño, relator, una porcelana dorada, con la copa cincelada con los tra

bajos de Hércules y otros bultos y el pie labrado, de 2 marcos. 

I 
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D. vionso Enríquez de Cisneros, vecino de Santiago, una porcelana labrada, 
blanca, con unos bestiones. 

•Qimón ^ereira. mercader, una porcelana blanca cincelada con la figura del 
Oído que es una ninfa con un laúd y> un ciervo junto a ella, de 3 marcos 

Gonzalo Pérez de Nóvoa, abogado, una porcelana dorada con una Diana en el 
fondo j? un escudo de armas, de 2 marcos j? una onza. 

El bachiller Alonso Gago de Losada, una porcelana dorada con una imagen de 
la Fortuna en el medio y alrededor con unas letras en latín, y otra porcelana blan 
ca, «hechura de venera». 

Juan Pérez de Nóvoa, canónigo, una porcelana dorada con el pie acanalado y 
en medio del vaso una figura de la Primavera y alrededor otras figuras de anima 
les, de 2 marcos y 7 onzas, 3? otra porcelana blanca de pie torneado con la cara de 
un turco y una aljaba cincelados, en el medio del vaso, de 2 marcos y 5 onzas. 

El arcediano Suarez una porcelana dorada, cercada con unas cuerdas y con un 
grifo en el medio 

Juan de Deza, escribano, una porcelana blanca con una medalla labrada aire 
dedor y con el pie labrado. 

Juan Martínez, una porcelana dorada labrada de montería con un^ medalla de 
alfeo (¿Orfeo?) en medio. 

Jerónimo Gómez, una porcelana blanca recercada con una figura en medio con 
letras de una y otra parte que dicen Orfeo. 

Antonio Méndez, una porcelana blanca cincelada con las cinco virtudes, de 3 
marcos y medio, y otra porcelana blanca cincelada con una figura del Oído. 

María de Medina, una porcelana dorada con una medalla j? una flecha en medio 
y labrada de grutesco, de 2 marcos. 

Pedro Vázquez de Neira, médico de la Real Audiencia, una porcelana lisa con 
lazos lisos a lo romano y el pie alto p liso, de 3 marcos. 

tíl Dr. Antonio de Ortega, una porcelana dorada acanalada con un esmalie 
grande en medio y otros tres en el pie, de 2 marcos y 6 onzas; otra porce'ana dn 
rada con un personaje en medio.3? alrededor un jabalí, un kón, un perro y airo 

^animal, 37 en el pie tres mascarones, potra porcelana blanca con unos lazos de 
buril en medio. 

Rl cardenal Juan Arias de Nóvoa, una porcelana con una medalla en medio, 
que tenía un rostro de mujer, 3? otra porcelana con tres flores en el pie. 

María Sotelo, viuda del licenciado Noguera, una porcelana dorada con una 
montería en la copa. 

Rodrigo de Arroyo Valcarce, tesorero de la Catedral, una porcelana dorada, 
de montería, y tres hojas en relieve con una figura de mujer en el medio y con el 
pie también labrado de montería. 
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Sebastián Rodríguez, herrador, una porcelana de pie, dorada, con unos arbola
dos 3? una montería en medio. 

Juan Rodríguez Salgado, escribano real, una porcelana dorada con una monte
ría cincelada 37 en el medio tres figuras de relieve. 

Gregorio Rodríguez, notario de Orense, una porcelana dorada con una mon 
tería labrada alrededor y en medio una figura con una vihuela en la mano, y otra 
porcelana que tenía empeñada de Gregorio Pérez de Cárdenas, dorada por partes, 
con una montería alrededor de un niño de bulto, de 2 marcos. 

Doña Beatriz de Nóvoa, una porcelana blanca, recercada con un rostro de mu
jer en el medio; otra porcelana blanca labrada de una montería con una figura en 
medio, 3? dos porcelanas blancas picadas. 

Antonio de Castro, una porcelana con una montería en el medio y una f^ura 
acostada en un roble, de 2 marcos 

Francisco Lasso Calderón, una porcelana dorada con un escudo en el medio 
con cinco calderas y el pie acanalado, y otra porcelana dorada 3? labrada con unos 
mares en la copa. 

María Moreira, viuda de Gil Noguerol 3? Taboada, vecina de Orense, una por
celana sobredorada con un escudo de armas de los Nogueroles y Tabondas, de 12 
ducados. 

Juan González de Aguiar, escribano una porcelana dorada con un escudo de 
armas en medio que tenía un águila y seis róeles y un pino con un perro al pie. 

Pedro Fernández, mercero, una porcelana dorada con un escudo de armas con 
tres róeles. J 

Juan Sotelo. escribano de Orense, una porcelana dorada con un escudo de ar
mas en medio, empeñada por el licenciado Sotelo; otra porcelana blanca labrada y 
la copa 3? el pie estriado con un escudo de armas en medio, de 3 marcos, empe
ñada por el regidor Alonso de Gayoso; la copa de una porcelana dorada por den
tro, con una medalla en el medio y unas tarjetas, de un marco. 

Alonso de Castro, mercero, una porcelana dorada con «quartones de figuras» 
en el pie. en medio un festón y en el borde unas medias cañas; otra porcelana 
blanca, cercada 3? en medio las armas délos Villamarín. empeñada por Benito 
Rodríguez,' 

Fernando Alvarez de Villamarín, arcediano de Varoncelle, una porcelana do
rada, con un esmalte en medio y otro en el píe, de 2 marcos; otra porcelana do
rada, acanalada, con unos óvalos en el medio; otra porcelana blanca con un escudo 
en el medio 3? labrada por dentro, con las armas de la casa de Villamarín. 

Alonso de Gajoso Noguerol, regidor, una porcelana blanca, labrada con un 
escudo en el medio con las armas de los Feijóo y Nietos, de 3 marcos. 
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Francisco Sotelo de Cadórniga, señor de Jocín, vecino de Orense, una porce
lana blanca con las armas de los Soíelos. 

Francisco de Nóvoa Villamarín, una porcelana con una centolla p unos pesca
dos y un mar en medio. 

Miguel de Bermeo, boticario, una porcelana con labores en el pie y en la por
celana ondas de mar p algunas figuras de pescado, un tonel p un barco, de peso 
10 onzas p un cuarto. 

Marina de Neira, viuda, una porcelana sobredorada con un rostro en el medio, 
que llevaba un mostacho p un letrero que decía Pedro de Moure. 

Lope García Várela, regidor de Orense, una porcelana dorada con unas águi
las en medio, de medio relieve, empeñada en casa de «Bárbara». 

Luis Alvarez, canónigo, una porcelana dorada con un esmalte en el medio; otra 
porcelana blanca labrada por dentro con unos «olbos» p «quartones» p con el pie 
labrado. 

El canónigo Vergara, una porcelana blanca con la copa labrada con un rostro 
p tocado a la morisca, de 2 marcos p 2 onzas. 

Costanza Ares, viuda de Francisco Rodríguez^ una porcelana dorada acana
lada, de pie alto; otra de pie bajo, dorada, con una figura en el medio cortada a 
buril. 

Tomás Pérez, médico, una porcelana dorada, con la copa «acucherada». 
Francisco López, regidor de Orense, una porcelana de pie alto cercada, de 

medio relieve con unos animales, dorada, con un pájaro en el medio, de 3 marcos 
p 15 ochavas 

Pedro Rodríguez de Tarrio, una porcelana dorada con una rosa en el medio p 
un cordón retorcido alrededor, con unas almenas p en el pie unas figuras de sal
vajes, de 3 marcos p 2 onzas; otra porcelana que ten ía en el medio una figura con 
una flecha con unos « q u a r t o n e s » alrededor, e m p e ñ a d a por el regidor Alonso de 

Gajoso 
Juana de Losada Villamarín, viuda, una porcelana blanca con medias cañas p 

con un águila en el medio. 
Pedro de Lemos, escribano, una porcelana Usa dorada, con la copa a modo de 

campana. 
Cristóbal de Buendía, una porcelana blanca, labrada, con un águila en el 

medio. 
El cardenal Matías Saco Correa, una porcelana blanca con un esmalte en el 

medio, lisa. 
Doña María de Ribera, viuda de Alvaro Sarmiento de Valladares, una porce-
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lana en forma de venera con una laborcita en el medio de las vías, la que tenía 
empeñada en casa de Alvaro Suárez Sarmiento, en Pontevedra, por 8 ducados 

Luis Antonio de Nóvoa, una porcelana dorada con el cuerpo cercado p una 
cruz en el medio. 

El bachiller Cristóbal Fernández, una porcelana dorada y labrada con un San
tiago en medio, y otra porcelana blanca, de picos. 

JARROS 

.Tomás Pérez, médico, una jarra lisa hecha «al tiempo vejo», con dos cintitas 
en medio labradas. 

Juan Martínez, una ¡arra blanc;i «a lo antiguo». 
María de Medina, una jarra blanca «a lo viejo», recercada. 
Juan Pérez Morero, racionero, un jarro blanco con un mascarón en el pico Je 

pie alto, «al tiempo viejo», con sus compartimientos en el fondo del vaso con sus 
gallones labrados a la redonda, de 3 marcos y medio. 

Sebastián Rodríguez, herrador, un jarro de plata dorado a trechos con un mas
carón en el pico, de 3 marcos 
• El arcediano de Orense, Gaspar Ortiz de Sandoval, un jarro blanco con un 

mascarón en el pico, y la cima de en medio labrada. 
Doña Inés de Balboa Valcarce, viuda de D. Francisco Maldonado de Quiñones, 

un jarro blanco liso con dos molduras por el medio-, «una pieza de agua., dorada 
por fuera, de hechura «de cucharts» y unos «quartones» por asas 

Marina de Neira, viuda, un jarro sobredorado con un mascarón en el bebedero. 
y un letrero en el pie que decía «Pedro de Moure»; una jarra blanca que tenía un 
rostro en el bebedero y un letrero hecho con un cuchillo que decía «Antonio Pe-
reira», de 4 marcos. 

El Dr. Noguera, magistral, un jarro dorado por fuera, acanalado entre las cin
tas y un mascarón en el pico; y el cuerpo todo cercado con unas armas, castillo, 
león y un pino en medio y de la otra parte otro escudo con un pino y unas cabras, 
de 3 marcos y 3 onzas. 

Alonso de Gayoso Noguerol, regidor, un jarro blanco con su mascarón en el 
pico, con una cinta grabada en el medio; y otro blanco liso, de hechura «al tiempo 
antiguo». 

El canónigo Luis Alvarez, una jarra con un mascarón 3? una cinta labrada. 
El canónigo Vergara, un jarro blanco con el friso y el asa labrados y en el pico 

un mascarón. 
Costanza Ares, viuda de Francisco Serrano, una jarra blanca lisa con dos mol

duras, una pegada en el pico y otra más abajo. 
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Alonso de Castro, mercero, una jarra dorada a trechos con un mascarón en el 
pico; y otra jarra blanca con un mascarón en el pico y cercada con una montería. 

Mateo Patino, relator de la Audiencia de Galicia, tres jarros con el asa, pie y 
friso labrados, 

María Sotelo, viuda del licenciado Noguera, un jarro blanco con un mascarón 
en el pico, con el asa y friso labrados. 

Rodrigo de Arroyo Valcarce, tesorero de la Catedral, un jarro dorado por par
tes con un mascarón, dorado en el pico y el asa y el pie con una cinta por el me
dio, recercado, de 4 marcos y 2 onzas. 

D. Fernando Alvarez de Villamarín, arced ano de Varoncelle, un jarro con un 
mascarón en el pico y con la cinta y el asa labradas. 

Diego Rodríguez Hungín, un jarro blanco con seis gallones en el fondo; otro 
jarro dorado por partes y en el pico un mascarón. 

El bachiller Blas de Prada, una jarra blanca con unas armas en el asa, recer
cada por el pico, por el medio y por el asa. 

El Dr. Antonio de Ortega, dos jarros blancos, uno con un mascarón de hombre 
en el pico y el otro con un mascarón de mujer y ambos con una cinta de labor por 
el medio 

Francisco Sotelo de Cadórniga, señor del coto de Jocin, vecino de Orense, 
una jarra con el pico y las molduras doradas y con las armas de los Sotelo, y otro 
jarro blanco más pequeño con las mismas armas. 

El Gobernador D. Luis de Gormaz, un jarro labrado blanco, de figuras de me
dio relieve, con el pie de tornillo alto. 

El cardenal Ulloa, una jarra blanca con unas hojas labradas en el pico 
Fulgencio de Sanmiguel, un jarro con dos cercos y entre ellos labores y en el 

pico un mascarón y en el asa unos lazos. 
Francisco de Nóvoa Villamarín, un jarro blanco con el pico y asa recercados y 

una cinta por medio y las armas de los Villamarín debajo del pico. 
Luis Fernández, un jarro blanco con un mascarón en el pico, empeñado por el 

platero Gregorio Pérez. 
LEBRILLO 
Cristóbal de Buendia, uno dorado y labrado, sin ninguna figura, empeñado 

por Vitoria. 

CALDEROS 
Mateo Patiño, relator de la Audiencia de Galicia, una calderilla con óvalos, asa 

y pie y bebederos dorados y con un escudo de armas, de 2 marcos y 2 onzas 
y media. 
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Tomás Pérez, médico, una caldera labrada de relieve con dos asas a los lados. 
Gaspar Rodriguez, un cubilete blanco con unos romanes alrededor, de 4 onzas 

y media. 
Francisco Sotelo de Cadórniga, señor del coto de Jo;ín, una calderilla blanca 

con dos mascarones a los lados, labrada por el medio, de 2 marcos y medio. 
Luis Fernández, una calderilla blanca con unos óvalos, picada por el cuerpo, 

de 2 marcos j> 6 onzas 
* * * 

Como vemos, Orense, a principios del siglo XVI I , presentaba un 
magnifico panorama para una ciudad de su categor ía . Sus templos en
riquecidos con bellas e interesantes joyas gót icas y renacientes; las 
gentes de toda clase y condición, relucientes de plata en sus personas y 
en todo aquello que admitiese el m á s ligero signo de opulencia, fuera 
ésta real o ficticia; numerosos orfebres trabajando continuamente en sus 
obradores (1); y en el ambiente, una religiosidad profunda unida a una 
fuerte corriente declara superst ición, tanto en las personas cultas como 
en las carentes de toda instrucción. 

El empleo de la plata labrada como moneda nos hace entrever los 
apuros económicos de muchos hidalgos y el valor de muchas de estas 
artísticas piezas, que en algunas ocasiones pasaban hasta por cinco em
peños sucesivos. 

Es extraordinario también el sentido art íst ico del pueblo en general 
al saber valorar en su justo precio piezas notables no só lo por el valor 
intr ínseco sino también por el de la labor superpuesta. 

* * * 

Y por último, quiero hacet constar aquí mi mayor agradecimiento a 
D. J e s ú s Ferro Couselo. a quien debo la idea d é l a publ icación de este 
trabajo y numerosas notas y datos para el mismo y a D. Basilio Osaba, 
por las fotografías que ilustran este trabajo. 

0«nV«='Í^f Plalel;os p a i s a n o s , agrupados en la C o f r a d í a de San E l o y , forman u n a c lase p r i v i l e f í l a d a y r i c a , que 
dP N á n n L y ?tnerg ^ '.lellende s"5 Preeminenc ia s . A s i vemos como en 1 de Ju l io de 15T2 Lope R o d r í g u e z , Anton io 
P ^ r e / v . . H r n n-1' ? tRos,inde- H(>dr;*n ,J«rtíira- ^edro de S a n t a m a r í a , Domingo B las , A lonso G o n z á l e z . S u e r o 
vXriL H . i , f j lat« ' -os0av«cindados todos en Orense , dan poder a favor de J u a n de Arfe, platero, vec ino de 
.de mV. u.' t ^'JI'V^ ^ •T' '" '0 de este- hBrmal10 del que en 1560 fué a Val ladol id a a p r e n d e r el oficio 
u n , nmv «i n ^ i m iaDwy l !'• ' ld ' Pr°cl.Jrad^r de causas la Real C h a n c i l l e r l a para que « p . d a n tras lado de 
a r e r ^dJI^ ñ r p l i '•íl Sl1,pllc:'c,".n *e los Plateros de arte en favor de todos los oficiales del oficio de platero 
mismo d H fl f i l? , r?rl !C,aSde s,ls oflo'üsi)- p r o t o c o l o de F r a n c i s c o G a r c í a , fol. 8). Cor otro poder otorgado el 
m e estM ra . a Z . l n Í ™ f V W ^ O t e B áe causas de Orense y de la Rea l A u d i e n c i a de G a l i c i a , nos cons ta 

(fof K l mtemo K S l ^ en "" 10 que P 08 de 0rense tenia,1 con 111 Col'radia du Sa" Mikiuel 



C R O N I C A D E L M U S E O 





C A T A L O G A C I O N 

En el transcurso del a ñ o 1949 se ha dado por finalizada la redacc ión 
de los tres Ca tá logos exigidos por el Reglamento de Museos: Inventario 
General, Ca tá logo S is temát ico y Catálogo Monográfico, con un total de 
10.062 c é d u l a s correspondientes a los 3.068 objetos o fragmentos intere
santes registrados en el «Registro de entrada de objetos». El trabajo a 
realizar, por ahora, es el duplicado de los dos primeros para remitirlos, 
en su día, a la Inspecc ión General de Museos. 

' ADQUISICIONES DE OBJETOS 

Durante el a ñ o 1949 han ingresado en propiedad 29 objetos. Proce
dentes de las excavaciones a rqueo lóg icas realizadas por D. J o a q u í n Lo
renzo durante el verano de 1948 en el castro de San Ciprián das Las 
(Barbantes), ingresaron los siguientes; cinco soleras y dos goznes corres
pondientes a puertas de casas cas t r eñas ; un hermoso triskele; diez pie
dras con escotaduras, destinadas a telares; una prisión de ganado de las 
denominadas «acodadas» . Todos estos restos son de granito. 

Procedentes de Allaríz ingresaron cuatro cabezas zoomórf icas y un 
p inácu lo gótico, probables restos de Rollos o Picotas. Debido a su impor
tancia a rqueológ ica e histórica s e r án objeto de un estudio especial. Es 
justo hacer constar la parte activa y des t acad í s ima de las llevadas a cabo 
para su ingreso en el Museo por los distinguidos alaricanos Sres. Puga 
Brau y Luis Rodr íguez . El p ináculo fué donado con todo des in t e r é s por 
su propietario D. Modesto S u á r e z Feijóo, ya que se hallaba en la huerta 
de su casa, aunque t ambién es justo hacer constar que su descubridor y 
el que le dió la importancia que en sí encierra fué el t ambién alaricano y 
colaborador de este «Boletín» D. Alfredo Cid Rumbao. 

Una vez m á s el entusiasta a rqueó logo verinense, asimismo colabora
dor de este «Boletín», D. J e s ú s Tabeada quiso tomar parte activa en estos 
ingresos, ya que ges t ionó con todo éxito el ingreso de la preciosa ara 
romana dedicada a Júp i t e r , procedente de Cás t re lo del Valle (Verín), y 
donada por su propietario D. R a m ó n Sabariz Alfonso. Mide 91 cms. de 
altura, 46 cms. de ancho y 33 cms. de grueso. Su contenido no puede ser 



152 CRONICA DEL MUSEO 

interpretado de una manera definitiva, ya que tiene borradas algunas 
letras. Dice así: 

1 C A S C A E N 
T A M C . 9 N M 

D E C . A I I C I oo 
Co M L . L I . . . I C 
.1 A E N S D . N S 
I O V I O M V S 

L M 

D. Ricardo Valencia entregó para la Secc ión de Num.ismát ica del M u 
seo tres monedas. 

El arquitecto municipal D. Mariano Rodr íguez Sanz d o n ó al Museo 
una hermosa cabeza de caballo románica , en granito, procedente proba
blemente de nuestra Catedral y que fué encontrada en una de las alcan
tarillas de la calle Juan de Austria de esta capital. 

B I B L I O T E C A 

Pocas han sido las obras ingresadas en el transcurso del a ñ o en la 
biblioteca del Centro. Sin embargo, la Inspección General de Museos 
aprovechando la oportunidad que se le p r e s e n t ó para adquirir obras de 
Arqueología y de Arte en Francia, remit ió a este Centro las siguientes: 
«Manuel d'Archeologie Bíblique»; Manuel d'Art Bizantin; «Manuel d 'Ar-
cheologie Grecque»; «Manuel d'Archeologie Prehistorique, Celtique el 
Gal lo-Romaine». Además , el ilustre orensano D . Antonio do Campo de 
la Fuente, Secretario de la «Sociedad de Beneficencia de Naturales de 
Gal icia», de La Habana, remit ió a esta biblioteca su magnífica obra «In
dices de las publicaciones de Revista Gallegas», cuya recens ión la inser
tamos a cont inuación. 

COMPAS D E ESPERA 

Aunque en este volumen del «Boletín» no podemos dar a nuestros 
queridos y asiduos lectores la gran noticia, tan anhelada por todos los 
autént icos orensanos y por los verdaderos amantes de la cultura, debido 
a que en el transcurso del año el Estado no adqui r ió todavía el actual Pa-
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lacio Episcopal para destinarlo a Palacio de Archivo, Biblioteca y Mu
seo, sin embargo no t e rmina rá el año 1950 sin que la tan indispensable 
y deseada adqu i s i c ión se lleve a efecto, puesto que el expediente de 
compra ha sido ya autorizado por el Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional, estando supeditada la adquis ic ión ún icamente a los t rámites 
legales. 

N U E V O CATEDRATICO 

DE LA CENTRAL 

Estando a punto de terminarse la impres ión de este volumen hemos 
recibido la grata noticia de que nuestro ilustre y querido Inspector Ge
neral, D . J o a q u í n - M a r í a de N a v a s c u é s y de Juan, ha ganado la cátedra 
de Epigrafía y N u m i s m á t i c a de la Universidad Central, vacante por fa
llecimiento del gran investigador D. J o s é Ferrandis. Los ejercicios fue
ron tan brillantes y el opositor desenvolvió tal elocuencia y sabiduría 
que todos los miembros del tribunal le dieron su voto, siendo, por lo 
tanto, proclamado por unanimidad Catedrá t ico numerario de Epigrafía y 
N u m i s m á t i c a de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad deMa
drid por O. M . de 27 de Marzode 1950. A l testimoniar al Sr. de N a v a s c u é s 
nuestra m á s cordial y sincera enhorabuena hacemos fervientes votos 
para que su mis ión docente e investigadora es té cuajada de éxitos para 
bien de la a rqueo log ía , de la cultura y de las generaciones venideras a 
quienes s a b r á inculcarles desde la cá tedra ese espíri tu de técnica, de 
equidad y de jus t ipreciación que debe animar a todo investigador y ar
queó logo y que el Sr. de N a v a s c u é s las r e ú n e en tan sumo grado. 

IMPORTANTES H A L L A Z G O S 

A R Q U E O L O G I C O S 

En el transcurso del año el culto ingeniero D. Francisco Conde-Valvís 
F e r n á n d e z , ha logrado reunir un elevado n ú m e r o de in te resan t í s imos 
fondos a rqueo lóg icos de la comarca de Allariz. 

En estas fechas el Sr. Conde-Valvís los está estudiando y clasificando 
para publicarlos en el p róx imo volumen de este «Boletín». 
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M i l p l ácemes y parabienes merece tan erudito ingeniero, puesto que 
ha conseguido juntarlos con su peculio particular y con sus esfuerzos 
personales, máx ime que con toda generosidad y desprendimiento h a r á 
donación de los mismos a este Museo juntamente con otros numerosos 
objetos que custodia con todo mimo y esmero en su hogar desde hace 
muchos años . 

El Museo se complace en adelantar las m á s expresivas gracias al 
ilustre ingeniero y a rqueó logo por sus valiosos donativos. 

EL DIRECTOR. 

1 
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«INDICE DE REVISTAS (d/]LLE(jAS*: por Antonio do Campo 
de la Euente. (La Habana —1949) 

De los gallegos que al otro lado del Atlántico luchan por la exalta
ción de Galicia y de sus valores culturales, uno de los que m á s se dis
tinguen por su noble constancia y por su entusiasta laboriosidad, es sin 
disputa el gran orensano Antonio do Campo de la Fuente. 

Desde la d i recc ión de la revista «Vida Galleg.a», ó rgano oficial de la 
b e n e m é r i t a «Sociedad de Beneficencia de "Naturales de Galicia», en la di
rectiva de la Asociación Juiciadora y. Protectora de la R. Academia Gallega, 
en el seno del potente y generoso Centro Gallego, y en todas las d e m á s 
actividades galaicas que palpitan en la hermosa capital cubana, do Cam
po aparece siempre, entre los más d inámicos patrocinadores de toda 
patr iót ica iniciativa. 

De sus frutos como escritor, que es la faceta que nos interesa des
tacar, podemos decir que su obra es paralela a la que aquel eximio pe
riodista e historiador lucense Manuel Castro López , desar ro l ló en \h 
Repúb l i ca Argentina, por lo parejo de sus inquietudes y devociones lite
rarias. No podemos por menos de hacer referencia a algunos de sus 
trabajos insertos en la s impát ica y emotiva «Vida Gallega», en los que 
vibra un acendrado amor a la tierra lejana, lejana en el espacio, pero 
p r ó x i m a en el espí r i tu con acento profundo e inexorable; dedicados casi 
todos a vindicar a aquellas egregias figuras de Galicia que tanto signifi
caron y siguen significando en la historia de Cuba. Ahí es tán su amoroso 
recuerdo a la notable escritora co ruñesa Virginia Felicia Auber que tanto 
r e p r e s e n t ó en las letras habaneras de su época; exhuma del olvido la 
personalidad del notable naturalista gallego Juan Bautista Lembeye; es
tudia «La co lon izac ión de Cuba» a t ravés de la «Empresa de Feijóo de 
Sotomayor en 1853», y sobre todo, nada tan magníf icamente acabada, 
como la semblanza científica que t razó de Leuchsenring, que había osado 
nada menos que e m p e q u e ñ e c e r el recio e indestructible prestigio del 
eminente pol ígrafo c o r u ñ é s . A l lado de esta escueta relación de trabajos 
p o d í a m o s sumarle otra po rc ión de art ículos no exentos de in te rés y 
e m o c i ó n para las cosas de nuestra Galicia. 
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En esta revista-dulce eco d é l a Galicia saudosa, emprendedora y 
constructiva en tierras de Cuba puede ver el que lo desee la plausible 
obra creadora que edificó con su esfuerzo y su munificencia inagota
bles, desde 1871, la tesonera «Sociedad de Benefrcencia de Naturales de 
Galicia», su nunca bien aventajada obra de mutualidad y mecenazgo, 
con sus esp lénd idos centros benéficos, practicando la virtud sublime de 
la caridad, la m á s exacta y eficiente expres ión de la fraternidad humana; 
sus enxebrísimas fiestas que con elevados fines viene celebrando, entre 
las que destaca la que en honor del Patrono de Galicia, el Apóstol San
tiago, que por su patrocinio se viene conmemorando con inusitado ful
gor hace ya algunos años . 

Ahora, Antonio do Campo, nos regala una exquisita publ icac ión , mo
tivo de estas l í n e a s . - « C o n objeto de dar a conocer a la pob lac ión ga
llega de la Habana la actual producción literaria de Galicia, m á s intensa 
hoy que en ningún otro periodo de su historia, la Asociac ión Iniciadora 
y Protectora de la R. Academia Gallega ha organizado la Expos ic ión de 
sus principales publicaciones». Tuvieron como base la exhib ic ión de las 
siguientes revistas oficiales: Boletín de la R. Academia Gallega, de la 
Universidad Compostelana, Cuadernos del «Instituto P. Sarmien to» de 
Estudios Gallegos, Boletines de las Comisiones de Monumentos de 
Orense y Lugo, del Museo Arqueológico de Orense y del Museo de 
Pontevedra, sin olvidar «Arquivos » del meri t í s imo y desaparecido Semi
nario de Estudios Gallegos. Esta Exposición que tuvo lugar en los salo
nes del gran palacio del Centro Gallego de la Habana, cedidos gentil
mente por esta sociedad, hubo de merecer los más calurosos elogios de 
propios y ex t raños . 

Como resumen digno broche epilogal de este fausto acontecimiento 
cultural gallego Antonio do Campo, cargó con el meticuloso y difícil 
cometido de reunir en un sólo volumen, todos los índices de las revistas 
r e s e ñ a d a s , precedidos cada uno de una breve noticia histórica de su 
vida y con las biografías de sus directores respectivos. Fa l tába le sola
mente a este interesante Indice, que do Campo e laboró , de manera tan 
escrupulosa, el añad ido complementario de otro índice onomás t i co -geo-
gráfico y por materias, y la obra hubiera sido definitiva, labor, que posi
blemente no llevó a cabo acuciado por exigencias de radical y urgente 
oportunidad. 
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Sin embargo, esta publ icac ión , no sólo sirve para mostrar de manera 
ca tegór ica y sumaria el fruto y contenido de la gest ión cultural gallega 
de una é p o c a , sino que constituye una obra tan fundamental como prác
tica, pues simplifica a los manejadores de estas revistas su labor, de tal 
manera, que con este Indice a la vista, permit i rá obtener un caudal de 
noticias y sugerencias que facilitará extraordinariamente sus estudios e 
investigaciones. 

Esto nos lleva una vez m á s a lamentar que no haya sido constituida 
en Galicia la gran Hemeroteca Gallega, que recogiese esa labor per ió
dica y fugaz de nuestros diarios, semanarios y revistas, de que tan abun
dante fué nuestra tierra, desde «El Catón Compos te lano» , que dirigió 
Valle Inclán, el c e l e b é r r i m o antepasado del glorioso autor de las «Sona
tas» (aparecido ha poco en Orense) hasta nuestros días, ya que muchos 
de los escritores gallegos dejaron en esas publicaciones volanderas 
mucha de su obra esencial, y que amenaza perderse para siempre si no 
ponemos todo nuestro entusiasmo por recuperar o conservarlas para 
nuestra ga l leguís ima cultura. 

Desde aquí brindo a las Sociedades Gallegas de Amér ica , a quien 
tanto debe Galicia, patrocine e impulse esta gloriosa misión histórica. 

Só lo nos resta felicitar desde aquí al amigo do Campo en su laudable 
e m p e ñ o en favor de las cosas de Galicia, y alentarle a continuar su la
bor ya tan grata como justamente reconocida y elogiada. 
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A C H T U N D D R E I F Z I G S T E S J A H R B U C H DER SCHWEIZERISCHEN 
G E S E L L S C H A F T F Ü R URGESCHICHTE-1947-A. Geschaftlicher T e i l -
B. Wissenschaftlicher Te i l . -«Pa lao l i th ikum und MesoÜtikum»; «Neoli-
th ikum»; «Bronzezei t»; «Hallstattzeit»; «Laténezeit»; «Funde, die sich 
ü b e r mchrere Zeitraumc e r s t r ecken» ; «Funde, dic nach Zeitund Kultur 
nitch gesichert sindw; «Spezial forschungsgebiche aus verschiedenen Pe-
r ioden» , por Von Karl Keller-Tarnuzzer. «Romische Zeit^; «Frühes M i t -
telal ter», por Von R. Laur-Belart und R. Fellmaun. «Le neolithique ibé-
rique et la suisse», por J. San Valero Aparisi. «Ein neolithischer Schei-
benring ven Unge r she im» , por Von Robert Lais. «Objets curieux de la 
statin lacustre de Concise», por J . Hubscher. «Die Rauchergrube» , por 
A. Grausser-Burchhardt. - Buchbesprechugen. 

A L T A M I R A . - N ú m s . 1, 2 y 3 de 1947. Santander. - «Balmes y la Mon
taña» , por Marcia l So lana .—«Fuente ácida, salobre, en Bostromizo, valle 
de Iguña», por L. Gut ié r rez-Colomer .—«Cuat ro documentos para la bio
grafía del escultor J o s é Grage ra» , por E. Pardo Canalís.—^Tribus y ciu
dades de Can tabr ia» , por J . M . Gonzá l ez Echegaray.- «Armas del linaje 
de D í a z de Q u i j a n o . - « L a Casa de los Tiros», por Miguel Rivas de Pina. 
«El fuerte de la Torrecil la», por M . Bustamante Callejo. - «Toribio Alonso 
de Salazar, descubridor de las Carol inas», por F. Barreda. - «Temas del 
folklore m o n t a ñ é s » , por T o m á s Maza Solano. «Don Lope de Quevedo 
y de Hoyos» , por A. P é r e z de Regules.-Varia. 

A M P U R I A S . IX-X-Barcelona, 1947-48.-«El neolít ico del languedoc 
m e d i t e r r á n e o » , por Maurice Louis. «Una fase interesante del Bronce 
inicial po r tugués» , por E. J a l h a y . - « E n s a y o de Cronología hallstát t ica: 
Italia, y Europa central y occidental», por C. F. C. Hankes. «Las vías 
romanas en el Ampurdán» , por M . Golobardes. «Dos buenos retratos 
femeninos romanos hallados en Ampurias^, por M . Almagro. - «Hallaz
gos monetarioss por F. Mateu Llopis. «Lucernas romanas decoradas 
del Museo Emer i t ense» , por D . Gi l Fa r ré s . - «Cuest iones l ingüísticas so
bre fuentes antiguas hispanas», por P. Pericay F e m o l . - « E I monumento 
conocido por «Torre de los Escipiones^, en las ce rcan ías de Tarragona», 
por Carlos Cid P r ¡ e g o . - « E s t u d i o sobre el vocalismo medi te r ráneo» , por 
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A. Montenegro Duque. «El ara romana del Museo de Barcelona y su 
re lac ión con el culto de la salud y Esculapio en Carthago Nova», por 
A. Bel t rán. «Invest igaciones a rqueo lóg icas en la provincia de G r a n a d a » , 
por M . T a r r a d e l l . - « L a cueva de Can Montmany, de Pallejá», por J. Co-
lominas Riva.—Noticiario Arqueológico.—Crónica c ien t í f ica . -Bib l iogra
fía. - Revista de Revistas. 

A N A L E C T A SACRA TARRACONENSIA. Vol. XXI-Fasc. I-Enero-Ju-
l i o . - «Advocaciones de la Virgen en un códice del siglo XII», por Atana-
sio S imés Ruiz.—E! valle de Aran en la edad media, cont r ibución al 
estudio de su organización eclesiást ica», por Juan Regla. - «Hanschr i -
fliches zu Arnaldus de Villanova und Petrus loannis Olivi», por Anne-
liese Maier. - «La documen tac ión de Marsella sobre Arnan de Vilanova 
y Joan Blasi». «El concilio Tarraconense de 1640». por J . M.a Madurell 
M a r i m ó n . - «Las lápidas de la iglesia de San Martín de Ampur ias» . «Un 
florige a t r ibué a un moine de Poblet», por J. LecW-rcq.-«Las «Vilas Sanc-
torum» del Cer ra tense» , por J o s é Vives. «Los propios del Obispado de 
Barcelona*», por J o s é Ríus Serra. - Recensiones. - Publicaciones reci
bidas. 

ANALES DE LA UNIVERSIDAD DE SANTO D O M I N G O . - N ú m e 
ros 45-46. Ciudad Trujillo. - Discurso de Orden. «Filosofía del conoci
miento», por Andrés Avelino. «El significado de Tirso de Molina en la 
cultura dominicana», por Flér ida de N o l a s c o . - « L a Héca t e de Shakes
peare en Macbeth», por R. O. Marmolejos. - «Discutabil idad del conta
gio absoluto de la Lepra», por Fernando A. Defilló.--«Titulación del Yodo 
en combinaciones, por Bienvenido Miranda. R e s e ñ a de Libros. - Re
vista de Revistas. - Información Universitaria. Indice de autores. 

ARCHIVO E S P A Ñ O L DE A R Q U E O L O G I A . - N ú m . 75. Abr i l -Ju
nio 1949. Madrid. - «La estatuaria provenzal en sus relaciones con la es
tatuaria ibérica en la época p re r romana» , por Fernand B e n o i t . - « E l 
sarcófago de Hipólito, de la «Punta de la Mora» del mar tarraconense, 
por Samuel Ventura y Solsona. • «La ciudad de Vascos», por Fernando 
J i m é n e z de Gregor io . -Var i a . - Bibliografía. 

A R C H I V O E S P A Ñ O L DE ARTE.-N.0 87, 1949. Madrid.-«Las vidrieras 
«quinientas» de la Catedral de Segovia», por Juan de Contreras. - «Nue-
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vas pinturas de Z u r b a r á n en Inglaterra», por C é s a r P e m á n . —«La «Cachi-
cania» del Monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial», por Luis 
Cervera Vera.--«Los azulejos de Madre de Dios, de Sevilla», por Antonio 
Sancho C o r b a c h o . - « L a loza de Car tagena», por Elena Calande. Varia. 
B i b l i o g r a f í a . - A p o r t a c i o n e s r e c i e n t e s . - C r ó n i c a . Libros. 

A R Q U I V O D E BEJA. Vol. VI . Fase. I y I I . 1949. - «Historia das anti-
guidades da Cidade de Beja», por Félix Cas t año da Silva. «Estelas dis
coides do Museu de Beja», por Abel Viana. «Capas de pergaminho em 
livros antigos do Arquivo C a m a r á r i o de Beja», por León de Croer e 
A. Viana. «Fragas de Beja», de J o s é Silvestre Ribeiro. «Etnografía 
Alente jena» , por J o a q u í n Roque. - «Moneadas», por A. de Sacadura Fal-
c á o . «Duas an t igás contrar ias». Notas monográf icas . 

A S S O C I A C A O DOS A R Q U E O L O G O S P O R T U G U E S E S . - « L i s b o a 
e seu termo. Estudos e documentos» . Vol. I . y I I . Lisboa, 1947 y 1948. 

BERCEO. - Año I I , núm. VI . Logroño. «A Cervantes» , por Casiano 
Mar t ínez . «El derecho de los francos de Logroño en 1905», por J . M . Ra
mos Loscertales. «El voto de la Inmaculada de la ciudad de la Cala
horra» , por F. B u j a n d a . - « A p u n t e s para la historia de la Rioja», por 
J . Ga rc í a P r a d o . - « E l Esmerazgo de Valvanera», por Q. P é r e z . «Notas 
para un romancero religioso de la Rioja», por J. Margaña . Misce lánea . 
Nobi l ia r io r io jano . -L ibros . 

B I B L I O T E C O N O M I A . Año VI . N ú m . 23. - Julio-Septiembre 1949. 
Barcelona. «El legado de Pedro Borrás de la Biblioteca Central de la 
D ipu tac ión de Barcelona», por Andrea A. Casadevall. - » L a Bibl iol 
teca Públ ica de Gerona» , por Monserrat Girbau. —«La Secc ión de 
Incunables de la Biblioteca Pública Provincial de Huesca» , por Isidoro 
Mont ie l . «El cuidado de las encuademaciones en la Biblioteca del Br i -
tish M u s e u m » , por Mar ía Condeminas. --«Nota sobre los servicios biblio
gráficos interiores en una empresa industrial», por Enrique Freixa Pe-
d r a l s . - S e c c i ó n Bibliográfica. 

B O L E T I N DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE LA U N I 
V E R S I D A D D E V A L L A D O L I D . Núm. 4 y 5 . - « C r ó n i c a internaciona 
de Libros y Bibliotecas», por J . Lasso de la Vega. «Una obra original-
autógrafa y desconocida del Conquistador del Nuevo Reino de Granada, 
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Don Gonzalo X i m é n e z de Q u e s a d a » , por S. Rivera Manescau . -Libros 
adquiridos por la Biblioteca Universitaria. -Revista de Revistas. - Reper
torio bibliográfico. 

B O L E T I N D E LA BIBLIOTECA M E N E N D E Z P E L A Y O - A ñ o X X V , 
núm. 2, 1949. S a n t a n d e r . - - ¿ M e n é n d e z y Pelayo o M e n é n d e z Pelayo?», 
por Enrique S á n c h e z Reyes. «Nobiliario filológico», por J o s é Mar ía 
A g u a d o . - « N o t a s estil ísticas sobre el «Fausto» criollo», por Arturo Be-
renguer Carisomo. - «Diego de Merlanes, legista en Sa lamanca» , por 
Amallo Huarte. - Bibliografía. 

B O L E T I N DE LA C O M I S I O N PROVINCIAL D E M O N U M E N T O S 
DE L U G O . - T o m o III , l .0y 2.° trimestres, núm. 29-30, 1949, L u g o . - « N u e -
va lápida romana» , por Alvaro d'Ors y M . Vázquez Seijas. —«Santa Mar ía 
la Real de la Régoa», por P. Bóo Pita. - «Juan de Vivero es d e s p o s e í d o 
del señor ío de la villa», por Juan Donapetry. -La escuela catedralicia 
lucense», por Antonio García Conde. —«La Diputac ión lucense en las 
Cortes de Cádiz. Apuntes sobre su actuación en las mismas» , por J o s é 
Díaz Andión. - «Iglesias román icas de la provincia de Lugo», por Fran
cisco Vázquez Saco. «La ruta de Almanzor a t ravés de Galicia», por 
Narciso Peinado. «Don Juan I , Abad de Samos (1145-1152) y Obispo de 
Lugo (1152-1181)», por Plácido Arias. -«Un testamento y un inventario de 
objetos en el siglo XVII . Fundación del convento de Concepcionistas de 
Mondoñedo» , por J o s é Trapero Pardo. —«¿La partida bautismal de Mou-
re?», por Francisco Vázquez Saco. 

BOLETIN DE LA C O M I S I O N PROVINCIAL DE M O N U M E N T O S 
DE O R E N S E . - T o mo XVI , fase 1.a, Enero-Junio 1947.—«Los vasos se-
miovoides y la cronología de los vasos de ancho borde horizontal», por 
F. López Cuevillas.—«Un poeta románt ico orensano: D. Camilo Mojón», 
por F. Bouza B r e y . - « L a iglesia de San Mar t iño de Nogueira» , por J o s é 
R a m ó n y F e r n á n d e z Oxea. - «Juegos infantiles», por Laureano Prieto.— 
«El P. Antonio Sotomayor» , por Fr. A. Pardo Vil lar . -«E1 Castro de Veiga» 
y «El Castro de Castelo», por M . Rubén García . —«Naturales o vecinos de 
Galicia en el Auto general de Fe de 1680», por J. L. López C i d . - « D o n a 
ciones del obispo D. Miguel Ares de Canabal a la Catedral de O r e n s e » . 

B O L E T I N DE LA REAL A C A D E M I A GALLEGA.—Tomo XXIV, nú-
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mero 285 288.—«El P. Samuel Eiján Lorenzo-, por Fr. J o s é Campelo.— 
«Antonio Palacios-, por Alejandro Barreiro, «Don R a m ó n Sindín Ba-
r re i ro», por F. V. S . - « C e r v a n t e s y Galicia. El conde de Lemos- i lus t re 
ga l l ego - , mecenas del inmortal autor del «Quijote», por M . Casas Fer
n á n d e z . — - P e r e g r i n a c i o n e s flamencas a los finisterres gallegos en la Edad 
Media*, por J . R a m ó n F. O x e a — « P e r o de Arnea, poeta gallego del si
glo XIII», por Fr. Gumersindo P l a c e r . - « E l cielo mitológico i r landés y 
Gal icia», por L . Carré .—«Cofradías fiadoras y cape l l an ía s castrenses en 
el convento de San Francisco de La Coruña (siglos XVI-XVII ) - , por el 
P. Manuel R. Pazos. «Noticias bibliográficas del escritor del siglo X V I I I 
P a r d i ñ a s Villalobos», por F. Bouza B r e y . - - E l Rvdo. P. A n d r é s Pardo.. .», 
por P l á c i d o Ar ias . - -«Un falo alado en el Museo Provincial de Lugo», por 
Luis C a r r é . «Doce autógrafos inédi tos de Pastor Díaz», por E. Chao 
Espina. - «Una carta interesante. . .», por R. Villar Ponte. —«Abadologio del 
Monasterio de Osera desde 1672 a 1824», por R. F. Pousa. 

B O L E T I N D E L A REAL SOCIEDAD V A S C O N G A D A D E A M I G O S 
D E L P A I S . - A n o V, cuaderno 2.°, 1949. San S e b a s t i á n . - « U n en igmát ico 
plano de San Sebas t i án» , por Fausto Arocena. ' ¿ C ó m o mur ió el general 
Urb iz tondo?» , por Fernando de Amárica . - «Relaciones vasco-bri tánicas», 
por Javier de Ybarra y Bergé. «Cartas de Bilbao-, por Gonzalo Manso 
de Zúñiga . —«El nuevo pór t ico de la parroquia de San Mart ín del lugar 
de Otazu» , por Basilio Osaba y Ruiz de Erenchun.- «La parroquia de San 
Pedro, de Lasar te» , por Manuel de Lecuona. - «Aportación vascongada 
a la polí t ica hacend í s t i ca nacional en los siglos XVII I y XIX», por Fran
cisco de Ygar tua .—Misce lánea . —Bibliografía. 

B O L E T I N D E L A S O C I E D A D A R Q U E O L O G I C A L U L I A N A - E n e 
ro-Diciembre 1948. «Jove l lanos en Bellver», por J . Sureda y Blanes.— 
«El c a n ó n i g o D. Antonio Figuera», por J o s é R a m i s . - « L a conquista de 
Mallorca, por Alfonso III», por Miguel Ferrer y Flórez . «Eremet i smo 
Mal lo rqu ín» , por B a r t o l o m é Guasp.- «Catálogo cíe la Sección His tór ica 
del Archivo Munic ipal de Buñola», por Jaime Lladó. «Cabal ler ías de 
Mal lorca . "Na Bausana» , por Jaime de O l é z a . - « M a p a s , Planos y otros 
papeles de i n t e r é s para Baleares. . .», porUuan Llabrés y Bernal. «Biblio
grafía Mal lo rqu ína» , por Carmen Masaguer. Necronolog ía . - Secc ión 
oficial y de noticias. 
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BOLETIN DE LA SOCIEDAD CASTELLONENSE D E C U L T U R A . -
Enero-Marzo 1949. -«El Libre de Mustacaf y la vida en la ciudad de Va
lencia a mediados del siglo X V h , por Francisco Almela Vives. - «Para la 
t ranscr ipc ión paleográfica de textos valencianos ', por G. Renart. - «Pin
tura valenciana del siglo XVII», por V. Fe r rán Salvador. -Epistolario del 
P. G e n o v é s , Obispo de Cebú», por V. G e n o v é s A m o r ó s . « J u g l a r e s y 
mús icos en Catí», por Juan Puig. «Un Santo en la conquista de Valen
cia,» por Honorio García . «Un día del año 187...», por J o s é S i m ó n . No
tas bibliográficas. 

BOLET1M D O GRUPO ALCAIDES DE FARIA. - A ñ o 1.°, n ú m . 1, 
Barcelos (Portugal) -Ao leitor ' . «Achados paleol í t icos da reg iáo de 
Barcelos», por G. Zbyszewski e Abel Viana. «Um machado de b ronze» , 
por J. Sellés Paes de Villas-Boas. «El fragmento c e r á m i c o céltico», por 
Julio Mart ínez Santa Olalla. - «Uma nova machadinha castreja', por 
J. Sellés Paes de Villas-Boas. —«A propós i to de unas c e r á m i c a s proce
dentes del Gástelo de Faria-, por J. Maluquer de Motes. «Un sinete 
interessante», por J. Mancellos Sampaio. Notas; ' A a rqueo log ía na to
ponimia», por J. Sellés Paes de Villas-Boas. 

CUADERNOS DE ESTUDIOS G A L L E G O S . Tomo IV, fase. X I I , 
1949. «La cultura de loa verracos en el N . W. hispánico», por J e s ú s Ta
beada. -«Los Tractatus Origenis y los origenistas gallegos», por Antonio 
García Conde. «Dos notas gallegas a la «Lingüística griega y latina» de 
P. Kretschmer», por Manuel Rabanal Alvarez. «Vesteiro Torres y la 
«Galicia literaria», por Benito Várela J á c o m e . - «Para unas normas com
plementarias de transcripción de documentos en gallego», por Manuel 
Lucas Alvarez.-Textos y Documentos. - Misce lánea . - Bibliografía de 
Galicia. 

EL MUSEO DE PONTEVEDRA. 16.a Entrega. «Acerca de los sig
nos del petroglifo de Eira dos Mouros», por R. Sobrino L. Ruza. - «Anillo 
gemado visigodo de Tuy», por F. Bouza B r e y . - « I m á g e n e s y retablos de 
la Virgen Peregrina», por E. F . Vil lamil . «Los dominicos gallegos en la 
Argentina», por Fr. A. Pardo Vi l l a r . - «Las «levadas» de Arbo», por A l 
fonso Vázquez. - «Sobre el mobiliario y las colecciones de nuestro M u 
seo», por Juan Novas G u i l l á n . - M i s c e l á n e a de la vieja Pontevedra. 
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P I R I N E O S . - A ñ o IV, n ü m s . 9 y 10. Julio-Diciembre 1948. - «Docu. 
mentos de la iglesia de Santa Mar ía de Sangüesa», (siglos XIV-XV). Es
tudio lingüístico», por Francisco Yndurain.--«Roncesvalles», por J . M . La-
carra. «La cultura p i rená ica en la Alta Edad Media», por P. Pujol.— 
«Puigcerdá , capital del Departamento del Segre. Noticias inédi tas sobre 
el dominio n a p o l e ó n i c o en la Cerdeña» , por Juan Mercader. «Nuevos 
aspectos y problemas de la invest igación prehis tór ica», por Luis Pericot. 
Los abades del Mjaas ter io de San Salvador de Leire», por Carlos Coro-
na-^ 'Cuest iones demográf icas del Valle de Arán en la Edad Media», por 
J . Regla Campisto!. - «Comenta r io a la obra -Materiales para una histo
ria de la lengua vasca en su re lación con la latina», de Caro Baroja», por 
Manuel Alyar. Información. Bibliografía. 

P O R T U C A L E . Seó unda serie, núm. 18.—«María de J e sús» , por Ma
tilde Rosa Araujo. — «Nota breve sobre un romance de A n d r é Gide», por 
Diogo Ivens. - « N o i t e de Agosto», de Cardoso Martha. «Das teor ías de 
Arte», por Fernandes Baptista.—-Ode e Gomes Leal», por A. Casá i s 
Monteiro. -Varia . —Bibliografía. - Res et Verba. Arte. 

PROMETEU.—Vol . I I , núm. 6, Porto.- «Disposi t ions fonciéres de la 
l i t terature», por Jean Hankiss. —«A Francisco Franco (poesía)*, por Ma
rio Beiráo.—«Vidas fechadas (contó)», por Quedes de Amor in . - «Alvaro 
Lins. Un poeta da crítica», por Manuel de Campos Pereira. —«Poesía 
brasileira. Duas poes í a de», por Lauro de Almeida. —«Jaáo Penha e'o 
mundo das cousas psyco lóg icamen te poéticas», por Fernando de Araujo 
Lima. Inéd i tos e Autógrafos . Panorama. Movimiento Literario. - N ó -
t u l a s . R e s u m é de que Iques articles.-Ilustragaofora do texto. 

REVISTA D E ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y M U S E O S . - T o m o LV, 
n ú m . 1, Madr id 1 9 4 9 . - « U n a lección de latín en el siglo XVI», por Agus
tín G ó m e z I g l e s i a s . - « M a n u s c r i t o s d© la Biblioteca Pública Provincial de 
H u e s c a » , por Isidoro Mont ie l . - «Noticia histórica de los Museos arqueo
lógicos e s p a ñ o l e s » , por Blas Taracena. - Variedades. De Re Bibliotheca-
r i a . - B i b l i o g r a f í a enumerativa de ar t ículos de revistas. Noticias. Notas 
Bibl iográficas . —Sección oficial. 

REVISTA N A C I O N A L D E E D U C A C I O N . - N ú m . 89, 1949. M a d r i d . -
«La G a l e r í a Nacional de Irlanda>, por George Furlong. - «La poes ía viva 



170 REVISTA. -DE. REVISTA S 

en España» , por Enrique Azcoaga.—«Misión Europea de E s p a ñ a en el 
Mundo Marroquí» , por Manuel de la Plaza.—Hechos.—La obra del es
píritu. 

REVISTA D E IDEAS ESTETICAS.-Tomo VII , núm. 27. Año 1040. -
«La cor re lac ión p.oética en Campane l la» , por D á m a s o Alonso .—«Apuntes 
para una teoría de la s íntesis estét ica», por F. Mirabent. — oJuicios e s t é 
ticos de J o s é Nico lás de Azara», por Ricardo del Arco.—Notas.—Textos. 
Bibliografía. 

SAITABI.—Núm. 31-32, Enero-Junio 1949 . -«Ex i s t enc ia l i smo e s p a ñ o l : 
Ortega y Gasset, Unamuno y Xavier Lubin», por Sabino Alonso-Pueyo. 
«El horno verniano de Valí de Uxó y su cercanía»; por J o s é Alcina 
Franch.—«Notas sobre la e n u m e r a c i ó n descriptiva en Q u e v e d o » , por Er
nesto Veres D ' O c ó n . —«Un informe de Ulloa sobre la exp lo tac ión del 
platino», por Manuel Tejado F e r n á n d e z . — V a r i a . - N o t i c i a r i o bibliográfico. 
Crón ica .—Not ic i a s . -Secc ión de intercambio. 

THE BULLETIN OF THE F O O G M U S E U M OF A R T . - V o l . X, 6, De-
cember, 1947. Massachuset ts .—«A gothic ivory Diptych», por Georg 
S w a r z e n s k i . - « A Greet Bronze Relief», por G. M . A. Haufmann.—«The 
Materials in a Painting», por R. J. Get tens .—«Recla iming a Flemish 
Painting», por R. D . Buck,—«An Exhibition of Water Colors and Dra-
wings«, por W. Blake. 

N O T A . — E n esta S e c c i ó n r e s e ñ a r e m o s todos ios l ibros que nos envien y traten de m a 
terias encuadradas en ios fines del BOLETÍN, así como las revistas que rec ibamos como i n 
tercambio del mismo. 
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